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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
Be acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de la Gue
rra,

Vengo en autorizarle para que pre
sente a las Cortes un proyecto de ley 
relativo a reclutamiento y ascensos de 
la oficialidad del Ejército.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

N1CETO ALCALA-ZA-MORA Y TORRES
Presidente del Consejo de Ministros.

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  Az a ñ a

A LAS CORTES
En el progreso de la reforma del 

Ejército, conforme al sistema de polí
tica militar adoptado por el Gobier
no de la República, y que han san
cionado las Cortes repetidamente, ha 
sido preciso simultanear disposiciones 
legales de muy diverso propósito: 
unas, que operan sobre el presente, 
enderezadas a suprimir o reducir los 
organismos y los servicios cuyo man
tenimiento no convenía; otras, que se 
desentienden del pasado y se dirigen 
a preparar el futuro de la defensa na
cional.

Las Leyes y Decretos que contienen 
hasta ahora la reforma militar incoa
da por la República no se han ¡publi
cado y adoptado según el orden lógi
co con que fueron concebidas, sino 
acomodándose a las necesidades prag
máticas que en toda obra de Gobierno 
se imponen. Si España no hubiese te
nido en 1931 Ejército de ninguna cla
se y un Ministerio de la Guerra, sa
lido también de la nada, se hubiera 
encargado de planear e implantar una 
organización militar absolutamente 
nueva, es probable que la labor del 
Ministerio habría sido más rápida y 
lucida, y de seguro más semejante a 
lo perfecto. Pero la acción reformado
ra- del Gobierno y las Cortes, al re
caer sobre una de las partes princi
pales del Estado, se encontró con una 
situación no creada por ellos, en la 
que, junto a lo arcaico o lo inútil, 
abundaban valores dignos de estima
ción y muy aprovechables; solamente 
iin arbitrismo exento de responsabi
lidad puede soñar que se resuelvan 
desde el Gobierno estas cuestiones co
mo si España fuese, una tabla rasa. Es 
además justo proclamar que tan sólo la 
malquerencia impotente podría desco
nocer lo vasto y profundo de las re
formas cumplidas.

En más de una ocasión, reiterando 
fel criterio del Gobierno que queda ex

puesto, el Ministro de la Guerra ha 
explicado ante las Cortes por qué se 
simultaneaban reformas cuya eficacia 
era puramente extintiva y reformas 
orgánicas de largo desarrollo en lo 
por venir. En la política militar pro
piamente dicha, en lo técnico y pro
fesional y en orden al presupuesto el 
Gobierno,, al mismo tiempo que man
tenía en pie la institución ele la de
fensa nacional y le infundía ánimo 
nuevo y confianza en el mañana, se 
ha visto obligado, en razón del bien 
público, a decretar por una parte re
ducciones y supresiones que son el 
corte de cuentas, con el'pasado, y sus
citar por otra organismos y servicios 
que corresponden a las exigencias de 
un Ejército bien dirigido. Sean ejem
plo de lo primero la solución del pro
blema del personal sobrante, la nueva 
planta de la justicia militar y supre
sión del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, la de las Capitanías genera
les, la reorganización total del Minis
terio y otras menos notables; de lo 
segundo, la reconstitución del Estado 
Mayor Central, la creación del Conse
jo Superior de la Guerra y de las Ins
pecciones generales, la reforma de ios 
Centros de Recluta y Movilización, y 
en otra línea de aplicaciones, la del 
Centro de Estudios Militares Superio
res, llamado a los altos fines que en 
este proyecto de ley se le asignan. 
En orden al personal militar, el Go
bierno, atento a la política de restric
ción de gastos, y, dentro de cada ra
mo, a la debida ponderación entre la 
cuantía de las dotaciones* ha estima-, 
do equitativo preocuparse por de 
pronto de las clases más modestas del 
Ejército ; se ha elevado el haber de la 
tropa, con el aumento de 17 millones 
en el presupuesto, y los resultados 
son plenamente satisfactorios; se ha 
votado la ley creando el Cuerpo de 
Suboficiales, para elevar profesional y 
socialmente a esta clase, y aunque al 
tiempo de ser presentado a las Cor
tes se hicieron sobre la eficacia del 
proyecto algunos vaticinios adversos, 
la realidad ha probado que carecían 
de fundamento: de 9.500 individuos 
que constituyen, en números redondos, 
las clases de segunda categoría del 
Ejército, más de 9.000 se han acogi
do voluntariamente a la ley nueva y 
sólo unos 500 han preferido continuar 
rigiéndose por la antigua; en fin, se 
halla pendiente de aprobación por las 
Cortes el proyecto de ley creando el 
Cuerpo Auxiliar subalterno del Ejérci
to, que pone orden y claridad en la si
tuación de estos humildes servidores 
del Ejército y los mejora. En cuanto 
al presupuesto mismo, las Cortes ya 
no ignoran, por haberlo votado sin

objeción alguna, que el de 1932 es el 
primero que el Ministerio de la Gue
rra ha presentado con sujeción rigu
rosa a la ley de Contabilidad y a las 
observaciones formuladas por el Trl- 

' bunal de Cuentas. El presupuesto es 
la proyección fidelísima de la organi
zación y servicios militares de la Pen
ínsula e Islas; se ha distribuido de 
nuevo los capítulos, se han cifrado 
todos los servicios (y con la opera
ción de cifrarlos se han obtenido eco
nomías importantes), y se inicia un 
equilibrio más razonable entre los gas
tos de personal y los de material. Es
te último problema no ¡podrá abordar
se en su magnitud hasta el presupues
to próximo (en espera de las resolu
ciones técnicas en cuanto a los mode
los del nuevo armamento}, pero ha si
do antecedente e instrumento necesario 
para acometerlo la ley de creación del 
Consorcio de industrias militares, que 
permitirá poner a las fábricas del Es
tado en condiciones de atender con 
pleno rendimiento a las demandas del 
Ejército.

En este preámbulo se recapitulan 
sumariamente las reformas 'militares 

 ̂ (notando las más importantes dispo
siciones legislativas, sin mención al
guna de lo que se ha hecho mediante 
Decretos y Ordenes ministeriales.)- pa
ra situar con exactitud el adjunto pro
yecto de Ley en el plan general de 
la política militar del Gobierno de la 
República. El proyecto regula ei re
clutamiento- y los ascensos de toda la 
oficialidad, así de los Oficiales gene
rales como de los Oficiales particula
res, y mira resueltamente al porvenir 
del Ejército, que es el mismo de la 
Nación y de la República. Si fuése
mos a caracterizarlo por el problema 
más insigne que en él se considera, 
podría decirse que este proyecto as
pira a renovar la preparación de la 
selección de los mandos del Ejército. 
El Ministro que suscribe ha pondera
do mucho ante las Cortes la grave ur
gencia de dotar al Ejército de mate
rial- moderno; pero no ha ponderada 
menos la necesidad de asegurar a toda 
costa la aptitud del mando. Ninguna 
de las grandes cuestiones que preocu
pan al Ejército: la moral y la disci
plina, el adiestramiento doctrinal y la 
experiencia adquirida en el campo, la 
abundancia y la eficacia del armamen
to, etc., puede posponerse a las de
más, porque tocias las piezas de la 
gran máquina militar han de estar en ' 
su punto, y si lina falla, aunque las 
otras fuesen excelentes, el Ejército no 
podría cumplir su misión. Dentro de 
esto, puede afirmarse que el problema 
del mando es primordial, porau^ re-
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sum e en sí a todos los re s ta n te s : lo 
m ism o en paz que en guerra, el que 
m anda (cualquiera que sea su puesto 
en la jerarquía) tiene sobre sí la res
ponsabilidad  de obtener el máxim o 
rend im ien to  en su-com etido. Cualquier 
flaqueza en el m ando, m engua o redu
ce a nada la m ejor organización, y 
aunque la perfeccionásem os en todo, 
poco adelantaríam os en la m ejora del 
E jérc ito  si dejábam os abandonada la 
selección del personal.

El proyecto de Ley adjunto pro
pone un sistem a que perm ita, con p ro 
babilidades de acierto , descubrir y es
tim u la r a los más capaces. Dos méto
dos extrem os se ofrecían, que por ser 
extrem os b rin d an  una aparente sen
cillez, pero  son ocasionados a incon
venientes g ravísim os: el de la an ti
güedad absoluta para todos los em
pleos y el de lib re elección. Guando 
se tra ta  de adap ta r un hom bre a una 
función, atenerse a un sistem a rígido 
e im pasible no es, po r  parte  del Po
der público, más que pereza, h o rro r  a 
la responsabilidad y descrédito  ■ de la 
inteligencia. El sistem a de prom oción 
p o r  rigurosa antigüedad en todos los 
em pleos, sin más prueba ni califica
c ión  que las del Colegio o Academ ia, 
es inaceptab le; pero el de líb re elec
ción, que puede y debe aplicarse sin 
restricciones al corto núm ero de p e r
sonas ya elevadas al penúltim o grado 
de la escala, tiene que m itigarse hasta 
desaparecer a m edida que se descien
de en ella, porque llevado más allá de 
su lím ite justo, podría  ser contrario  
al p ropio  fin que se busca. E n tre  los 
dos extrem os, el proyecto  res je ta  el 
p r in c ip io  general de antigüedad has
ta  el em pleo de Corone1; pero h a y  en 
la  ca rre ra  m ilita r dos m om entos de
cisivos p ara  la  selección: el tránsito  
de  Oficial a Jefe y el tránsito  de Jefe 
a General. P ara  ambos, la Ley esta
blece un modo de clasificar al perso
nal, dependiente, no de la d ec is itn  
de la Superioridad , sino del esfuerzo 
pxopio, de la capacidad  y dotes de 
los m ism os interesados.

De las Academ ias sa ld rán  los alum 
inios con la p reparación  necesaria  para  
llegar al empleo de Capitán. La ap ti
tud  p ara  ascender a Com andante no 
p o d rá  obtenerse sino m ediante nue
vos estudios y pruebas en un curso 
de seria  im portancia , pasado el cual, 
las calificaciones rectificarán  la colo
cación que los Oficiales tuv ieran  en 
su escala desde la salida de la Acade
m ia, Esta nueva .colocación regulará 
su antigüedad hasta  el em pleo de-Co
ronel inclusive. A los Oficiales m ás 
aventajados, que ob tuvieren  los m ejo
ras  núm eros en la  p rueba final del

curso se les enviará al ex tranjero  du
ran te un año, po r lo m enos, a p rac ti
car en Cuerpos arm ados o Estableci
m ientos de enseñanza m ilitar, como 
prem io a su trabajo , estím ulo para su 
fu tura aplicación! y como medio de 
con trasta r por la observación d irecta 
el valor de las doctrinas y los serv i
cios.

Análogamente, la ap titud  para  ei as
censo de Coronel a General se adqu i
r irá  m ediante un curso de un año en 
el Centro de Estudios M ilitares Supe
riores, haciéndose la elección p ara  el 
Generalato en tre  los que estén en el 
p rim er tercio  de la escala según el o r
den de la nueva clasificación.

La reform a del ingreso en las Aca
dem ias persigue dos fines: am pliar la 
ca rre ra  de las antiguas clases de se
gunda categoría (hoy Cuerpo de Sub
oficiales) y ev itar que vuelva a p ro 
ducirse el recargo y el estancam iento 
de las escalas, En las convocatorias 
de ingreso, el 40 por 100 de las plazas 
dentro de cada Arma se reserva a los 
asp iran tes que procedan  de la v ida 
civil. A todos se les exige la m ism a 
prueba de ingreso, igual nivel de cul
tu ra  (el grado de B achiller y ciertos 
estudios un iversitarios) y, una vez ad 
m itidos en la Academia, todos h ab rán  
de hacer, antes de com enzar los es tu 
dios, seis meses de servicio en filas. 
E l 60 por 100 de las plazas se reserva 
en cada Arm a para  los Suboficiales: 
parte  a los Suboficiales que, sea cual
quiera su antigüedad y  su categoría, 
qu ieran  pasar las p ruebas de ingreso 
establecidas para  los paisanos, pero  
dispensándoles el título de B achiller y 
el certificado de estudios un iversita
rio s; y parte, a los Suboficiales más 
antiguos que por o rden riguroso y m e
diante pruebas sencillas pod rán  ing re
sar como alumnos cada cual en  el Ar
m a de su procedencia.

Con la creación del Cuerpo de T ren  
los transportes del E jército  quedarán  
a cargo del nuevo organism o. Se su
prim en las tropas de In tendencia  y 
Sanidad, quedando estos servicios con 
las funciones estrictas que p o r defi
n ic ión  les pertenecen. En el Cuerpo de 
T ren  se reservan desde luego todas 
las plazas de subalternos al Cuerpo de 
Suboficiales, que irán  ascendiendo en 
la escala del nuevo servicio hasta cu
b rirla  enteram ente. Mas al o rganizar
se el Cuerpo de T ren  no hub ie ra  sido 
justo prom over inm ediatam ente a los 
empleos superiores de su escala a 
quienes ingresen en él ahora con la 
categoría de subalternos. P o r una vez, 
la  plantilla de Jefes y Capitanes del 
Cuerpo de T ren  se cu b rirá  con Jefes y 
Capitanes no facultativos de Sanidad

M ilitar que al fund irse  la escala dC* 
reserva con la activa se han quedada, 
sin po rven ir alguno en su ca rre ra ; se* 
rán  adm itidos tam bién po r una vetf 
en el Cuerpo de T ren  los Jefes y Ca<’ 
p itanes de In tendencia que lo solici
ten, y si aún no hubiera bastante, loa? 
Jefes y Capitanes de las Armas que 
tengan personal sobrante en estos erm 
píeos.

Las demás reform as contenidas en, 
el proyecto son de m enor im portancia. 
Se resuelve la cuestión de las funcio
nes de Estado Mayor, con virtiéndolo  
en servicio, pero  dejando al Cuerpo 
tal como está hasta su extinción. Se 
desm ilitarizan los servicios de Inter» 
vención y de Justicia , sin perjuicio* 
p ara  los actuales Cuerpos, y  al per
sonal de In tendencia  y Sanidad, que 
pasan a ser servicio, se les atribuye la 
asim ilación m ilita r correspondien te .

Tal es el contenido del proyecto, 
que no agota, n i m ucho menos, las 
exigencias de esta gran obra  de refac
ción del E jército  que la R epública lle
vará a cabo. P róxim am ente las Cortes 
serán  llam adas a deliberar sobre otras 
cuestiones de grave im portancia pa ra  
la defensa nacional. M ientras el Estado 
M ayor Central, en sus funciones pro^ 
pías, estud ia y traza las norm as para  
la  m ovilización general en* caso de 
guerra  (ya se ha aprobado y c ircu 
lado a las A utoridades que deben co
nocerlo la p rim era  p a rte  del Regla
m ento  de m ovilización), las Cortes de
b erán  p roveer con m edidas legislati
vas al encuadram iento  de la m asa de 
hom bres que h ab ría  de m ovilizarse 
p a ra  la defensa del país. Quiere esto 
decir que hab rá  de d ic tarse una ley 
orgánica p a ra  la Oficialidad de com
plem ento, de que tenem os gran nece
sidad. Y al m ism o tiem po que por dis
posiciones m in isteria les se establece 
en tre  los Estados Mayores el enlace 
necesario  para  que las fuerzas de tie 
rra , de aire y de m ar tengan un pensa
m iento d i r e c t o r  com ún, hab rá  de 
crearse un  órgano que m antenga la 

con tinu idad  de la po lítica de guerra 
de la R epública (así como el Consejo 
Superior de la Guerra, p resid ido  por 
el M inistro, m antiene en conexión con 
el G obierno la con tinu idad  de la  p o 
lítica  m ilita r), en estrecha dependen
cia de la po lítica in ternacional de Es
paña. 1

Este program a inm ediato, que no 
excluye el de perfeccionar co tid ia
nam ente los servicios, m uestra en toda 
sil am plitud la  empresa en que esta
mos com prom etidos, señala sus rep e r
cusiones nacionales, porque no se tra 
ta de la modesta reform a de la Admi
n istración, y  una vez que se vote, ha
brem os puesto el coronam iento lógico
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rde un ed ificio  rehecho desde los c i
m ientos.

E n virtud  de tales co n sid erac ion es, 
é l  M inistro que suscribe tiene el honor  
de som eter a la aprobación  de las Cor
tes el s igu iente

PROYECTO DE LEY
R ec lu ta m ien to  d e  Oficiales y  a s im i

lado s .
A rtículo 1.° Para ser O ficial del 

E jército  español es p reciso  aprobar lo s  
¡estudios ex ig id os en la A cadem ia o 
E scuela  correspon diente del Arma o 
serv ic io  a que cada uno haya ele p er
tenecer.

Artículo 2.° Los Oficiales del E jérci
to  y  sus asim ilados pertenecen a alguna  
de las Armas o a alguno de los servi
cios siguientes:

Armas: Infantería, Caballería, A rti
llería, Ingenieros y  Aviación.

Servicios: Estado Mayor, Intendencia, 
Sanidad y  Tren de equipajes.

Artículo 3.° La enseñanza de los que 
aspiren a obtener el título de Oficiales 
profesionales de las Armas, se dará en  
las Academ ias de Infantería y  Caballe
r ía , de Artillería e Ingenieros y  de 
A viación.

Artículo 4.° Los alumnos de las A ca
dem ias de Infantería y  Caballería y  de  
A rtillería e Ingenieros, se  reclutarán:

a) Entre paisanos de diez y  ocho a 
veintidós años de edad con  título de 
B achiller, que acrediten  la  aprobación  
de ciertas asignaturas en una Facultad  
U niversitaria y  las dem ás circunstan
cias que para el ingreso exijan los R e
glam entos.

b) Entre Suboficiales que se som e
tan a las m ism as pruebas de ingreso  
que los paisanos. E l título de Bachiller 
ff el conocim iento de los de Facultad  
Jodrán sustituirse p or un examen pre
c io .

c) Entre Suboficiales, por riguroso  
j|rden de antigüedad, m ediante las prue
bas de ingreso que se señalen.

En las convocatorias de ingreso se 
Reservará para cada Arma el 40 por  
Í100 de las plazas a los señalados en el 
apartado a) y  el 60 por 100 a los gru
p o s  b) y  c) para los procedentes de las 
respectivas Armas.

Artículo 5.° E l ingreso en la Acade
m ia de A viación será objeto de dispo
sicion es especiales.

Artículo 6.° Los alum nos adm itidos 
en las Academias de Infantería y Ca
ballería y  A rtillería e Ingenieros, per
ten ec ien tes  al apartado a) del artícu
l o  4.° de esta Ley, prestarán durante 
se is  m eses el servicio m ilitar en Caer- 
jjpos activos del Arma cu que hubieren  
'Ingresado: cuatro m eses como soldados

de segunda y  dos como Cabos, quedan
do durante dicho tiem po exceptuados 
de los servicios m ecánicos, sin poder  
desem peñar destino alguno que les se-' 
pare del servicio de armas. A l term inar 
e l plazo de seis m eses, los Jefes de los  
Cuerpos les expedirán un certificado en 
que consten sus condiciones m ilitares.

Artículo 7.° Los alumnos com pren
didos en los apartados a) y  b) del ar
tícu lo 4.° de esta Ley, cursarán en las 
Academ ias un plan dividido en cuatro 
sem estres, durante los cuales recibirán  
las enseñanzas necesarias para la eje
cu ción  de la m isión  táctica  hasta Capi
tán en campaña, inclusive, y  la in icia
ción  de conocim ientos de cultura m ili
tar que sean base para el estudio y  rea
lización de la preparación y  dirección  
de la guerra. Aprobados los estudios, 
serán prom ovidos al em pleo de T e
niente.

Los com prendidos en el apartado c)  
cursarán dos sem estres, aprobados los  
cuales serán ascendidos al em pleo de 
A lférez, con el que practicarán en los  
Cuerpos año y  m edio, ascendiendo al 
¡finalizar este  plazo a T enientes, y  co
locándose por orden riguroso de anti
güedad a continuación de su prom oción  
de ingreso en la  Academia.

Artículo 8.° Las funciones del servi
cio de Estado Mayor se realizarán p e
riódicam ente por Jefes y  Capitanes p ro 
cedentes de las distintas Armas que 
reúnan las condiciones exigidas por los  
Reglam entos y  hayan aprobado los es
tudios de la Escuela Superior d e  Gue
rra, en la que cursarán dos años, y  a 
continuación, uno de prácticas.

La función de Estado M ayor del E jér
cito la desem peñarán en calidad de ser
v ic io , los Jefes y  Oficiales del Cuerpo 
de Estado Mayor, m ientras exista per
sonal del m ism o, y  los diplom ados de 
los distintas A nuas. Se constituirá con  
todos ellos una escala denom inada de 
servicio de Estado Mayor, en la que 
figurarán por orden de em pleos y  anti
güedad en los m ism os, independiente
m ente de la escala del Arma o Cuerpo 
de pertenencia. I

Un Reglam ento d ictará las normas 
para cubrir voluntaria o forzosam ente 
las vacantes en el servicio  de Estado  
Mayor y  para practicar en las Armas 
de pertenencia o procedencia.

Artículo 9.° E l servicio de Intenden
cia reclutará su personal entre los su
balternos de todas las Armas del E jér
cito con cinco años de servicio en Cuer
po activo que reúnan las con d icion es  
reglam entarias, aprueben un examen de 
ingreso y practiquen durante dos años 
en las distintas dependencias del servi
cio correspondiente.

Los que aprueben los exám enes y  
prácticas masarán a form ar parte del

m encionado Servicio, con asim ilación  
m ilitar.

A rtículo 10. La Sanidad M ilitar (Me
dicina, V eterinaria y  Farm acia) reclu
tará su personal m ediante oposición em  
tre los licenciados de la respectiva F a
cultad. Los M édicos adm itidos seguirán  
un curso de un año en la Academ ia de  
Sanidad M ilitar y  un período de p rác
ticas en los Cuerpos Armados. A proba
do el curso y  finalizado el período de  
p rácticas, pasarán a form ar parte del 
m encionado Servicio, con asim ilación  
m ilitar.

A rtículo I I .  E l p ersonal del Servi
c io  de Ju sticia  m ilitar, que ¡no tendrá  
asim ilación  n i categoría m ilitar algu
na, se reclutará, por op osic ión , entre  
licen c ia d o s en D erecho que reúnan  
las co n d ic ion es  reglam entarias.y  prac
tiquen seis m eses en Cuerpos arma
dos, Centros y  D ep en d en cias.

E l Cuerpo Juríd ico  m ilitar quedará 
a extingu ir, conservand o su personal 
las asim ilacio n es que en la actualidad  
tienen .

A rtículo 12. E l Servicio  de In ter
ven ció n  M ilitar reclutará su p ersonal, 
que no tendrá sim itación  ni catego
ría  m ilitar alguna, entre L icen c iad os  
en D erecho y  P rofesores m ercantiles  
que reúnan las co n d ic ion es y  circus- 
ían c ias que los Reglam entos fijen.

E l Cuerpo de In terven ción  quedará  
a extingu ir, conservand o su p erson al 
las asim ilacio n es que en la actualidad  
tiene.

Artículo 13. E l Servicio  de Tren  
nutrirá su cuadro de O ficiales, con  
personal del Cuerpo de Suboficiales 
del E jército, m ediante exam en de in 
greso y  un cursillo  en la A cadem ia de 
A rtillería e Ingen ieros, aprobado el 
cual serán prom ovidos a A lféreces.

Por una sola vez y  para la organi
zación  de este Servicio , el p erso n a l de 
Jefes y Capitanes del m ism o se con s
tituirá :

1.° Con Jefes y O ficiales de Sani
dad no facultativos.

2.° Con Jefes y  Capitanes del Cuer
po cíe In ten d en cia  que lo so lic iten .

3.° Con Jefes y Capitanes, s i lo so 
lic itan , de las Armas que tengan ex 
ced en cia  en d ich os em pleos.

Ascenso de  la O fic ia l id a d »
Artículo 14. Los ascen sos de los  

Jefes y  O ficiales se liarán por riguro
sa antigüedad, entre los que reúnan  
las co n d icion es de aptitud señaladas  
en esta Ley, salvo lo d ispuesto para  
el ascen so a Com andante en el artícu
lo 16 de la m ism a.

Artículo 15. Las co n d ic io n es  de 
aptitud para el ascen so de los Jefes  
y Oficiales de las Armas aerán las s i
gu ien tes:
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Ascenso a Capitán. —  Llevar cinco 
años de Oficial en Cuerpo activo, ha» 
ber mandado compañía, escuadrón o 
batería seis meses, y no tener nota des
favorable en la hoja de servicios que 
implique postergación. El Jefe del Cuer
po, el General de la Brigada y el de la 
División deberán certificar en cada 
caso que el Oficial reúne condiciones 
para el ascenso.

Ascenso a Teniente coronel y Coro
nel.— Llevar tres años en Cuerpo acti
vo y no tener nota desfavorable en la 
hoja de servicios que implique pos
tergación. El Jefe del Cuerpo, el Ge
neral de la Brigada, el de la División 
y el de Inspector del Ejército deberán 
certificar en cada caso que el Jefe re- 
une condiciones para el ascenso.

Artículo 16. Para el ascenso a Co
mandante en las Armas será necesa
rio haber anandado durante tres años 
compañía, escuadrón o batería, no te
ner nota deíavorable en la hoja de 
servicios que implique postergación y 
seguir un curso de nueve meses en las 
Escuelas de tiro o aplicación del Ar
ma correspondiente. En virtud de la 
prueba final del curso, los Capitanes 
serán clasificados por orden de con- 
ceptuación, rectificándose la antigüe
dad que hasta entonces hubieren man
tenido. Para estos cursos serán llama
das enteras las promociones de salida 
de las Academias.

Los Capitanes que no fuesen clasi
ficados concurrirán a un nuevo cur
so con la prom oción siguiente. Si al
guno no fuese clasificado por segunda 
vez, no podrá ser prom ovido al em
pleo superior inmediato.

Los ascendidos por mérito de gue
rra serán llamados con la prom oción 
en que están intercalados. Los Capita
nes que voluntariamente no asistan al 
curso se entiende que renuncian defi
nitivamente al ascenso.

Los Capitanes que en cada Arma 
obtengan los primeros números de su 
prom oción, podrán ser enviados a 
practicar a Cuerpos y Escuelas m ili
tares del extranjero, por un plazo no 
menor de un año.

El Ministro determinará con arreglo 
a los créditos del presupuesto la ex
tensión que haya de darse a lo dis
puesto en el párrafo anterior.

Artículo 17. A General de brigada 
ascenderán por elección los Corone
les que figuren en el primer tercio de 
su escala respectiva, y estén declara
dos aptos para el ascenso.

La declaración de aptitud para el 
ascenso requiere seguir un curso de 
un año de duración en el Centro de 
Estudios' Militares Superiores. Sola
mente podrán asistir al curso ios Co
roneles oiie hayan mandado Cuerpo

activo dos años, certificando el Gene
ral de la Brigada, General de la Di
visión e Inspector del Ejército de sus 
condiciones de mando.

Finalizado el curso, los que no re
sulten clasificados no podrán mandar 
Cuerpo activo ni ascender al empleo 
inmediato. Los Coroneles que volun
tariamente no asistan al curso se en
tiende que renuncia definitivamente 
al ascenso.

Artículo 18. Los Coroneles de cual
quier Arma o Cuerpo que tengan apro
bad a el curso de aptitud para el as
censo y estén clasificados en la fecha 
de la promulgación de esta Ley po
drán ser promovidos al empleo supe
rior inmediato, sin necesidad de asis
tir al curso señalado en el artículo 
anterior.

Artículo 19. El ascenso a General 
de División será por libre elección 
entre los Generales de Brigada que lle
ven más de dos años en destino ac
tivo.

Artículo 20. El Ministro de la Gue
rra queda autorizado para dictar las 
disposiciones y Reglamentos que con
sidere necesarios para el cumplimien
to y. desarrollo de todo lo preceptua
do en esta Ley, que comenzará a re
gir desde su publicación en la Ga
c e t a .

Madrid, dos de Mayo de mil nove
cientos treinta y dos.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

DECRETOS
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de Lérida y el Juez de primera 
instancia e instrucción de Solsona, de 
los cuales resulta:

Que D. José Moles Milá, represen
tado legalmente, interpuso en 28 de 
Diciembre de 1931 demanda de in
terdicto de retener y recobrar la po
sesión, contra la Compañía “ Firmes 
Especiales5", fundándose en los siguien
tes hechos: Que el actor se halla des
de hace más de ocho años en.la quie
ta y pacífica posesión de una pieza de 
tierra, regadío, sita en término de 
Oliana y partida “ deis Molíns” , cono
cida por “ Troc i Prat dei Salomó” , de 
12 hectáreas, 55 áreas, y 17 centiáreas, 
que linda por el Norte con la acequia 
de desagüe del molino harinero y José 
Fusté, mediante brazal y ca nino de 
particulares; que la propiedad citada 
la adquirió por herencia de su padre.

teniéndola inscrita a su nombre en el 
Registro de la Propiedad del partido; 
que dicha finca se riega con el agua 
del indicado brazal o reguera, de la 
cual se deriva por medio de tres to
mas, que atraviesan el indicado ca
mino del linde Norte; que en los pri
meros días del mes de Septiembre de 
1931, la Sociedad referida procedió 
a abrir una zanja de 1,50 a dos me
tros en el camino paralelo al linde 
Norte de la finca de que se trata, en 
la cual fueron vertidos escombros pro 
cedentes de dicha zanja en una longi 
tud aproximada de 176 metros, sien 
do, al cabo de unos días, aquéllos uti* 
liza dos para el relleno de la misma 
como se justifica con las fotografías 
que se acompañan; y que con tales ope
raciones se perjudicaron o destruyeron 
las cosechas o plantaciones entonces 
existentes en la finca de autos, que
dando obstruidas las tres tomas d© 
agua que sirven para el riego de las 
tierras, según se indica anteriormente.

Se termina el escrito de que se hace 
mérito después de alegar los funda
mentos de derecho que se estimaron 
oportunos y de consignar los extre
mos referentes a la información tes
tifical ofrecida, con la súplica al Juz
gado de que se admita la demanda y, 
tramitada ésta legalmente, se sirva en 
su día dictar sentencia manteniendo' 
al actor en la posesión de la finca des
crita, con todos sus derechos, y mam» 
dando hacer las consiguientes intimi
daciones a la Sociedad anónima de
mandada, para que en lo sucesivo se 
abstenga de inquietarle en ella, bajo 
los correspondientes apercibimientos, 
acordando además que inmediatamen
te se reponga al demandante en la po
sesión de la finca objeto principal de 
esta demanda, con los frutos destrui
dos o averiados, con las tres tomas 
de agua para su riego, las cuales se 
pongan en perfecto y completo esta
do de servicio, tal como se hallaban 
antes de los hechos perturbadores, y 
con el citado camino anejo puesto al 
uSvel antiguo, a fin de devolver al in
mueble de autos su normal comuni
cación con él; por haber sido despa
jado D. José Moles Milá por la Socie
dad anónima demandada, coiidenán-» 
dola al pago de cosías, años y, perjuD 
cios y a la devolución o indemniza
ción de las cosechas perdidas o per
judicadas y a la reparación de las co
sas averiadas, y a que, de no hacerlo, 
se verifique todo ello a su costa.

Que admitida la demanda, practica
da la información testifical ofrecida 
co ¡ullado confirmativo de las ma
ní añones del demandante y cita**
das las nartes a juicio verbal, el Gss-
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bernador civil de Lérida, a excitación 
del D irector de la Compañía Firm es 
y Construcciones, S. A., y de acuerdo 
con lo inform ado por el Abogado del 
Estado, requirió de inhibición al Juz
gado, alegando: que según instancia de 
la Compañía demandada, ésta ejecuta 
las obras de alcaniarillado del pueblo 
de Ghana como adjudicataria de di
cho servicio, para  lo cual ha sido p re
ciso abrir una zanja en camino muni
cipal; que, p o r tanto, se tra ta  de 
obras llevadas a cabo por el citado 
Ayuntam iento, en uso de las faculta
des que le son conferidas por las v i
gentes disposiciones legales; y que to
do lo referente a caminos y obras de 
saneamiento de interés público es de 
la compe [encía de la Administración, 
y en este caso del Ayuntamiento de 
Oliana, según dispone el artículo 72 de 
la ley de 2 de Octubre de 1877, vigen
te por Decreto de 16 de Junio de 1931, 
aceptado como ley de las Cortes Cons
tituyentes, y el 180 del Estatuto m uni
cipal.

E l Gobernador formula el requeri
miento de conformidad con el artícu
lo 5.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, y con el 27 de la ley 
Provincial de 29 de Agosto de 1882, v i
gente también en este punto, po r el 
Decreto de 16 de Junio de 1931, antes 
citado.

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juzgado mantuvo su ju ris
dicción, fundándose: en que, según el 
artículo 1.632 de la ley de Enjuicia
miento civil, corresponde a la jurisd ic
ción ordinaria el conocimiento de los 
Juicios de interdicto, cuya finalidad es 
la de proteger a todo poseedor contra 
cualquier posible perturbación, ya 
provenga de la Administración, ya de 
un particular, siempre que en el caso 
de tratarse de la Administración, los 
actos por ella realizados no vayan p re 
cedidos de los requisitos establecidos 
p o r las leyes; en que el objeto del p re
sente juicio es determ inar si el deman
dante ha sido o no perturbado en su 
posesión a consecuencia de actos rea
lizados por Firmes y Construcciones, 
Sociedad anónima; cuestión puram en
te civil, y extraña, por tanto, a todo 
procedim iento adm inistrativo, por re 
ferirse a un hecho, como es el de la 
posesión, que sólo puede declararse 
p o r  los Tribunales ordinarios y en que 
por los fundamentos expresados y sin
gularm ente por los principios senta
dos en los Reales decretos resolutorios 
de competencia de 10 de Abril de 1897 
y  20 de Enero de 1883, entre otros, 
procede desestim ar la inhibición gu
bernativa, por ser competente el Juz
gado  para conocer del asunto.
. Que el Gobernador, de acuerdo con

10 inform ado de nuevo p o r el Abogado 
del Estado, insistió en el requerim ien
to, surgiendo de lo expuesto el presen
te conflicto:

Visto el articulo 150 del Estatuto m u
nicipal, de 8 de Marzo de 1924, que o r
dena que: “Es de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos, subordi
nada tan sólo a la observancia de las 
leyes generales del Reino, y a lo que 
esta ley dispone, el gobierno y direc
ción de los intereses peculiares de Jos 
pueblos, en la totalidad de su te rr i
torio, y en particu lar cuan lo guarde 
relación con los objetos siguientes: 
... Séptimo. A pertura, afirmado, ali
neación, m ejora, conservación y o rna
to de vías públicas, parques, jardines 
y cualesquiera oíros medios de comu
nicación o esparcim iento, dentro y fue
ra  de poblado... Décimo. A lcantari
llados... y los servicios de salubridad 
e H igiene” :

Visto el artículo 180 del E statuto 
m unicipal, de 8 de Marzo de 1924, se
gún el que: “De conform idad con lo 
prevenido en los números 7.°, 9.°, 10 y
11 del artículo 150 y 10 del 153 de esta 
ley, son de la exclusiva competencia 
m unicipal y corresponde, por tanto, a 
los Ayuntamientos p royectar, cons
tru ir y aprobar los proyectos que ten
gan por objeto: ... Segundo. Las de 
abastecimiento de aguas, alcaniarillado 
y tratam iento de aguas residuales que 
tengan por objeto dotar de estos servi
cios a los núcleos de población encla
vados en los términos municipales co
rrespondientes, o m ejorar las condicio
nes de aquellos servicios, aunque las 
obras para  ello precisas se realicen en 
parte  fuera de las citadas zonas de te
rreno.

Se considerarán incluidas en los an
teriores grupos: “ ...d) Las conduccio
nes, redes, depósitos y, en general, 
cuantas obras integren los servicios de 
abastecimiento de aguas y recogida, 
evacuación y depuración de aguas re 
siduales” :

Visto el artículo 78 del Reglamento 
de Procedim iento municipal, de 23 de 
Agosto de 1924, que establece: “Los 
Alcaldes, como representantes del 
Ayuntamiento, y en cumplimiento de 
acuerdo adoptado por el Pleno de és
te, podrán prom over cuestiones de 
competencia a los Tribunales de Ju s
ticia para reclam ar el conocimiento de 
los asuntos que, con arreglo al E sta tu
to y sus Reglamentos, correspondan a 
la Administración m unicipal” :

Visto el artículo 3.° del Decreto de 
la República de 16 de Junio de 1931, 
declarado Ley por la de 15 de Sep
tiembre del propio año, que dispone: 
“ Síp estim an rerhií'ídos q1 ,■ron ero ÓU» nre-

ceptos meram ente reglam entarios váli- 
dos s i se conform an con el texto dé 
leyes votadas en C ortes...”

Real decreto de 23 de Agosto de 1924, 
sobre procedimiento m unicipal: 

Considerando que las obras de alcan
tarillado acordadas por el •Ayiintamien- 
lo de Oliana, en un camino vecinal, o ri
gen—según el requerim iento guberna
tivo— del interdicto que ha dado lugar 
a la presente contienda, afectan a un 
servicio municipal encomendado exclu
sivamente a los Ayuntamientos, a tenor 
de lo estatuido en los artícu los 150 y¡ 
180 del Estatuto M unicipal, antes in 
vocados :

Considerando que en vigor el artícu
lo 78 y siguientes del Reglamento de 
Procedim iento municipal, de 23 de 
Agosto de 1924, por cuento no se opo
ne al texto de las leyes votadas en Cor
tes, es el Alcalde de Oliana y no el 
Gobernador civil de Lérida el llam ado 
a suscitar—en las condiciones que en 
las mismas se señalan—la cuestión da 
com petencia objeto de este expedienté: 

Considerando que el no haber obrada 
en esta form a constituye un vicio sus
tancial de procedimiento, que impide 
resolver la contienda en cuanto al fon
do; -conformándome con lo consultado 
po r la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ha lugar a deci
d irla  y lo acordado.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos trein ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
■ Ma n u el  Azaha

Con m otivo de las am ortizaciones 
acordadas en el personal de la D irec
ción general del Institu to  Geográfico, 
C atastral y de E stad ística van a que
dar en situac ión  de excedencia fo r
zosa un cierto  núm ero de Ingenieros 
y  de Topógrafos que exceden de las 
p lan tillas aprobadas con los p resu- 
puestos y que han  sido form uladas te
n iendo en cuen ta las necesidades de 
los servicios y el núm ero de funciona
rios que ha de atenderlos.

Además de los servicios oficiales del 
Estado a cargo de la citada D irección' 
general y cuyas necesidades son de an
tem ano conocidas p ara  cada p resu 
puesto y en función de las que se h an  
form ulado las correspondien tes p lan 
tillas, hay adem ás otros trabajos in 
dependientes de las atenciones gene
rales del Estado, en los que el perso 
nal del Institu to  Geográfico puede in 
te rven ir, debidam ente autorizado poií 
la  Real orden  de 11 de F eb rero  de
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1927 y el artículo 132 del Reglamen
to para los Servicios de Catastro, de 
fecha 30 de Mayo de 1928 y acerca 
de cuyo volumen y fecha para su eje
cución no se puede predecir absolu
tamente nada., pues depende de las pe
ticiones formuladas por los Ayunta
mientos, Diputaciones, Mancomunida
des Hidrográficas y otras entidades 
que en las fechas que estiman oportu
nas remiten las bases y característi
cas principales de los trabajos que so- 

, licitan de dicha Dirección general, de 
acuerdo con las disposiciones a que 
se hace referencia.

En esas circunstancias y conside
rando que el personal está ya acopla
do en'los trabajos que le han sido en
comendados para la campaña, no es 
fácil, sin perturbar el programa es
tablecido, satisfacer inmediatamente 
los justos deseos de las Corporacio
nes, sobre todo si se trata de traba
jos de verdadera importancia que, co
mo los planos de población en gran
des escalas, son los que con más ge
neralidad se solicitan y requieren pa
ra su ejecución bastante tiempo y nu
meroso personal.

Estas dificultades podrían amino
rarse en su mayor parte si por el per
sonal de excedentes forzosos que, a 
ju icio de la mencionada Dirección, re
uniera condiciones según la índole es
pecial de los trabajos que se solicitan, 
se llevará a cabo en todo o en parte 
la ejecución de los mismos, pues tra
tándose ele personal de las mismas 
condiciones que el que queda en los 
cuadros activos de los escalafones, ya 
■que su separación circunstancial sólo 
es debida al cumplimiento de dispo
siciones acordadas por la Superiori
dad, parece lógico y conveniente apro
vechar sus actividades para la ejecu
ción de esos trabajos de carácter ex
traordinario y por los que podría per
cibir además de los emolumentos que 
correspondan a su situación de exce
dente, las gratificaciones mensuales 
convenidas con las Corporaciones al 
solicitar por su cuenta ios trabajos de 
referencia,

En virtud de lo que antecede, a pro
puesta del Presidente del Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste,

'Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Queda confirmada la 

autorización concedida a la Dirección 
general del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística para contra
tar trabajos en la forma que dispone 
la Real orden de 11 de Febrero de 
1927. '

Asimismo se ratifica la intervención 
del mencionado Instituto en la cola
boración que el Estado pueda prestar

a los Ayuntamientos que realicen tra
bajos de Catastro, facilitando el per
sonal correspondiente del modo que 
dispone el artículo 182 del Reglamen
to para los servicios de] Catastro de 
fecha 30 de Mayo de 1928.

Artículo 2.° Se autoriza a la misma 
Dirección general para destinar a 
efectuar los trabajos a que se refiere 
el precedente artículo, al personal que 
lo solicite perteneciendo a los Cuer- 
por que lo constituyen y hallándose 
en situación de excedente forzoso o 
en expectación de destino, siempre 
que, a juicio de la mencionada Direc
ción general, reúna las condiciones 
necesarias para desempeñar debida
mente su cometido.

Artículo 3.° El personal así desti
nado percibirá, además del haber que 
tenga asignado por su situación de 
excedente forzoso, las gratificaciones 
reglamentarias que, según los corres
pondientes contratos, abonen las en
tidades que soliciten la colaboración 
del Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística.

Dado en Madrid r. treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente (leí Consejo de Ministros, 
Ma n u e l  Ala  ñ a

A  propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar, com o ascenso 
de escala, con la antigüedad de 1.° del 
corriente y en virtud de la com posi
ción señalada en la vigente ley de Pre
supuestos al Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, Ingeniero Jefe de primera cla
se de dicho Cuerpo, Jefe de Adminis
tración civil de primera, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, a D, José Ai- 
varez-Guerra y Gutiérrez.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y dos,

NICETO A LC AL A -Z A MORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar, corno ascenso de 
escala, con la antigüedad de 1.° del 
corriente y en virtud de la com posi
ción señalada en la vigente ley de Pre
supuestos al personal de Astrónomos 
del Observatorio Astronómico de Ma
drid, Astrónomo Subdirector de dicho 
Observatorio, Jefe de Administración 
civil de primera clase, con el sueldo 
anual de 14.000 pesetas, a D. Pedro 
Carrasco Garrorenar

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  Aza ñ a

A propuesta del Presidente del CoiPi 
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar a D. Mariano Fer* 
nández Vivanco Jefe de Administra
ción civil de primera clase del Cuer
po Nacional de Estadística, con el 
sueldo anual de 12.000 pesetas y anti
güedad de 1.° del actual, en ¡aplicación, 
de la vigente ley de Presupuestos., 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Presidente dei Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar a D, Julio Gómez 
Bermejo, Jefe de Administración civil 
de segunda clase del Cuerpo Nacional 
de Estadística, con el sueldo anual de 
11.000 pesetas y antigüedad de 23 de 
Febrero último, en la vacante produci
da por jubilación de D. José Mera Be- 
ni tez.

Dado en Madrid a veintiocho de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar a D. Juan Sáez de 
Parayuelo e Iturmendi, Jefe de Admi
nistración civil de atercera clase del 
Cuerpo Nacional de Estadística, con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas y anti
güedad de 23 de Febrero último, en la 
vacante producida por ascenso de don 
Julio Gómez Bermejo.

Dado en Madrid a veintiocho de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a  .

MISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por D. Mariano de la Calle Fontecha, 
Rector del Colegio Noviciado de lo» 
BR. Agustinos de Valkdolid, autoriza
ción para la venta o hipoteca de un$
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Énea compuesta de viñedo, huerta, soto 
y casa sita en las afueras de Valladolid, 
en la orilla izquierda del río Pisuerga, 
en el pago de Perales, de una extensión 
de unas nueve hectáreas, con objeto de 
atender, con el importe que >se perciba, 
al sostenimiento de los individuos ads- 
ritos al Colegio Noviciado, y teniendo 
en cuenta que diciho Colegio viene fun
cionando con anterioridad a la publi
cación del Decreto de 20 de Agosto de 
1931; que para sus sotenimiento duran
te un trimestre o poco más se calcula 
necesaria la cantidad de 30 o 40.000 
¡pesetas, que es el precio que aproxima
damente podrá obtenerse de la finca 
descrita, y en atención a que de dicho 
Colegio Noviciado salen los a él ads
critos para los Centros que la Comuni
dad tiene establecidos en Valencia de 
Don Juan, Valladolid y Barcelona, en 
los cuales se realiza labor humanitaria 
en favor de* pobres, ancianos y enfer
mos; a que la Casa central, debido a las 
circunstancias exepcionales que atra
viesa, no cuenta con numerario efecti
vo pera hacer frente a las obligaciones 
de im prescindible necesidad, y a que 
con dicha autorización no se conculca 
es espíritu que informa el Decreto res
trictivo.

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a D. Maria
no de la Calle Fontecha, Rector del Co
legio Noviciado de RR. Agustinos de 
Valladolid, o a quien le represente, pa
ra que pueda constituir una hipoteca 
|)or una cantidad que no exceda de 
fO.OOO pesetas, sobre una finca com
puesta de viñedo, huerta, soto y casa 
que la Comunidad posee en Valladolid, 
en la orilla izquierda del río Pisuerga, 
en el pago de Perales, de unas nueve 
hectáreas de extensión o bien efectuar 
la venta de la misma, quedando igual
mente autorizados el Notario y Regis
trador para otorgar e inscribir el do
cumento público resultante.

Artículo 2.° Una vez efectuada la 
venta o hipoteca deberá comunicarse al 
Ministerio de Justicia la clase de ope
ración llevada a cabo y el importe lí
quido obtenido, y en su día remitir la 
justificación de la inversión de la mis
ma, en atenciones que se refieran al sos
ten i mi cuto del expresado Colegio, para 
que se haga constar en el expediente 
y quede así salvaguardado el espíritu 
que informa el Decreto de 20 de Agosto 
de 1931

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

N íC E TO  ALO AL A-Z A MORA Y j'ORIIBS 
E l M inistro do Justic ia ,

u A lv aro  de A l bo rn o z  y  L im x n ia n a

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido algunos erro
res materiales en la inserción del De
creto de este Ministerio, fecha 18 de 
Abril último, aprobando la ley del 
Timbre del Estado, se reproduce ésta 
rectificarla.

DECRETO
Redactado por el Ministro de Ha

cienda el nuevo texto de la ley del 
Timbre, con arreglo a las Bases esta
blecidas en la Ley de 10 de Marzo úl
timo, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4.° de la misma, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo'siguiente:
Articulo 1.° Se aprueba como Ley 

de la República la del Timbre del Es
tado inserta a continuación, la cual co
menzará a regir desde la fecha que de
terminará el correspondiente Decreto.

Artículo 2 .° El Ministro de Hacien
da dictará las instrucciones necesa
rias para el desenvolvimiento de esta 
Ley.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Abril de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro do H acienda,

J a i m e  C a r n e e  R  o m e  v  

Ley del Timbre del Estado. 

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES Y ESPECIES VA
LORADAS DE EFECTOS TIMBRADOS

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales.

Artículo 1.° El Timbre del Estado 
se em pleará:

1.° Para gravar los documentos pú
blicos y privados por virtud de los 
cuales se trasmitan bienes, se contrai
gan obligaciones de cualquiera clase, 
o se constituyan, reconozcan, m odi
fiquen o extingan Derechos reales so
bre bienes inmuebles.

2.° Para que tributen los documen
tos que, sin representar obligación ni 
trasmisión, se refieran a los demás ac
tos que estén taxativamente enume
rados por esta Ley.

3.° Para realizar el precio de los 
servicios públicos que, monopolizados 
por el Estado, tengan determinado, por 
sus leyes especiales o por la del Tim
bre, este medio de hacerse efectivo.

4.° P a ra  el percibo de determina
dos impuestos que tengan prescrita 
e s ta fo r m a de p ago; ■ y

5.° Para realizar toda clase de res
ponsabilidades pecuniarias por cual

quiera jurisdicción y  motivo impues
tas, excepción hecha de las multas 
por faltas o delitos a que se refiere la 
ley de Contrabando y Defraudación, o 
por infracción de las Ordenanzas mu
nicipales o del Estatuto provincial.

Para la tributación que correspon
da en cada caso, se atenderá, no a la 
forma del documento ni a la denomi
nación que se dé al acto o contrato 
que contenga, sino a la verdadera na
turaleza del mismo.

El Ministerio de Hacienda es el úni
co autorizado para regular y  adm inis
trar el uso del Timbre en todos los 
casos, siendo nula toda declaración  
sobre aplicación de esta Ley, conte
nida en cualquiera disposición no 
emanada de dicho Departamento.

Artículo 2.° El impuesto del Tim
bre será proporcional, gradual o fijo, 
según los casos, y se percibirá en la 
forma siguiente:

1.° Por el empleo del papel o do
cumentos en que estará estampado.

2.° Por Timbres sueltos; y
3.° Por ingresos en metálico, en los 

casos previstos en esta Ley o que se 
acuerden por el Ministro de Hacienda.

Los documentos y escritos en gene
ral sometidos al Timbre por pliegos, 
quedarán sujetos al mismo impuesto 
por hojas, cuando se emplee la escri
tura mecánica para su extensión, y  
no exceda ésta de 35 líneas por pági
na, debiendo reintegrarse las hojas no 
timbradas, por medio de los timbres 
m óviles correspondientes.

El timbre para los documentos nota
riales escritos a máquina, en virtud  
de la autorización concedida por la 
Real orden de 6 de Diciem bre de 1919, 
será el mismo que la ley señala para 
los documentos manuscritos, siempre 
que el número de líneas y de sílabas 
de aquéllos sea el reglamentario.

Tributarán por páginas los impre
sos, así como los escritos a máquina 
que excedan de 35 líneas en cada una 
de aquéllas, cuando deban ser reinte
grados con arreglo a esta Ley.

Los documentos en que se usen dis
tintas clases de escritura en una m is
ma página, tributarán como si estu
viesen extendidos totalmente en la su
jeta a mayor gravamen de las utiliza
das, con excepción de los estados en 
que se emplee la imprenta únicamen
te para las columnas o casillas, en 
cúyo caso, tributarán según el m edio  
adoptado para llenar aquéllas.

Articulo 3.° El grabado y estampa
do de los timbres se verificará exclu
sivamente por la Fábrica Nacional de 
Moneda y  Timbre.

Artículo 4.° Los Tribunales de Jus
ticia y los de lo Contenciosoadminis- 
trativo, así como ios funcionarios auxi-
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liares de los mismos y, los Procura
dores, recibirán gratuitam ente el pa
pel de oficio que necesiten, por el 
conducto y con las formalidades que 
se determinen por el Reglamento de 
esta Ley.

Ei uso indebido de esta clase de pa
pel será castigado con una multa de 
dos pesetas por cada pliego.

Artículo 5o° El papel tim brado co
mún y el judicial, que se inutilice al 
escribir, se canjeará en las expende
durías. previo abono de 25 céntimos 
de peseta por cada pliego, aunque se 
haya escrito por sus cuatro caras, 
siempre que no tenga señales de ha
ber sido cosido, ni tenga rúbrica ni 
firma de ninguna clase o indicio al
guno de haber surtido efecto.

Las letras de cambio, pagarés a la 
orden, pólizas de todas clases y de
más documentos timbrados, se cambia
rán  también en igual forma y previo 
abono de 25 céntimos de pesetas, cuan
do se hallen en las condiciones clel 
párrafo precedente.

Artículo 6.° Los efectos timbrados 
llevarán numeración correlativa, for
mando series del 1 al 9.999.999, excep
to los tim bres móviles equivalentes a 
las pólizas de Bolsa y para efectos de 
comercio y los especiales móviles, cu
ya numeración será del 1 al 999.999; 
y las series de cada clase de efectos 
se distinguirán por indicaciones que 
acordará la Dirección general del 
Ramo,

Los sellos de Correos y Telégrafos 
no necesitarán numeración.

Artículo 7.° Los particulares, Cor
poraciones o entidades de cualquier 
naturaleza que deseen tener sus docu
mentos en pergamino, vitela o papel 
de calidad superior al que expenda el 
Estado, podrán acudir a la Dirección 
general del Ramo para el estampado 
del timbre, previo pago de su im por
te. Esta facultad se extenderá así a 
las matrices como a las copias nota
riales.

Tanto los particulares como las en
tidades o Corporaciones obligadas al 
empleo del timbre, podrán usar in 
distintamente, en los casos no excep
tuados, papel tim brado o papel común, 
siempre que a los documentos redac
tados en papel común les agreguen 
el tim bre móvil de la clase correspon
diente. Este precepto no es aplicable 
en ningún caso a las matrices y copias 
notariales, letras de cambio y demás 
documentos expresamente señalados 
en esta Ley, que se extenderán siem
pre en el papel del timbre que co
rresponda, o serán timbrados en la 
Fábrica Nacional, previa autorización 
del Centro directivo, sin perjuicio del 
Reintegro procedente, cuando con mo

tivo de la liquidación del impuesto de 
Derechos reales o por exceder del lí
mite de la escala respectiva, resulte 
aumentada la cuantía del documento.

La autorización concedida en el pá
rrafo anterior queda subordinada a la 
precisa condición de que el documen
to o escrito se presente en el térm i
no de treinta días, contados desde su 
fecha, a la Delegación o Adm inistra
ción de Rentas, en las poblaciones don
de la haya, y al respectivo Juzgado mu
nicipal en las demás, a fin de que por 
unos u oiroS funcionarios se haga 
constar, en el improrrogable término 
de veinticuatro horas, en la forma que 
determine el Ministro de Hacienda, y 
siu exacción alguna de derechos, el 
reintegro efectuado con los tim bres o 
efectos correspondientes. Quedarán ex
ceptuadas las instancias, solicitudes y 
documentos análogos que se presen
ten ante las Autoridades u Oficinas 
públicas.

Las Oficinas de Hacienda y los Juz
gados no podrán exam inar con este 
motivo los documentos, sino en lo re
lativo estrictamente al timbre y a la 
fecha.

El incumplimiento de los requisitos, 
dentro del plazo y forma marcados, 
producirá, desde luego, el efecto de 
que los documentos o escritos respec
tivos se considerarán como no tim
brados, y quedarán sujetos a lo dis
puesto para estos casos en los artícu
los 219, 220 y, 223 de esta Ley.

Artículo 8.° Las dimensiones del 
papel, a que se refiere el artículo an
terior, así como las del de los libros 
que deban reintegrarse con papel de 
pagos al Estado, serán, a los efectos 
de determ inar el im porte del timbre, 
las del pliego de marca regular espa
ñola, consistente en 43 y medio cen
tímetros de largo y 31 y medio de 
ancho. Cuando se exceda de estas di
mensiones se exigirá el tim bre propor
cional al exceso sobre la base que 
corresponda en cada caso. Se excep
túan los libros Diario y Mayor, de 
que trata el artículo 154 de esta Ley, 
cuyas hojas se considerarán siempre 
como de las dimensiones expresadas.

Artículo 9.° Los timbres móviles y 
los especiales móviles, sin excepción 
alguna, se inutilizarán por los intere
sados, escribiendo sobre cada tim bre 
la fecha del documento en que se fi
jen. La falta de este requisito se con
siderará como omisión del tim bre á 
los efectos de la sanción correccional, 
y no será admitido por las Oficinas 
públicas ningún documento que carez
ca de esta formalidad.

Las Autoridades y Oficinas públicas 
no entregarán a los interesados los 
documentos que ellas expidan, tales co

mo certificaciones, Títulos, patente»; 
etcétera, sin exigir ¡previamente el tim* 
bre que corresponda, que será inutfr 
lizado por el funcionario que entregui 
el documento.

Artíclo 10. La Administración v i 
gilará por medio de sus funcionarios 
y hará las visitas que estime proceden
tes, para que sean por todos exacta
mente cumplidas las disposiciones de 
esta Ley.

Artículo 11. Las Oficinas provin* 
cíales, m  los casos en que les ofrezcs 
duda la regulación del timbre, ins 
fruirán el oportuno expediente, en ei 
que será oído el Abogado del Estadc 
y la Inspección del impuesto, y lo 
elevarán a la Dirección general del 
ramo para que determine el papel o 
timbre exigible. El caso origen de la 
duda o motivo del expediente no será 
objeto de penalidad, aun cuando se 
resuelva que debe quedar sujeto al 
impuesto o satisfacer mayor cantidad 
que aquella con que hubiese tributado

CAPITULO II

Especies de efectos timbrados, sus 
clases y precios,

Artículo 12. Los efectos timbrados 
que se pondrán a la venta pública, y 
sus clases y precios, serán los que a 
continuación se expresan:

Papel timbrado común.

Pesetas

Clase 1.a...............  . 150,00
— 2.a...................... . 75,00
— 3.a........................ 37,50
— 4.a........ ..............15,00
— 5.a..................... . 7,50
— 6.a......................  4,50
— 7.a........... .......... 3,00
— 8.a....... ............... 1,50
— 9.a.......................  0,50
— 10.a................... . 0,25
— ‘ 11.a....................  0,15

Papel timbrado judicial.

Pesetas

Clase 1.a... . .......... . 15,00
— 2.*...................... 13,00
— 3.a  12,00
— 4.a..................... - 10,00
— 5.a........... . 9,00 -
— 6.a......... ............ 7,50
— 7.a   « 6,00
—• 8.a* . 4,50
— 9.a............ 3,00
— 10.a..**........ *•♦••• 1,50
mmrn» 11,*,..............i.* 1,25

12.a......... *>*•..-..« 6,75
0,25
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Pólizas de operaciones al contado*

Pesetas

Clase 1 *......................  150,00
— 2.a......................  75,00
— 3 / .....................   37,50
— 4.a.....................  15,00
— 5.a.....................   7,50
— 6.a......................  4,50
— 7.a......................  3,00
— 8.a..........    1,50
— 9 . \ .* ^ .............  0,75
— i r „ . . ................ o,5o
— 11.a...................... 0,25

Pólizas de operaciones a plazo* 

c im era s , para el comitente:

Pesetas

Clase 1.a........    75,00
— 2.a......................  37,50
— 3.a...................... 15,00
— 4.a   . 7,50
— 5.a......... ............. 4,50
— 6.a................... 3,00
— 7.a......................  1,50
— 8.a......................  0,75
— 9.a......................  0,50
— 10.a....................  0,25

Segundas, para el Agente o Corredor 
.-Se Comercio mediador: 

f  Pesetas
I :* "? '"  4 _

Clase única..................  0,25
Terceras, entre Agentes o Corredores 

de Comercio mediadores:
Pesetas

Clase única....  0,25
Pólizas de operaciones a plazo de valo- 
’res cotizables entre particulares o con 
Intervención de corredor libre, comer

ciante, banquero o Casa de banca.

Primeras, para el comitente:

Pesetas

Clase ________   75,00
— 2.a.......................  37,50
— 3.a.......................  15,00
— 4.a........................ 7,50
— 5.a......................  4,50
— 6.a....,.*...............  3,00
— 7.a.......    1.50
— 8.a..................   0,75
— 9.a........................ 0,50
— 10.a.......     0,25

a g u a d a s , para el m ediador:

X ’ í-' set:'::--

Clase única»........... €v¿5
Terceras, entre me uva dores:

Pesetas 

Clase única   0,25

Pólizas por operaciones de doble de 
todas clases.

Primeras para el comitente:

Pesetas

Clase 1.a....................   75,00
— 2.a...........  37,50
— 3.a.........    15,00
— 4.a......    7,50
— 5.a......................  4,50

Clase 6.a.................   3,00
— 7.a.......     1,50
— 8.a...................   0,75
— 9.a____    0,50
— 10.a.....................   0,25

Segundas, para el Agente o media
dor :

Pesetas

Clase única................  0,25
Terceras, entre Agentes o mediado

res :
Pesetas

Clase única.................  0,25

Vendís de operaciones al contado de 
todas clases.

Pesetas

Clase 1.a.............    1,50
—  2.a................... 0,75
— 3.a.............. ........  0,50
— 4.a____. ______   0,25

Pólizas de contrato para extinguir © 
reducir operaciones a plazo mediante 
compensación, con intervención de 
Agente de Cambio y Bolsa colegiado.

Pesetas

Clase única. .....  0,50

Denuncias para impedir la negociación 
de documentos de crédito y efectos al 

portador cotizables en Bolsa.

Pesetas

Clase única. . . . . . . . . 1 , 5 0

Notas de negociación de valores 
endosables.

Pesetas

Clase única...  .....  0,50

Notas de intervención de operaciones 
al contado.

Pesetas

Clase única.................  0,50

Letras de cambio y pólizas para prés
tamo con garantía.

Pesetas

Clase 1.a....................   120,00
— 2.a  60,00
— 3.a........................ 30,00
— 4.a........................ 12,00
— 5.a.......................  6,00
— 6.a........................ 3,60
— 7 .................  2,40
— 8.‘  1,20

Clase 9.a.......................  0,90
— 10.a   0,60
— 11.a....................... 0,40
— 12.a  0,20

Los mismos efectos para vencimiento 
que exceda de seis meses.

Pesetas

Clase 1.a bis..................  240,00
— 4.a — .................. 24,00
— 6.a — ............... 7,20
— 7 a — ..............   4,80
— 9.a —    1,80
— 11.a-   0,80

Pólizas de crédito sobre efectos e 
valores cotizables.

Pesetas

Clase 1.a........................  120,00
— 2.a   60,00
— 3.a.......   30,00
— 4.a.............    12,00
—  5.a..... .. ...............  6,00
— 6.a...........   3,60
— 7.a........    2,40
— 8.a.    1,20
— 9.a...................   0,90
— 10.a..................... . 0,60
— 11.a..............   0,40
— 12.a   0,20

Pagarés a la orden.

Pesetas

Clase 1.a..................   150,00
— 2.a......................  75,00
— 3.a...................... 37,50
— 4.a.......    15,00
— 5.a...........   7,50
— 6.a................   . 4,50
—  7.a........    3,00
— 8.a...................  1,50 .

Pagarés de bienes desamortizad^..

Péselas

Por ventas...................  3,00
Por censos..................  3,00
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Licencias de caza, uso de armas y 
pesca»

De caza:
Pesetas

Especiales....................  250,00
Clase l . \ ..................... 150,00
_  2.a  . 100,00
— 3.a........................ 75,00
— 4.a........................  55,00
— 5.a........................  37,50
— 6.a........................  18,50

Clase 7.a....................   9,00 i
Especiales para cazar 

la perdiz con re
clamo ......................  37,50

De tenencia de armas

Pesetas

Especiales ............. 120,00
Clase 1.a....................... 75,00

— 2.a..   60,00
— 3.a......................  50,00
— 4.a...............    37,50
— 5.a........................ 25,00
— 6.a.......................   15,00
— 7.a     10,00

Licencia especial para uso de armas
de tiro de todas clases y entrenamien
to para los socios del Tiro Nacional, 
15 pesetas.

De pesca:
Pesetas

Especiales......   100,00
Clase '1.a..............    60,00

— 2.a...........    50,00
— 3.a........................ 37,50
— 4.a.......   25,00
— 5.a........................ 18,50
— 6.a........................  8,50
— 7.a..................   5,00

Documentos para acreditar la posesión 
o tenencia de armas.

Pesetas

Clase 1.a ... 37,50
— 2.a..................   22,50
— 3.a..........    15,00

Documentos para acreditar la propie
dad del ganado.

Pesetas

Clase 1.a.............Toros. 150,00
— 2.a Caballos de carrera

y novillos.. .......   137,50
— 3.a Ganado mular  67,50
— 4.a Becerros en corridas

de pago y caballos 
para las de toros 
X novillos 13,75

Documentos de propiedad de ganado 
que no sean toros, novillos, becerros, 
caballos de carreras y deporte, ganado 
mular de lujo y ganado caballar desti

nado a corridas de toros y novillos.

Pesetas

Clase 1.a...............   15,00
— 2.a........................  7,50
— 3.a........................  3,00

Clase 4.a........................ 1,50
— 5.a........................  0,75
— 6.a.......   0,15

Contratos sobre arriendos, subarrien
dos, traspasos de fincas urbanas y toda 

clase de inquilinatos.

Pesetas

Clase 1.a.......................   150,00
— 2.a........................  75,00
— 3.a........................  37,50
— 4.a........................  12,00
— 5.a........................  6,00
— 6.a.............    3,60
— 7.a........................  2,40
— 8.a  1,20
— 9.a......................... 0,60
— 10.a......    0,59

. — 11.a.......    0,35
— 12.a........  0,25
— 13.a.............   0,15

Iguales clases y precios para los 
arrendamientos, subarriendos y demás 
contratos de fincas rústicas.

Timbres móviles. Equivalentes al papel 
timbrado común.

Pesetas

Clase 1.a.....................  150,00
— 2.a...................... 75,00
— 3.a........................  37,50
— 4.a........................  15,00
— 5.a........................  7,50
— 6.a.......................   4,50
— 7.a........................  3,00
— - 8.a........ ......  1,50
— 9.a........ ..  0,50
— 10.a......     0,25
— 11.a.............   0,15

Correspondientes a la escala para póli
zas de Bolsa por operaciones al 

contado.
Pesetas

Liase 1.a................   . 150,00
— 2.a........................  75,00
— 3.a.....................  37,50
— 4.a...................... * 15,00
— 5.a........................  7,50
— 6.a.......................   4,50
— 7.a........................  3,00
•ÍÜ 8 »a.* ... • • • M * . _•*«• * i 1,50

Pesetas

Clase 9.a.....................   0,75
— 10.a.......................  0,50
— 11.a.......................  0,25

Para efectos de Comercio.
Clase 1.a....   120,00

— 2.a  60,00
Clase 3.a...........-........   30,00

— 4.a..................   12,00
— 5.a  6,00
— 6.a...................... 3,60
—......7.a..................... 2,40
—  8 a  1,20
— 9.a..................... 0,90
— 10.a  0,60
— 11.a.................... 0,40
— 12.a.................... 0,30
— 13.a................   0,29
— 14.a......   0,15

Para cheques en general. 
(Artículo 140, párrafo primero.)

Especial de 0,25 pesetas.
Para cheques y órdenes comprendidas 

en el artículo 140, número segundo

Pesetas

Clase 1.a.......................  60,00
—......2.a.....................  30,00
— 3.a...................... 15,00
— 4.a........   6,00
— ■ 5.a..................... 3,00
— 6.a  1,80
— 7.a  1,20
— 8.a    0,60
— 9.a.................   0,45
— 10.a......     0,30
— 11.a....  0,20
— 12.a  0,10

Para cartas órdenes de crédito dí 
cantidad limitada.

(Artículo 141.)
De 0,15 pesetas.

Para talonarios de facturas £  recibo*
De 0,15 pesetas
De 0,25 —
De 0,40 —
De 0,75 —
De 1,00 —
De 1,50 
De 3,00 —

Especian^ móvilei*
De 0,05 pesetas.
De 0,10 —
De 0,15 —
De 0,20 —»
De 0,25 -4.
De 0,30 -*
De 0,35 — *

De 0,40 —
De 0,50



876 4 Mayo 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 125

De 0,60 pesetas.
De 0,75 —
De 0,90 —
De 1,00 —
De 1,25 —
De 1,50 —

Timbres especiales móviles de iuio*

De 900,00 pesetas.
De 600,00 —
De 300,00 —
De 150,00 —
De 75,00
De 00,00 —
De 30,00 —
De 1.5,00 —
De 9,00 —
De 6,00 —
De 3,00 —
De 1,50 ~~
De 1,20 — •
De 0,90 -•
De 0,60 —
De 0,30 ~
De 0,15 ~
De 0,06 —
De 0,03 —

es especiales móviles parg 
medicamentos.

0,075 pesetas 
De 0,10 —
De 0,15 
De 0,20 ~~:
De 0,30 
De 0,40 —

Timbres de Correos»

lie i céntimos.
De 2 —

Be 5 —
De 10 —
De 15 —
De 20 —
De 25 —
De 30 
De 40 
De 50
De 60 —
De 1 peseta 
De 4 —
De 10 —
Se!-o de urgencia, 20 céntimos.

Tarjetas postales

,,^e 15 céntimos, sencilla;,
De 25 céntimos, dobles.

Tarjetas de la Unión po A 1

7$e 0,25 pesetas, sencillas.
De 0,50 pesetas, dobles.

farjetas-vales para las máquinas de 
franquear correspondencia.

Serie A, 100 pesetas.

■Serie B, 200 pesetas.
Serie C, 500 —
Serie D, 1.000 —

Precintos para las mismas máquinas.

Clase única, 0,10 pesetas.

Timbres de Telégrafos.

De 5 céntimos de peseta.
De 10 — —
De 15 — —
De 30 — ■ —
De 50 — —
De 1 pesetas.
De 4 -
De 10 —

Papel de pagos al Estado.

Pesetas,

Especial  ..................  500,00
Clase 1.a  ..................  100,00.

—  2.a ...............  50,00
—  3.a  .............. 25,00
—  4.a  ........   10,00
—  5.a  ..............  5,00
—  6.a   o. 2,00
—  7.a  ................   1,00
—  8.a  ...........  0,75
—  9.a .........     0,50
—  10.a ......    0,25
—  11.a     0,10
—  12.a  ............   0,05

Papel de multas provinciales. 

Pesetas.

Clase 1.a ...........................100,00
—  2.a  ..............  50,00
—  3.a  ............  25,00
—  4.a   10,00
—  5.a ..................  5,00
—  6.a    2,00
—  7.a  .............   1,00
—  8.a  .............   0,75
—  9.a  ...............  0,50
~ ^ 10 .a  ...........  0,25
—  n . a ................... 0,10
—  12.a  ..............  0,05

T I M B R E

CUANTIA DEL DOCUMENTO PRECIO
CLASE —

Pesetas

Hasta 500,00 pesetas . .................................. . 8.a 1,50
Desde 500,01 —  hasta 1.000 ................. 7.a 3.00

1.000,01 —  1.500 ............. 6.a 4,50
.— 1.500,0L —  ~  2.500 ................. 5.a 7,50_ 2.500,01 5.000 ................. 4.a 15.00
— 5.000,01 —  _  12.500 ................. 3.a 37,50

12.500,01 —  —- 25.000 ................. 2 / 75,00
— 25.000,01-------- —  50.000 ................. 1.a 150,00

El Ministro de Hacienda determina
rá las condiciones de forma de los 
efectos timbrados.

Artículo 13. Cada pliego de papel 
de pagos al Estado constará de dos 
partes, con la misma numeración y; 
serie, llamadas una superior y otra in
ferior. Cuando haya de utilizarse se 
expresará en ambas partes el objeto e 
importe total del pago, la ley, decreto 
u orden que produzca o motive el in
greso, la-fecha en que se verifica y el 
nombre del interesado, autorizándolo 
con su firma y sello, si lo usare, el fun
cionario, Autoridad o Tribunal a quien, 
corresponda, quienes serán responsa
bles en la forma prevenida en el ar
tículo 223 si omitiesen cualquiera de 
los requisitos que establece este artícu
lo. Si hubiese necesidad de emplear 
más de un pliego, sólo el de superior 
clase se requisiíará en la forma indi
cada, y los demás llevarán únicamente 
la nota de “ Complemento al pago a 
que se refiere el pliego-..., serie..., nú
mero fecha y firma” , Efectuado 
esto, se cortarán dichas partes, entre
gándose la llamada superior al inte
resado y uniendo la inferior al expe
diente, como comprobante, y si no lo 
hubiese, se archivará.

Artículo 14. El papel de pagos al 
Estado servirá para hacer los reinte
gros de todas clases por infracciones 
de la ley del Timbre y para cualquier, 
otro en que esté así determinado o que 
se determine en lo sucesivo,

TITULO II

DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS .

CAPITULO PRIMERO

/ n st r u m e n t o s  p ú b l i c o s .

Artículo 15. Se empleará el timbre 
gradual en el primer pliego de las 
primeras copias que se expidan de los 
protocolos de escrituras públicas que 
tengan por principal objeto cantidad 
o cosa valuable, con arreglo a la es
cala siguiente:
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El primer pliego de las primeras co

pias de las escrituras o documentos 
cuya cuantía exceda de 50.000 pesetas, 
será de papel timbrado de la clase 
primera, y antes de que las mismas 
sean entregadas a los interesados, se 
presentarán en la oficina liquidadora 
del impuesto de Derechos reales, a fin 
de pagar cuatro pesetas cincuenta cén
timos por cada 1.000 pesetas o fracción 
de ellas, que exceda de las expresadas 
50.000. El liquidador, al lado del timbre 
del primer pliego, pondrá:

“Visado, número .. .; fecha y sello” .
El importe de la liquidación será 

abonarlo en el plazo de quince días, 
a contar desde la fecha en que sea 
notificada aquélla. Una vez transcurri
do dicho plazo, será exigido el impues
to por la vía de apremio.

Las segundas y demás copias que 
se expidan a instancia de los intere
sados, para quienes se haya expedido 
la primera que, respectivamente, les 
corresponda, llevarán el timbre que se 
fija por la regla octava del artículo 20, 
a no ser que les sea aplicable por su 
cuantía papel de clase inferior, con 
arreglo a la escala del presente artícu
lo ; y en aquel caso, cuando la cuan
tía de la escritura o documento exce
da de 50.000 pesetas, deberán asimis
mo ser presentadas, antes de su entre
ga a los interesados, en la Oficina li
quidadora del impuesto de Derechos 
reales, para que se haga constar en 
ellas, por medio de la correspondien
te nota autorizada, haber sido satisfe
cho por la respectiva primera copia 
el impuesto correspondiente a la dife
rencia.

Artículo 16. Para regular el tim
bre servirá de base:

1.° En los contratos de compraven
ta o cesión a título oneroso, el precio 
líquido que resulte después de haber 
rebajado el importe de las cargas cu
ya redención o cancelación deba ha
cerse por escritura pública.

2.° En las permutas, se regulará el 
timbre del primer pliego de cada pri
mera copia por el valor de lo que 
adquiera aquél a cuyo favor se expi
da el documento, deducidas las car
gas que se hallen en el caso determi
nado por la regla anterior.

3.° En las adjudicaciones para pa
go de deudas, el valor líquido de los 
bienes adjudicados.

4.° En las donaciones, herencias y 
cesiones a título gratuito, el valor de 
los bienes donados, heredados o cedi
dos.

5.° En las ventas y redenciones de 
censos y  otros gravámenes de semejan
te naturaleza, la cantidad en que se 
vendan o rediman.

fi.° En los arriendos y subarriendos

de todas clases, la suma de la renta o 
alquiler de un año.

7.° En la constitución de hipotecas 
y en la novación y extinción de las 
mismas, el valor de la obligación prin
cipal, con exclusión de intereses y ga
rantías que para costas u otros concep
tos análogos se estipulen por las par
tes.

8.° En los contratos de préstamo 
a la gruesa sobre cargamentos maríti
mos, sobre naves o partes de las mis
mas, el importe del interés estipula
do, y cuando no se determine interés, 
el del 3 por 100 del capital que cons
tituya el préstamo.

9.° Eli las escrituras de contratos 
de seguros, el premio convenido, en
tendiéndose como tal la suma de las 
primas a que se refiera la duración 
total del seguro.

Guando no exista prima o no pue
da determinarse la suma de las mis
mas por ser el contrato prorrogable 
a voluntad de las partes, o por cual
quiera otra circunstancia, tributarán 
en proporción al capital asegurado.

10. En los actos o contratos relati
vos a servidumbres, cuando su valor 
no conste, la vigésima parte del va
lor del predio gravado.

11. En los usufructos se tendrán 
en cuenta para fijar su valor, las re
glas determinadas en el artículo 66 
del Reglamento del impuesto de De
rechos reales.

12. En la formación de Sociedades, 
el capital con que se funden o consti
tuyan, aunque no se desembolse des
de luego, y. del propio modo en las 
ampliaciones o aumentos de capital, 
en las que únicamente se exigirá por 
la diferencia.

En las escrituras de liquidación ele 
Sociedades, se tomará por base el to
tal activo, sin tener en cuenta la de« 
ducción de bajas.

13. En los contratos de suminis
tros y demás servicios públicos, ge
nerales, provinciales o municipales, 
así como en los de la misma clase 
que se otorguen entre particulares, el 
precio o capital porque se celebren, 
y en su defecto, el del presupuesto 
que haya servido de base al servicio. 
Cuando tampoco exista esta base, ser
virá de regulador la capitalización al 
10 por 100 de la fianza definitiva que 
haya de constituir el contratista. ,

14. En las escrituras referentes a 
la constitución, reconocimiento, mo
dificación o extinción de obligacio
nes personales que tengan por prin
cipal objeto cantidad o cosa valuable, 
deberá tenerse en cuenta el importe 
del capital, haciéndose abstracción del 
interés o réditos estipulados.

15. En las fianzas metálicas se to

mará como base el importe de las; 
mismas, y, en las demás, la mitad dé 
la cantidad afianzada. En los casos dé 
cuantía inestimable se aplicará el tim- 
bre de 15 pesetas, clase cuarta, en la' 
forma prevenida en el artículo 20.

16. En las escrituras de declara
ción de obra nueva, el valor que a ésta 
se señale en el documento.

Si con motivo de la liquidación dei 
impuesto de Derechos reales se le fija
ra mayor valor al objeto o resultara' 
aumentado el precio que haya servi
do de base de im posición al acto o; 
contrato, el interesado vendrá obliga
do a pagar de nuevo, y al mismo tiem
po, por razón del timbre, en la for
ma establecida en el artículo anterior* 
la diferencia entre lo ya satisfecho y  
lo que teniendo en cuenta este valor 
debiera satisfacer; diferencia que se 
exigirá por la Oficina liquidadora.

En ningún caso se sumará la can
tidad convenida para costas.

En el supuesto anterior, y satisfe
cho el reintegro, la Oficina liquidado
ra devolverá el documento al Notario 
autorizante, haciendo constar la cuan
tía que para liquidación fijó al acto d 
contrato, y este funcionario, si el au
mento de valor determina también el 
aumento de reintegro de la matriz* 
lo realizará con timbres móviles equi
valentes al papel timbrado común, ha
ciéndolo constar al pie de la misma o, 
por nota marginal, indicando los tim
bres móviles y sus números respecté 
vos, y  no pudiendo expedirse c o p ii 
sin que en ella se exprese el cumplí* 
miento de este requisito.

En la copia expedida ya, y devuel
ta por la Oficina liquidadora, deberá 
el Notario hacer constar en igual for
ma el reintegro de la matriz y el efec
tuado por esa Oficina, devolviéndo
la a la misma seguidamente para su 
entrega al interesado.

Artículo 17. Cuando en un mismo 
documento se comprendan actos o con
tratos de distinta naturaleza jurídica, 
ya se refieran o no a unos mismos bie
nes, la base reguladora para el uso 
del timbre será la suma de las cuan
tías de los diferentes actos o contra
tos.

Artículo 18. En el primer pliego de. 
la primera copia que a cada interesa
do se expida de su hijuela respectiva* 
se empleará el timbre correspondien
te al valor líquido de los bienes qué 
le hubieran sido adjudicados. Si dé 
la declaración del haber hereditario* 
respectivo y de las diligencias que 1; 
Administración practique para com< 
probar los valores resultare que se ha
bía manifestado un valor inferior ea 
más de un 10 por 100 al líquido de 
la herencia, vendrán obligados
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Integro de la cantidad defraudada por 
la diferencia del timbre y a la multa 
¡correspondiente los interesados en los 
respectivos documentos.

No obstante, los que acreditasen el 
valor del haber hereditario con certi
ficaciones periciales libradas por pe
pitos con título competente, quedarán 
exentos de las multas, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal en que hu
biesen incurrido Im  peritos.

Artículo 19. E?‘ primera copias
de las escrituras adicionales hechas 
para subsanar defectos u omisiones pa
decidos en las escrituras principales 
de que deban formar parte integran
te, complementándolas, y que directa 
o indirectamente alteren la cuantía del 
acto o contrato porque tributaron, se 
empleará el papel timbrado que co
rresponda a la diferencia que sea ob
jeto' de la escritura adicional; y cuan
do ue otorguen con el único fin de sub
sanar defectos de forma sin que se 
modifique substancialmente la natura
leza jurídica del acto o contrato de 
la respectiva escritura principal ni se 
altere su objeto o cuantía, se emplea
rá $1 timbre de 4,50 pesetas, clase sex
ta, debiendo ei Notario autorizante, en 
unt y otro caso, hacerlo constar en el 
documento.

¿Lrtículo 29. Se empleará el timbre 
de í 5 pesetas, ciase cuarta, en el pri
m er pliego de las primeras copias de 
las escrituras de testamentos abiertos, 
ya *e exprese o no en ellos la cuan
tía de la herencia; en las de reforma 
de Estatutos o Reglamentos de Socie
dades, cuando no tengan por objeto 
el Bumento del capital social; en las 
de aprobación y finiquito de cuen
tan siempre que no resulte de pre
serve entrega o devolución de canti
dad u obligación de reclamarla en 
lo futuro; en las de nombramientos 
de Jueces, árbitros y amigables com
ponedores, y en las demás que se re
fieran a objeto no vaiuable, con lag 
excepciones que se expresan en las 
¿feglfís siguientes:

L* Llevarán timbre de 75 pesetas, 
clase segunda, el primer pliego de las 
primeras copias de los testamentos ce
rrados,  de los ológrafos y de todos los 
especiales no otorgados ante Notario, 
que después se eleven a escritura .pu
blica, sin perjuicio del timbre corres
pondiente a cada pliego protocoliza
do, conforme a las letras d), c) y a) 
de las regias 9.a y 19, según proce
da, y de lo dispuesto en el artículo 21, 
y del timbre móvil de 75 pesetas, que 
debe tener iá carpera de los testamen
tos cerrados, e! pee será inutilizado 
por el No inri o anmHzefde, como dis
pone el artículo 9

2 /  Timbre de ló pesetas, clase se

gunda, las escrituras de adopción que 
se otorguen con arreglo a lo prescrito 
en el artículo 1.831 de la ley de En
juiciamiento civil.

3.a Timbre de 37,50 pesetas, clase 
tercera, las escrituras de reconoci
miento de los hijos naturales.

4.a Las escrituras en que se con
signe el consentimiento o consejo pa
ra la celebración del matrimonio lle
varán ei timbre siguiente:

a) De 75 pesetas, clase segunda, las 
que se otorguen por personas que sa
tisfagan cédula personal especial.

b) De 37,50 pesetas, clase tercera, 
si satisfacen cédula personal superior 
a 500 pesetas, hasta 1.000 pesetas.

c) De 15 pesetas, clase cuarta, si 
satisfacen cédulas de 150,01 a 500 pe
setas.

d) De 7,50 pesetas, clase quinta, si 
la satisfacen de 50 a, 150 pesetas.

e) De 4,50 pesetas, clase sexta, si 
las satisfacen inferiores a 50 pesetas; y

f) De 0,25 pesetas, clase décima, 
las actas negativas y aquellas en que 
se trate de matrimonio que se propon
gan celebrar ios pobres de solemni
dad y hayan de unirse a expedientes 
matrimoniales de pobres.

5.a Timbre de 15 pesetas, clase 
cuarta, las escrituras de reforma de 
Estatutos o Reglamentos de Socieda
des, cuando tengan por objeto la dis
minución del capital social, y las de 
emisión de acciones y obligaciones, 
en los casos en que el capital que re
presenten esté comprendido en con
tratos que hayan devengado ya el tim
bre correspondiente a dicho capital.

6.a Timbre de 1,50 pesetas,, clase 
octava, el primer pliego de las actas 
de protesto, si la cuantía no excede 
de 1.000 pesetas.

De 3 pesetas, clase séptima, si 
excede de 1.000 y no pasa de 2.000 
pesetas.

De 4,50 pesetas, clase sexta, si ex
cede de 2.00» y  no p&sa d© 4.00S pe
setas.

De 7,50 pesetas, clase quinta, si ex
cede de 4.000 y no pasa de 10.000 
pesetas.

Be 15 pesetas, clase cuarta, si la 
cuantía excede de 10.000 y no pasa de 
25.000 pesetas.

De 37,50 pesetas, clase tercera, si 
la cuantía excede de 25.000 pesetas y 
no pasa de 50.000.

De 75 pesetas, clase segunda, si la 
cuantía excede de 50.600 pesetas y no 
pasa de 100.000; y

De 150 pesetas, clase primera, si ex
cede de 100.000 pesetas.

7.a Timbre de 7,59 pesetas, clase 
quinta, las licencias maritales y el pri
mer pliego de las copias de toda cla

se de poderes, con excepción de los 
electorales.

8.a Timbre de 4,59 pesetas, clase 
sexta:

a) Las substituciones o revocacio
nes de toda clase de poderes y de las 
licencias a que se refiere la regla an
terior.

b) Los testimonios que den los No
tarios, a instancia de parte, de cual
quier escrito o documento que se les 
exhiba y que legalmenie puedan tes
timoniar.

c) Las copias de las escrituras de 
reconocimiento de censos, Derechos 
reales y demás imposiciones análogas.

d) Los protocolos o registros de es
crituras públicas, cuando la cuantía 
expresada en ellas exceda de 50.000 
pesetas.

9.a Timbre de 3 pesetas, clase sép
tima:

a) Las copias de las actas notaria
les que no tengan por objeto la decla
ración de un derecho o complemen
tar un título de dominio, ni se refie
ran a entregas de cantidad o valores, 
siempre que no tengan determinada 
tipo especial y  las que tengan por ob
jeto el cumplimiento de condiciones 
suspensivas pactadas en contratos que 
hayan devengado ya el timbre.

b) Las actas de subastas extrajudi- 
ciales de bienes inmuebles o Derechos 
reales.

c) Los protocolos o registros de 
escrituras públicas, cuando la cuan
tía expresada en ellas exceda de 5.000 
pesetas y no pase de 50.000.

10. Timbre de 1,50 pesetas, clase 
octava:

a) Los protocolos o registros de 
escrituras públicas y actas notariales, 
considerándose como tales los inven
tarios, particiones y adjudicaciones de 
bienes que se protocolizan voluntaria
mente o por mandato judicial, cuan
do la cuantía no exceda de 5.000 pe
setas.

b) Lss copeas. ú% las actas notaria
les de subastas extrajudiciales de bie
nes muebles.

c) Las actas de las subastas para 
la contratación de servicios del Es
tado, de las Provincias o de los Mu
nicipios.

d) Los inventarios de los proto
colos, libros y papeles de los Notarios.

e) El segundo y siguientes pliegos 
de las copias de las escrituras, actas 
notariales y testimonios, por exhibi
ción, cualquiera que sea la cuantía 
del asunto.

f) Las legalizaciones y legitimacio
nes de firmas que autoricen los No
tarios, las notas de los Liquidadores 
del impuesto de Derechos reales y las

4 referentes a inscripciones en el Re-
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gis tro de la Propiedad., cuando no ha
ya espacio suficiente en el papel en 
■que se halle extendido el documento.

g) El libro que deben llevar los 
Notarios, como indicador o para re* 
gistrar los testimonios por exhibición, 
las certificaciones de existencia, los 
testimonias de legitimidad de firmas 
y las legalizaciones de Notarios.

11. Timbre de 6,25 pesetas, ciase 
décima:

a) Los índices de los protocolos 
de los Notarios; los que los mismos 
deben remitir a la Audiencia respec
tiva y a la Junta directiva del Colegio 
Notarial, así como los que mensual
mente deben enviar a la Oficina liqui
dadora del impuesto de Derechos rea
les de los documentos sujetos al mis
mo, que hayan autorizado, y los que 
cada trimestre deben, igualmente di
rigir a los Registradores de la Pro
piedad de los documentos sujetos a 
inscripción y las comunicaciones que 
autoricen en los servicios de carác
ter oficial.

b) Los testimonios que los Nota- 
Has deben remitir a los Juzgados mu
nicipales del reconocimiento de hijos 
naturales, conforme a lo establecido 
en el artículo 61 de la Ley del Regis
tro civil.

12. Timbre de 0,15 pesetas, clase 
undécima:

a) Los registros, copias y testimo
nios de las escrituras otorgadas ante 
Notario a nombre del Estado o en 
asuntos del servicio publico, siempre 
que no haya parte interesada a quien 
corresponda pagarla, y, en todo caso, 
sin perjuicio del reintegro que pro
ceda.

Se considerará parte interesada obli
gada a pagar el timbre correspondien
te a la primera copia que haya de ser 
presentada en la oficina liquidadora 
del impuesto de Derechos reales al 
'adjudicatario o contratista de todo su
ministro o servicio público.

b) Los protocolos, copias y testi
monios de escrituras que sean a car
go de los pobres de solemnidad o de 
los que hayan obtenido el beneficio de 
pobreza por declaración judicial, pero 
tan sólo en los casos que la declara
ción comprenda, y los documentos a 
Cargo de las Sociedades de Caridad o 
Beneficencia que, con arreglo a la ley 
correspondiente, tienen el derecho de 
litigar como pobres, si bien única- 
friente en los casos en que dichos do
cumentos hagan referencia a actos o 
Contratos que no tengan por objeto el 
lucro o aumento del capital o renta.

Artículo 21. Cuando el testamento 
biógrafo se otorgue en papel común 
se reintegrará a razón de 7,50 pesetas 
por pliego en el acto de la protocoli

zación que dispone el artículo 663 del 
Código civil, y si se empleara papel 
timbrado de menor cantidad, dicho 
reintegro se hará por la diferencia.

CAPÍTULO II 

Pólizas de Bolsa.

Artículo 22. Las pólizas de contra
tación al contado y a plazos sobre 
efectos públicos, valores industriales 
o mercantiles y mercaderías; los ven
áis en las operaciones al contado in
tervenidas por Agente de Cambio o

Corredor de Comercio colegiadas; k i  
notas de intervención de operaciones 
entre dichos funcionarios; las que asi
mismo expidan relativas a la negocia
ción de valores en do sables y las de
nuncias para impedir la negociación 
de créditos y valores al portador, se 
extenderán precisamente en los efec 
tos timbrados que con este objeto ex-' 
penda el Estado.

La base para el timbre de las póli
zas de contratación al contado será el 
valor efectivo de la operación, y la 
escala para su tributación la siguiente:

TIM  B R E

CUANTIA EFECTIVA DE LA OPERACION
CLASE

PRECI O

Pesetas

Hasta 1.000,00 pesetas 11.a 0,25
Desde 1.069,01 — hasta 2.500 10.a 0,50

—- 2.500,01 — -— 5.000 9 R 0,75
— 5.000,01 — — 10.000 8> 1,50
— 10.060,01 — — 20.000 7.a 3.00
— 20.000,01 — ' —, 30.000 , ,, 6.a 4,50
— 30.000,01 — — 50.000 ___ 5.a 7,50
— 50.000,01 — — 160.000 4.a 15,00
—  100;0Ü0,01 — — 250.000 , 3.a 37,59
— 250.000,01 — — 500.000 ..... 2.a 75,00
— 500.000,01 — 1.000.000 1.a 150,90

Por lo que exceda de un millón de 
pesetas» el documento se reintegrará 
con los cor respondientes timbres mó
viles a razón de una peseta 50 cénti
mos por cada 16.000 pesetas, inutili
zándolos en la forma prevenida en el 
artículo 9.°

Los venáis en las operaciones al 
contado serán de cuatro clases: de 25 
céntimos de peseta para las operacio
nes cuya cuantía efectiva no exceda

de 20.000 pesetas; de 50 céntimos, ¡parst 
las de 20.000,01 a 50.000; de 75 cénti
mos, para las de 50.090,01 a 100.000, y  
de una peseta 50 céntimos, para las 
que excedan de 100.000 pesetas.

Para las operaciones a plazo, cuya» 
pólizas serán siempre dos, una para 
el vendedor y otra para el comprador» 
servirá de base el valor efectivo de la 
operación, siendo la escala para su 
tributación la siguiente:

T I M B R E

CUANTIA EFECTIVA DE LA OPERACION
C L A S E

P R E C I O

Pesetas

Hasta 5.000,00 pesetas .......... 10.a 0,25
Desde 5.060,01 —- hasta 12.500 .... 0.a 0,50

— 12.500,01 — — 25.000 .... 8.a 0,75
— 25.000,01 — — 50.000 .... 7.a 1,59
— 50.000,01 — — 100.000 .... 6 * 3,00
— 100.000,01 — — 150.000 .... 5.a 4,50
— 150.01^,01 —  — 250.000 .... 4.a ' ij 7,50
— 250.000,01 — — 506.000 .... 3 /  a 15,00

500.000,01 — — 1.250.000 .... 2.a 37,50
— 1.250.000,01 en adelante.... 1.a 75,90

En las operaciones llamadas “do
bles” regirá la precedente escala, bo
nificándose cada una de las pólizas 
mediante la aplicación del tipo de 
clase inmediatamente inferior a la que 
por su cuantía le correspondería en

otro caso, excepto en la clase 10.a, etí 
que no habrá el expresado beneficio* 

Las pólizas que los Agentes media
dores en las operaciones a plazo de
ben recibir de sus comitentes, cuando 
callen los nombres de éstos, llevarán
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timbre de 25 céntimos de peseta, con
siderándolas como segundas o terce
ras de la respectiva póliza principal, 
cuyo número de orden de emisión de
berá, al efecto, consignarse en las 
mismas.

Las pólizas de operaciones para ex
tinguir o reducir otras hechas a plazo, 
mediante compensación, lo mismo las 
de compra que las de venta, así como 
las notas de intervención de operacio
nes entre dichos Agentes de Cambio o 
Corredores de Comercio colegiados, y 
las de negociación de valores endosa- 
bles que autoriza el Reglamento de 6 
de Marzo de 1919, llevarán timbre de 
50 céntimos de peseta.

Llevarán timbre de 1,50 pesetas las 
lenunclas para impedir la negociación 
Je documentos de crédito y efectos al 
portador, cotizables.

Las entregas de valores que se hagan 
por consecuencia de operaciones a pla
zo, se considerarán, a los fines de esta 
Ley, como operaciones al contado, sién
doles aplicables la escala y lo demás 
dispuesto sobre las mismas.

No se podrá comprender en ninguno 
de los documentos que quedan determi
nados, efectos de clases distintas.

Artículo 23. A los documentos de 
que trata el artículo anterior, no se les 
reconocerá validez alguna por los T ri
bunales ni por la Junta sindical, ni po
drán producir ninguno de los efectos 
para que están establecidos, conside
rándose nulas y sin ningún valor las 
operaciones a que se refieren, cuando 
carezcan de alguno de los requisitos 
que en dicho artículo se determina.

Artículo 24. Los Agentes de Cambio 
y los Corredores de Comercio colegia
dos consignarán en el asiento que ha
gan en el libro-registro de cada opera
ción, así al contado como a plazo, el 
número de orden que lleven los docu
mentos timbrados, relativos a la misma, 
que deban recibir y expedir.

La falta de este requisito o cualquier 
error en los asientos, no salvado en la 
forma determinada por el Código de 
Comercio, que al impuesto afecte, se 
castigará o corregirá con una multa de 
100 a 2.000 pesetas, además del reinte
gro que en su caso proceda. Dicho li

bro se reintegrará como se dispone por 
el artículo' 155 de esta Ley.

La reincidencia en falta que implique 
defraudación será castigada con el du
plo de la multa que se le haya impues
to en la falta castigada con anteriori
dad.

Artículo 25. Las pólizas para opera
ciones de Bolsa al contado y a plazos 
¿entre particulares o comerciantes, que 
autoriza el artículo 74 del Código de 
Comercio, estarán sujetas, respectiva

mente, al timbre que se fija por el a r
tículo 22, y no se reconocerá por los 
Tribunales validez alguna a los docu
mentos que representen tales operacio
nes, ni podrán producir efecto legal, 
cuando no estén extendidos en el pa
pel timbrado que el Estado expenda 
con este objeto.

En el mismo caso se hallarán los Co
rredores libres, a que se refiere la ta
rifa correspondiente de la contribución 
industrial,-por las operaciones de diJ 
cha clase en que intervengan, así como 
los comerciantes, banqueros y Casas de 
Banca dedicados a la compra y venta 
de los mencionados valores, a no ser 
que las hagan con intervención de 
Agente de Cambio o Corredor de Co
mercio colegiado, debiendo, lo mismo 
en uno que en otro caso, llevar obliga
toriamente un libro-registro de las ope
raciones todas que verifiquen, requisi- 
tado por la respectiva Delegación de 
Hacienda y reintegrado como dispone 
el artículo 158, en cuyos asientos con
signarán el número de orden de los do
cumentos timbrados de uso inexcusable, 
relativos a las mismas, que expidan por 
la no intervención de Agente de Cam
bio o Corredor de Comercio colegiado, 
o que reciban de éstos, si las han inter
venido; siéndoles aplicables, en su ca
so, todas las responsabilidades señala
das en el artículo anterior.

En ningún caso los Agentes mediado
res oficiales podrán intervenir opera
ciones que sean resultado de otras an
teriores sujetas al impuesto del Tim
bre, sin que comprueben, por las ex
hibiciones de las pólizas, que en aqué
llas se ha cumplido lo preceptuado por 
la presente Ley.

La utilización de dos o más efectos en 
substitución del que corresponda, con 
arreglo a las escalas de este capítulo, 
con objeto de disminuir el impuesto, 
será castigada con arreglo a lo preve
nido en el artículo 220.

CAPÍTULO III 

Expedientes administrativos.

Artículo 26. Se abonarán en papel 
de pagos al Estado los derechos de ma
trícula de todos los alumnos que hayan 
de estqdiar o examinarse en las Uni
versidades o Institutos o en cualquier 
otro Establecimiento público, salvo lo 
dispuesto en el artículo 41 del Real de
creto de 19 de Mayo de 1928.

Los derechos académicos y de inscrip
ción de las matrículas serán los mismos 
para toda ciase de alumnos, aun cuan
do estudien en Colegios particulares in
corporados.

Estos derechos, así como los acadé
micos de títulos, se satisfarán ajustán

dose a la cuantía que determinan Jas 
disposiciones vigentes.

Artículo 27. Se empleará el timbre 
de 4,50 pesetas, clase 6.a:

1.° En el primer pliego de los expe
dientes de apremio.

2.° En las certificaciones de solven
cia de los empleados que hayan presta
do fianza.

3.° En las certificaciones de igual 
clase de los contratistas de servicios 
públicos generales, provinciales o mu
nicipales. ' ,

4.° En todos los pliegos de los es
critos de alzada o apelación, de revi
sión a nulidad, los de reposición y los 
de queja en los distintos ramos de la 
Administración del Estado, central* 
provincial y municipal, cuando la 
cuantía del asunto sea inestimable.

5.° En las proposiciones para tomar 
parte en las subastas que se celebren en 
las oficinas del Estado, provinciales o 
municipales.

Artículo 28. Se empleará timbre de 
tres pesetas, clase 7.a:

1.° En las certificaciones que se den, 
a instancia de parte, por cualquier Au
toridad u oficina, excepto las que tie
nen asignado timbre distinto en está 
Ley.

2.° En los pagarés a favor de la Ha
cienda por compra de bienes desamor
tizados y redención de censos.

Artículo 29. Se utilizará timbre de
1.50 pesetas, clase 8.a:

1.° En las instancias en que se soli
cite certificación de cédulas personales, 
siempre que la cédula exceda del p re
cio de 2,25 pesetas, debiendo exten
derse aquélla precisamente a conti
nuación de la instancia, si no se ex
pidiera duplicado.

2.° En las autorizaciones administra
tivas de las ciases pasivas, para perci
bir haberes superiores a 100 pesetas 
mensuales de las Cajas del Tesoro, de 
las Provincias a de los Municipios, y en 
las revocaciones de aquéllas.

3.° En las instancias, solicitudes o 
Memoriales que se presenten ante cual
quier Autoridad no judicial, excepto 
las a que dé origen el servicio telegrá
fico internacional o interior. Las exen
ciones del artícuo 203 no se extenderás 
nunca a esta case de documentos.

No se considerarán comprendidos en 
este artículo los escritos de alzada o 
apelación, los de revisión o nulidad, 
reposición y los de queja en los distin
tos ramos de la Administración del Es
tado, central, provincial o municipal, 
que estarán sujetos en todos sus plie
gos al timbre gradual establecido en el 
artículo 108, según la cuantía total del 
asunto, siendo el límite mínimo el de
1.50 pesetas por pliego.
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4.° En las coplas simples de docu

mentos que se saquen para asuntos gu
bernativos, no debiendo admitirse en 
ningún expediente copias en papel co
mún, bajo pretexto alguno o costumbre 
tolerada.

5.° En las autorizaciones definitivas 
que, a virtud de los respectivos expe
dientes de alta en la matrícula de la 
contribución industrial, deba expedir y 
entregar la Administración a los inte
resados, fijando la tarifa, clase, núme
ro, concepto y cuota con que queden 
inscriptos, para que puedan ejercer li
bremente su industria, comercio, profe
sión, arte u oficio. Cualquier defecto en 
estas autorizaciones de clasificación u 
otro que se justifique, será imputable 
únicamente a la Administración.

6.° Los expedientes de apremio para 
la realización de las contribuciones, im
puestos y rentas públicas, a excepción 
del primer pliego, que requiere el tim
bre señalado en el artículo 27 de esta 
Ley. Dichos expedientes podrán exten
derse en papel común, con la condición 
precisa de reintegrarlos con el de 1,50 
pesetas, que debiera haberse invertido 
al presentarlos en las Administracio
nes respectivas, las cuales lo harán 
constar por diligencia.

Los de partidas fallidas y aquellos en 
que el débito no llegue a 50 pesetas, se 
extenderán siempre en papel común y 
no se reintegrarán con timbre alguno.

7.° Los oficios con que justifican su 
existencia y vecindad para el percibo 
de haberes pasivos los que están inves
tidos de representación parlamentaria, 
Jefes superiores y de Administración y 
sus similares.

8.° El segundo pliego, cuando haya 
necesidad de añadirlo a los certificados 
de revista de las Clases pasivas, cuyos 
haberes líquidos excedan de 1,500 pe
setas.

Artículo 30. Se extenderán en pa
pel del timbre de 25 céntimos, cla
se décima:

1.° Las instancias y certificaciones 
supletorias, en su caso, de cédulas per
sonales no comprendidas en el caso 
prim ero del artículo 29 de esta Ley.

2.° Las certificaciones que se expi
dan por las dependencias del Estado, 
no siendo a instancia de parte y que 
no tengan un concepto especial.

3.° La copia de todo repartimiento 
de contribuciones o impuestos.

4.° Las listas cobratorias de los 
mismos y los libros de cobradores y re
caudadores.

5.° Las cuentas que rindan a la Ad
m inistración pública los que tengan 
obligación de producirlas y los finiqui
tos y demás documentos de índole pu
ramente especial. Las copias de dichas 
Cuentas en los casos que hayan de for

marse por duplicado se extenderán en 
papel común.

6.° El prim er pliego de los libros 
de Administración y Contabilidad del 
Estado.

7.° Los libros de las Juntas de Sa
nidad y de las demás Juntas de carác
ter permanente y oficial, cuya presi
dencia en provincias corresponde a 
los Gobernadores.

8.° Los de las Juntas y Estableci
mientos de Beneficencia, así como las 
cuentas de su administración.

9.° Las instancias, documentos y de
más escritos que presenten sobre asun
tos gubernativos los pobres de solem
nidad y las Corporaciones a que se re
fiere el párrafo anterior.

10. Los libros de registros de mul
tas que deben llevar las Autoridades 
que las impongan.

11. El segundo pliego que se añada 
a los certificados de revista de los in
dividuos de Clases pasivas cuyos ha
beres o pensiones, deducido el im
puesto, no excedan de 1.500 pesetas 
anuales.

12. Las actas de sesiones de los 
Claustros, Universidades e Institutos.

13. Todos los documentos que los 
soldados repatriados de Ultramar o las 
familias de los que m urieron en la gue
rra, hayan de presentar u obtener de 
cualquier dependencia del Estado y 
Archivos parroquiales, desde la gestión 
para el cobro de sus alcances hasta el 
percibo de los mismos, y sin que pue
dan utilizarse con otro objeto que el 
indicado.

14. Las actas de las sesiones que 
celebre cualquier organismo oficial no 
comprendidas especialmente en otros 
artículos de esta Ley.

Artículo 31. Se pondrá el timbre 
especial móvil, inutilizándolo como se 
dispone en el artículo 9.°: de 15 cénti
mos de peseta, cuando la cuantía lle
gue a cinco pesetas y no pase de 250; 
de 25 céntimos de peseta, desde ‘J50,01 
a 500; de 30 céntimos de peseta, desde 
500,01 a 1.000; de 50 céntimos de pe
seta, desde 1.000,01 a 2.000; -de 75 cén
timos de peseta, desde 2.000,01 a 5.000, 
y de 1,50 ¡pesetas, desde 5.00feQl en 
adelante:

1.° Por los depositarios y recau
dadores de contribuciones, en los re
cibos correspondientes al premio de 
cobranza.

2.° Por los empleados activos, per
manentes o temporeros y cesantes con 
haber, o pasivos de todas clases y ca
rreras civiles y militares, si no resi
den en el extranjero, por el percibo de 
sus haberes, gratificaciones, dietas, co
misiones, honorarios, viáticos, gastos 
de representación y retribuciones por 
cualquier concepto, bien sirvan al Es

tado, bien a Corporaciones provincia* 
les o municipales, establecimientos páf 
Micos o subvencionados de todas cía-* 
ses, debiendo poner el timbre en las 
nóminas, relaciones, libramientos o re. 
cibos.

3.° Por los individuos del Clero, 
en todos sus órdenes y jerarquías, poti 
el percibo de todas sus dotaciones, 
empleando el timbre en la forma pres- 
crJpta en la regla anterior; y

4.° Por los que perciban alguna; 
cantidad, valores o efectos del Esta
do, por el reintegró de anticipos, de
voluciones de depósitos, intereses de 
papel de la Deuda pública, compra o 
venta de efectos suministrados, remu
neración de servicios o por cualquier 
otro concepto fijando el timbre en los 
documentos respectivos que acrediten 
el pago.

Se exceptúa el caso de que repre
senten jornales de operarios, que no 
están gravados con timbre alguno.

Artículo 32. Se fijará el timbre mó
vil de 25 céntimos, clase 10.a:

1.° Por los contribuyentes por cuaL 
quier concepto tributario en los par
tes de altas, bajas o traspasos y do
cumentos de carácter similar, así co
mo las relaciones juradas de todas 
clases que presenten a las oficinas co
rrespondientes y en las consultas que 
formulen a la Administración para 
que les señale la clasificación o base 
tributaria que les corresponda.

2.° Por los comerciantes y fabri
cantes, labradores y cosecheros, en los 
documentos que presenten en las ofi
cinas de Hacienda, Administraciones 
de Consumos o fielatos, para la entra
da y salida de efectos en los depó
sitos privados que tengan con arre
glo a lo prescripto en el Reglamento 
del impuesto de Consumos, y toda cla
se de guías de circulación, que no ten
gan señalada tributación especial en 
esta Ley.

3.° En las concesiones que se ha
gan de dichos depósitos, poniendo el 
timbre en la cédula de notificación de 
esta providencia, que debe consta! 
precisamente en el expediente respec
tivo.

4.° En toda prórroga de plazo que 
se conceda con sujeción al Reglamen
to de Derechos reales, para presenta
ción de documentos o pago del im
puesto, debiendo fijarse precisamente 
el timbre en la cédula de notifica
ción del acuerdo, que se unirá al ex
pediente administrativo.

5.° En los recibos que se soliciten 
de la presentación de instancias o 
documentos en las oficinas públicas y 
también en los que se faciliten a los 
particulares por los encargados de las 
oficinas de liquidación del immiesto
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de Derechos reales, cuando presenten 
documentos en las mismas.

€.* En toda concesión de dominio 
útil, pequeña parcela, rebaja o subro
gación de censos o gravámenes, su co
nocimiento o indemnización, debien
do ponerse el sello en las cédulas de 
notificación de las resoluciones* que 
precisamente han de unirse a los ex
pe d lentes a dm i n i s'ir a t i vo s.

7.° En las obligaciones que se Or
inen a favor de la autoridad económi
ca y en las cuentas mensuales que rin
dan los subalternos de bienes nacio
nales.

8.° Por los escolares en las pape
letas de examen y matrículas, bien sea 
en establecimiento de enseñanza del 
Estado, de Diputaciones, de Ayunta
m ientos, Seminarios y Colegios incor
porados a enseñanza oíicial, bien en 
las que se expidan para admisión a 
los exámenes de grado, sin cuyo requi
sito no podrán ser comprendidos en 
m atrícula ni examinados.

Igualmente en toda inscripción o 
m atrícula que se haga en estableci
mientos científicos o literarios que no 
estén sostenidos por el Estado ni por 
las expresadas Corporaciones.

9.° En las nominillas o papeletas 
de cobro de los individuos de Cla
ses pasivas.

10. En las hojas de servicios de los 
«mpleados activos y en las de los ce
santes o pasivos cuando las presenten 
para ejercitar algún derecho y en las 
de k>§ Profesores de enseñanza que se 
presenten en expedientes de oposición 
^  de concurso.

11. Por los empleados del Estado y 
le  Corporaciones provinciales y mn* 
licipales, en las licencias que se les 
sen cedan e igualmente en las autori- 
laciones que den para el percibo de 
«lis haberes durante la ausencia.

CAPITULO IV 

Documentos de Aduanas.

Articulo 33. Se reintegrarán con 
tim bre de 7,59 pesetas los pases para 
la entrada de animales adiestrados, so
los o con los vehículos propios de su 
«lase, teatros portátiles, figuras de ee- 
jra u otros efectos para espectáculos 
públicos.

Artículo 34. Se reintegrarán con 
timbre de tres pesetas:

1.° Cada hoja de rula de las mer
cancías importadas por ferrocarril.

2.° Los certificados de origen.
3.° Cada manifiesto general de car

ga que deben formar ios Capitanes de 
buques al entrar en las aguas espa
ñolas.
... 4 • Los pases para la salida de ani

males adiestrados, teatros portátiles y 
otros efectos para espectáculos pú
blicos.

5.° Las licencias de alijo de bultos 
de las vapores que sólo se detienen a l
gunas lloras en los puertos.

6.° Los solícitos para guías de trán
sito de géneros extranjeros para el in 
ferior de la Nación.

7.° Las solicitudes de los consigna
tarios a los Administradores de Adua
nas pidiendo el transbordo de géneros.

¡8* Los solicites de guías de tránsi
to de géneros de un punto a otro da 
España por territorio extranjero.

9.° Las guías de tránsito de géneros 
de un punto a otro de España por te
rritorio  extranjero.

Artículo .35. Se .empleará timbre de 
una peseta 59 céntimos:

1.* En las copias de los manifiestos 
que presenten en las Aduanas los Ca
pitanes de ios buques.

2.° En ías solicitudes de los Capi
tanes de buques a  las Aámielstracio- 
nes de Aduanas pidiendo se les habilí
te para cargar géneros con destino a 
la exportación o al cabotaje, y en las 
de permiso para la salida de los bu
ques.

3.w En los solícitos de los consigna- , 
tartos a los Administradores de Adua
nas para que se les permita la descar
ga de géneros- conducidos por cabotaje
& o tra  Aduana.

4.° En los Centros de manifiestos.
5.° En las declaraciones principales 

de 'Consignatarios, ya se trate de géne
ros destinados al consumo o ya de trán
sito, así como las que hagan de la mis
ma clase para la entrada de géneros 
en depósito.

En las hojas de adeudo.
7.° En las facturas principales para 

la  exportación por agua de géneros li
bres de derechos, o de -los que estén 
sujetos a dios, ya se verifique su ex
portación por agua o por fierra.

8.'° En las facturas principales para 
la experiaclén de géneros de los depó
sitos a  el comeré!® de cabotaje.

§.° En las tornaguías que expidan 
las Aduanas.

10. En las autorizaciones en favor 
de. tos Agentes y dependientes para 
despachar en nombre de los consigna
tarios de mercancías o Capitanes de 
buques y que hayan de surtir sus efec
tos en las Aduanas. Estas autorizacio
nes podrán extenderse en papel eo- 
mún, reintegrándose con ei timbre mó
vil-de 1,59 pesetas.

11. En Jas peticiones que produzcan 
los despachos de Aduanas, siendo rein
tegrables con timbres sueltos del mis
mo precio.

12. En el registro y contrarregistro < 
de las mercancías de los puertos.

13. En las facturas principales es
peciales para el transporte por cabota
je de carbón nacional.

Articulo 36. Llevarán timbre de una 
peseta:

1.° Los pases para !a entrada de ca
rruajes y caballerías de alquiler o p a r
ticulares, procedentes del extranjero.

2.° Los pases para la entrada da 
aperos, carros y ganados destinados a 
la labranza, cultivo y recolección do 
frutos.

8.° Los pases para la importación 
temporal de efectos pertenecientes a 
particulares que puedan verificar dis
tintas en Iradas-y salidas durante la va
lidez del documento.

4.° Los pases para la importación 
temporal de carruajes automóviles ex
tranjeros que hagan frecuentes entra
das y  salidas en España, utiliza bles en 
el plazo de un año.

5.a Los pases •especiales para la mis
ma clase de carruajes cuando sean do 
alquiler o particulares, para una sola 
-entrada y permanezcan en España da
llaste mi período <te tiempo de cuaren
ta días.

Artículo 37. Llevarán timbre de 40 
céntimos:

1.° Los conduces -de..mercancías a 
puertos enclavados dentro de una mis
ma bahía.

2.° Los conduces de sales.
3.° Los pases talonarios par a la sa

lida de carruajes y caballerías del país,
4.° Las guías de tránsito de géne

ros extranjeros por el inferior de la 
Nación.

5.° Los pases para la salida de ca
rruajes y caballerías de alquiler o par
ticulares.

£L° Los pases para la salida de ape
ros, carros y ganados destinados a la 
labranza, cultivo .y recolección de 
frutos.

7.° Los pases para la exportación 
temporal de efectos pertenecientes a 
particulares que puedan verificar dis
tintas salidas y entradas durante la 
validez del documento.

8.® Los pases para la exportación 
temporal de carruajes automóviles es
pañoles, con facultad de poder hacer 
frecuentes salidas al extranjero duran
te el plazo de un año.

Articulo 38. Llevarán tim bre de 25 
céntimos:

lA ‘ Las facturas principales de ex
portación por tierra d® géneros libres 
de derechos y sus duplicados.

2.° Las licencias de alijo de oficio*
3.° Los recibos talonarios de via

jeros.
4.° Los duplicados que deban ex

tenderse de los documentos com pren
didos en los artículos 34 a 36 de esta 
Ley.
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5.* Los Centros de declaraciones.

Las relaciones de viajeros que 
presenten a los Administradores de 
Aduanas los Capitanes de buques.

7.° Las autorizaciones de los con
signatarios de géneros a los patronos 
de las embarcaciones menores, para 
las descargos.

8.° Los conductores a tierra de los 
bultos o géneros a granel que expidan 
los individuos del Resguardo a bordo 
de los buques conductores, y los que 
se dirijan a la Aduana de los bultos 
descargados en vir tud  de l icencias 
provisionales.

9.° Los recibos de Caja por dere
cho de Arancel.

10. Las papeletas-talonarios p a r a  
levantes de géneros.

11. Los avisos de la Aduana de en
trada  a la de salida de géneros de 
tránsito.

12. Los de la Aduana de salida a la 
de entrada de géneros que se dirijan 
p o r  cabotaje.

1,1. Las carpetas de factura de ca
botaje de entrada.

14. Las facturas de los duplicados 
de ias principales especiales, para el 
t ransporte por cabotaje al carbón na
cional, con talón para  la justificación 
del derecho al cobro de la prima.

CAPITULO V 
Correspondencia postal y  telegráfica.

Artículo 39. No circulará sin el co
rrespondiente timbre de Correos en 
todos los de España ningún pliego, 
carta o paquete.

Quedan anuladas todas las tranquíl
elas postales y telegráficas otorgadas, 
sin otra reserva que la establecida a 
favor de la correspondencia de los 
Centros y organismos administrativos. Tal excepción se entenderá únicamen
te para la correspondencia oficial de 
éstos y hasta tanto no se hubiesen con
cedido las correspondientes consigna
ciones para este fin.

Los distintos organismos oficiales 
harán uso de su correspondiente fran
quicia indicando su denominación ofi
cial, así como la del Centro u organis
mo superior a que estuvieren coordi
nados. Estos Centros u organismos su
periores serán los encargados de tra
mitar la correspondencia oficial pos
tal y telegráfica, en las condiciones dis
puestas en la Real orden de 20 do 
Mayo de 1920.

Tendrán la condición de Centros u 
organismos coordinadores de servi
cios, a los efectos de este artículo, los 
«fue el Gobierno, a propuesta siempre 
éel Ministro de Hacienda, señale.

Será requisito indispensable para la 
circulación de la correspondencia ofi-

f cial que ésta vaya dirigida a los Cen
tros, Autoridades, organismos, etc., con 
designación del cargo en el sobre, y 
nunca del nomore dei que lo ejerza.

Sin perjuicio de la vigilancia que 
ejercerán los funcionarios de Correos 

* y Telégrafos, 3a Inspección del Tim
bre denunciará a la Delegación de 
Hacienda correspondiente las infrac
ciones que observe de este precepto.

Sólo se emitirán los sellos de Co
rreos y Telégrafos que, previa la apro
bación de ios modelos por la Direc
ción general del Timbre, ejecute la 
Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre, por cuenta del Estado, en las emi
siones ordinarias; y sólo éste podrá, 
cuando lo estime oportuno, hacer emi
siones extraordinarias para conmemo
rar hechos especiales o con otro moti
vo cualquiera, y él será el único be
neficiario del valor filatélico que de 
dichas emisiones se pueda obtener.

Artículo 40. Para el interior de las 
poblaciones se franquearán las car
tas con sellos por valor de 15 cénti
mas de peseta por cada 20 gramos o 
fracción de este peso.

Artículo 41. El precio ds las tar
jetas postales sencillas se fijará en 15 
céntimos de peseta. Las dobles, o con 
respuesta pagada, satisfarán 25 cénti
mos. Lo mismo las postales sencillas 
que las dobles servirán indistintamen
te para el interior de las poblaciones 
y para toda la Nación.

Artículo 42. Las cartas que hayan 
de circular entre las poblaciones de 
la Nación y entre éstas y  las posesio
nes españolas del Norte de Africa, Zo
na del Protectorado español de Ma
rruecos y Tánger, Andorra, Colonias 
de Rio de Oro, La Agüera y territorios 
españoles del Golfo de Guinea y vice
versa, y las que circulen dentro de cada 
Colonia y entre ellas, se franquearán 
con sellos por valor de 30 céntimos de 
peseta por cada 25 gramos o fracción 
de este peso, como primer porte, y 25 
céntimos por cada uno de los sohrepor- 
tes de igual peso. Las dirigidas a Fer
nando Poo, Elobcy, Anno-bón o Coriseo, 
y a las posesiones españolas del Río 
Muni, se franquearán con sellos por va
lor de 30 céntimos por cada 20 gramos 
o fracción de este peso. Las tarifas de la correspondencia postal e n t r e el 
Protectorado y Tánger serán las mis
mas de España, a excepción de las 
cartas, cuyo franqueo se fijará en 15 
céntimos por cada 20 gramos o frac
ción de este peso. Por excepción, a 
tenor del artículo 34 de la ley de 27 
de Febrero de 1908, el Instituto Na
cional de Previsión podrá correspon
der con sus Cajas colaboradoras, De
legaciones, Inspecciones y Agencias, 
con sus asociados v  con las oficinas

públicas, por medio de tarjetas espe
ciales que se ajusten al modelo que ; 
por la Dirección general se señalará, 
y que circularán por España al descu
bierto, franqueadas con la tarifa da 
impresos.

La escritura especial para ciegos, 
relieve, tanto manual como impresa, s# 
franqueará con un sello de 5 céntimos 
por cada 1.000 gramos o fracción, coa 
un límite máximo de 3.000 gramos por, 
paquete, siempre que las dimensiones 
máximas de éste sean de 45 centímetros 
por cada lado.

Artículo 43. El derecho de certifi
cado para toda clase de corresponden*-, 
cía será de 30 céntimos de peseta.

Artículo 44. Los timbres de Correo! 
se inutilizarán en todos los casos pot i 
las respectivas dependencias del Ra
mo con tinta tipográfica, en la form* 
que está dispuesto o se disponga en 1<K 
sucesivo.

Artículo 45. La tasa de todo te fe  
grama para el interior de la Penínsulí 
e islas Baleares, interinsulares y pose* 
siones del Norte de Africa, será de l í  
céntimos por cada palabra, con un mí« 
nimo de percepción de una peseta. JA, 
tasa con las provincias de Canaria! 
será de cinco eéntimos de peseta poí 
cada palabra, con un mínimo de per*, 
eepción de 50 eéntimos de peseta, has* 
ta tanto que con dichas provincia! 
exista una comunicación postal fija* 
por lo menos cada tercer día, Se auto* 
riza al Gobierno para que pueda recar* 
gar las actuales tasas especiales de lo^ 
telegramas hasta un 50 por 100, así 
como para suspenderlas en caso do 
que las exigencias del servicio lo de-* 
manden. Asimismo se le autoriza pará 
regular la tasa que deban satisfacer las 
conferencias telegráficas donde el ser-* 
vicio las permita y para sustituirlas 
por abonos de telegramas en series.

Artículo 46. Los telegramas que stf 
dirijan a los periódicos do todas cía-* 
ses y Agencias de noticias que ten* 
gan por objeto su publicación, satisfa-* 
rán la mitad de la tasa exigida en el 
artículo precedente.

Pera las noticias’ de interés general 
que se transmitan por los periódicos a 
Ceuta, Meiilía, Peñón de Yélez de la( 
Gomera, Peñón de Alhucemas, íslat 
Chafarinas e islas Baleares, se establea 
ce 3a misma tasa que para los telegra* 
mas dirigidos a las islas Canarias, re«, 
ducida también a la mitad. Estos des* 
pachos llevarán la indicación “P. A.* 
o “P. B.” (Prensa Africa o Prensa Ba< 
lea res), todo ello sin perjuicio de sé< 
guir abonando además los 10 céntimo^ 
que prescribe el artículo 47.

Articulo 47. Por todo telegrama 
además dei precio establecido segúij 
tarifa, se abonarán 10 céntimas de
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SBeta, que se harán efectivos mediante 
Un timbre de telégrafos de dicho va
lor, que se fijará en el original del te
legrama.

Por cada conferencia telegráfica se 
satisfará ¡un recargo de 25 Céntimos en 
¡timbres. El recargo será de 7,50 pese
tas mensuales en los abonos a confe
rencias telegráficas.

Todos los timbres que se fijen en los 
telegramas serán inutilizados por un 
trepador, con expresión de la fecha y  
jel nombre de la estación expedidora.
• P or todo telefonema se satisfará la 
sobretasa de 10 céntimos, establecida 
en el prim er párrafo de este artículo.

Las conferencias telefónicas de las 
líneas interurbanas generales y del ser
vicio provincial y los abonos para  
conferencias satisfarán, en concepto 
'de recargo, un 5 por 100 de la tasa que 
les corresponda con arreglo a la tari
fa. Las conferencias de las líneas in
terurbanas no generales se considera
rán como telefonemas.

El importe de todos los menciona
dos recargos se recaudará por la ofici
na o estación encargada de percibir 
jlas tasas; <pero será aplicada integra- 
diente al Estado. Se reglamentará la 

. form a de justificar y hacer efectivos 
¡Dstos ingresos por parte de los conce
sionarios o arrendatarios de las líneas.

Artículo 48. La correspondencia 
postal y la telegráfica internacional 
continuará, así como la radio telegráfi
ca, rigiéndose por los Tratados o Con- 
.venios vigentes o los que en lo sucesi- 
yo se celebren.

Artículo 49. La circulación de los 
periódicos con destino a la Península, 
Baleares, Canarias y Posesiones del 
Norte de Africa, sólo tendrá lugar 
con timbres adheridos a sus fajas o a la 
envoltura de los paquetes que los con
tengan, a razón de un céntimo por ca
da 140 gramos o fracción menor.

Exceptúanse los remitidos por parti
culares o en el interior de las pobla
ciones, en que el franqueo mínimo será 
de cinco céntimos, aunque el peso no 
llegue a 700 gramos.

iLa circulación de libros e impresos 
¿con el mismo destino estará sujeta al 
timbre de franqueo de dos céntimos 
por cada 80 gramos o fracción de este 
peso.

Los impresos que circulen por el in
terior de las poblaciones estarán suje
to s  al timbre de cinco céntimos, sea 
cualquiera su peso.

E l timbre de certificado para el en
vío de libros y de revistas periódicas, 
Siempre que éstas se vendan a un pre- 

. ció superior a 25 céntimos y consten, 
por lo menos, de 32 páginas, así como

• para las ediciones de música, será de 
$incQ céntimos, sin obligación de in

demnización alguna en caso de extra
vío.

Las tarjetas de visita, tengan o no 
el carácter de cartas, llevarán el tim
bre de 15 céntimos, lo mismo para el 
franqueo interior de las poblaciones 
que cuando circulen entre las de la Na
ción, entre las Posesiones del Norte de 
Africa y entre aquéllas y éstas.

Los papeles de Negocios con igual 
destino, tributarán a razón de cinco 
céntimos por cada 50 gramos o frac
ción de este peso, con importe mínimo 
de 10 céntimos.

Las tarjetas de visita dirigidas a las 
posesiones españolas del Golfo de Gui
nea y Río Muni, satisfarán cinco cén
timos por tarjeta. Los papeles de ne
gocios dirigidos a las mismas posesio
nes españolas del Golfo de Guinea y  
Río Muni, pagarán cinco céntimos por 
cada 50 gramos.

Las muestras y medicamentos tribu
tarán a razón de cinco céntimos por 
cada 20 gramos o fracción.

P ara las posesiones del Golfo de Gui
nea el franqueo será de un céntimo por 
cada 70 gramos o fracción para los pe
riódicos, de cinco céntimos por cada 
50 gramos o fracción para los impre
sos en general, y de 20 céntimos por 
cada 20 gramos para las muestras o 
medicamentos.

Las tarjetas postales con la misma 
dirección satisfarán 15 céntimos las 
sencillas y 25 céntimos las dobles o con 
contestación pagada.

En los sobres con valores en metáli
co o valores declarados y en las cu
biertas de los objetos asegurados, el 
timbre de franqueo y certificado se 
ajustará a lo dispuesto en los artícu
los 40 al 43.

En la circulación de correspondencia 
dirigida a la zona de influencia espa
ñola en Marruecos y Tánger, a excep
ción de las cartas a que se refiere el 
artículo 42, regirán los siguientes pre
cios de franqueo:

Tarjetas pasteles.

Quince céntimos las sencillas y 25 
céntimos las dobles.

Periódicos.

Un céntimo, por cada 140 gramos o 
fracción.

Im p resos .

Dos céntimos por cada 80 gramos o 
fracción.

Tarjetas de visita .
Dos céntimos por cada una,

Papeles para n eg ocios .

Cinco céntimos por cada 50 gramos 
o fracción,

Muestras y medicamentos.

Cinco céntimos por cada 50 gramos 
o fracción.

E l franqueo de paquetes postales, 
donde se halle autorizado, será obliga
torio y  habrá de ser abonado en sellos 
de Correos, conforme a las siguientes 
reglas:

P ara los paquetes postales que se 
cambien entre Baleares, Canarias, Po
sesiones del Norte de Africa, Tánger y  
Zona del Protectorado con la Península 
y viceversa, 2,50 pesetas.

Para los que cambien entre sí Balea
res, Canarias, Posesiones del Norte de 
Africa, Tánger, Zona del Protectorado  
y Golfo de Guinea, tres pesetas.

Igual tarifa se aplicará a los que se 
cambien entre la Península y el Gol
fo de Guinea.

Para aquellos que se cambien entre 
oficinas del interior de las islas Cana
rias o de las Baleares (Interinsulares). 
1,50 pesetas.

También podrán remitirse asegura
dos o con declaración de valor, y con  
reembolso (hasta 500 pesetas por cada 
concepto), debiendo satisfacer por ca
da uno de ellos, a más de los portes 
expresados, un derecho de una peseta.

Hasta que la Administración acuerde 
su modificación continuará pagándose 
en timbres de Correos por el derecho 
de certificado, además de lo estableci
do en el artículo 43, 25 céntimos cuan
do se grave con el reembolso; por de
recho de seguro para los valores, 10 
céntimos por cada 250 pesetas o frac
ción; 10 céntimos por aviso de recibo 
de objetos dirigidos a puntos no com
prendidos en el régimen internacional, 
y 20 céntimos los timbres especiales de 
correspondencia nrgente.

Las tarjetas-vale y demás formas de 
pago por el uso de las máquinas de 
franquear correspondencia constituyen 
un sustitutivo de los sellos de Correos, 
y, por tanto, la estampación en los 
pliegos o sobres se hará siempre por 
un valor igual al que correspondería 
en cada caso si se utilizara la forma 
normal de franqueo por medio de se
llos . establecida en esta Ley.

Dichas máquinas estarán cerradas  
con precintos numerados, que se ex
penderán al precio de 0,10 pesetas.

Artículo 50. E l Ministro de Hacien
da podrá concertar con las Empresas 
periodísticas que lo soliciten el pago 
del franqueo, mediante un tanto alza
do anual, trimestral o mensual.

En estos conciertos podrá deducirse 
hasta un 50 por 100 del importe proba
ble del impuesto, tomando por base 
para fijar éste el peso total de ios pe
riódicos que se calcule hayan de cir
cular en el neríodo de tiempo que él
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concierto comprenda, a razón de un 
céntimo por cada 140 gramos o frac
ción 11161101%

La falta de pago de una mensuali
dad producirá, de pleno derecho, 3a 
rescisión del concierto, rescisión que 
las autoridades económicas comunica- 
rán. inmediatamente a la Dirección ge
neral de Correos, y que dará lugar a 
que ésta acuerde suspender la circula
ción del periódico de que se trate, sin 
el franqueo que corresponda, siendo 
responsable dicho Centro y Autorida
des, por incumplimiento de este pre
cepto, de los perjuicios que a la Ha
cienda se le ocasionen. En caso de res
cisión, no podrán celebrarse nuevos 
conciertos, sin el pago del impuesto 
adeudado en el anterior, y sin que 
transcurran seis meses desde la fecha 
de aquélla.

El Ministro de Hacienda dictará las 
reglas a que todo concierto haya de 
sujetarse, especialmente en lo referen
te a la fijación del número de ejempla
res que por circular por Correo deben 
de servirle de base, exigiendo declara
ción de 'la Empresa interesada e infor
me de la Inspección del Timbre y Di
rección general de Correos.

CAPITULO VI

Documentos referentes a los liamos de 
Guerra y  Marina.

Artículo 51. En todos los documen
tos de interés personal, ya se expidan 
ó no a instancia de parte, relativos a 
los Oficiales generales, Jefes y Oficia
les de todos los Cuerpos del Ejército y 
Armada, incluso la Guardia civil y Ca
rabineros, se usará el timbre corres
pondiente a su clase, con arreglo a las 
prescripciones de esta Ley. Los docu
mentos de la misma índole que se re
fieran a individuos o clases de tropa, 
mientras dure el tiempo del servicio 
obligatorio, quedan exceptuados del 
uso del timbre, a menos que se expidan 
a instancia de un tercero a quien inte
resen.

Artículo 52. En los contratos de to
das clases, aun cuando, por no exigir 
la intervención del Notario, se autori
cen por funcionarios militares, se usa
rá el timbre correspondiente a su cuan
tía, con arreglo a la escala.

En todos los demás documentos, co 
mo títulos, despachos de empleos, dig
nidades y cargos, diplomas de cruces 
y  encomiendas, títulos de Ordenes mi
litares y  pasaportes para el extranje
ro, se estará a lo que se  determina por 
esta Ley. Las licencias de caza y pesca 
se extenderán en los documentos es
peciales que vende el Estado.

Artículo 53. Se empleará el de 1,50 
pesetas, clase 8.a, en las c&toías de

premios de constancia y en las propo
siciones para subastas que presenten 
los lidiadores, cuando éstas tengan lu
gar ante la Autoridad militar o los Je
fes u Oficiales del Cuerpo administra
tivo del Ejército o de la Armada.

Artículo 54. Se empleará el timbre 
de 1,50 pesetas, clase 8.a, en toda soli
citud o instancia que suscriban los Ofi
ciales generales, Jefes y Oficiales del 
Ejército y de la Armada y sus asimi
lados.

Artículo 55. Se empleará el timbre 
de 25 céntimos, clase 10:

1.° En toda solicitud, instancia o ex
posición que tengan que suscribir las 
clases o individuos de tropa del Ejér
cito y de la Armada.

2.° En la primera hoja de los libros 
de actas, de caja, cuadernos de muni
ciones y armamentos y de todos los de
más de administración y contabilidad 
que reglamentariamente deban ir fo 
liados y requieran 3a certificación de 
apertura.

3.° En las actas generales de movi
miento de caudales,

4.° En las cuentas generales de gas
tos y rentas públicas y  en las certifi
caciones o justificantes de las mismas, 
así como en los resúmenes y relacio
nes generales de restos pendientes de 
pago y reintegros, que han de remitir
se al Tribunal de Cuentas de la Repú
blica.

Las copias de dichos documentos se 
extenderán en papel común.

5.° En el ejemplar que ha de remi
tirse al Tribunal de Cuentas de las es
peciales de los servicios y estableci
mientos de Artillería, Ingenieros, Re
monta, Cría Caballar, Administración 
y Sanidad Militar, y sus justificantes.

Sus copias se harán en papel común.
6.° En las actas de Juntas y Comi

siones, cuando no se extiendan en li
bros destinados al efecto.

7.° En los ajustes de haberes, sin 
perjuicio del que pueda corresponder 
a los justificantes.

8.° En las certificaciones de ceses de 
servicios prestados para optar a indem
nizaciones, y en todas las que tengan 
por objeto comprobar devengos y no 
sean a petición de parte.

9.° En la primera y última hoja de 
las libretas de Habilitados, dependen
cias y establecimientos; y

10. En los expedientes administrati
vo-gubernativos sobre faltas o alcan
ces, cuyo reintegro hará siempre el que 
sea declarado responsable de los mis
mos.

Artículo 56. En las nóminas, listas 
o relaciones de sueldos personales, gra
tificaciones, piases, comisiones, retri
buciones por cualquier concepto, des- 
tejos. gratiSfiatíLo&es laborables y pa

gos a Empresas o contratistas se em
pleará el timbre especial móvil, inuti
lizándose como se dispone por el ar
tículo 9.°, de 15 céntimos de peseta 
cuando la cuantía llegue a cinco pese
tas y no exceda de 250; de 25 céntimos 
de peseta, desde 250,01 a 500; de 30 
céntimos ele peseta, desde 500,01 a 
1.000; de 50 céntimos de peseta, desde 
1.000,01 a 2.000; de 75 céntimos de pe
seta, desde 2.000,01 a 5.000, y de 1,50 
pesetas, desde 5.000,01 en adelante*

Artículo 57. Se fijará el timbre mó
vil de 25 céntimos, clase 10:

1.° En las hojas de servicios de Je
fes y Oficiales.

2.° En los certificados de existen
cia de los individuos y clases de tro
pa, excepto los que los Cuerpos remi
tan a las Diputaciones o Ayuntamien
tos para justificar la de los volunta
rios a quienes has^a tocado en suerte 
el servicio militar.

3.° En las licencias absolutas que, 
con certificación de servicios, se en
tregan a los individuos y clases de tro
pa voluntarios o reenganchados.

4.° En el ejemplar de las listas de 
revista de todos los Institutos, que han 
de remitirse al Tribunal de Cuentas. 
Sus copias y  justificantes quedan ex
ceptuados.

5.° En los resguardos que los Ha
bilitados o Pagadores reciben de las 
Cajas respectivas.

6.° En el ejemplar original de las 
cuentas que rindan a Caja los Capita
nes y encargados de fondos.

7.° En los balances de Caja o ar
queo mensual y en las copias o de
mostraciones de ingreso y salida que 
de los mismos se expidan.

8.° En los finiquitos, relaciones e 
balances que produzcan cargo o des

ca r g o  para los perceptores de Caja.
9.° En los resúmenes de ventas, re

in tegros y compras menores, ajustes
de raciones y utensilios, cargaremes y 
servicios prestados por Compañías, 
Empresas o contratistas, guías y, en 
general, en todos los documentos de 
r e s u m e n que se acompañan a las 
cuentas.

Artículo 58. Se exceptúan del im
puesto del Tim bre:

1.° Los títulos de las distintas Or
denes de Cruces, así civiles como mi
litares, sea cualquiera su categoría, 
que se concedan por méritos de gue
rra, precisamente a los soldados y cla
ses del Ejército y de la Armada, siem
pre que no lleven anexa dichas conde
coraciones ninguna clase de pensión.

2.° Las filiaciones de soldados de 
mar y tierra, r

3.° Las fes de soltería que se expi
dan al solo efecto de justificar el cam* 
h m  4e situaciáa de los individuos dé
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t r o p a  en los distintos Cuerpos del 
Ejército. Cuando se tratara de utilizar 
estos documentos para otros tiñes no 
surtirán efectos, bajo la responsabili
dad del que los admita, sin previo re
integro correspondiente a su clase.

4.® Las libretas de ajustes de los 
referidos individuos y clases de tropa 
y  marinería.

5.® Las copias no certificadas de 
documentos que se expidan en cum
plimiento de órdenes recibidas de Au
toridades superiores, siempre que lo 
sean al solo efecto de obrar como an
tecedentes en la oficina o dependen
cia que las reclame.

6.° Los extractos de revista, balan
ces de la fuerza y liquidaciones de lo 
que a la misma corresponda, cuando 
se acompañen como resumen de las 
listas de revista.

7.° Las distribuciones o nóminas 
de los individuos de tropa. Sin embar
go, los perceptores que figuren en las 
mismas como voluntarios o reengan
chados satisfarán el timbre especial 
móvil, con sujeción a lo dispuesto por 
el artículo 56 de esta Ley.

8.® Los abonarés de ajustes o cargos 
áe Caja a Caja, por créditos de indivi
duos que pasen de uno a otro Cuerpo. 
Los demás abonarés, sean de la clase 
que quieran, satisfarán el timbre co
rrespondiente a su cuantía con arreglo 
a la escala del artículo 138, para los 
¿efectos de comercio.

9.® Las licencias absolutas que, con 
Certificación de servicios, se expidan a 
los individuos de tropa y marinería al 
cumplir el tiempo de servicio obligato
rio.

10. Los pasaportes que se expidan a 
todos los individuos del Ejército, sin 
Jistineión, para asuntos del servicio.

11. Las listas o relaciones de jorna
les de operarios.

No podrán otorgarse otras exencio
nes que las taxativamente comprendí- 
la s  en los casos anteriores.

CAPITULO VII

Documentos referentes al Registro 
civil.

Artículo 59. Las actas originales de 
consentimiento y consejo para con
traer matrimonio llevarán el timbre 
siguiente:

1.® De 75 pesetas, clase segunda, 
ks que se otorguen por personas que 
fatisfagan cédula personal especial.

2.® De 37,50 pesetas, clase tercera,
IÚ satisfacen cédula personal superior 
a 500 pesetas hasta 1.000.

3.® De 15 pesetas, clase cuarta, si 
;satisfacen cédula de 150,01 a 500 pe-

4.® De 7,50 pesetas, clase quinta, si 
la satisfacen de 50,01 a 150 pesetas.

5.® De 4,50 pesetas, clase sexta, si 
la satisfacen inferior a 50 pesetas.

6.® De 25 céntimos, clase décima, 
las actas negativas y aquellas en que 
se trate de matrimonios que se propon
gan celebrar los pobres de solemnidad 
y hayan de unirse a expedientes ma
trimoniales de pobres.

Artículo 60. Llevarán timbre d e 
una peseta cincuenta céntimos, clase 
octava:

1.° Las certificaciones de nacimien
to y defunción expedidas con rela
ción a los libros del Registro civil.

2.® Los expedientes de matrimonio 
civil y las certificaciones deducidas 
de ellos.

Los documentos que se acompañen 
llevarán el timbre que corresponda.

3.® Las certificaciones de las actos 
de consentimiento y consejo para con
traer matrimonio.

4.® Los certificados de ciudadanía.
5.® Los de cualquier documento 

existente en el Registro civil.
6.® Las certificaciones de actas ne

gativas de existencia de cualquier 
asunto o documento.

7.® Las que se expidan de las ac
tas de fe de vida, domicilio, residen
cia o estado, con la excepción deter
minada en los artículos 61 y 62 de 
esta Ley.

8.® Las de cualquier otra clase aná
loga a las expresadas.

Guando estos documentos se refie
ran a varias personas tributarán con 
el timbre señalado por cada individuo 
que en ellos se comprenda, con excep

ción de los casos del número segundo 
de este artículo y la establecida en 
el 61.

Artículo 61. Las fes de vida, do
m icilio, residencia o estado de las cla
ses pasivas cuya pensión no exceda 
de 1.500 pesetas anuales, deducido el 
impuesto, se reintegrarán, aunque co 
rrespondan a varios individuos, con 
timbre de 15 céntimos, clase undéci
ma, siendo admisible el reintegro, sí 
estuvieran impresas, en un sello de 
igual precio y clase, que se inutilizará 
como se dispone por el articulo 9.°.

A rtículo.62. Todas las certificacio
nes expresadas s e . extenderán en pa
pel común cuando los que las solici
ten sean pobres de solemnidad, o las 
reclame alguna Autoridad sin instan
cia de parte interesada que no haya 
obtenido declaración legal de pobreza.

Artículo 63. Las certificaciones de 
defunción que, para los efectos del 
Registro, extiendan los facultativos, no 
están comprendidas, en-las disposicio
nes de esta Ley, pudiendo redactarse 
en papel común.

CAPITULO VIII

Documentos referentes al Registro 
de la Propiedad.

Articulo 64. El primer pliego da 
los testimonios de informaciones po
sesorias y de dominio que se practi
quen con arreglo a las prescripciones 
de la ley Hipotecaria, será del timbre 
que corresponda a la cuantía de las 
fincas con arreglo a la escala si
guiente :

T I M B R E

CUANTIA DE LAS FINCAS
C L A S E

P R E C I O

Pesetas

Hasta 1.000,00 pesetas 8.a 1,50
Desde 1.000,01 — hasta 3.000 ....... ......... 6.® 4,56

3.000,01 — — 5.000 ................. 5.a 7,50
— 5.000,01 — — 12.500 ............. 3.a 37,50
— 12.500,01 — _ 25.000 .. .. . . . . . . . . . 2A 75,00

25.000,01 — 50.000 .. . . . . . . . . . . . 1.a 150,00

Cuando la cuantía de la finca exce
da de 50.000 pesetas, se presentará la 
información en la Oficina liquidadora 
del impuesto de D erechos reales para 
pagar en metálico el timbre corres
pondiente a la diferencia o exceso, a 
razón de 4,50 pesetas por cada 1.060 
pesetas o fracción de ellas.

En las diligencias originales se em
pleará en todos los pliegos timbre de 
1,50 pesetas hasta 5.O00 de cuantía de 
las fincas; de tres pesetas, de 5.000J01

hasta 50.000, de 4,50 pesetas, d@ 
50.000,01 en adelante.

Los testimonios, mandamientos, des
pachos y demás documentos expedi
dos por las Autoridades judiciales que: 
no sean de los comprendidos en los pá
rrafos anteriores, por virtud de los 
cuales sea procedente, sin necesidad 
de escritura pública, la inscripción de 
bienes o derechos en el Registro de la' 
Propiedad o la cancelación de alguna 
inscripción ya existente se considera*
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irán sujetos al tim bre determ inado  en 
el articulo  15 de esta Ley.

Articulo 65. Las instancias que 
acom pañando a los testam entos o de
claraciones “ab in testa to” y  haciendo  
re lación  detallada de la herencia  se 
p resen ten  a los liqu idadores del im 
puesto  de D erechos reales para satis
facer dicho tribu to , sin o tro  docum en
to declarativo  de bienes, en los casos 
en  que haya un solo heredero  o varios 
que adqu ieran  “pro  ind iv iso” , se con
s id e ra rán  com prendidas en el a rticu 
lo  15 de esta Ley, aun cuando se tra te  
de liqu idaciones provisionales.

En tal caso, al form alizarse la liqui
dación definitiva, se co n sid erará  re in 
teg rada la instancia  correspondien te , o 
el p rim er pliego de la copia de la es
critu ra , m ediante el tim bre satisfecho 
«n  la solicitud  p a ra  la liqu idación  p ro 
visional, salvo que le. co rrespond iera  
tim bre  m ayor, en el que se liqu idará  la 
■diferencia.

Cuando se solicite la in sc ripc ión  en 
estas condiciones, el R egistrador, si no 
se hubiese hecho, exigirá el rein tegro  
ind icado , suspendiendo  la in sc rip c ió n  
€ii otro caso.

A rtículo 66. C orresponderá em plear 
pape l de tres pesetas, clase séptim a, 
en todos los pliegos de las certificacio
nes que expidan  los R egistradores.

Se exceptúan las certificaciones que 
exp idan , conform e a los p recep tos de 
la Ley de 8 de F ebrero  de 1907, en re
lación  con la de 18 de Marzo de 18S5 
y  a que se refiere su artícu lo  15, en 
las que se em pleará papel del tim bre 
de 25 céntim os.

A rüculo 67. Se em pleará papel de 
1,50 pesetas, clase octava:

En la extensión de notas adicionales 
p a ra  la rectificación de los asientos de
fectuosos en los antiguos Registros.

En las inscripciones de docum entos 
cuando  po r falta de papel haya de ad i
cionarse.

En los pliegos segundo, y siguientes 
de los testim onios de in form aciones 
posesorias y de dom inio.

A rtículo 68. Se re in teg rarán  por los 
in teresados con un tim bre de 25 cén
tim os, clase 10.a, las notas en que cons
te  haberse hecho po r los R egistrado
res  de la P rop iedad  la in scripción  o 
anotación o la suspensión de las m is
m as.

CAPITULO IX

Documentos referentes a elecciones .

A rtículo 69. Se .extenderán en pa
pe l com ún todas las solicitudes, ac
ias, certificaciones y d iligencias refe
ren tes a la form ación o revisión del 
Censo electoral, así como las actua
ciones judiciales relativas a él, a ex
cepción dé aquellas que po r la ley

E lectoral habrán  de autorizarse po r 
N otario.

Las au to ridades y funcionarlos- pú
blicos o eclesiásticos encargados de 
los respectivos archivos, expedirán  
tam bién en papel com ún cualquier 
clase de docum entes que necesite el 
elector o vecino p$ ra  a c re d ita r  su ca
p ac idad  o la capacidad  o incapacidad  
de otros electores; pero no pod rán  te
ner o tra  aplicación, bajo pena de ser 
considerados los in fractores como de
fraudadores de la Renta del T im bre.

Igualm ente se ex tenderán  en papel 
com ún los documentos- electorales que 
exp idan  las jun tas prov inciales del 
Censo y las Mesas de la s Secciones, 
así como cualquier o tro docum ento 
relacionado con el ejercicio  del de
recho  electoral.

Las protestas, quejas y reclam acio
nes electorales de todas clases se ex
tenderán  en papel común y asim ism o 
los expedientes a que den lugar. Esta 
disposición será igualm ente aplicable 
a la  expedición de certificados de ac
ta s  y docum entos electorales de toda 
especie en los diversos trám ites de la 
elección.

Sé exceptúan únicam ente los docu
m entos no tariales, que habrán  de ex

tenderse en papel sellado de la últr 
raa clase.

CAPITULO X

Titulos, diplomas y documentos análo
gos.

Artículo 70. Los títulos, despachos!
y credenciales de empleos, cargos o>¡ 
dignidades, cuando estas últimas s ir
van p o r sí solas para la posesión y dis
fru te  de haber sin necesidad de título* 
cualquiera que sea la ca rre ra  en que se 
concedan, y se hallen rem unerados por 
los Presupuestos generales del Estado* 
de la Provincia o del Municipio, asi 
como los de los funcionarios de la Ca
sa Presidencial, los de las Cortes y los 
de las ca rre ras Consular y Diplom áti
ca; las certificaciones de declaración de 
derechos pasivos* los duplicados de di
chos documentos, cuando se expidan a 
instancia de parte , y los nom bram ien
tos- de empleos hechos por Em presas 
particu lares arrendatarias de rentas o  
servicios públicos, que de alguna m a
nera  necesiten ser confirm ados por la $ 
Autoridades adm inistrativas, se re in te
g rarán  p o r el Impuesto del Timbre, 
fijando el móvil correspondiente al 
sueldo o rem uneración anual, según la 

¡ escala siguiente:

T I M B R E

SUELDO ANUAL P R ECI O

Pesetas

Basta 1.099,09: pesetas; 8* 1,50
Desde 1.000,01 — h asta  2.0 00 ............... 7* 3,09— 2.000,01 — —  8.500 ............... 5A 7,59— 3.50.0,01 — —  5.000 . . . . . .____ 4 .* 15,00— 5.000,01 — —  7 .5 0 0 .......... ....... 8.* 37,50- — 7.500,01 — —  10,MO ...... ........... 2 .* 75,00

—  10.000,01 —  — 15.000 ..................
—  15.000,01 — en adelante se abona
rá, además, po r el exceso, a razón de 10 pe
setas por cada 1.000 ó fracción .

1.a 150,00

Los expresados documentos, cuando 
se expidan «'ara el ejercicio de cargos 
que no tengan señalada sueldo fijo, lle
varán, el timbre que corresponda con 
arreglo a la precedente escala, sirvien
do de base para  fijarlo el 50 por 100 
de las cuotas o prem ios obtenidos en 
dichos cargos en el año an terio r al 
nombram iento, determ inado por las 
Autoridades encargadas de expedir los 
títulos. Cuando no pudiera señalarse 
debidamente, se fijará el tim bre por 
las asimilaciones que se hallen en v i
gor a las carreras del Estado. Los Je 
fes o Corporaciones autorizadas para 
extender los nom bram ientos harán  la 
regulación de haberes, rem uneraciones 
o emolumentos anuales, cuidando, bajo 

. su responsabilidad, de que se reinte

gren aquellos docum entos en la cuan
tía que corresponda.

Artículo 71. Si por la naturaleza 
del destino, su carácter eventual (> 
cualquiera o tra causa, 110 se exp id iera  
título alguno, se re in teg rará la creden
cial, cu idando  el Jefe respectivo de 
que se fije en la misma ef tim bre mó
vil de Ja ciase cpie corresponda, o de 
que se haga el reintegro en papel do 
pagos ai Estado, según el sueldo anual* 
y  consignando te nota oportuna. Sin 
cum plir este requisito no podrá darse 
la posesión, debiendo expresarse en Ja 
nómina del prim er haber que perci
ba una nota que diga: “Este interesa- 
do reintegró el timbre- correspondiente 
a su sueldo.* ¡

Cuando p o r re f irm a  e  reorganiza-
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ción de servicios, o por otra causa cual
quiera, se aumenten los haberes de los 
funcionarios comprendidos en el ar
tículo 70, si no se expide nuevo título, 
se reintegrará la toma de posesión con 
el timbre correspondiente a la totali
dad del nuevo sueldo que perciban.

Artículo 72. Los pliegos que deban

aumentarse para diligenciar los: títu
los, sin variar el sueldo, serán de 1,50 
pesetas, clase octava.

Artículo 73. Los títulos que se ex
pidan a los Jueces, Fiscales y  Secre
tarios municipales, Secretarios judi
ciales y Procuradores, sé reintegra
rán con arreglo al estado siguiente:’

Jueces, Secretarios 
municipales, Se - 
Cretarios judida - 
les y Procuradores

Pesetas

P í s c a l e s

Pesetas

Madrid y Barcelona............. ; ..........; ................ . 180,00 112,50
Granada, La Coruña, Valencia, Sevilla, Vallado- 

lid y Zaragoza..................................................... 150,00 75,00
Albacete, Burgos, Cáceres, Las Palmas (Gran 

Canaria), Palma (Mallorca) y Oviedo............. 112,50 37,50

Capitales de Juzgado fuera de las anteriormen
te designadas:

De término ............................................................. 37,50 15,00
De ascenso .......................................... ................... 22,50 7,50
De entrada ............................................. ................ 15,00 4,50
En las demás poblaciones ............. .................... 7,50 1,50

Artículo 74. Los títulos que debe
rán expedirse a los suplentes se rein
tegrarán con arreglo a la escala del 
artículo que precede, pero satisfacien
do sólo la mitad.

Artículo 75. Los Jueces y Fiscales 
municipales no podrán entrar en el 
ejercicio de su cargo sin que previa
mente estén reintegrados sus títulos y 
refrendados por los Jueces de prime
ra instancia respectivos. En igual for
ma, éstos refrendarán los títulos de 
los Jueces y Fiscales municipales sus
titutos. Los de los Secretarios lo se
rán por los Jueces municipales.

Artículo 76. Tributarán a razón de 
450 pesetas:

Los collares, grandes cruces de to
das las Ordenes, las autorizaciones para 
usar títulos y condecoraciones extran
jeras, y los honores de Jefe Superior 
de Administración. Se exceptúan las 
autorizaciones para usar condecoracio
nes en las que se satisfaga sólo el 30 
por 100 de la cuota correspondiente, 
conforme al artículo 13 de la ley de 2 
de Septiembre de 1922, autorizaciones 
que abonarán el timbre de 60 pesetas.

Artículo 77. Corresponderá el rein
tegro a razón de:

1.° 225 pesetas en los títulos de Co
mendadores de todas las Ordenes.

2.° 150 pesetas en los de cruces de
San Fernando de tercera y cuarta 
clase.

3.° 150 pesetas en los títulos de Doc
tores en todas las Facultades.

4.° 150 pesetas en los títulos de 
Agentes de Cambio y Bolsa y en ios 
<le Corredores de Comercio,

5.° 150 pesetas en los títulos de Fie
les contrastes de pesas y medidas y en 
los de Verificadores de contadores de 
electricidad u otros cargos semejantes 
que se establezcan oficialmente.

Artículo 78. Abonarán timbre de 75 
pesetas:

1.° Los honores de Jefes de Admi
nistración y Negociado y los de digni
dades de todas las carreras del Estado.

2.° Los de cruz y placa sencilla de 
San Hermenegildo y de primera y se
gunda clase de San Fernando, expedi
dos a favor de Jefes y Oficiales efec
tivos.

3.° Los títulos de Caballero de todas 
las Ordenes.

4.° Los de Arquitectos, Ingenieros de 
todas clases, Archiveros, Bibliotecarios, 
Anticuarios y cualesquiera otros aná
logos que no estén taxativamente cita
dos o que pudieran crearse.

5.° Los títulos de Licenciado en to
das las Facultades civiles o eclesiásti
cas, aunque los últimos sean por sim
ples certificados, y los de Notario.

6.° Los títulos, despachos o diplo
mas de cualquier otra clase que lleven 
la firma del Jefe del Estado y no ten
gan designado tipo superior en esta ley.

7.° Los títulos de Agentes de la pro
piedad industrial.

Artículo 79. Se reintegrarán con 
timbre de 37,50 pesetas:

1.° Los títulos de Bachiller.
2.° Los de Peritos y Profesores mer

cantiles.
3.° Los de Corredores e Intérpretes 

de buque

4.° Los de Agrimensores, Veterina
rios y Herradores.

5.° Los de Profesores de Gimnasia, 
Maestros y Maestras de Primera ense
ñanza.

6.° Los de Cirujanos dentistas.
7.® Los de Practicantes y Matronas.
8.° Los de Capataces de minas y las 

certificaciones de práctica y capacidad 
minera; los de Capataces de viticultu
ra y enología y los agrícolas.

9.° Los de Ensayadores de metales.
10. Los de Especialistas en aeromo

tores o en aeronaves y los de Navegan
tes aéreos.

11. Los diplomas de capacidad que 
expida el Conservatorio de Música y 
Declamación; y

12. Los demás títulos y documentos 
análogos a los que quedan determina
dos en este artículo.

Artículo 80. Llevarán timbre de 15 
pesetas los títulos de Piloto de aerona
ve; de 7,50 pesetas, los de Mecánico de 
aeronave o de cualquier otra clase de 
miembro de la tripulación, así como los 
permisos para conducir vehículos de 
motor mecánico; y de 3 pesetas, las li
cencias periódicas de aptitud profesio
nal para el personal navegante.

Artículo 81. Llevarán timbre de 7,50 
pesetas, clase quinta, los pasaportes 
que los Gobernadores civiles de las pro
vincias expidan a los que lo soliciten 
para viajar por los países en que sea 
necesario tal requisito.

Artículo 82. Los derechos de los gra
dos universitarios, de Institutos o cua
lesquiera oíros que habiliten para el 
ejercicio de alguna profesión, así como 
los correspondientes a la expedición de 
títulos y diplomas, se harán efectivos 
en papel de pagos al Estado, salvo lo 
dispuesto en el artículo 26 de esta Ley, 
en armonía con el 43 del Real decreto 
de 19 de Mayo de 1928.

Artículo 83. Estarán exceptuados del 
reintegro del timbre y, por consiguien
te, del pago de dicho impuesto, los di
plomas de las diferentes categorías de 
las condecoraciones de la Orden de Be
neficencia en los casos en que, a juicio 
del Consejo de Estado, se haya acredi
tado en el expediente de justificación 
de los hechos la condición de pobreza, 
y los a que se refiere el número 1.° del 
artículo 58 de esta Ley.

CAPITULO XI

Documentos referentes a concesiones 
del Estado.

Artículo 84. Se reintegrarán con 
timbre de 150 pesetas, clase primera:

Las concesiones administrativas de: 
obras, de ferrocarriles, de canales, de 
tranvías, de líneas telegráficas o telé-



Gaceta de Madrid.—Núm. 125 4 Mayo 1 9 3 2  889

fónicas, o para conducción de electri
cidad; de pantanos, de aprovechamien
to de aguas, de cultivo, a título gratui
to u oneroso, y cualquiera otra clase 
de aprovechamientos; de desecación y 
saneamiento de terrenos, de servicios 
y aprovechamientos de la zona marí
timo-terrestre o en las márgenes o cau
ces de los ríos; de explotación de aguas 
mineromedicinales y de establecimien
to ele servidumbres sobre bienes inmue
bles de dominio público; de acotamien
to de tierras con destino al arroz, y las 
de colonias agrícolas. Esto se enten
derá mientras el valor de la concesión, 
apreciado por las reglas establecidas 
para el impuesto de Derechos reales, no 
pase de 50.000 pesetas. Por las que ex
cedan de este valor se pagará además 
en metálico el 4,50 por 1.000 del exceso.

Artículo 85. A igual timbre de 150 
pesetas y recargo del 4,50 por 1.000, ex
cediendo su valor de 50.000 pesetas, es
tarán sujetos:

1.° Las concesiones de dehesas bo
yales y las de aprovechamientos gra
tuitos de leñas y pastos que se hagan 
a los pueblos, y las de excepciones de 
todas clases civiles y eclesiásticas y 
de edificios a los Ayuntamientos, que 
se declaren con arreglo a las leyes des- 
amoriizadoras.

2.° Los títulos de propiedad de mi
nas.

No se entenderán como concesiones 
administrativas del Estado las licencias 
que se concedan para la edificación, re
construcción o reparación, de fincas lin
dantes con carreteras del mismo, las 
que se reintegrarán con timbre de 15 
pesetas, clase cuarta.

Artículo 88, Llevarán timbre de 150 
pesetas las patentes de introducción, 
las de navegación y los certificados de 
registro de películas cinematográficas; 
de 112,50 las patentes de invención y 
los modelos de utilidad; de 37,50 pese
tas, los certificados de adición de pa
tentes, los certificados- títulos de mar
cas de fábrica, ele comercio, agrícolas y 
de ganadería y los de artífices y profe
sionales, así individuales como colecti
vos; de 15 pesetas, los certificados-títu
los de nombre comercial, y de 3 pese
tas, los de dibujos y modelos. Si se so
licitan simultáneamente hasta diez mo
delos, el timbre será de 7,50 pesetas.

Los duplicados de estas patentes y 
de los certificados-títulos se expedirán 
en papel de 15 pesetas, clase cuarta', 
así como los certificados de registros 
de nombres comerciales y de rótulos 
d© establecimientos.

Las comunicaciones documentadas a 
que se refiere el articulo 85 del Real 
aecreto-ley dé 26 de Julio de 1929, tex

to refundido por Real orden de 30 de 
Abril de 1930, que deben dirigir los in
ventores a la Administración, acompa
ñando certificados de la puesta en prác
tica de su invento, se extenderán en 
papel de 75 pesetas, clase segunda.

Las cuotas y tasas que satisfacen los 
inventores en papel de pagos al Esta
do, según el artículo 340 del Real de
creto antes citado, se entenderán re
cargadas en un 20 por 100.

Las marcas cuyo registro se renueve 
por transcurso de los veinte años de 
su vida legal, satisfarán en cada uno 
de los quinquenios del período de re
novación la cuota de 150 pesetas.

Los documentos específicos de aero
náutica civil tributarán en la forma si
guiente:

Timbre.

Pesetas.

Certificado de matricula de
aeronave sin medios de pro
pulsión propios y desprovis
ta de sustentación por mate
rias más ligeras que el aire,
un timbre de  .......   15,00

Certificado de matrícula de
aeronave sin medios propios 
de propulsión, pero con sus
tentación por materias me
nos pesadas que el aire, un
timbre de......................    75,00

Certificado de matrícula de
aeronave con medios de pro
pulsión propios, por cada 
motor de fuerza hasta 500
C. V. un timbre de............  150,00

El mismo certificado, si la aero
nave tiene más potencia mo
triz, para cada motor por 1
cada 200 C. V. o fracción de *
exceso sobre 500 C. Y., ade- |
más del de 150 pesetas, un
timbre de  ...........   75,00

La fuerza motriz será la 
que conste en el certificado 
de navegabilidad.

Certificado de nueva inscrip
ción en el registro de ma
trícula, por transferencia de 
dominio, un timbre de......... 3,00

Certificado de navegabilidad de 
aeronave, un timbre de...... 37,50

Permiso provisional de circu
lación para aeronave, un 
timbre de.......................    3,00

Artículo 87. Los derechos de regis
tro de especialidades farmacéuticas, 
que se satisfarán en papel de pagos 
al Estado, se sujetarán a las tarifas 
siguientes:

Autorizaciones de Laboratorio. — 
Anejo a farmacias para elaboración,

del autor, 30 pesetas.—Independientes
para especialidades nacionales, de un 
autor, 125 pesetas.—Idem id. id. de 
varios autores (cada uno) 125 pesetas. 
Idem id. id. extranjeras (un autor), 300 
pesetas.-—Colectivo de entidades socia
les para productos nacionales, 300 pe
setas.—Idem id. id. para productos 
extranjeros, 625 pesetas.—Idem id. id. 
para productos nacionales y extran
jeros, 900 pesetas.

Registro de especialidades.—'Tarifa 
general.—De fórmula original y, auto* 
español (cada una) 60 pesetas.—Dfc 
fórmula original y autor extranjera 
elaborada en España, 250 pesetas.— 
De fórmula original y autor extranje
ro no elaborada en España, 425.—Ta
rifa especial.—Cada una de las com
prendidas en los apartados a), b) y c), 
del artículo 2.° del Reglamento para 
la elaboración y venta de especialida
des farmacéuticas de 9 de Febrero 
de, 1924, 12,50 pesetas. — Agrupadas 
bajo una forma (apartado d), de una 
a diez, 30.—Idem  id. ích de diez en 
adelante, cada una, 6,25.—Inyectables 
de un medicamento variando la dosis, 
de una a diez, 30,—Inyectables de va
rias formas que se especifican detalla
damente en la instancia y se registra
rán con un número común para el 
mismo Laboratorio, de una a diez, pe
setas 62,50.—De diez a veinticinco, 
125.—De veinticinco a cincuenta, 250. 
De cincuenta a ciento, 325.

Informes o certificados expedidos a 
favor del interesado, 30 pesetas.

Toma de razón de los nombramien
tos de los farmacéuticos que garanti
cen la legitimidad de las especialida
des extranjeras y certificado corres
pondiente, 18 pesetas.

Artículo 88, Se reintegrarán con 
timbre de 1,50 pesetas, clase octava, 
los permisos y autorizaciones que con
cedan los Gobernadores civiles o sus 
delegados, en uso de las facultades 
propias de su cargo y no tengan de
terminado un tipo especial en esta Ley

CAPÍTULO XII

Licencias, guias y otros documentos.

Artículo 89. En las licencias de 
uso de armas de caza y para cazar, 
tenencia de armas, en general, y licen
cias de pesca, que se concedan y auto
ricen por aquellas Autoridades o fun
cionarios que para ello tengan facul
tades, deberán emplearse siempre los 
documentos que al efecto expendiere  
el Estado, únicos que tendráB WÜor 
legal, y, que serán, a saber.;, ^
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CUANTIA DE LA CEDULA PERSONAL
QUE CORRESPONDA POR RENTA DE TRABAJO, CON
TRIBUCIÓN DIRECTA O ALQUILER. 3EGÓN LA TARI

FA QUE SE HAYA APLICADO

Licencias de uso
de escopetas 
caza o armas que* 
sirvan f»vra eazai\

Pesetas

de Pbsca 

Pesetas

Licencias
detenencia

Pesetas

‘Especiales......................... ...................................... 250,00 100,00
60 ,00

120,00
7 5 .0 0
6 0 .00

M ás de 500 pesetas hasta 1.000 pesetas............ 150,00
De 250,01 a 5 0 0 . . . . . . . . . ............. . ...................... 100,00 5 0 ,00  - 

37 ,5 0—  J50,01 a 2 1 0 . . . . . . ............................................. 75 ,00 5 0 .0 0  
3 7 ,50
2 5 .0 0
15.00
10.00

100,01 a 150...................... ............. .............. 5 5 ,00 ' 2 5 ,00  
18,50  
8 ,SO 
5 ,0 0

—  50,01 a 100........................................................... 37 ,50
—  20,01 a 50 .................. ..................................... 18,50

9 ,0 0■— menos de 2 0 ................... .................

Na se considerarán, a los efectos de 
este artículo, como armas de caza, las 
de guerra o propias de los institutos 
armados, de que los interesados pue
dan, por virtud de sus nombramien
tos, usar fuera de los actos de servicio.

Para la expedición de las licencias, 
respecto al precio, se atenderá a la 
cuantía de la cédula personal del in
teresado.

Los que se valgan para cazar la per
diz de un reclamo* necesitarán ade
más una licencia especial de 37,50 pe
setas por cada reclamo macho o hem
bra; licencia que estará sometida a las 
mismas reglas que las demás de uso 
de armas de caza y para cazar.

Artículo 90.—La devolución de ar
mas recogidas por falta de licencia no 
podrá hacerse sin ia presentación de 
ésta, y, además, el pago de 37,50 pese
tas, que se harán efectivas fijando en 
la orden de devolución un timbre mó- 
,vil de dicho precio y clase tercera, 
(que deberá ser inutiMzaéo, como *e 
dispone por el artí culo 9.,° de esta Ley.

* Artículo 91. Los dueños o arrenda
tarios de terrenos podrán casar en 
fellos libremente y sin limiiacié» al- 

/ jguna.
Si para usar de este derecto utili

zasen armas de fuego, cualquiera que 
sea su clase, ha Imán de estar provis
tos de la correspendre ate licencia de 
•uso de armas.

Artículo 92. Independientemente de 
las licencias de que tratan los artículos 
anteriores, la tenencia o posesión de 
toda clase de armas, a excepción de 
las escopetas de caza y arrrj|* de en
trenamiento infrutiles de seis y nueve 
milímetros, y caiibrc 22 americano, 
deberá acreditarse con un documento 
especial que constituirá la justifica
ción del derecho ai uso de cada una 
de aquéllas, que ímbrá de ser visado 
por la Guardia civil, expidiéndose en 
los efectos timbrados que a. dicho fin 
'pondrá el Estado en venta, en los que 
se consignará la cíase de arma, cali
bre, fábrica de procedencia y nombre 
del fabricante, numero de] arma y de
más características eme determine con

cretamente el Regía mentó que al efec
to se dicte.

Quedan exceptuadas las armas, sean 
de la clase que fueren, que los Guar
das particulares jurados, individuos de 
los Somatenes armados y de GuardiavS 
cívicas, tuvieran registradas en sus res
pectivos Institutos.

Los efectos timbrados de que se tra
ta serán de tres clases:

Primera clase, de 37,56 pesetas. Pa
ra armas largas de fuego que no sean 
escopetas de caza, como fusiles, cara
binas, riñes de repetición y automá
ticos, rayados, usados para montería y 
caza mayor.

Segunda clase, de 22,50 pesetss. Pa
ra toda clase de armas cortas de fuego 
usadas para la defensa personal.

Tercera clase, de 15 pesetas. Para 
las armas que no sean de fuego, que
dando exceptuadas las que represen
ten recuerdos históricos y las destina
das al uso ordinario en las comidas y 
demás necesidades de la vida normal 
del campo.

Estos documentos serán personal ist
mos, debiendo a cada mutación de la 
propiedad, de la posesión o del mero 
disfrute solicitarse la expedición de 
otro nuevo.

La forma de la intervención de la 
Guardia civil en la expedición de los

mencionados documentos será regla
mentada por el Ministerio de la Go
bernación.

La licencia especial de uso de armas 
de tiro de todas ciases de entrena
miento para los socios del Tiro Na
cional será de 15 pesetas. Dichas ar
mas tendrán guías de pertenencia gra
tuita. expedidas por el Tiro Nacional 
con las formalidades reguladas por la 
Administración.

Artículo 93. Para la justificación de 
la propiedad del ganado que se expre
sa a continuación se establecen guías 
que estarán sometidas al impuesto coa 
arreglo a la siguiente escala:

Primera, clase.—Timbre de 150 pe
setas, para los toros que se lidien en 
corridas.

Segunda, clase.—Timbre de 137,50 
pesetas, para caballos de carreras y de 
deporte de más de tres años y menos 
de diez, y para novillos que se lidien 
en novilladas.

Tercera clase.—Timbre de 67,50 pe
setas, para el ganado mular, también 
de lujo y de la misma edad.

Cuarta clase.—Timbre de 13,75 pe
setas, para el ganado caballar de todas 
clases dedicado a corridas de toros y 
novillos, y para los becerros que se 
lidien en corridas de pago.

Estas guías se renovarán siempre 
que el ganado cambie de dueño.

Dichas guías se extenderán precisa
mente en los efectos timbrados que a 
dicho fin establecerá el Ministerio de 
Hacienda, y serán autorizadas por la 
Guardia civil en la forma que se de
termine por el Ministro de la Gober
nación.

Artículo 94. Las transmisiones del 
ganado no comprendido en el artículo 
anterior, cuando se verifiquen con mo
tivo de una feria o mercado comarcal, 
estarán sujetas al impuesto del Timbre, 
conforme a la siguiente escala:

T I M B R E

 CU A M T I A PRECIO
CLASE - —

Pesetas

Hasta 25,60 pesetas de precia.............. . 6.a
:

0,15
Desde 25,61 . — . a 250 ................ . 5.a 0,75

— 250,01 —  — 506 .................. 4 a 1,56
_ 500,01 — — 1.000 ........ ........... 3.a 3,66

1.000,01 — — 2.066 ............ ......... 2.a 7,50
— 2.000,01 —  en .adelante .............. . 1.a 15.00

Eli importe del impuesto anterior se 
satisfará por medio de documentos 
timbrados que expenderá también el 
Estado, y en los que se consignarán 
la clase y características del ganado 
que se transmita, autorizándolos el 
vendedor.

Dichos documentos tendrán el ca
rácter de títulos de propiedad de las 
reses a que. afecten, pudiea-do enco
mendarse su expedición .a los Ayunta
mientos, que percibirán en este caso» 
■un 25 por 100 de su imeorte* en con
cepto de participación,,
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CAPITULO XIII
Documentos en que intervienen las Di

putaciones provinciales. 
Artículo 95. Las actas de toma de

posesión: de los Presidentes de las Di
putaciones provinciales se extenderán 
en papel timbrado de las clases y pre
cios siguientes:

— -  ,, - v  .v—-..:;.-. :--------------- --— -------------- l.-------- --------------

T I M B R E

P O B L A C I O N E S P R E C I O
C L A S E

Pesetas

Madrid y Barcelona..................... ........................ 1.* 150,00
Las demás provincias............ ........................... ¡2/ 75,00

Artículo 96. Es aplicable a estas 
Corporaciones lo preceptuado en los 
artículos 26 y siguientes de esta Ley,

en todos aquellos documentos, títulos, 
expedientes, certificaciones, instancias 
y libros de igual naturaleza, con las

modificaciones que comprende el ar
tículo que sigue.

Artículo 97. Se extenderán en papel 
del Timbre de 3,00 pesetas, clase 7.% 
las actas de dichas Corporaciones, y  
en el de 1,50 pesetas, clase 8.a, las 
cuentas definitivas del presupuesto 
provincial y las de Caja por ingresos 
y. pagos.

CAPITULO XIV

Documentos en que intervienen los 
Ayuntamientos,

Artículo 98. Las actas de toma do' 
posesión de los Alcaldes se extenderán 
en papel timbrado, con arreglo a la es
cala siguiente:

T I M B R E

P O B L A C I O N E S PRECIO
CLASE —

Pesetas

Madrid y Barcelona..................... .................. 1* í 50,90
Municipios de más de 100.000 habitantes.......... 2»3 75,00
Idem de más de 20.000 id......... ............... .V 37,50
Idem de más de 10.000 íú............................... . 4* 15,00
Idem basta de 10.009 id ..... ................ ................ 5.a 7,59

Artículo 99. En los contratos de 
arrendamiento y obligaciones de fian
za, incluso las de carácter persona!, 
que para la administración y recauda

ción de contribuciones e impuestos se 
otorguen por los contratistas y sus fia
dores a favor de los Ayuntamientos, 
que no se hicieran por escritura pú

blica, se empleará el timbre que pára
los instrumentos notariales se deter
mina por el artículo 15 de esta Ley, 
sujetándose a la cualidad del contrato.

Artículo 160. Son aplicables a los 
documentos de los Ayuntamientos la& 
disposiciones contenidas en el artículo 
96 de esta Ley, con las variaciones 
de los artículos siguientes.

Artículo 101. Las licencias que so 
concedan para la ' construcción, mejo
ras, reparación y ornato de edificios 
se-sujetarán a la escala siguiente para 
el empleo del timbre:

P O B L A C I O N E SNúmero

d® Madrid De más de 50.000 De De En las restante*y B&reeicna habitantes 2©.Ü01 a 50.000 
habitantes

10.OC1 a 20.000 
habitantesorden - - —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
Hasta una superficie horizontal

I .* Construcción de edifi de 259 metros cuadrados........ 37,50 22,50 15,00 7,50 3,00
cios de nueva planta. Desde dicha superficie en ade

lante ................................ .......... ; 75,00 37,50 22,50 15,00 7,50
* Ensanche de edificios,} 

ya en sentido hori-i 
zonta! sobre nueva] 
planta que la consw 
traída, ya en sentido J 
vertical sobre la an-f

Hasta úna superficie de ensanche 
de 1.0 metros cuadrados enj 

| sentido horizontal en planta 
' nueva, © 250 metros cuadrados 

en planta ele la antigua cons
trucción para elevarla.. . . . . . . 22,50 15.00 7,50 3,00 1,50*

terior construcción.. [ Desde dicha superficie en ade
lante ........................................... 37,50 22,50 15,00 7,50 3,00

/ Hasta una superficie horizontal
8 ° Reparación y consoli-) de 25'> metros cuadrados . . . . . . ; 22,50 15,00 7,50 3,00 1,50

dación de edificios . . i Desde dicha superficie en ade
( lante ................ ................... 37,50 22,50 15,00 7,50 3,00

4 .° Reparación y o mamen-/ 
tación de fachadas,\

Hasta una superficie de fachada, 
a reparar o restaurar do 20<

incluyendo en ellas( narros cuadrados.................... 22,50 15,00 7,50 3,00 i,m
revoco y pintura de/ Desde dicha superficie en a-de-:
las mismas

!
(ante ........ : 37,50 ’ 22,50 15,00 7,50 3.00

En las licencias para edificaciones 
fuera del radio de las poblaciones y 
en aquellos términos municipales que 
no formen población agrupada, el tim
bre será el correspondiente al de las

poblaciones menores de 19.009 habi
tantes. Dichas licencias serán talona
rias y el timbre se pondrá en la ma
triz.

Artículo 102.- Se extenderán en pa

pel timbrado, con sujeción a la siguien
te escala, sin perjuicio de los arbítiiof 
que, autoriza dos por el Gobierno, estén 
establecidos, toda clase de licencias 
que se concedan, a saber:
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P a r a  establecí
mientos públicos

P e s e t a s

P a r a  puestos al 
aire libre en calles 

y plazas

P e s e t a s

P O B L A C I O N E S

Madrid y Barcelona........ ........................................ 22,50 15,00
Poblaciones de más de 50,000 habitantes (ex

cepto las anteriores)............... ............................ 15,00 7,50
Idem de 20.001 a 50.000 id ..................... ............. 7,50 3,00
Idem de 10,001 a 20.000 id ....... ......................... . .3,00 1,50
Idem de menor número de habitan tes............... 1,50 0,25

líenlo 103. Llevarán timbre de 
3j00 pesetas, clase 7.a, los libros de 
actas de los Ayuntamientos y Juntas 
municipales que no estén taxativamen
te exceptuados o sujetos a tipos infe
riores de tributación.

í r tí culo 104.•---Timbre de 1,50 pese
tas., clase 8.a:

1.° Las actas de declaración de sol
dados.

2.° Las cuentas de Administración 
de Propios y arbitrios.

3.° Las del Presupuesto municipal 
y de los Pósitos.

4.° L o s  expedientes gubernativos 
que se tram itan en interés de particu
lares, y todo lo que a solicitud de és
tos se actúe.

5.° Los expedientes de declaración 
de prófugos que se instruyan a instan
cia de parte.

0.° Los encabezamientos de los pue
blos para el pago de contribuciones e 
impuestos.

7.° El libro de actas de arqueo de 
los fondos municipales.

8.° Los repartos de contribuciones.
9.° Los documentos a que se refie

re la Ley de 8 de Febrero de 1907, 
en relación con la de 18 de Marzo de 
1895, sobre saneamiento y mejora in
terior de poblaciones, y que exigién
dose para ellos el uso del papel sella
do, no se bailen expresamente com
prendidos entre los exceptuados del 
timbre de una peseta en su artículo 15.

Artículo 105,—Timbre de 25 cénti
mos, clase 10:

1.° Los registros fiscales y amilla
rara i e.n tos de la riqueza pública,

2.° Las copias de los repartos de 
las contribuciones e impuestos.

3.° Los expedientes de declaración 
de prófugos, con la excepción indi
cada en el artículo 104 de esta Ley.

4.® Los expedientes de quintas, has
ta la declaración de soldados.

5.° Las inform aciones y documen
tos de prueba que se refieran a pró
rrogas de la clase en que deba acre
ditarse la pobreza de los padres, pa
drastros, abuelos, hermanos o prohi
jantes del mozo que lo soliciten, sin 
perjuicio del reintegro en los casos 
en que sea procedente, con arreglo a

las disposiciones sobre reclutamiento 
y reemplazo del Ejército.

6.° Las diligencias necesarias para 
justificar las reclamaciones de exclu
sión del alistamiento, por hallarse com
prendidos los mozos en las de otros 
pueblos.

j 7.° Cuantas reclamaciones puedan 
! hacerse relativas al reemplazo cuando, 
1 a juicio de las Corporaciones o Auto- 
| ridades que de ellas conozcan, fuesen 
i reconocidos como pobres los reclaman- 
! tes.

8.° Los padrones de vecinos.
9.° Los libros de actas de las Jun

tas locales de Prim era enseñanza, Sa
nidad y Beneficencia.

10. El libro-registro de multas.
11. El prim er pliego de los libros 

de inventarios y balances, Diario, Ma
yor y de Caja, y los especiales de In 
tervención y Caja de los Pósitos»

12. El libro de actas especiales de 
las sesiones de los Ayuntamientos en 
que acuerden todo lo que corresponda 
ejecutar en el ramo de Pósitos.

13» El libro protocolo de obligacio
nes a favor de los Pósitos.

14. El de actas de arqueos mensua
les, ordinarios y extraordinarios, que 
se verifiquen del num erario, valores y 
granos de los Pósitos.

15. Los expedientes instruidos con 
arreglo a la Ley de 8 de Febrero de 
1907, en relación con la de 18 de Mar
zo de 1895, de saneamiento y mejora 
in terior de poblaciones, y com prendi
dos en el artículo 15; sus justificantes,

reclamaciones que surjan de su apli
cación y libros de actas de Jurados, 
con la excepción que se expresa en 
el número 9.° del artículo anterior.

Artículo 100. Los libros compren
didos en los artículos que preceden de 
este capítulo serán autorizados por la 
Delegación de Hacienda de la respec
tiva provincia, podiendo servir los de 
actas para varios años consecutivos. El 
reintegro sé verificará en papel de pa
gos al Estado, en el que la Delegación 
de Hacienda suscribirá 3a correspon
diente nota.

Artículo 107. La A dm inistra c i ó n 
tendrá la facultad de hacer encabeza
mientos con los pueblos cuyo vecin
dario no exceda de 5.000 habitantes, 
respecto al timbre que deban usar los 
Municipios en sus libros.

Para el concierto se tomará como 
tipo mínimo el importe medio del tim
bre correspondiente a los libros utili
zados eii el último trienio.

CAPITULO XV

Actuaciones de la jurisdicción civil 
contenciosa.

Artículo 108. Los escritos de los in
teresados o de sus representantes en 
toda clase de juicios, las providencias, 
autos y sentencias de los Jueces y T ri
bunales ordinarios y contenciosoadmi- 
nisirativos, en todos sus grados, que 
se dicten durante la sustanciación y, 
hasta la term inación definitiva de cual
quier negocio civil sometido o que se 
someta a la jurisdicción contenciosa, o 
que tenga por objeto la formalizaeión 
de la demanda, así como las compul
sas literarias o en relación que se li
bren, incluso las que expidan los No
tarios por mandato judicial para asun
to contencioso, se extenderán, sin ex
cepción alguna, en papel timbrado de 
un mismo precio, y con arreglo a la 
cuantía de la cosa evaluada o canti
dad m aterial y determ inada del liti
gio, con sujeción a la escala siguiente.

CUANTIA DEL JUICIO

T I M B R E

CLASE
P R E C I O

Pesetas

Hasta 100.00 pesetas
100.01 — 

1.000,01 — 
5.000,01 —

20.000,01 — ,
40.000.01 —
60.000.01 — 
80.000,01 —

100.000,01 —.
300.000.01 —
350.000.01 ~
400.000.01 —
450.000.0! —

13.*
12.a
11.*
10.a
9.a

0,25
0,75
1,25

¡ 1,50 
 ̂ 3,00

4,5.0 •
i 0 ,00 
; 7 ,50 '

Desde hasta 1.000 .............
5.000 ....... .

20.000 .............
_ — 40.000 ............. i!

_  60.000 ....... . 8.a (
j

— — 80.000 ....... 7.a,_ —  100.000 ................... 6.a íj
—  300.000 ....... 5.a i1 ■ 9 ,00, „ —  350.000 ............ 4> j: 10 ,00  

12 ,00— 400.000 ....... 3.a i_t —  450.000 ........ 9/
i

i 13.00
--- en adelante ............... 15.00
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No están sujetos al reintegro de la 

escala anterior aquellos asuntos que, 
conforme a las disposiciones de los 
Estatutos provincial y municipal y al 
Reglamento de procedimiento en ma
teria municipal, hayan de formularse 
en papel común y tramitarse en el de 
oficio.

Artículo 109. Los documentos que 
se presenten en autos, ya como funda
mento de las respectivas demandas, ya 
para probar las acciones o excepcio
nes que en aquéllos se ejerciten, no 
requieren mayor timbre, sea cual fue
re la cuantía clel litigio, que el que 
esta 'ley  les exija, según su clase y 
naturaleza. Si dichos documentos fue
ran de los que la ley no sujeta al tim
bre, entonces se exigirá el reintegro 
correspondiente en papel de pagos al 
Estado, con arreglo a la cuantía de 
los autos.

Los periódicos oficiales que se pre
senten en autos no estarán sujetos al 
reintegro de que habla el presente ar
ticulo,

Artículo 110. Si el litigio veísare 
sobre efectos de la Deuda pública, -obli
gaciones o acciones de Bancos, Socie
dades o Empresas de ferrocarriles y 
de todas clases y, demás valores aná
logos, servirá de base reguladora su 
valor al tipo medio de la cotización 
oficial en el mes anterior al en que se 
presente el prim er escrito.

Artículo 111. Cuando no aparezca 
determinada la cuantía de la cosa liti
giosa, los Jueces y Tribunales, antes 
de proveer sobre lo principal, acorda
rán que el que produzca el juicio la 
fije para la aplicación de la clase de 
timbre. Los Jueces comprobarán esta 
declaración con sujeción a las reglas 
establecidas en el artículo 489 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y se con
signará por diligencia.

En los juicios de deslían ció se em
pleará el timbre proporcional a la f 
cuantía de la deuda si el motivo del 
juicio es la falta de pago, y a la can
tidad que el contrato represente, si la 
demanda se funda en haber dejado 
de cumplirse alguna de sus condicio
nes de otra naturaleza, o en haber ter
minado el plazo del arriendo.

Artículo 112. En los juicios de abin- 
testato y, de testamentaría se atenderá 
para el uso del timbre, en las piezas 
de autos generales en que, conforme 
a la ley, se dividen, al valor de la 
masa de bienes hereditaria que pre
viamente señalará el heredero decla
rado o presunto, y a falta de éste, el 
que pretenda la consideración de tal.

En los concursos de acreedores y, 
quiebras se regulará el timbre por la 
cuantía del activo que figure en la 
Memoria o balance que presente el

deudor o, por su ausencia, los acree
dores que promuevan el concurso, se
gún los casos.

En los juicios incidentales que se 
promuevan con motivo de los univer
sales a que se refieren los dos párra
fos anteriores, se tomará en cuenta el 
importe de la reclamación sobre que 
el incidente verse, y si aquél fuera 
cuestionable, se estará a lo que pre
viene el artículo que inmediatamente 
precede.

Artículo 113. Si en el curso de un 
pleito apareciese ser su cuantía mayor 
que la que se le haya atribuido al in
coarse, el Juzgado o Tribunal que de 
él conozca dispondrá inmediatamente 
que se reintegre en los autos la dife
rencia del timbre empleado al que re
sulte corresponderle. Si se conociese 
dicha diferencia al fenecer el pleito, 
entonces se hará la oportuna liquida
ción al practicar la de costas, exigién
dose el reintegro de la misma. En uno 
y otro caso se liará efectivo en papel 
de pagos al Estado.

Si, por el contrario, en cualquiera 
de la,s dos situaciones a que se con
trae el párrafo anterior, apareciese ser 
menor la cuantía del pleito que la que 
se le hubiere atribuido, el Juez, en el 
prim er caso, y previa la oportuna li

quidación por quien proceda, en el se* 
gundo, dispondrá inmediatamente qué 
por la Hacienda se reintegren a lof 
litigantes interesados las sumas respec
tivas, previo descuento de 25 céntimos 
por cada pliego gastado o invertido a 
que se refiera el reintegro, pasándose 
los autos al Abogado del Estado.

Artículo 114. Cuando por virtud de 
auto o sentencia judicial se adjudiquen 
bienes muebles o derechos que no exi
jan el otorgamiento de escritura pú
blica, los testimonios que de dichas 
resoluciones se expidan por los actúa- < 
ríos, para servir de título de propie
dad a los adjudicatarios o rematantes* 
se extenderán en el papel correspon
diente a la cuantía de los bienes que . 
se adjudiquen y con arreglo al artículo. 
15 de esta Ley, sea cualquiera el tim
bre que se hubiese empleado en las 
actuaciones.

Artículo 115. Se empleará el timbré 
de 15 pesetas, clase 4.a, de timbrado 
común, en el prim er pliego de las cer
tificaciones de los actos de concilia
ción cuando haya avenencia y la cuan
tía sea indeterminada, o cuando la 
cuantía de lo convenido o reclamado 
no exceda de 5.000 pesetas. Si excede, 
se reintegrará conforme a la siguiente 
escala:

T I M B R E
C U A N T I A

C L A S E
P R E C I O
Pesetas

De 5.000,01 pesetas a 12,500 .................... ....... 3.a 37,5012.500,01 — hasta 25,000 .................... 2.a 75,0025.000,01 — — 50.000 .................... 1 . a 150,00

Guando la cuantía exceda de 50.000 
pesetas, el prim er pliego será de pa
pel timbrado común de la clase p ri
mera, y antes de entregar la respec
tiva certificación a los interesados, se 
remitirá a la Oficina liquidadora del 
impuesto de Derechos reales, a fin de 
pagar 4,50 pesetas por cada 1.000 o 
fracción de ellas que exceda de las ex
presadas 50.000. El liquidador, al lado 
del timbre del prim er pliego, pondrá: 
“Visado, número ..., fecha y sello.” En 
el caso de que habiéndose reintegrado 
la certificación, conforme a lo preve
nido anteriormente, se eleve a escri
tura pública, el prim er pliego de las 
copias que se expidan de la misma 
será de 4,50 pesetas, clase 8.n Los plie
gos siguientes al primero serán de 1,50 
pesetas, clase 8.a

Artículo 116. Se empleará el timbre 
de 7,50 pesetas, clase 6.a.:’

1.° En los pleitos cuya cuantía sea

inestimable o no pueda determinarse 
por las regias de los artículos prece
dentes.

2.° En los relativos a derechos po
líticos u honoríficos, exenciones y p ri
vilegios personales, filiación, paterni
dad, interdicción y demás que tengan 
por objeto el estado civil y condición 
de las personas.

Artículo 117. Las certificaciones de 
los actos de conciliación, cuando no; 
haya avenencia, llevarán timbre de 
3,00 pesetas, clase 9.a

Las actas de los mismos, haya o no 
avenencia, llevarán el de 1,50 pesetas, 
clase 10, no pudiendo extenderse más 
de una en cada pliego.

Artículo 118. En las papeletas de 
demanda a juicio verbal se usará el 
papel timbrado correspondiente a lá 
cuantía litigiosa, y, de 1,25 pesetas en 
las que se intente el acto de concilla-
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ció n . Las co p ias de d ich os docum entos  
se extenderán en papel com ún.

A rtícu lo 119. Se em pleará e l papel 
d el tim bre de oficio:

1.® En todo cuanto con este carác
ter se actúe en los Juagados y T ribu
nales, inclu so en los exp ed ien tes gu
b ernativos que para ex ig ir  responsa
b ilid ad es a los fu ncionarios y au x ilia 
res de la A dm in istración  de Justicia  
se in co en , sin  perju icio, en este caso, 
del reintegro a que vendrán obligados 
aquellos a qu ienes se im pongan co
rreccion es d iscip linarias, al respecto  
de 3,00 pesetas por cada p liego in ver
tid ).

En los asuntos civ iles  en que 
ses parte el Estado o las Corporacio
nes a quienes esté con ced id o  el m is- 
mis p riv ileg io , en todo lo que a su 
inf lancia o en su interés se actúe, 
sal ro el reintegro correspon diente en 
1o :í  casos en que proceda,

L rtículo 120. Cuando todos los que 
sesn  parte de un pleito gocen  de la 
co n sid erac ión  de pobres y hayan sido  
da iara d os tales, con arreglo a lo p re
v e j id o  en la  ley de E njuiciam iento  
civ il, se em picará tam bién el tim bre 
de oficio , sin perju icio del reintegra, 
siem pre que haya lugar.

A rtículo 121. Cuando unos intere
sados sean pobres en el sen tid o  legal 
y otros no, o sean parte el Estado o 
Corporaciones igualm ente p riv ileg ia 
das, cada cual sum inistrará el papel 
que a su clase corresponda para las 
actuaciones que hayan de practicarse  
a su instancia  o en su inferas. Las que 
sean de interés com ún a unos y a otros  
se extenderán en el timbra de oficio , 
agregándosele en el de pagos al E s
tado el equ ivalente a la parte del que 
o los que, no litigando com o pobres, 
correspon da satisfacer. Si adem ás re
cayese con d en ación  de costas a la  par
te solvente, el reintegro será ex ten siv o  
a todo io actuado a so lic itu d  de los  
que litigaron  de oficio com o pobres.

CAPITULO XVI
A ctuaciones de la Ju risd icc ió n  civil vo

luntaria.
Artículo 122. 3e em pleará el papel 

tim brado de 3,00 pesetas, clase 9.a, en  
las actuaciones sobre asuntos propios  
de la ju risd icc ión  voluntaria de que 
trata el libro 3.ü de la ley de Enjui
ciam ien to  civ il.

Se exceptúan ios actos de aproba
ción de partic iones extrajud icia les, que 
están com p rendid os en los artículos  
108 y 112.

Artículo 123. Es aplicable a esta ju
risd icc ión  lo d ispuesto por ios artícu
los 120 y  121 -ói «ontoaci^sa.

CAPITULO XVII
A ctuaciones de la J u r isd icc ió n  

crim in a l
Artículo 124. Se em pleará el tim 

bre de oficio  en las causas crim inales, 
en las actas de los ju icios sobre faltas 
y  en las d iligen cias que se practiquen  
para la ejecución  de fallos que en unas 
y  otras recaigan.

Ei que resultare condenad o en cos
tas en las causas y  ju ic ios de faltas, 
reintegrará el tim bre correspon diente  
a los p liegos invertidos, a razón'de 25 
céntim os de peseta por cada uno, en 
los ju icios de faltas; de 1,25 pesetas  
por p liego, en las causas en que reca
yere sentencia  im pon ien d o la pena de 
arresto m ayor; de 1,50 pesetas, en los 
dem ás en que la condena fuere otra 
pena correccional, y  de 3,00 pesetas, en 
los que se im pusiere cualquier otra  
pena.

Artículo 125. En los casos en que 
se verifiquen actos de co n ciliac ió n  pa
ra asuntos que hubieran de ser objeto 
de accion es de carácter penal, satis
farán e l m ism o im puesto que si ver
saren sobre asunto c iv il; y si en caso  
de avenencia  no pudiera determ inarse  
la cuantía o fuere inestim able, se em 
pleará e l tim bre de 15 p éselas.

CAPITULO XVIII

A ctu acion es de la J u r isd icc ió n  de Gue
rra  y  M arina .

Artículo 126. En los p ro ced im ien 
tos o  sum arios m ilitaras, ya lo sean  
por los T ribunales de Guerra, ya por 
los de M arina, se estará a lo dispuesto  
en el Código de Justicia  m ilitar y de
m ás d isp o sic ion es d ictadas o  que se  
d icten  referentes a los p ro ced im ien tos  
de arabos ramos.

CAPITULO XIX

A ctu a c ion es de la J u r isd icc ió n  C on ten -  
c io so a d m in i st ra t i va.

A rticuio 127. Se em pleará el tim 
bre, según  la cuantía del asunto y con  
sujeción  a la escala deí artículo 108 
de esta Ley, en todas las actuaciones  
que se tram iten en el T ribunal de lo 
C onieneiosoadm liiistrativo o  en los 
provincia les de la m ism a ju risd icc ión , 
exceptuánd ose el caso en que el par
ticu lar gozase de beneficio de pobre, 
salvo el reintegro corresp on d ien te, si 
procede, con arreglo al artícu lo 285 
del Reglam ento sobre el p roced im ien 
to con ten cioso , y los asuntos que, por 
lo  d ispuesto en los Estatutos p ro vin 

cia l y  m unicipal y R eglam ento de-pro
ced im ien to  en m ateria m unicipal, ha
yan de form ularse en papel com ún y  
tram itarse en el de oficio.

A rticulo 128. A los efectos del ar
tícu lo  anterior, el actor usará en ei es
crito de in terp osic ión  del recurso la 
ciase de papel sellado que, a su jui
cio, corresponda, y cuando existan  du
das acerca ele este punto, se d ec id irán  
por el Tribunal con arreglo a lo d is
puesto en el artícu lo 267 del Regla
m ento citado.

Artículo 129. Se em pleará el papel 
tim brado de 7,50 pesetas, clase 6.a, en  
los p leitos con ten ciosos cuya cuantía  
sea inestim able y no pueda determ i
narse con arreglo a lo que prescribe  
el artículo 489 de la ley  de E nju icia
m iento c iv il.

Si en el curso del p leito  o a su ter
m in ación  se v in iere  en co n ocim ien to  
de la verdadera cuantía del asunto, 
se devolverá o reintegrará la d iferen 
cia entre el valor del papel in vertid o  
y el corresp on d ien te con arreglo a la  
escala.

A rtículo 130. Los escritos en nom 
bre de la A dm in istración  se ex ten d e
rán en papel sellado de oficio. Igual 
papel se em pleará en las d iligen cias  
practicadas a instancia  del M inisterio  
fiscal o de los Abogados del Estado, 
así com o en los testim on ios de sen ten 
cias defin itivas y  en las notas y ex 
tractos a que hace referen cia  el ar
tícu lo  74 de la Ley de 13 de Septiem 
bre de 1888, no m odificado por la do 
22 de Junio de 1894.

En los testim on ios de autos y  d ili
gencias que se decreten  de oficio se  
em pleará por m itad  e l papel sellado  
de esta clase y  el corresp on d ien te a 
la cuantía.

A rtículo 131. Será ap licab le a esta  
ju r isd icc ió n  lo d ispuesto  en e l artículo  
109 respecto  a los docum entos que se  
presenten  en autos, ya com o funda
m ento de las dem andas, y a  para pro
bar a cc io n es  o ex cep c ion es .

CAPITULO XX

A ctu acion es de la J u r isd icc ió n  d e l T ri
b unal de C uentas d e  la R ep ú b lica .

Artículo 132. En todas las actuacio
nes que se practiquen  por este T ri
bunal para el fallo  de cuentas som e
tidas al m ism o o reso lu ción  de ex p e
d ientes de a lcances y reintegros se em 
pleará siem pre papel com ún; pero si 
el fallo fuera condenatorio , en ton ces  
el responsable deberá reintegrar, en  
papel de pagos al E stado, todo lo  ac
tuado, a razón ue 25 cén tim os potü 
pliego .



Gaceta de Madrid.—Núm. 125 4 Mayo 1932 895

CAPITULO XXI

Libros y documentos en general pro
cedentes de los Tribunales.

Artículo 133. Se usará papel tim
brado de 3,00 pesetas, clase 9.a:

1.° En los expedientes gubernativos 
¡que se instruyan en los Tribunales y 
Juzgados de todas clases, a instancia 
© en interés de particulares.

2.® En los libros de conocimientos 
de dar y tomar pleitos de los Secreta
rios, Relatores, Escribanos de Cámara, 
Secretarios de Sala y Judiciales y Pro
curadores, podiendo servir para varios 
años, siempre que en la primera hoja 
se haga constar, por nota autorizada, el 
número de folios de que conste el li
bro.

3.° En el libro que asimismo deben 
llevar los Procuradores, con sujeción 
al artículo 885 de la ley Orgánica de 
Tribunales, de cuentas con los litigan
tes, con los Abogados y con ios Auxi
liares y Subalternos que devenguen ho
norarios o derechos.

4.® En las copias o  registros de las 
certificaciones ejecutorias y despachos 
que se llevan en las Cancillerías de las 
'Audiencias.

Artículo 134. Se empleará papel de 
o fic io :

1.® En los libros de acuerdos de los 
Tribunales y en los de entrada y  sali
da y visita de presos.

2.® En los libros de que trata el ar
tículo anterior, regia segunda, relativos 
a los pleitos de pobres, o en que sea 
parte el Estado y las Corporaciones a 
quienes esté concedido este privilegio, 
sin perjuicio del reintegro, cuando pro
ceda.

3.® En los índices de las Cancille
rías.

Artículo 135. Se exigirán en papel 
de pagos al Estado los derechos de Se
cretaría, que se satisfacen en las Au
diencias.

Artículo 136. En el reintegro del 
timbre en los pleitos y causas tendrá 
preferencia, en absoluto, el Estado so
bre los créditos de los demás acreedo
res por honorarios y costas,

CAPITULO XXII

Actuaciones eclesiásticas.

Artículo 137. Estas actuaciones lle
varán el timbre siguiente :

1.° Las actas originales de consen
timiento y consejo paterno llevarán: 
timbre de 75 pesetas, clase segunda, 
las que se otorguen por personas que 
satisfagan cédula personal especial; de
37,50 pesetas, clase tercera, si satisfa
cen cédula superior a 500 pesetas has
ta 1.000 ; de 15 pesetas, ciase cuartaá isi

satisfacen cédula de 150,01 a 500 pe
setas; de 7,5# pesetas, c ’ase quinta, si 
la satisfacen de 50,01 a 15# pesetas.;, de
4,50 pesetas, clase sexta, si las satisfa
cen inferiores a 5# pesetas; de 25 cén
timos, ciase décima, kts acias negativas 
y aquellas en que se trate de matrimo
nios que se propongan celebrar los po
bres de solemnidad.

2.a Be 1,5# pesetas, clase 8.a:
a) Las certificaciones de partidas 

sacramentales, de defunción y de ac
tas de consentimiento y consejo que 
se expidan a petición de parte. No se 
extenderá más de una en cada pliego.

b) Las actuaciones de los Tribuna
les eclesiásticos, excepto cuando re
caiga en debida y legal forma declara
ción de pobreza, en cuyo caso se ex
tenderán en papel común.

c) Los testimonios que se expidan, 
a instancia de parte, de documentos 
que consten en los archivos eclesiás
ticos. Cuando se reclamaren por Au
toridad competente y en interés públi
co se expedirán en papel común.

Cuando estos testimonios produzcan 
algún efecto en los Registros de la 
Propiedad se reintegrarán por el va

lor total que en ellos se consigne* coa 
arreglo a los preceptos del articulo 64

TITULO III

DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS

CAPITULO PRIMERO 

Efectos de comercio

Artículo 138. Las letras de cambio* 
pólizas de préstamo con garantía de 
valores cotizables, libranzas a la orden* 
cheques a la orden, mandatos o cua
lesquiera otros documentos de trans
ferencia expedidos por los Bancos y 
Sociedades contra sus Sucursales o vi
ceversa, caitas órdenes de crédito por 
cantidades fijas, delegaciones, abona
rés y cualesquiera otros efectos análo
gos de com ercio y toda clase de do
cumentos de giro o que suplan a és» 
tos, sea cual fuere la forma que afec
ten, cuyo vencimiento no exceda d€ 
seis meses, llevarán el timbre dei pre* 
ció que corresponda a su cuantía, se* 
gún la escala que a continuación s< 
expresa:

T I M B R E

CUANTIA DEL EFECTO P R E C I O
CIA S E

Pesetas

Hasta 100,00 pesetas . . . . . . . . . . ....... ................... 12.» 0,20
Desde 100,01 —  hasta 2 0 # . ............. 11.» 0,40

— 200,#1 —  —  35# ............ 10.» 0,60
—. 350,01 —  —  50# ________ 9.» 0,90
— 500,01 —  —  750 ................ 8.» 1,20
__ 750,01 —  —  1.250 .......... . 7.» 2,40

' ~ 1.250,01 —  —  2.000 ....... . 6.» 3,60
— 2.000,01 —  —  3.500 ......... ..... 5A 6,00

3.500,01 —  —  7.500 ............ Lí * 12,0#
_ 7.500,01 _  _  17.500 ....... . 3.» 30,00
— 17.500,01 —  —  35.000 .......... . 2.» 60,00
— 35.000,01 —  —  70.000 1.» - 120,00

Cuando la cuantía del efecto exce
da de 70.00# pesetas se fijarán además 
en el mismo los timbres móviles para 
efectos de com ercio correspondientes 
a la diferencia o  exceso, a razón de 
1,2# pesetas por cada 750 pesetas o 
fracción de ellas.

El que expida dos o  más efectos, en 
sustitución del que corresponda con 
arreglo a la precedente escala, para 
disminuir el impuesto, incurrirá en las 
responsabilidades del artículo 22#.

Dichos efectos devengarán por de
recho de Timbre el duplo del que que
da fijado, si su vencimiento excede de 
seis meses.

Los pagarés a la orden, cualquiera 
que sea el tiempo de su duración, tri
butarán con arreglo a la escala dei ar

tículo 15 de esta ley, debiendo exten
derse precisamente en los efectos es
peciales que expenda el Estado.

Artículo 139. Las pólizas de crédi
to con garantía de valores cotizables 
llevarán el timbre que, con sujeción a 
la escala que se fija por el artículo an
terior, corresponda a la mitad del cré
dito que por las mismas se conceda, 
y en dicho artículo se considerarán 
comprendidas para todos los demás 
fines del mismo.

En los casos en que las sumas de las 
cantidades recibidas: excedan de la mi
tad del crédito concedido, se pagará 
la diferencia entre el impuesto satis
fecho y el que corresponda a la cuan
tía total de dicho crédito, con suje
ción a la citada escala, fijando en 
la póliza los timbres móviles, necesa*
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ríos al efecto, los que se inutilizarán, 
como se dispone en el artículo 9.°

Los duplicados de dichas pólizas y 
los de los préstamos con garantía tam
bién de valores cotizables llevarán el 
timbre móvil de 15 céntimos de peseta, 
cuando la cuantía que sirva de base 
para regular el timbre no exceda de 
3.500 pesetas, y cuando ¡pase de esta 
cantidad, el timbre de dichos duplica
dos será de 1,20 pesetas, clase octava.

Artículo 140. Los cheques al porta
dor y los expedidos a favor de perso
na determinada se reintegrarán:

1.° Con el timbre especial para che
ques de 25 céntimos:

a) Cuando sean contra cuenta co
rriente y se hayan de pagar en la mis
ma plaza en que se expidan.

b) Cuando, reuniendo las anteriores 
condiciones, se paguen en otra plaza, 
pero al propio titular de la cuenta.

2.° Se reintegrarán con timbres mó
viles para cheques y órdenes, por la 
mitad de los tipos del impuesto seña
lado para la respectiva cuantía en la 
escala gradual del artículo 138:

a) Los cheques nominativos o al 
portador que no sean contra cuenta co
rriente.

b) Los que se libren de una plaza 
nacional o extranjera a otra española, 
con la excepción del párrafo letra b) 
del número anterior.

c) Las órdenes postales, telegráfi
cas y telefónicas de igual carácter, 
comprendiéndose en el articulo 138 las 
que sean de la naturaleza de las que 
dicho artículo enumera.

d) Los cheques no comprendidos en 
los párrafos a) y b) de este número, 
en los que su tenedor legal, utilizando 
la facultad que le concede el artículo 
541 del Código de Comercio, indique se 
pague a Banquero o Sociedad determi
nada, escribiendo, cruzado en el an
verso, el nombre de este Banquero © 
Sociedad, o solamente las palabras "y 
Compañía”.

Si los cheques al portador y los ex
pedidos a favor de persona determina
da fueren satisfechos o renovados por. 
el librador, se considerarán compren
didos en el artículo 138 de esta ley, a 
no ser que lleven unido el correspon
diente protesto, en el que conste ade
más que, en la fecha en que se expi
dió el cheque, tenía el librado en su 
poder, de la propiedad y a disposición 
del librador, fondos suficientes para 
satisfacerlo.

3.° Quedarán exentos del impuesto 
del Timbre del Estado los cheques y 
demás mandatos de pago a que se re
fiere el artículo 541 del Código de Co
mercio que no lleven “recibí”, cuando 
reúnan ios siguientes requisitos:

a) Qra.q sean cruzados por el libra

dor en la forma prescrita en el párra
fo primero de dicho artículo.

b) Que hayan de pagarse por Ban
co o banquero inscrito en la Comisa
ría de la Banca privada; y

c) Que el pago se realice mediante 
compensación, con sujeción a las fór
mulas que se establezcan por el Con
sejo Superior Sanearlo.

Cuando Igs cheques se lleven a com
pensación con el “recibí”, deben rein
tegrarse con arreglo.a la escala de los 
artículos 138 y 140, según la clase,

Las Cámaras de Compensación y los 
Bancos y banqueros que paguen los 
cheques cruzados a que se refiere este 
número, quedarán obligados a conser
var a disposición de los Inspectores del 
Timbre, durante el plazo de tres años, 
relación jurada de los mismos, a los 
efectos del cumplimiento del requisito 
que para la exención del Timbre del 
Estado sobre los cheques exige el pá
rrafo letra a).

En los cheques librados en el ex
tranjero para convertirlos en cruza
dos, se entenderá asimilado al libra
dor el prim er tenedor legal que den
tro de ia Nación haya de presentarlos 
a la negociación o al cobro.

-La compensación, mediante la que 
ha de realizarse el pago del cheque 
cruzado, conforme a lo exigido en el 
párrafo letra c), puede efectuarse en 
las Cámaras de Compensación cuando 
se trate de plazas en las que aquéllas 
funcionen, b  por Bancos o Banqueros 
inscritos en la Comisaría de la Banca 
privada, en las plazas en que esta ins
titución no funcione, conforme a las 
fórmulas y procedimientos que esta
blezca el Consejo Superior Bancari© 
para uno y otro caso.

4.° En los - cheques pagados por 
compensación realizada en alguna de 
las instituciones establecidas a este 
üm p$r @1 Consejo Superior Bancario, 
el signo y, la fórmula que 
haberse efectuado aquélla con las for
malidades prescritas para el régimen 
de la institución sustituirá legalrnente 
al Recibí y la firma prescritas en el 
párrafo segundo del artículo 539 del 
Código de Comercio.

5.° La designación que se haga, en 
la aceptación de las letras de cambio 
de algún Banco o Banquero inscritos 
en la Comisaría, como pagador del 
documento, no estará sujeta al timbre, 
siempre que el pago se realice me
diante compensación. La institución 
compensadora estará obligada a con
servar a disposición de los Inspecto
res deí Timbre las letras compensa
das, en la forma y por el tiempo que 
se expresa en el número tercero.

Artículo 141. Las cartas-órdenes sin 
límite Be varán a su expedición el tim

bre móvil para efectos de comercio 
de una peseta veinte céntimos, clase 
octava; pero si se realizaran en canti
dad superior a 750 pesetas, se reinte
grará la diferencia con sujeción a la 
escala del artículo 138, verificándose 
el reintegro con los timbres móviles 
correspondientes3 los que se inutiliza» 
rán, como se dispone en el art. 9.°.

Guando se trate de cartas-órdenes 
de cantidad limitada, llevarán a su 
expedición el timbre móvil de 15 cén
timos de peseta, reintegrando la dife
rencia con arreglo a dicha escala al 
hacerse efectiva, teniendo en cuenta 
la cantidad que se realice.

Artículo 142» Los resguardos de en
trega de cantidad por cuenta corrien
te y los talones al portador contra di
cha cuenta, llevarán timbre móvil de 
25 céntimos de peseta, cualquiera que 
sea la cuantía, debiendo ser inutiliza* 
do como se dispone por el artículo 9.® 
de esta Ley.

Artículo 143. El Estado expenderá 
al público las letras de cambio, paga
rés a la orden y pólizas de préstamo 
con¡ garantía de valores cotizables, con 
el timbre especial que marca el ar
tículo 138» Sin embargo, los Bancos 
y Sociedades legalrnente constituidos. 
Montes de Piedad y los comerciantes 
nacionales o extranjeros que acomen
den su contabilidad a las prescripcio
nes del Código de Comercio, podrán 
acudir a la Dirección general del Ra
mo, por conducto de las respectivas? 
Delegaciones de Hacienda, para tim
brar los impresos especiales de dichos 
efectos que presenten.

Los demás efectos de comercio que 
se especifican en los artículos que pre
ceden se extenderán, por los particu
lares, en papel común, reintegrándo
los con los correspondientes timbres 
móviles, según su cuantía, que inuti
lizarán, como se dispone por el ar
tículo 9.° de esta Ley.

El Ministro de Hacienda podrá acor
dar 1a creación de timbres especiales 
para cheques con destino exclusivo & 
la Banca inscrita sometida al régimen 
establecido en el artículo 2.° de la ley¡ 
de Ordenación bancaria de 29 de Di
ciembre de 1921, la que no podrá uti
lizar otro para el reintegro de esos 
documentos desde la fecha en que así 
se disponga.

Se autoriza al Ministro de Hacien
da, conforme a lo dispuesto en la ci
tada ley de Ordenación bancaria, para 
concertar con la Banca inscrita so
metida al régimen establecido en su 
artículo 2.°, el pago del impuesto de! 
Timbre sobre cheques y talones.

Artículo 144. Las letras que se ex
pidan dentro de la República no po
drán ser negociadas, aceptadas ni sa-
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tisfechas si no se halian extendidas » 
precisamente en el papel que determi
na el artículo 143 de esta ley, a 110 
ser en los casos que por el misino ar
tículo se exceptúan de este requisito. 
Igualmente acontecerá con los pagarés 
$t la orden y pólizas de préstamo con 
garantía de valores cotizables.

Artículo 145. Los giros que se ha
gan telegráficamente tributarán como 
las órdenes a que se refiere el apar
tado e) del número 2.° del artículo 140 
y se reintegrarán fijando en los im
presos que suscriben los comitentes al 
encargar al Banco el giro o transfe
rencia, los timbres móviles correspon
dientes, los que se inutilizarán como 
se dispone 'en el artículo 9.° de esta 
ley.

Artículo 140. Los documentos de 
giro librados en el extranjero que ha
yan de «presentarse para su cobro en 
España antes de que puedan ser ne
gociados, aceptados o pagados, se re
integrarán como se dispone por el ar
tículo anterior. Sin este requisito no 
serán admitidos en juicio,

Igual form alidad se exigirá en los 
documentos de dicha procedencia que 
se expidan a favo? del Tesoro o sean 
cedidos po-‘ el mismo.

Artículo 147. Las letras de cambio 
y demás documentos de giro que se 
expidan en el extranjero y hayan de 
pagarse también fuera de España no 
devengarán timbre, aunque se nego
cien en la República; pero sí lo de
vengarán, en la forma prescrita en los 
artículos que preceden, si fuese acep
tada en España o si volvieran para 
su protesto, en la forma prevenida en 
el artículo anterior.

Artículo 148. Las segundas letras, 
terceras y demás, podrán expedirse 
sin tim bre; pero deberán reintegrarse 
con los móviles correspondientes a su 
cuantía, si al ser aceptadas o pagadas 
no se halla unida a ellas, cualquiera 
jque sea la causa, la prim era que debió 
extenderse en el papel timbrado co
rrespondiente.

En ningún caso las exenciones de 
¡Timbre a que se refiere el artículo 
203 de esta ley podrán entenderse apli
cables a esta clase de documentos ni 
a ningún otro de giro o que surta sus 
¡efectos.

Artículo 149. El aval, por acto se
parado de la letra de cambio, estará 
sujeto igualmente al timbre fijado para 
la letra.

Artículo 150. El que reciba un do
cumento de giro no timbrado en la for
ma y cuantía que determinan los a r
tículos que preceden, tendrá la obliga
ción de devolverlo al librador o endo
sante para que se extienda con arreglo 
a lo mandado, absteniéndose los Nota

rios públicos de autorizar protestos de 
documentos que no estén extendidos en 
el papel y timbre correspondiente.

Artículo 151. Todo efecto de comer
cio que no esté extendido en el papel 
correspondiente del que expenda el Es
tado o reintegrado en forma, si fuera 
de los que se extendiesen en papel co
mún, según disponen los artículos an
teriores, no podrá admitirse por T ribu
nal ni Oficina pública de ningún orden 
o grado, careciendo, por tanto, de la 
eficacia ejecutiva que los documentos 
mercantiles llevan aparejada. Esto no 
obsta para que, como obligación pura
mente civil, pueda utilizarse la forma 
de enjuiciar que para compeler al cum
plimiento de las de este último orden 
reconoce el derecho común.

Artículo 152. Se prohíbe a todas las 
personas, Bancos y Sociedades, estable
cimientos públicos y comercios, guar
den en Caja por su cuenta o cuenta 
ajena los efectos expresados que no lle
ven el timbre correspondiente.

Artículo 153. Quedan exceptuados 
del empleo del timbre fijado por el ar
tículo 138, los giros que expidan, en 
asuntos del servicio, la Dirección gene
ral de Tesorería y los Delegados de 
Hacienda en las provincias.

CAPITULO II 

Libros de comercio.

Artículo 154. Estarán sujetos a este 
impuesto, y se verificará su reintegro 
a razón de 12 pesetas por el primer 
folio y 30 céntimos por cada uno de los 
demás, los libros de inventarios y ba
lances, Diario y Mayor, y a razón de 
10 céntimos por folio el libro copiador 
de cartas y telegramas de los Bancos, 
Sociedades mercantiles e industriales, 
Empresas de vapores, Compañías de 
Seguros marítimos y terrestres y sobre 
la vida; y a razón de seis pesetas, 20 y 
cinco céntimos, respectivamente, los de 
los comerciantes particulares, naciona
les o extranjeros que acomoden su con
tabilidad a las prescripciones del Có
digo de Comercio para utilizar los be
neficios y prerrogativas que otorgan a 
los que los llevan los artículos 48 y 889 
del mismo, sin cuyo reintegro previo 
no podrán ser autorizados por el Juz
gado municipal del distrito correspon
diente, bajo la responsabilidad personal 
que proceda exigir al funcionario en
cargado del mismo, si prescindiese del 
timbre. El reintegro se verificará en pa
pel de pagos al Estado y tendrá la nota 
correspondiente, suscrita por el Juez 
municipal que haya de autorizar y ru
bricar dichos libros. Las Sucursales de 
las indicadas Sociedades no estarán 
obligadas a reintegrar los libros que

lleven, cuando por la clase y naturales 
za de las operaciones que practiquen 
no sea necesaria la legalización de lo» 
mismos por los Juzgados municipales; 
pero cuando los lleven o deban llevar
los con este requisito, se considerarán 
comprendidos en el presente artículo.

El libro especial de ventas y opera
ciones comerciales establecido por, 
Real decreto de 1.° de Enero de 1926» 
se reintegrará a razón de cinco cénti
mos cada uno de los folios, sin cuyo 
requisito no se sellará por la Adminis
tración de Rentas públicas y Oficinas 
liquidadoras de Derechos reales, según 
-los casos.

Los libros de contabilidad de los co
merciantes pueden ser escritos a má
quina sin recargo del impuesto esta
blecido anteriormente.

Los Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros usarán en los libros papel co
mún, teniendo el deber de emplear el 
timbre especial móvil de 15 céntimos 
en el libro matriz de sus operaciones 
por cada empeño o préstamo cuya 
cuantía no sea inferior a 50 pesetas*

Se exceptúan las pólizas de présta
mo con garantía de efectos públicos, 
las cuales se hallan sujetas al pago del 
tim bre proporcional señalado en la es
cala gradual del artículo 138 de esta 
Ley.

Artículo 155. A igual reintegro y 
requisitos dispuestos para el libre 
Diario de los Comerciantes partí cu-la* 
res estarán sujetos:

1.° Los libros que deben llevar los 
Agentes de Cambio, Corredores de Co
mercio y Corredores intérpretes de bu* 
ques, colegiados, a tenor de lo dispnes* 
to por los artículos 93, 107 y 114, res* 
peetivamente, del Código de Comercio* 
y cualesquiera otros que quisieren lle^ 
var con iguales solemnidades.

2.° , Los de navegación, de contahU 
lidad y de cargamento que están obli
gados a llevar los Capitanes de los bu
ques mercantes, según el artículo 612 
de dicho Código.

3.° El libro registro que los Comb 
sionistas de transportes deben tambiéij 
llevar en cumplimiento del artículo 37í 
del mismo Código.

Artículo 156. Se reintegrarán asi
mismo, a razón de 7,50 pesetas el p ri
mer folio y 25 céntimos cada uno de 
los demás, el libro Diario de operacio
nes de los prestamistas, el de las Em
presas de transportes, cuando no es 
tén constituidas legalmente m  Socio- 
dad mercantil, y el libro a que se re? 
íiere el artículo 25.

Estos libros se autorizarán por la 
respectiva Delegación de Hacienda.

Artículo 157. Todos los libros enu
merados en este capítulo podrán ser
vir para varios años consecutivos; s>©-
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to  si se interrum piera o suspendiera 
por cualquier causa el e jercic io  de la 
industria que motiva el deber de lle
varlos, al reanudarse deberán ser re
novados también.

CAPITULO III

Acciones y obligaciones de Bancos y 
Sociedades .

Artículo 158. Toda acción, certifi
cado o extracto de la misma o cual
quiera otra clase de título equivalente,

representativo del capital de los Ban
cos, Sociedades, Compañías o Em pre
sas de crédito, ferrocarriles, com ercio, 
industrias, minas y demás, bien sean 
de cantidad fija, bien de parte alícuo
ta de un capital fijo, estarán sujetos, 
cuando su duración no exceds de diez 
años, al tim bre de tipo gradual con 
arreglo a la escala que se dirá, sin per
ju icio  del especial móvil que corres
ponda fijar, según su cuantía, en los 
recibos parciales de las entregas que 
se bagan, siempre que lleguen n cinco 
pesetas. Dicha escala es, a saber:

CUANTIA DE LA ACCION

T  I M

C L A  S £

E R E

P l\ E C I O

Pesetas

Hasta 50,00 pesetas 9.* 0,50
Desde 50,01 — hasta 500 . . . . . . . . . . . . í 1,59

__ 500,01 «... —  1.000 . . . . . . . . . . . . 7d 3,00
_  ■ IMQm —  1.500 8.* 4,50
w- 1.500,01 • — —  2.500 ............. 5.a 7,50

2.500,01 -— —  5.000 ............. 4.* 15,00
r--■■■ 5.000,01 —  1 2 ,5 0 0 .. . . . ...... 3/ - 87,50
—- 12.500,01 __ —  25.000 2A 75,00
*— 25.000,01 —  50.000 . . . . . . . . . . . . Id 150,00

Cuando las acciones excedan de pé
lelas 50.000 llevarán además los tim
ares móviles correspondientes a la di
ferencia, a razón de tres pesetas por 
2ada 1.000 pesetas o fracción .

Los títulos, certificados o extractos 
Me inscripción que contengan dos o 
feiás acciones satisfarán el tim bre por 
tea da una, según su cuantía.

Esta escala-tendrá una bonificación 
de un 10 l>or 100 a favor de los títulos 
EoniinativíDS.

Artículo 150. Las acciones, certifi
cados o extractos de las mismas que 
no expresen valor alguno o sean de 
parte alícuota de un capital que no se 
determ ine como lijo, deberán reinte
grarse con tim bre de tres pesetas, cla
se séptima, por cada acción o fracción .

Artículo 160. Cuando se den res
guardos provisionales para canjearlos 
después por los Títulos definitivos se 
je-galizarán solamente con el timbre de 
10 céntim os, clase 9.a, por cada una de 
las acciones que el resguardo com
prend a; pero si en el término de un 
año no se verifica dicho canje, la So
ciedad satisfará desde luego el im por
te total del tim bre que corresponda al 
número , de acciones que aquellos res
guardos representen.

Artículo 161. Las acciones, extrac
tos o certificados serán talonarios, y el 
tim bre, cuya estampación se solicitará 
Úe la D irección de este impuesto, se 
pondrá sobre la  m atriz a fin de que

ofrezca base cierta para la com proba
ción.

Artículo 162. Los títulos, accionéis 
y demás valores extran jeros llevarán, 
cuando circulen en España, el timbre 
que -corresponda a su cuantía, con su
jeción a la escala del artículo 158 y en 
la forma y como se disponga por el 
Reglamento, pudiéndose, para facilitar 
la circulación, fijar vm tanto alzado.

E l tanto alzado se fijará, previo con
cierto, en la forma que determine el 
Reglamento, no podiendo en ningún 
caso hacerse la concesión por cantidad 
menor de la correspondiente a la dé
cima parte del tola! capital social des
embolsado de que los respectivos va
lores formen parte. Dichos conciertos 
podrán ser revisados y, en su caso, res
cindidos en tocio tiempo por la Admi
nistración.

En los preceptos de este artículo se 
hallan comprendidos los títulos de las 
Deudas públicas extranjeras que circu
len en España, cualesquiera que sean 
sus clases y denominación, los cuales 
se legalizarán estampándose en los 
mismos, por la Fábrica Nacional de la 
Moneda y  Timbre, el que les corres
ponda según su cuantía.

Articulo 163. Las obligaciones, cé
dulas, bonos o cualquiera otro título 
análogo que emitan las Sociedades de 
todas clases, Bancos, Róm panlas de fe
rrocarriles y demás empresas, asi co
mo las Diputaciones y Ayuntamientos, 
deberá.» reintegrarse también al

timbre que determina el artículo 158 
de esta ley, en los casos en que su du
ración no exceda de diez años.

Articulo 184. Las obligaciones, cé
dulas, bonos y demás valores de esta 
clase serán talonarios, y el timbre se 
estampará sobre la matriz.

Artículo 185. Llevarán timbre doble 
del que queda fijado los valores de que 
trata este capítulo cuya duración exce
da de diez años.

Artículo 168. Cuando las Sociedades 
y Corporaciones oficiales prefieran ha
cer el pago total en metálico del tim
bre de las acciones, obligaciones, cé 
dulas, bonos y demás valores de esta 
clase que hayan de emitir, podrán ve
rificarlo, previa autorización de la Di
rección general del Ramo, con sujeción 
a los tipos que quedan establecidos y 
con las formalidades que se determi
nen en el Reglamento que ha de dic
tarse para la aplicación de esta ley.

La autorización de la Dirección ge
neral del Timbre se solicitará dentro 
del plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente a ia fecha en 
que se acuerde poner ios títulos en c ir
culación, disponiendo el abono total o 
parcial de su importe o la separación 
de los mismos de sus matrices, siempre 
antes de que esta separación haya te
nido lugar, habiendo de verificarse el 
oportuno ingreso en metálico en el tér
mino de quince días hábiles, a p artir 
del siguiente a aquel en que tenga lu
gar la notificación dei acuerdo auto
rizando el pago.

Articulo 167. El tim bre correspon
diente a los valores de-que trata este 
capítulo, se devenga al ser abonado 
total o parcialm ente el importe de ios 
títulos, o antes si éstos fuesen separa
dos de sus m atrices.

Artículo 188. Cuando las Socieda
des o Corporaciones oficiales presen
ten sus acciones, obligaciones y 
demás valores de esta clase que em i
tan en la Fábrica de Moneda y Tim bre 
para, ser timbrados, remitirán una re
lación autorizada a la Dirección gene
ral del Ramo, en la que conste el nú
mero de dichos efectos, su numera
ción, valor nominal y ia fecha en que 
estén autorizados.

Las Sociedades o Corporaciones que 
tengan su domicilio fuera de Madrid» 
podrán sustituir el timbrado de la F á 
brica poniendo el respectivo timbre 
móvil sobre la matriz de ios títulos o 
valores que emitan, inuiRizándolo co
m o 'se  dispone por ei artículo 9.° de 
esta Ley. En  este caso presentarán así- 
rnis nao en la respectiva .Delegación de 
Hacienda dicha relación, en ia que 
constará además la fecha que se fije 
m  los timbres móviles que legalicen
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los valores, indicando er sello, signo, 
signa tu ira o taladro con que los tim
bres hayan sido'inutilizados.

La presentación de los valores en la 
Fábrica de Moneda y Timbre y e] rein
tegro a que se refieren los dos párra
fos 'anteriores, habrán de verificarse 
dentro del plazo áe treinta días hábi
les, contados desde el siguiente a la 
fecha en que se acuerde poner los tí
tulos en circulación, disponiendo el 
abono total o parcial de su importe 
o la separación de ios mismos de sus 
matrices y siempre antes de que esta 
separación haya tenido lugar.

Artículo 169. Las acciones, obliga
ciones y demás valores de esta clase, 
cualquiera que sea su duración, tribu
tarán anualmente, por razón de timbro 
de negociación o trasmisión, al 2 por 
i.0§0 de su valor efectivo, al tipo me
dio de su cotización en el último mes 
en. que la hayan tenido del año ante
rior al en que se devengue el impues
to, Si entendiere la Administración que 
el tipo de cotización de dicho mes no 
refleja ej verdadero valor corriente en 
venta, podrá establecer el tipo medio 
por todas las cotizaciones efectuadas 
en el año precedente al del impuesto. 
En los que no se coticen, o en los ca
sos en que las cotizaciones, por su fal
ta de continuidad o por cualquiera, 
otra razón que la Administración esti
mara, no ofrecieran las garantías debi
das, se tomará como base, por lo que 
a las acciones se refiere, ia cifra que 
resuite de capitalizar al 5 por 100 el 
dividendo acordado repartir por el úl
timo ejercicio social fenecido antes de 
la fecha en que se devenga la cuota, 
entendiéndose por ejercicio social, a 
estos efectos, el que fuera obligatorio 
para la empresa por ley o por sus Es
tatutos, pero sin que pueda abarcar 
un período mayor de doce meses. En 
el caso de que fuere menor de un año, 
se elevará proporcionalmente el im
porte del dividendo base de la capita
lización.

En defecto de las formas de estima
ción que quedan expuestas, se proce
derá a la evaluación pericial.

Para las obligaciones y demás va
lores de esta clase servirá de base el 
valor nominal si el pago de los inte
reses se lleva al corriente; en otro ca
so, excediendo el retraso o demora de 
los cor respondientes a un año, la Ad
ministración podrá, o fijarlos por eva
luación, o tomar el mismo valor no
minal si juzga que la falta de pago 
de los intereses no perjudica al valor 
efectivo de los títulos.

Cuando alguna parte de los valores 
sociales proceda del contrato de cuen
tas en participación, definido en el tí

tulo 2,°, libro 2.° del Código de Co
mercio, también se comprenderán en 
ios preceptos de este artículo-,■ equipa
rándolos a los representados por ac
ciones.

Para que se tome como base el tipo 
medio de cotización, será preciso que 
los valores hayan sido objeto de algu
na cotización en seis meses distintos, 
con respecto a un año. En otro caso, 
la capitalización .se hará como queda 
dispuesto para los valores que no se 
coticen.

L a s Sociedades y Corporaciones 
obligadas al pago de timbre de nego
ciación presentarán a la. Administra
ción, con los documentos que regla
mentar iaraen te e s f á n determinados, 

( una certificación.,, expedida por la Jun
ta del Colegio de Agentes respectivo, 
en que se haga constar el numero y 
tipo de las cotizaciones' de que hayan 
sido objeto en el año precedente los 
valores de que se trata, la que, sin 
perjuicio de la comprobación proce
dente, podrá servir de base para fijar 
el tipo medio de cotización en la for
ma dicha. En el caso de ser negativa 
la certificación, podrá ser expedida 
por la propia Sociedad o Corporación.

La Administración podrá reclamar 
de las respectivas Juntas de los Cole
gios de Agentes de Cambio y Bolsa y 
Corredores ée Comercio y  de los inte- 
resadós todon los datos que estime pre
cisos para la fijación de la base liqui
dable.

El pago se verificará en metálico por 
las entidades interesadas, como res
ponsables directas para con el Tesoro.

Será aplicable el impuesto anterior 
a las acciones,, obligaciones? y demás 
títulos de Sociedades ~extranjeras que 
circulen en España.

La representación legal en España 
ée- las indicadas Sociedades será res
ponsable para con: el Estado del pago 
de este impuesto*, el que recaerá sobre 
el número de títulos, acciones y demás 
que sean objeto del concierto para, el 
pago del timbre de emisión.

A falta de dicha representación le- 
? gal en España, serán responsables del 

pago del impuesto, cuando los títulos 
de aquellas Sociedades estén admiti
dos para su circulación en la Nación, 
las entidades o banqueros encargados 
del pago de sus dividendos o intereses.

Los títulos de dichas cla&es de So
ciedades extranjeras que tengan esta
blecidas en España sucursales o Agen
cias, a que expresamente se refiere el 
artículo siguiente, no se considera
rán comprendios en esta disposición.

Artículo 170. Las Sociedades ex
tranjeras con negocios en España tri
butarán anualmente por razón de tim
bre de negociación y transmisión,

aplicado a la parte de sus acciones^ 
obligaciones y demás títulos análogos* 
correspondientes a España, cualquier 
ra que sea su duración, el grávame# 
de 2,70' por 1.000 (salvo lo previsto en 
lós Tratados) sobre su valor efectivo*

La estimación se hará en la misma 
forma que para las españolas, utilizan* 
doy según los casos, el tipo medio d e , 
cotización, lia capitalización del divi
dendo al 5 por 100 o la evaluación pór< 
tasación pericial en último término* 
habiendo de servir para fijar el valor 
de la moneda en que los títulos están 
representados el último cambio de la: 
Bolsa de Madrid en el año precedente, 
al del impuestW

En el caso de valoración por el tip$¡ 
de cotización, cuando los títulos dC 
una Sociedad extranjera sean objeití 
de contratación en varias plazas, la 
Administración* oída la Empresa, de
terminará cuáles habrán de ser las co
tizaciones que hayan de servir de basa 
para la estimación. ¡

Para la determinación del capital 
imponible en España, por razón del 
timbre de negociación, imputable a los 
títulos de cada Sociedad extranjera 
operante en ia Nación, se estimará el 
capital total de Ja Empresa por el pro
cedimiento qi e corresponda, según el 
orden establecido en el articulo ante-; 
rior, y ai res litado que se obtenga se 
aplicará la cifra relativa de negocio# 
en España asignada por el Jurado de 
IMidadés, la cual regirá durante ti ni 
trienio, salvo el caso de revisión pre
visto en Ja disposición décima de la 
tarifa 3.a de la vigente ley de Utili
dades^

Sin embargo, dichas Sociedades es* 
taran obligadas a declarar, en los dos 
primeros meses de cada año, el núme
ro de títulos que calculen en 1.° de 
Enero sujetos al impuesto, a tenor de 
lo establecido en el párrafo anterior.

La misma declaración presentarán 
las Sociedades que se establezcan en 
lo sucesivo en igual plazo, a partir de 
ía fecha en que comiencen sus opera
ciones.

La omisión de estas declaraciones 
dará lugar a que la Administración 
proceda de oficio a la fijación provi
sional del número de títulos corres
pondientes a España,, a los efectos de 
la liquidación provisional.

La Administración, con vista de es
tas declaraciones o de los datos que 
obtenga de oficior girará liquidaciones 
provisionales, cuyo importe se com
putará al practicarse la liquidación de
finitiva sobre la cifra relativa señalad# 
por el Jurado de Utilidades.

En los casos- en que la Administra
ción pueda proceder directamente # 
la liquidación definitiva mediante apíiu
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cación de la cifra relativa del Jurado 
(de Utilidades, quedará eximida de 
practicar la correspondiente provisio
nal.

Las Sociedades a que se refiere este 
Artículo se considerarán comprendidas 
én el 154.

Artículo 171. Los Directores y Con
sejeros de Jas Sociedades españolas y 
los Representantes o Apoderados de 
¡las extranjeras serán subsidiariamente 
¡responsables de los descubiertos de di
chas entidades con el Tesoro por con
cepto de timbre de negociación o su 
equivalente.

Toda contravención a las disposicio
nes de los dos artículos anteriores, así 
Como a las que se dicten para el des
envolvimiento y aplicación de las mis
mas y la omisión de la declaración de 
capitales en los plazos fijados, será co
rregida o castigada con una multa de 
:100 a 2.000 pesetas, según la importan
cia de la falta.

Artículo 172. Llevarán timbre de 50 
Céntimos, clase novena, las cédulas hi
potecarias emitidas por Bancos terri
toriales, debiendo colocarse el móvil 
Correspondiente sobre la matriz.

Artículo 173. Los títulos, extractos 
;o certificados de acciones, así como las 
obligaciones, cédulas, bonos y demás 
Valores de esta clase que se emitan pa
ra entregar en sustitución, respectiva
mente, de títulos, extractos o  certifica
dos de acciones o de obligaciones, cé
dulas, bonos y demás valores de esta 
Clase que hayan sido inutilizados, lle
varán únicamente el timbre de 50 cén
timos, clase novena.

Los que se emitan para sustituir a 
Otros por cualquiera causa que no sea 
la inutilización material, disfrutarán 
(también del mismo beneficio, a condi
ción  de que sea la misma la Sociedad 
O entidad emisora, sin haber variado 
Cn todo o en parte su objeto social, ni 
;el capital representado por dichos do
cumentos, de que la cuantía de éstos, 
individualmente considerados, sea la 
{misma que en los primitivos, y  de que 
los derechos del tenedor del nuevo tí- 
itulo y las respectivas obligaciones de 
la entidad emisora no resulten modifi
cados por las condiciones de la nueva 
emisión en parte alguna que no sea de 
mera forma. Sin embargo, disfrutarán 
Ide este beneficio los títulos que se emi
tan para sustituir a oíros en el caso de 
reducción del capital de las Socieda
des a consecuencia de pérdidas sobre
venidas en el negocio que exploten y 
¡en la cuantía misma de estas pérdidas.

El mencionado beneficio habrá de 
Ser en todo caso otorgado por la Di
rección  general del Ramo, a instancia 

i'de la Sociedad o entidad emisora, me
diante la presentación de los docuinen- 

¡ífe)s gue al efecto se le reclamen, y las

formalidades del nuevo timbrado se 
determinarán también por la Direc
ción general.

Será asimismo condición precisa en 
todo caso para otorgar el beneficio que 
los títulos sustituidos estén timbrados 
con arreglo en un iodo a la ley vigen
te en la fecha de su emisión.

Artículo 174. En los casos en que 
los valores.de que trata este capítulo 
sean nominativos, el Registro de toma 
de razón de las transmisiones se rein
tegrará como se dispone por el artícu
lo 154 respecto al Diario de Contabili
dad.

Artículo 175. El incumplimiento de 
lo establecido en los artículos 168 y 168 
de esta Ley, dentro de los plazos seña
lados, será considerado como falta u 
omisión en el uso del timbre, dando lu
gar a la imposición de la sanción es
tablecida en el artículo 220.

Las Sociedades, bien cuando la Ad
ministración lo reclame, bien cuando 
por sus agentes se les gire una visita, 
tendrán la obligación de manifestar la 
fecha o fechas en que dichos documen
tos se hayan emitido y de exhibir las 
matrices de los mismos, a fin de que 
se pueda comprobar si los timbres que 
llevan fueron puestos a su debido 
tiempo.

CAPITULO IV
Pólizas de fletamento, de préstamos a 

la gruesa, de hipoteca naval y de 
seguros marítimos, terrestres y so
bre la vida.
Artículo 176. Las pólizas ílotantes o 

de abono de seguros marítimos, las re
lativas a los contratos de fletamento, 
préstamos a la gruesa e hipoteca na
val, aunque no se otorguen por escritu
ra pública, estarán sujetas al timbre 
que se determina por el art. 15 para 
los documentos públicos. En las copias 
o traslados de las mismas únicamente 
se pondrá el timbre móvil de una pe
seta 50 céntimos, clase 8.a

Artículo 177. Las Sociedades, Com
pañías de seguros y demás asegurado
res, sea cualquiera su denominación y  
las combinaciones que respecto a se
guros puedan hacerse, satisfarán como 
impuesto anual de timbre, correspon
diente a los contratos de esta clase que 
celebren, lo siguiente:

Seis céntimos por cada 1.G00 pesetas 
de capital asegurado contra incendios, 
en los casos en que el seguro sea a 
prima.

Cuatro céntimos por cada 1.000 pe
setas del mismo capital asegurado con
tra incendios, cuando el seguro sea 
mutuo o

Tres pesetas por cada 1,000 de la 
cantidad recaudada por seguro de vi
da; y

Treinta céntimos por cada 1.000 pe

setas del capital asegurado contra ries
gos marítimos de todas ciases.

En ios seguros marítimos, por sólo 
un viaje satisfarán de una sola vez 20 
céntimos por 1,000 pesetas del capital 
asegurado.

Los seguros que se contraten por 
transportes terrestres de valores pos
tales, estarán sujetos al tipo de cuatro 
céntimos por cada 1.000' pesetas del va
lor asegurado; en los marítimos el tipo 
de gravamen será de 20 céntimos por 
cada 1.6O0 pesetas, debiendo pagarse el 
impuesto, cuando se trate de pólizas 
flotantes, por cada una de sus aplica
ciones, sin que en ningún caso pueda 
el importe del impuesto o fracción del 
mismo ser inferior a 20 céntimos por 
aplicación.

Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para establecer una escala dentro del 
tipo de gravamen, en razón de las dis
tancias, por las que el seguro ha de 
efectuarse o de la duración del con
trato.

Se considerarán comprendidas en las 
disposiciones dé este artículo y tribu
tarán a razón del 3 por 1.000 de la 
cantidad recaudada, todas aquellas en
tidades o particulares que mediante el 
pago de una cuota fija, excluyéndose 
por lo tanto las mutuas, conciertan con 
el abonado el suministro de Médico, 
farmacia, entierro o socorros en me
tálico.

Se considerarán asimismo compren
didos en las disposiciones de este ar
tículo sobre seguros de vida los que se 
hagan contra enfermedades y acciden
tes personales, y cn las relativas a se
guros contra incendios, los de daños y 
plagas, de la propiedad inmueble, de 
los ganados y los daños y accidentes 
de las cosas.

En los contratos de seguros maríti
mos por póliza flotante, cada una de 
las aplicaciones de la póliza estará su
jeta al impuesto anteriormente esta
blecido.

En los casos en que el importe del 
impuesto o fracción del mismo no lle
gue a cinco céntimos, se considerarán 
como de esta cantidad.

Los seguros que se efectúen sobre los 
accidentes del trabajo no requerirán 
timbre alguno.

Todas las entidades y particulares 
aseguradores llevarán por cada clase 
de seguro un libro-registro de inscrip
ción de pólizas, por orden correlativo 
de numeración, reintegrado a razón de 
15 céntimos por folio. El reintegro se 
verificará en papel de pagos al Estado, 
debiendo ser presentadas a la respecti
va Delegación de Hacienda, la que los 
autorizará y rubricará a la vez que sus
criba la correspondiente nota en .el pa
pel de pagos al Estado. -
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El mismo impuesto de seguros debe
rá satisfacerse por ios que se contraten 
en el extranjero, teniendo por objeto 
bienes inmuebles, muebles o valores si
tuados en España o naves con bandera 
española, o por los que, respecto al se
guro de vida, se refieran a personas 
domiciliadas en España.

Toda ocultación de seguro contrata
do o de cantidad recaudada, según el 
caso, será castigada con una multa de 
100 a 2.000 pesetas, sin perjuicio de lo 
que se dispone por el artículo 227.

Para los efectos de la exacción del 
impuesto sobre seguros, el año se con
siderará dividido en trimestres natura
les; por lo tanto, aquél deberá hacerse 
efectivo en ios meses de Enero, Abril, 
Julio y Octubre de cada año, a cuyo 
efecto las declaraciones juradas a que 
se refiere el artículo 138 del Reglamen
to/.-serán .entregadas en la Delegación 
de Hacienda respectiva en la primera 
.quincena del mes siguiente al trimestre 
a correspondan los seguros decla
rados, En la segunda quincena, elidías 
declaraciones serán liquidadas por la 
Administración y notificadas debida
mente a la entidad interesada.

La morosidad de .los _ contribuyentes 
en la presentación de documentos, será 
castigada con una multa de 100 a 500 
pesetas.

Artículo 178. Las Sociedades extran
jeras quedan obligadas a satisfacer el 
timbre con sujeción al artículo ante
rior, el que les será aplicable en todas 
sus partes por los contratos que reali
cen en España.

Artículo 179. Los Directores y Con
sejeros de las Sociedades serán respon
sables directa y solidariamente del pa
go del timbre, sin perjuicio de que per
ciban su importe de los interesados en 
los seguros.

CAPITULO V
Libros de acias y otros documentos 
Que lleven o expidan las Sociedades 
de todas clases que tengan un fin 

utilitario.
Artículo 180. Se reintegrarán con 

'timbre de 37,50 pesetas, clase tercera, 
los nombramientos, y las renovacio
nes, de los Consejeros de las Socie
dades anónimas y los de los Direc
tores gerentes, Administradores o Re
presentantes de las Sociedades así 
mercantiles como civiles, cuando su 
capital no pase de 500.000 pesetas; de
500.000.01 a 1.000.000 el reintegro del 
timbre será de 75 pesetas; de 1.000.000,01 
a. 2.000.000, de 112,50 pesetas; de
2.000.000.01 a 5.000.000, de 150 pesetas, 
y  de 5.000.000,01 en adelante, de 300 pe
setas.

Artículo 181. Llevarán timbre de 
7950 pesetas, clase quinta:

1.° Los títulos de los socios, excepto

los de las Sociedades cooperativas que 
están comprendidos en el artículo 190, 
caso tercero de esta ley.

2.° Los títulos de los empleados que 
no tengan una consideración especial 
por la que deban tributar de otra suer
te, si su sueldo excede de 1.500 pesetas 
anuales o cuando resulte indeterminada 
la cuantía anual de la remuneración 
que hayan de percibir.

Artículo 182. wSe reintegrarán con 
timbre de tres pesetas, clase séptima:

1.° Los inventarios y balances que 
se formen con sujeción al Código de 
Comercio _para, someter a la aproba
ción de la Junta general de accionis
tas y asociados.

2.° Los resguardos o cualquier otro 
documento que se dé por depósito de 
alhajas y efectos análogos y de docu
mentos que no devenguen interés ni 
den lugar al percibo de dividendo 
mientras estén extendidos a nom
bre de un solo. titular. Si son varios 
los titulares, el timbre se multiplica
rá por cinco por cada uno de los ti
tulares que excedan de uno.

3.° Los contratos-de-alquiler de ca
jas otorgados por Bancos, Sociedades 
y particulares para depósito de alha
jas, numerario, documentos y efectos 
análogos, cualquiera que sea la forma 
que afecten dichos contratos.

Artículo 183. Se "pondrá timbre de 
1,50 pesetas, clase 8.*:

1.° En los libros de actas de fas 
Cámaras de Comercio y Sociedades de 
todas clases que, con arreglo al Có
digo de Comercio, tengan obligación 
de llevarlos. Las certificaciones que de 
dichas actas se expidan estarán suje
tas al timbre prevenido en el artícu
lo 28.

Cuando en estas certificaciones se 
hagan constar los acuerdos de emisión 
de acciones, obligaciones y demás va
lores análogos, y, en general, los do
cumentos que deban presentarse para 
la inscripción de dichas emisiones en 
el Registro mercantil, cuando no se ha
ya otorgado al efecto escritura públi
ca, estarán sujetas al timbre gradual 
de la escala del artículo 15.

2.° En ios extractos y notas que ex
pidan los Agentes de Cambio y Corre
dores de Comercio, Capitanes y Corre
dores intérpretes de buques mercan [es 
y comisionistas de transportes, refe
rentes a operaciones o asuntos que 
consten en los libros que están obliga
dos a llevar. Cuando dichos documen
tos se expidan en forma de certifica
do, el timbre será de tres pesetas, cla
se 7.a

3.° En los extractos de cuentas, li
quidaciones o demostraciones, cual
quiera que sea su forma, que las So
ciedades y comerciantes particulares

que lleven su contabilidad con arreglo 
al Código de Comercio, expidan a ins
tancia de parte o en interés propio pa
ra remitir a sus corresponsales o co
mitentes, a fin de que las presten su 
conformidad. No estarán incluidas en 
este número las notas de saldo ordi
narias de cuenta corriente que los Ban
cos periódicamente comunican a sus 
clientes.

Artículo 184, Llevarán timbre mó
vil de 25 céntimos, clase 10, toda cuen
ta o balance y cualquier otro docu
mento análogo que produzca cargo ®  
descargo, no empleando más que o® 
solo sello en cada lino de dichos do
cumentos, sean los pliegos que quiera 
los que el mismo tenga.

Artículo 185. Los documentos, cual
quiera que sea su denominación, por 
que dos fabricantes y comerciantes al 
por mayor formalicen directamente y 
sin intervención de Agente de Cambio 
y Bolsa o Corredor de Comercio co
legiados la venta de sus artículos, que
dan sujetos ai timbre que para las pó
lizas de Bolsa determina el artículo 22 
de esta Ley.

Los contratos por ventas a plazos, 
cualquiera que sea la forma que afec
ten y la denominación que se Ies dé, se 
reintegrarán con arreglo a la escala 
del artículo 15, tomando como base el 
precio total de los artículos o produc
tos objeto de la operación. Si estos 
contratos estuviesen garantizados de 
algún modo, la fianza establecida a tal 
efecto, estará sujeta a lo determinado 
en el párrafo 14 del artículo 16 de esta 
Ley.

Artículo 186. Las facturas que los 
comerciantes al por menor expidan a 
favor de los compradores de artículos 
de su comercio llevarán timbre espe 
ciñl móvil de 15 céntimos de peseta 
cuando la cuantía del recibo llegue a 
cinco pesetas y no exceda de 250; de 
25 céntimos de peseta, desde 250,01 a 
500; de 40 céntimos de peseta, desde 
500,01 a 750; de 75 céntimos de peseta* 
desde 750,01 a 1.500; de una peseta, 
desde 1.500,01 a 3.000; de 1,50 pesetas, 
de#de 3.000,01 a 5.000, y de tres pese
tas, desde 5.000,01 a 10.000. Cuando la 
cuantía del documento exceda de pe
setas 10.000, se fijarán además timbres 
especiales móviles a razón de 0,30 pe
setas por cada 1.000 de exceso o frac
ción, pudíendo presentarse aquél en la 
Oficina liquidadora de Derechos rea
les para el abono a metálico.

Todos los recibos y facturas serán 
talonarios, debiendo fijarse el timbre 
correspondiente en el cor Le de la ma
triz en forma que la mitad superior 
corresponda a ésta y la mitad inferior 
al recibo.

La inobservancia de lo establecícks
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en esta disposición dará lugar a la im
posición de una multa de 50 a 250 pe
setas si no se llevan los talonarios, y 
en su caso a la de la penalidad esta
blecida en el artículo 221.

Artículo 187. Los resguardos o re
cibos, cualquiera que sea la forma y 
nombre que afecten, de depósitos en 
metálico, con o sin interés, que no sean 
de cuenta corriente y los de títulos, 
valores, efectos o documentos que de

venguen interés o den lugar al percibo 
de dividendos, quedan sujetos ai tim
bre gradual, cuya base será el valor 
eíer'lvo de los títulos que se coticen 
en Bolsa, según la última cotización 
conocida, y el nominal de los demás, 
rigiendo para el timbre las siguientes 
escalas, según se constituyan los de
pósitos por una sola persona o por va- 

| rías indistintamente:

Depósitos -unipersonales e indistintos de valores nominativos.

C U A N T I A  D E L  D E P O S I T O
T I M B R S

Pesetas

Hasta 2 .000 pesetas . ............... ............................. ...............
Desde 2.000 01 hasta 5 000 ............ ..........................

0# 15 
0,30

— 5 .000,01 — -10.000 ...............o.........................................
— 10.000,01 en adelante ...............................................................

0,60
0,60 por ca
da 10.000 o
fracción.

Depósitos indistintos no comprendidos .en la escala anterior.

T I M B E E

CUANTIA DEL DEPOSITO Constituidos 
por 

dos personas

Pesetas

Constituidos
por

tres personas 

Pesetas

Constituidos 
por cuatro 

o Más personas

Pesetas

Hasta 2.000 pesetas . ...................................
Desde 2 .000,01 hasta 5.000 . .................

0,30 0,40 0,60
0,60 0,90 1,20

— 5.000,01 — 10.000 ..................... 1,20 1,80 2,40
— 10.000,01 — 100.000, p o r  c a d a

10.000 pesetas o fracción................ 2,40 3,60 4.80
— 100.000,01 en a d e l a n t e ,  por cada 

100.000 pesetas o fracción aumen
tarán ................................................... 15,00 25,00 35,00

Para el pago de este impuesto se em
plearán los timbres móviles estableci
dos para los efectos de com ercio, inuti
lizándolos como se dispone en el ar
tículo 9.° de esta Ley.

Artículo 188. La transmisión por 
endoso de la propiedad de los res
guardos o recibos de que trata el ar
tículo anterior llevará el timbre que le 
corresponda, según la escala del ar
tículo 22, para las operaciones de Bol
sa a-i contado. El timbre se inutilizará 
com o se dispone por el artículo 9.°

Cuando los depósitos a que se refie
re el artículo anterior se hubieran 
constituido a favor de diferentes per
donas, indistintamente, la devolución 
<jue de los mismos se haga a uno solo 
o  varios, no siendo a todos los deposi
tantes, estará igualmente sujeta al 
reintegro del timbre gradual estable
cido  en la escala del artículo 22, to
mando por base del impuesto la cuan
tía de lo que representen los otros par
ticipes, suponiendo dividido el depó

sito en partes iguales entre todos los 
que figuren como depositantes.

Artículo 189. Los billetes y talones 
resguardos de los ferrocarriles y Em
presas de transportes de todas clases, 
de viajeros y mercaderías, y los cono
cimientos de embarque, tributarán, en 
timbres especiales móviles, con arreglo 
a la siguiente escala:

Timbre.
C U A N T I A  —

Pías.

Más de 1 pta. hasta 2,. 0,05
—  2 —  3 . .  0,10
— 3 —  4.. 0,15
— 4 —  5.. 0,25
— 5 — 10,, 0,30
— 10 — 15.. 0,35
— 15 — 30.. 0,60
— 30 50.. 1,—
~  50 — 75.. 1,50
—  75 —  100.. 2,—

100 —  250.. 3,75
—  250 —  500.. 5,—
—  500 —  1.000 10,—
—  . 1.000 en adelante, 3 pese-
—  tas por cada 100 de ¿ezeesíx

Además de este timbre, los billetes 
para ocupar lugares en los coches ca
mas /satisfarán el de tres pesetas por 
cada uno. En los casos en que el pre
cio de estos billetes sea inferior a tres 
pesetas satisfarán solamente el 10 por. 
100 de su valor.

El importe de estos timbres podrá 
ser satisfecho en metálico y en las fe
chas y con las formalidades que se dis
pongan por el Reglamento de esta Ley, 
con deducción del 1,50 por 100, (¡ue 
quedará en beneficio de las Empresas 
como premio de cobranza.

La falta de pago de este impuesto 
por las Compañías en los plazos que 
se les fijen, dará lugar a la imposición 
de las responsabiEdades establecidas 
en el capítulo II. título i'V de esta ley, 
.para toda omisión o falla en el uso del 
•.timbre, .sin perjuicio de las que les sean 
exigióles c.n el concepto de recaudado
ras del impuesto.

CAPITULO VI

Documentos expedidos por particula
res o Sociedades de todas clases„

Artículo 190. Los documentos priva
dos que no tengan carácter mercantil 
y los de. esta clase que no estén expre
samente gravados por la presente ley 
y cuya cuantía exceda de 10 pesetas, 
quedan en principio sujetos al timbre 
gradual o .fijo, según el caso, que para 
los instrumentos públicos señalan los 
artículos Í5 al 20 de esta ley, que se 
hará efectivo en el momento en que se 
extienda el documento.

Exceptúanse del anterior precepto:
1.° Los contratos especiales com

prendidos en los artículos 204 al 209 
de esta Ley.

2.° Los recibos de cantidad, a par
tir de cinco pesetas, los cuales llevarán 
timbre especial móvil con arreglo a la 
escala del artículo 186.

Quedarán exentos los recibos de al
quiler de casas exclusivamente habita
das por obreros y sus familias, en que 
la cuantía del recibo gravado por el 
impuesto empezará en 10 pesetas.

Se entenderá por recibo a estos efec
tos, todo escrito que el acreedor expida 
a favor del deudor por pago total o 
parcial en metálico, compensación o  
abono en cuenta, o que anule una deu
da existente; la declaración de pago o 
recibí puesta en letras, pólizas de prés
tamo con garantía de valores cotiza
bles, cheques a la orden, pagarés y de
más efectos de comercio; las declara
ciones manuscritas o impresas con ca
jetín o estampilla de “Pagado” , “ Salda
do” , “Descargado” u otra equivalente, 
usada en cuentas, notas o cualquier otro 
escrito en justificación de pago en nu«< 
merario: los recibos por pagos hecho#
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con letras, cheques y cualquier otro 
efecto de comercio'; ios escritos acusan
do recibo de cantidad en efectivo por 
saldo total o parcial de una deuda y, 
en general, todo escrito que justifique 
recibo de num erario, cualquiera que sea 
la causa u origen que lo produzca. 
Cuando se trate  de cantidades perci
bidas del Estado, contribu irán  en la 
form a que dispone el artículo 31, caso 
d ia r io  de esta Ley,

Las. Em presas y Sociedades- de todas 
clases que establezcan cuotas sem ana
les o quincenales, y extiendan, en con
secuencia, recibos de cantidades infe
riores a cinco pesetas, no vendrán obli
ga das a re in teg rar aquéllos si la suma, 
de los cobrados en un mes no llegara 
a dicha cantidad; pero les será exigióle 
el reintegro en el caso contrario , abo
nando el impuesto correspondiente en 
el prim er recibo de cada mes.

Los recibos librados por razón de 
contratos de pagos periódicos, al igual 
que las facturas y recibos a que se re-, 
fie re el articulo 185, serán talonarios, 
debiendo ñ jarse el tim bre correspon
diente en el corte de la m atriz, en for
m a que la m itad superior corresponda 
a ésta y la inferior ai recibo.

La inobservancia de lo establecido en 
esta disposición dará  lugar a la impo
sición de una multa de 50 a 250 pesetas, 
s i no se llevasen los talonarios, y, en 
su caso, a la penalidad , establecida en 
él articulo 221.

3.° Las Memorias, planos y p resu 
puestos que formen y autoricen los In
genieros y A rquitectos, y los dictóm e- • 
nos que den los Abogados a instancia 
o sen interés de tos particulares, se re
in teg rarán , i  jando en cada uno de los 
pliegos un tim bre móvii de 25 céntimos, 
clase 10.

4* Los inventarios, particiones y ad- 
fuáie& etaes de bienes de testam entaría 
© a-hi-ntéstalo que para  su aprobación 
judicial hayan de presentarse ante ios 
Tribunales, se extenderán en papel co
mún, reintegrándose en timbres de pa
pel de pagos ni Estado, a razón de 1,50 
pesetas, p o r  cada pliego, si su cuantía 
t í o  excede de 5.0O0 pesetas; de tres pe
setas, si excede de esta cifra  y no pasa 
de 58,000, y de 4,50 pesetas, de 50,800,01 
en adelante. Cuando, autorizados por 
la Autoridad judicial, se protocolicen, 
estarán  sujetas las copias de dichos do
cumentos al timbre en la forma y cuan
t o  que,los notariales. Si no se proto- 
«©lizasesa,., y no 'obstante esto hubiesen 
de producir efectos., entonces se rein
tegrarán  en papel correspondiente a su 
cuantá/a en el prim er pliego, con arre- 

al .articulo 15 antes eita,j&, y  los 
restantes a razón do 1,50 pesetas.

5;° Los Montes de P iedad  y Cajas 
&hwr& -estable cklps co n  la a u to ri

zación del G obierno ten d rán  la obliga
ción de poner el tim bre especial mó
vil de 15 céntim os en todos los rec i
bos de rein tegro  cuando su cuantía sea 
superio r a 50 pesetas y no exceda de 
1.000 pesetas; tim bre de 30 céntim os 
desde 1.000,01 a 2.000 y tim bre de 60 
céntim os desde 2.000,01 en adelante. 
Q uedan exceptuadas del em pleo del 
tim bre m óvil las im posiciones en las 
Cajas de A horros.

6.° Las certificaciones de todas cla
ses expedidas po r en tidades o p a rticu 
lares se su je tarán  al tim bre  estableci
do en el artícu lo  28, salvo que les co
rresponda tim bre  d istin to  por p recep 
to de esta Ley.

A rtículo 191. Para regular la cuan
tía del tim bre correspond ien te al p r i
m er pliego de los docum entos p riv a 
dos se atenderá a las siguientes re
glas :

1.a En. los inventarlos, avalúos, p a r
ticiones y adjudicaciones de herencia , 
al im porte líquido del caudal, después 
de deducir las deudas hered itarias, a 
no ser que se ad judicasen por el m is
mo docum ento bienes en pago de las 
m ism as a los herederos, en cuyo caso 
la base reguladora será todo lo inven
tariado .

2.a En los préstam os o depósitos de 
can tidades o efectos que no tengan un 
tipo y concepto fijados po r esta ley, al 
im porte de lo p restado  o depositado.

3.a En toda clase de contratos, ven
ias y traspasos, en que haya transm i
sión de valores y no tengan determ i
nado un tipo, se ap licarán , para  regu
la r sn cuantía, las disposiciones del 
capítu lo  prim ero , titu lo  II de esta ley. 
Los docum entos privado* cuya fecha 
convenga a los particu lares que ad
quiera au tenticidad, a los efectos del 
artículo 1.227 del Código civil, se re 
in tegrarán , además, con el tim bre de 
tres pesetas, clase séptim a, si su im 
porte no excede de 5.000 pesetas; de 
5.000,0! a 25.000 y cuando el im porte 
fuese indeterm inado, tim bre de 4,50

l pesetas, clase sexta, y de -25.000,01 en 
adelante, tim bre de 7,50 pesetas, clase 

; qu in ta .
4.* Cuando del docum ento privado  

se expidan varios ejem plares, Urina dos 
cada uno por todas las partes que en 
él hayan in tervenido , cada ejem plar 
será rein tegrado  en la form a que pro
ceda, conform e a la escala del a rticu 
lo 15 de esta Ley. Si esos docum entos 
se presentasen en la oficina liqu ida
dora del im puesto de D erechos reales, 
se rein teg rará en la form a ind icada 
uno solo de los ejem plares y los de
más a razón de tres pesetas.

¡ Artículo 192. En los casos en que 
; los docum entos a que se refiere el ar- 
■ tiru lo  an terio r, estando debidam ente

reintegrados, a teno r de lo dispuesto  
en el artículo  15, se eleven a esc ritu ra  
pública, el p rim er pliego de las copias 
que se expidan  de la m ism a será de 
4,50 pesetas, clase sexta, a no ser que 
por su cuantía les corresponda papel 
de tim bre in ferio r.

A rtículo 193. Se re in teg rará  con 
tim bre de 7,50 pesetas, clase quinta, e) 
p rim er pliego del ejem plar del Regla* 
m entó que, autorizado, recogen las So< 
cíe dad es al constitu irse , de los dos 
que, con arreglo a la ley, deban pre* 
se n ta r  en el Gobierno civil de la p ro 
vincia.

Los pliegos restan tes del m i s m o  
ejem plar serán  re in tegrados con tim 
bre de 1,50 pesetas, clase octava.

En igual form a se re in teg rarán  loí 
ejem plares que presen ten  de los acuen  
dos tom ados in troduciendo  reform as 
en los contratos, Estatutos o Reglam en
to. Las actas de constitución y las de 
renovación de las Jun tas d irectivas de 
dichas Sociedades se re in teg rarán  con 
tim bre de tres pesetas, clase séptim a, 
y en igual tim bre se ex tenderán  las 
certificaciones que de las actas deben 
rem itir  al G obierno civil.

Los libros de contabilidad que lle
van las Sociedades expresadas se rein-< 
legrarán  a razón de 7,50 pesetas el/ 
prim er folio y  25 céntimos cada uno de 
los demás, autorizándolo la respectiva 
Delegación de Hacienda, y el e jem plar 
de las cuentas que sem estralm ente re 
m itan al G obierno civil se re in teg ra rá  
a razón de tres pesetas, clase 7.a, p o r  
pliego.

Artículo 194. Se gravarán con tim 
bre fijo de tres pesetas, clase 7.a, las 
papeletas, prescripciones o cualquiei 
otro documento que expidan los Médi
cos, sean o no D irectores facultativos 
de los Balnearios públicos y de los Es
tablecimientos de aguas m inerales a r ti
ficiales, exceptuándose el caso de que; 
sean a favor de individuos y clases de 
tropa o pobres de solemnidad, aun 
cuando vayan al Establecim iento po r 
cuenta de alguna Sociedad o C orpora
ción caritativa. El tim bre, que será mó
vil, de igual clase y precio, se fijará 
precisam ente en la papeleta, que que
dará en poder del Establecimiento, te
niendo obligación éste de conservarlas 
durante un año, así como ios talonarios 
de licencias, a los efectos de la com pro
bación. No se podrá conceder licencia 
alguna p ara  uso de aguas sin este re
quisito.

Artículo 195. Se gravarán  con tim 
bre de 1,50 pesetas, clase &®:

1.° Los bástanteos que hagan los 
Letrados de toda clase de poderes.

2.° Las licencias y permisos que se 
concedan por particulares p ara  l& ®  
za Y pesca en sus n roD iedad^
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3.° Los informes facultativos o pe

riciales no comprendidos en el artícu
lo 190, caso 3.°, a menos que se hicie
ran en forma de certificado, en cuyo 
caso deberán extenderse en papel de 
tres pesetas, clase 7.a; y 

4/ Las certificaciones de vacuna
ción, exceptuándose también las expe
didas a favor de pobres de solemni
dad.

Artículo 196. Estarán sujetos al 
timbre móvil de 25 céntimos, clase 10:

1.° Los libros de actas que lleyan 
los Ateneos, Academias, Colegios gre
miales, Casinos y toda clase de Socie
dades científicas, gremiales, de soco
rros mutuos y de cualquier otro fin 
utilitario o de recreo.

Estos libros serán autorizados por

la Delegación de Hacienda de la res
pectiva provincia, y el timbre lo de
vengarán por cada folio u hoja.

2.° El nombramiento de cualquier 
cargo que se haga en las mismas, sea 
o no retribuido, cuyo timbre se pon
drá a continuación del acta relativa a 
la sesión en que hubiese sido acor
dado.

3.° Los títulos de socios de las Coo
perativas de obreros, no comprendidos 
en el artículo 203 de esta Ley.

Artículo 197. Los libros o registros 
do viajeros que lleven los hoteles y 
fondas, pensiones, paradores y meso
nes, se reintegrarán por cada folio u 
hoja con timbres especiales móviles 
como sigue:

P O B L A C I O N E S
Hoteles y fondas 

Pesetas

Pensiones, parado
res y mesones

Pesetas

Madrid y Barcelona.............................................. 0,50 0,30En poblaciones de más de 50.000 habitantes (excepto las anteriores)...................................... 0,30 0,20ídem de 20.001 a 50.000 id ...................... . 0,20 0,15Idem de 10,001 a 20.000 id. ............................... 0,15 0,10ídem de 10.000 ídem o m enos......................... 0,10 0,05

Las papeletas de movimiento de via
jeros que se exijan por las oficinas de 
Policía a los hoteles y. fondas llevarán 
m Madrid y poblaciones de más de 
50.000 almas el timbre especial mó- 
ril de 25 céntimos, y en las demás po
blaciones, el de 15 céntimos.

Dichos libros serán autorizados por 
ia Delegación de Hacienda de la res
pectiva provincia.

Artículo 198. Llevarán timbre es
pecial móvil de 15 céntimos los reci
bos de cualquier cuota de entrada, 
mensual o por cualquier plazo y can
tidad si excede de cinco peseias, que 
se exija a los socios de las Sociedades 
de que trata el número primero del 
Artículo 196 de esta ley. Estos recibos 
deberán ser talonarios y el timbre se 
fijará en la matriz para que pueda ser 
objeto de comprobación. Si no se ex
pidieran recibos, se reintegrará con 
dicho timbre la lista o cualquier otro 
documento que sirva de base para 1a 
cobranza.

Las Sociedades conservarán durante 
un año las matrices de los recibos o 
las lisias, según los cansos, a ios efectos 
de la investigación, y, de no hacerlo, 
se considerará la falta, para la pena
lidad, como omisión de los timbres ) 
que debieron emplear.

Se exceptúan los Gasinos y Círculos j 
[Be recreo, que estarán sujetos al ti ni- i 
hr* de 0,15 pesetas por sus recibos de !

cuota, cualquiera que sea la cuantía 
de éstos.

Se reintegrará con timbre especial 
móvil de 25 céntimos la matriz del re
cibo o documento que expidan los 
prestamistas sobre alhajas, prendas, 
muebles u otros efectos, y los demás 
industriales a que se refiere la tarifa 
segunda, clase tercera, epígrafe A 24, 
de la Contribución industrial, por ca
da una de sus operaciones cuya cuan
tía exceda de 10 pesetas.

Artículo 199. Todos los productos 
o artículos naturales o industriales de 
cualquier género, incluso los específi
cos y aguas minerales de todas clases, 
que se destinen a la venta encerrados 
o contenidos en cajas, paquetes, bote
llas, frascos o en cualquier otra forma 
de envase, y que se distingan, por me
dio de etiquetas, rótulos, inscripciones 
u otros procedimientos que den a co
nocer el producto o artículo de que se 
trate, diferenciándole de otros simila
res por el nombre comercial, la cali
dad, la procedencia, la marca, la de
signación de autor o productor o cual
quiera forma en general de caracteri
zación, se hallan sujetos al impuesto 
del Timbre conforme a las siguientes 
reglas:

l .R Los artículos alimenticios de 
primera necesidad llevarán un timbre 
especial móvil en cada envase, con 
arrecio a la siguiente escala: Guando

su precio exceda de una peseta y, no 
pase de dos, cinco céntimos de pese
ta; cuando su precio exceda de dos 
pesetas y no pase de cinco, 10 cénti
mos de peseta; cuando su precio ex
ceda de cinco pesetas y no pase de 
diez, 15 céntimos, de peseta; cuando 
su precio exceda de 10 pesetas, 25 
céntimos de peseta.

2.a Los medicamentos y toda clase 
de específicos, sueros, vacunas, prepa
rados biológicos, especialidades far
macéuticas, especialidades de uso de 
desinfectantes de carácter medicinal y, 
los elementos que intervienen en las 
curas quirúrgicas, con exclusión de 
dentífricos, desinfectantes y demás 
productos de higiene, se reintegrarán, 
cuando se trate de productos naciona
les, con sujeción a la siguiente escala: 
de más de una peseta hasta dos, 15 
céntimos; de más de dos pesetas hasta 
cinco, 20 céntimos; de más de cinco 
pesetas hasta diez, 30 céntimos; de 10 
en adelante, 40 céntimos.

En.las provincias Vascongadas y Na
varra se aplicará la misma tarifa, re
ducida en un 50 por 100, para estos 
productos cuando circulen sólo dentro 
del territorio concertado.

Los procedentes del extranjero tri
butarán con un aumento del 50 por 100 
cuando circulen dentro del territorio 
sometido a régimen común, y cuando 
circulen dentro de las provincias Vas
congadas y Navarra se aplicará a los 
producios la escala del prim er párrafo 
de este número.

En esta clase de productos envasa
dos se .utilizarán los timbres especiales 
móviles para medicamentos, que se 
crean expresamente en virtud de la 
refundición del timbre con el distinti
vo sanitario.

3.a Los artículos que no sean de la 
naturaleza de los comprendidos en las 
reglas precedentes llevarán un timbre 
especial móvil en cacla envase, con 
arreglo a la siguiente escala:

De más de una a dos pesetas ele pre
cio, 15 céntimos de peseta; de más de 
dos a tres pesetas, 20 céntimos; de más 
de tres a cinco pesetas, 25 céntimos; 
de más de cinco a diez pesetas, 30 cén
timos; de más de 10 a 15 pesetas, 50 
céntimos; de más de 15 a 25 pesetas 
75 cén fimos; de más de 25. a 50 pese
tas, 1,25, y de más de 50 pesetas en 
adelante, 1,50 pesetas.

Los artículos cuyo precio sea de una 
peseta o menos estarán exentos del im
puesto, excepto las aguas minerales, 
que tributarán al tipo fijo de 0,15 pese
tas, cualquiera que sea su precio, las 
nacionales, y al de 0,25, las extranje
ras.

4.a En los casos en que los articu
las o urAductos se envuelvan o en va*
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sen individualmente, si éstos produc
tos así envueltos o envasados son a su 
vez encerrados o contenidos hasta 
cierto número en otro envase, los pro
ductores tomarán como base para el 
reintegro ios productos menores, y si 
éstos estuviesen exentos por razón de 
la cuantía se reintegrará el envase su
perior por el total de la suma de los 
envases menores.

5.* El impuesto se devenga en el 
punto de origen de los productos en
vasados, y serán responsables del pa
go los. fabricantes, productores, im por
tadores y demás personas que vendan 
dichos productos, ya directamente pa
ra el consumo, ya a comerciantes para 
la reventa. Los comerciantes, en este 
último caso, tendrán también obliga
ción de satisfacerlo cuando aquéllos 
no lo hayan abonado si en el plazo de- 
quince días desde la recepción de los 
productos no dan cuenta de la defrau
dación a la Delegación de Hacienda de 
la provincia.

Los fabricantes, almacenistas y per
sonas que no vendan directamente pa
ra  el consumo reintegrarán el impues
to por el precio en que ellos vendan 
los artículos o productos sujetos a los 
comerciantes interm ediarios; si ven
den directamente para el consumo, el 
precio por que esta venta se realice 
será el que sirva de base al reintegro.

La Administración puede compro- 
bar, en todo caso, los precios que hu- 

. biesen servido de base al impuesto.
6.a Los artículos o productos a que 

se refieren los números precedentes 
estarán sujetos al impuesto desde el 
momento en que salgan, vendidos o pa
ra  su venta, de las fábricas, almacenes, 
tiendas, talleres, etc., en las condicio
nes de envase anteriorm ente determi
nadas, o cuando sin salir queden en 
situación de venta, si se trata de pro
ductos destinados a ser vendidos o 
consumidos en los mismos locales.

En la factura o documento que expi
da el productor al comerciante com
prador se consignará, separadamente 
de la relación y precio de los artículos 
o productos, el importe del timbre con 
el que se han reintegrado los envases, 
que se cargará al comerciante adqui- 
r.enie con carácter obligatorio.

Cuando el comerciante comprador re» 
ciba los artículos sin el reintegro del 
impuesto los reintegrará él mismo, car
gando su importe al vendedor.

7.a El impuesto sobre los productos 
o artículos que, procedentes del ex
tranjero, reúnan los requisitos expre
sados en el párrafo primero de este 
artículo, se satisfará, al ser importados 
¡en territorio nacional, cualquiera que 
sea su destino, sobre la base del precio 
ífe venta para  el consumo, y en las

condiciones fijadas anteriormente, sien
do de aplicación lo dispuesto en la Real 
orden de 9 de Junio de 1920, y aparta
do 11 de la de 6 de Julio del mismo año.

Entre los productos o artículos pro
cedentes dél extranjero, se conceptua
rán comprendidos los cigarrillos o 
cualquier otra labor que la Compañía 
Arrendataria de Tabacos contrate para 
su venta en comisión, en el caso de que 
los envases reúnan las condiciones fija
das anteriormente.

Los cigarros que la Compañía fa
brique o adquiera en firme o en comi
sión para su venta no estarán sujetos 
al impuesto cuando el precio de cada 
uno sea inferior a una peseta; desde 
una peseta hasta dos, satisfarán cinco 
céntimos por cigarro, y de más de dos 
pesetas en adelante, 10 céntimos, tam
bién por cigarro; el timbre que corres
ponda a la caja será el que resulte de 
multiplicar el número de cigarros por 
la cifra de impuesto determinada para 
cada uno.

El impuesto a que se refiere el pá
rrafo anterior se aumentará al precio 
de venta al público por caja o cigarro, 
según la venta se efectúe en una u otra 
forma.

Para la determinación del timbre co
rrespondiente a cigarrillos y otras la
bores que no sean cigarros, se tendrá 
en cuenta el precio de venta al público 
que se fije y apruebe conforme a las 
cláusulas de los respectivos contratos, 
a cuyo precio se sumará el importe del 
impuesto.

Las cantidades que por el impuesto 
sobre cigarros, cigarrillos y otras la
bores recaude la Compañía Arrendata
ria las ingresará en metálico.

8.a El impuesto sobre los artículos 
o producios envasados se satisfará, en 
los casos no exceptuados, por medio 
de timbres especiales móvies, adheridos 
a los respectivos envases, en el sitio 
apropiado para que ijo puedan abrirse 
sin romper el timbre, inutiliz|.ndolo en 
la forma dispiiesta^en el artíéulo 9.°, o 
por medio de un sello 'Se la respectiva 
casa vendedora, lo mismo para los na
cionales que para los extranjeros, si
guiéndose en cuanto a éstos, el proce
dimiento actualmente establecido o el 
que el Ministerio de Hacienda disponga.

En todo caso, en los productos enva
sados, la base de tributación estará 
constituida por el precio total del. con
tenido y del envase sin deducción del 
valor de éste.

No obstante, continuará en vigor lo 
establecido en el artículo 38 del Real 
decreto de 29 de Abril de 1926 sobre 
vinos, aplicándose este mismo régi
men a las cervezas.

El Ministerio de Hacienda podrá au
torizar la fijación directa del timbre

por la Fábrica Nacional en las etique
tas, rótulos, precintos y demás enva
ses que lo permitan, con una bonifica
ción al productor o fabricante del 5 
por 100 del importe del impuesto, a 
condición de que éste no sea inferior 
a 1.000 pesetas.

Para cumplimiento de esta disposh 
ción, la persona interesada lo solici
tará de la Dirección general del Tim* 
bre, la que, previa la correspondiente 
liquidación, dará las oportunas ins
trucciones a la de la Fábrica.

9.a Ni los artículos nacionales ni 
los extranjeros sujetos al impuesto po
drán circular sin el signo que acredi
te debidamente su pago, o sin la guía 
en los casos en que ésta sea necesa
ria, a excepción de los productos des
tinados a la exportación o a las Pro
vincias Vascongadas, si se cumplen 
los requisitos determinados en el nú
mero siguiente.

10. Cuando los artículos o produc
tos sujetos al impuesto hayan de ser 
exportados no satisfarán aquél, siem
pre que observen las formalidades si
guientes :

a) El fabricante exportador llevará 
un libro debidamente requisitado por. 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, en el que se consignará el nú
mero, clase y cuantía de los produc
tos o artículos envasados que exporte, 
haciendo constar igualmente el punto 
de destino y la Aduana de salida.

b) En el mismo día en que los pro
ductos envasados salgan de la fábrica 
para ser exportados, el productor lo 
pondrá en conocimiento de la Delega
ción de Hacienda, detallando las m er
cancías en la misma forma que las 
haya consignado en el libro a que se 
refiere el párrafo anterior; y

c) En el plazo de dos meses, a con
tar desde la fecha de salida, el expor
tador presentará a la Delegación de 
Hacienda dicha una certificación de 
la Aduana respectiva, haciendo cons
tar la salida de los productos a que se 
refieren los párrafos anteriores.

Tampoco satisfarán el impuesto los 
productos que se destinen a las p ro 
vincias Vascongadas y Navarra, para 
su consumo en las mismas, debiendo 
acreditarse, en todo caso, que los ar
tículos a que se refiere la exención han 
llegado a su destino, mediante la de
clamación jurada del comerciante con
signatario de la mercancía, formali
zada en documento que autorizarán 
los Delegados de Hacienda en las ca
pitales y los Alcaldes en las demás 
localidades, documento que deberá re
m itir el adquirente ni fabrican!:’ q¡:: 
envió el producto envasado.

Los-' productos y artículos envasa
dos que se importen por las Aduanas do’
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las Vascongadas o de Navarra con des
tino a alguna de esas provincias es
tarán exentos del impuesto de Timbre 
del Estado; debiendo, sin embargo, sa
tisfacerlo íntegramente cuando desde 
dichas provincias se reexpidan a las 
demás, lo mismo que los fabricados en 
aquéllas que se destinen al resto del 
territorio español.

Los almacenistas o mayoristas que 
exporten productos envasados cuyo 
impuesto hayan satisfecho al recibir
los de los fabricantes o productores, 
podrán solicitar de la Delegación de 
Hacienda respectiva la devolución del 
importe de los timbres correspondien
tes a los productos exportados, suje
tándose a las formalidades de los apar
tados a) y b) de este número, hacien
do constar además el número y precio 
de los timbres adheridos a los pro
ductos y el nombre del consignatario.

La devolución del impuesto será so
licitada de la Delegación de Hacienda, 
acompañando el almacenista o mayo
rista los siguientes documentos:

1® Copia de los asientos del libro 
que se determina en el apartado a) re
lativos a los productos cuya devolu
ción se solicita.

2.° Copia de las facturas compren
sivas de esas expediciones.

3.° Certificación de la Aduana res
pectiva haciendo constar la salida de 
los productos.

4.° Cuando se trate de artículos re
mitidos a las provincias Vascongadas, 
se acompañará también a la solicitud 
la declaración jurada del comerciante 
consignatario de la mercancía, forma
lizada en la forma ya prescrita para 
los fabricantes exportadores.

Los Delegados de Hacienda remiti
rán la solicitud y documentos que la 
-acompañen a la Inspección del Tim
bre, la cual podrá realizar las compro
baciones no sólo en los libros y docu
mentos del solicitante, sino las que 
considere necesarias en los que figu
ren como punto de destino de los pro
ductos remitidos.

La Inspección del Timbre devolverá 
el expediente con las actas que al efec
to levante y su informe sobre la pro
cedencia o improcedencia, a su juicio, 
de la devolución del impuesto, que re
solverá la Delegación de Hacienda en 
definitiva.

La devolución se hará por el impor
te de ios timbres correspondientes a 
los productos exportados o enviados a 
territorio exento con deducción del 20 
por 100 del total.

11. Todo producto envasado que re
úna las características señaladas en el 
párrafo primero de es le artículo, aun
que no llegue <gn dicha forma al consu
midor por Yssderse su contenido al

detalle o por otra causa cualquiera, se 
considerará sujeto a la tributación de
terminada por este artículo.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, quedan excluidos del im
puesto las cajas, embalajes, cubiertas 
y envolturas en general que, por su 
forma, calidad y dimensiones, están 
exclusivamente destinados a resguar
dar las mercancías en su transijorte de 
uno a otro punto y los envases de peso 
superior a seis kilos o capacidad ma
yor de seis litros, a excepción de los 
aceites de todas clases que estarán su
jetos al impuesto hasta el peso de 20 
kilos.

12. Cuando los fabricantes, almace
nistas o importadores en general abri
guen alguna duda acerca de si deter
minados envases se hallan o no inclui
dos en el párrafo 1.° del artículo 199 
de la ley del Timbre, deberán formu
lar la oportuna consulta a la Delega
ción de Hacienda de la provincia, la 
cual, previa exhibición de una mues
tra del envase de que se trate, y con 
informe de la Inspección del Timbre 
y de la Abogacía del Estado, instruirá 
el expediente a que se refiere el artícu
lo 11 de esta Ley y lo elevará a la Di
rección general del Timbre para su re
solución definitiva. En tanto no recai
ga ésta, los Delegados de Hacienda po
drán autorizar, a petición de los inte
resados, la libre circulación sin rein
tegro alguno de los productos o ar
tículos de que se trate, pero para ello 
habrá de hacer constar previamente el 
peticionarle, el número y cuantía de 
tales productos, quedando, desde lue
go, obligado al pago del timbre pro
cedente, sí el acuerdo superior fuese 
contrario.

13. Los productores o fabricantes 
que infringiendo el párrafo segundo 
de la regla 0.a de este artículo, no car
guen el timbre con que han reintegra
do los envases al comerciante adqui- 
rente, incurrirán en la multa de 250 
pesetas por factura én que exista la 
falta. La misma sanción será aplicable 
a los fabricantes que renuncien a ha
cer efectivo el timbre y a los comer-+> . ciantes que se nieguen a abonarlo.

14. El pago del impuesto del Tim
bre correspondiente a los productos 
envasados, podrá realizarse por los 
obligados al mismo en metálico, en la 
forma siguiente:

a) Los obligados al pago presenta
rán a la Delegación de Hacienda rela
ciones juradas en las que harán cons
tar:

1.° Las facturas por el número de 
orden con que fueron expedidas.

2.° El punto de destino.
3.° El importe de los timbres que co

rrespondan a cada factura; y

4.° Las fechas de los certificados de 
la Aduana de salida o relación de los 
documentos que justifiquen la entrega 
de ios paquetes postales, cuando se 
trate de artículos exportados.

b) Al presentar en la Delegación 
las relaciones referidas, el interesado 
satisfará el importe del impuesto que 
a cada una de ellas corresponda, dedu
cido del mismo, como bonificación, el 
10 por 100, y el 20 por 100 cuando se 
trate de envases de productos onote- 
rápicos (sueros y vacunas).

Las relaciones se pasarán  a la Ins
pección técnica del Timbre, para su 
comprobación.

c) Los productos envasados que 
circulen desde los puntos productores, 
cuando se hubiese optado por ese me
dio de pago, llevarán en lugar del tim
bre que les corresponda una marca, 
sello o inscripción que diga “Timbre a 
metálico”, según modelo que libremen
te adoptará el fabricante y que apro
bará la Delegación de Hacienda, a la 
que se enviará el número de ejempla
res que estime necesarios para circular 
a provincias, al objeto de su compro
bación.

d) Los que opten por este proce
dimiento de pago lo solicitarán pre
viamente de la Delegación de Hacien
da respectiva, por medio de instancia, 
comprometiéndose a efectuar el in
greso en la forma señalada, garantiza
do por un Banco o Casa comercial de 
reconocida solvencia, a juicio de la 
Delegación de Hacienda.

La solicitud irá suscrita por el Ban
co o Casa comercial que garantice el 
ingreso, y a la misma se acompañará 
el modelo de la marca, sello o inscrip
ción que el fabricante adopte, con arre
glo al apartado anterior.

La Delegación pasará la instancia a 
comprobación e informe de la Inspec
ción del Timbre, y oída ésta, autoriza
rá o no el pago a metálico.

e) En caso de falta de pago del im
puesto, en el plazo designado de los 
ocho días después de aprobada la re
lación, la Hacienda podrá dirigir sus 
procedimientos coercitivos contra el 
obligado o contra el fiador simultánea 
o sucesivamente.

f) Si en la relación jurada se co
metiere falsedad, además de las res
ponsabilidades consiguientes a la de
fraudación, que se exigirán conforme 
al capítulo 2.° del título IV de la Ley, 
incurrirá el responsable en la de ca
rácter criminal que proceda por dicha 
falsedad.

15. Serán defraudadores de este im
puesto:

a) Los fabricantes, almacenistas, 
importadores y 'toda"clase de perso* 
ñas que al quedar sujetos al impuesií?
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los productos a que se refiere -este ar
ticulo, no lo satisfagan en la forma es
tablecida o en la que el Ministerio de 
Hacienda acuerde, o los pongan en 
circulación sin el signo que acredite 
dicho pago o sin la guia en los casos 
en que ésta sea necesaria,

b) Los que habiendo puesto en cir
culación los artículos o productos en
vasados sin el reintegro de! timbre co
rrespondiente, por destinarlos a la ex
p or t ac i ón ,  no cumplan les' requisitos 
establecidos en el número 10 de este 
artículo.

c) Los comerciantes que vendan ar
tículos sujetos al impuesto que no es
tén reintegrados ni por ellos ni por los 
fabricantes,

16, Toda falta de pago de este im
puesto será reintegrada y corregida con 
Ja multa establecida en el artículo 221, 
que se aplicará íntegramente a los res
ponsables.

Si se. justificare la existencia del fron
de, pero no su cuantía, se impondrá 
una multa que variará entre 250 y .5.000 
pesetas, según la importancia que se 
calcule haya tenido la defraudación.

17. Los comerciantes que en la fe
cha en que esta ley haya de regir ten
gan en su poder productos sujetos a 
las disposiciones de este artículo, re
integrarán sus envases o completarán 
dicho reintegro, conforme a las escalas 
establecidas, quedando exentos de res
ponsabilidad si lo efectúan en el plazo 
de veinte dias; pero incurrirán en la 
penalidad que corresponda sí los ven
den sin el reintegro debido.

Artículo 200. En materia de anun
cios regirán las siguientes reglas:

1.a Los anuncios que se inserten en 
publicaciones particulares y los que se 
transmitan por estaciones radiotelefó
nicas satisfarán timbre conforme a la 
siguiente escala:

Precio
Pesetas.

Hasta 5 pesetas del precio decada anuncio............................   OJO
Desde 5,01 a 10 pesetas, 0,15

— 10,01 a 50 — 0,20— 50,01 a 100 — 0,30
—  100,01a 250 ~  0,50— 250,01 a 500 —  0,75500,01 a 750 —  1,00
—  750,01 a 1.000 —  1,50—  1.000,01 a 1.500 —  3,00
En lo que exceda de 1.500 pesetas 

se pagará 0,30 pesetas por cada 100 
pesetas o fracción. *

Los anuncios en publicaciones ofi
ciales que se inserten a petición de los 
particulares o por  mandato judicial a 
instancia de parte  estarán sujetos al 
tim bre especial móvil de una peseta» 

Las empresas exigirán de los anun
ciantes respectivos el reintegro que

corresponda según la escalo, adhirien
do ai anuncio publicado y en un ejem
plar del periódico, que se conservará 
durante seis meses para su comproba
ción por la Inspección, los timbres 
especiales móviles que represente 
auné!, quedando al no hacerlo solida
riamente responsables del reintegro 
con el anunciante e incurriendo  en las 
responso bilí dadas determina das en 
esta ley.

A los efectos dei impuesto, todas 
las Empresas anunciadoras presenta
rán las tarifas de publicidad y las mo
dificaciones que sucesivamente vayan 
introduciendo en ellas, en la respec
tiva Delegación de Hacienda.

Los anuncios que se inserten en los 
periódicos podrán concertarse con las 
Empresas .de los mismos deduciendo 
dei impuesto anual probable hasta un 
50 por 100.

2.a Anuncias luminosos, ilum ina
dos o proyectados en sillos fijos o mó
viles, que no tengan carácter de per
manencia, por proyectarse distintos 
anuncios sucesivamente en el mismo, 
local, pantalla, etc., tr ibu tarán  cada 
•uno de ellos pbr trimestre y metro 
cuadrado o fracción:

Pesetas,
Madrid y  B a rcelona .. . . . . .   3*75
Poblaciones de más de 100.000

habitantes .................. . . ............ 3,00
Idem de 20.000 a 100.000........... 2,50
Idem de menos de 20.000...... 1,75

Los anuncios a que se refiere este 
número, cuando se proyecten con ca
rácter permanente, ya sea seguida
mente o con intermitencias, tributa
rán por trimestre y raeiro cuadrado o 
fracción, a razón del doble de la es
cala anterior.

Los anuncios, reclamos, etc., que se 
hagan por medio de aparatos cinema
tográficos pagarán a razón de OJO pe
setas al día, por cada metro de pelícu
la proyectado.

3.a Anuncios, fijos o móviles (no de 
espectáculos), por medio de pintura, 
litografía y demás artes de impresión 
o reproducción colocados sobre pare
des, balcones, columnas, pavimentos o 
aceras, vallas, andamiajes, conducidos 
a mano o en automóviles anunciadores, 
y  en general, en sitios permanente
mente frecuentados por el público, pa
garán por trimestre y metro cuadra
do o fracción:

Peseras.

Madrid y Barcelona   4,50
Poblaciones de más de 100.000

habitantes .........................    3,75
. Idem de 20.000 a 100.000...... 3,00

Idem de menos de 20.000........... Í575

Los mismos anuncios colocados en 
tiendas, almacenes, cafés, bares, etc., 
y en general, en toda clase de estable
cimientos cuando se refieran a objetos 
o artículos de producción ajena, paga* 
rán al trimestre por metro cuadrado c 
fracción:

Pesetas*

Madrid y Barcelona...  1,80
Poblaciones de más de 100.000

habitantes ...........................    1,50
Idem de 20.000 a 100.000..........  0,00
Idem de menos de 20.000..........  0,60

Si fueran luminosos o proyectado^ 
contribuirán por el número 2 de esto 
artículo.

No se considerarán comprendidos 
en la escala de este número los carte
les de papel impresos o manuscritos 
que se fijen en las paredes, tapias, etc., 
de la vía pública (con excepción 
vallas, andamiajes, carteleras y sitios 
destinadas especialmente a anuncios)* 
que tributarán, cualquiera que sea su 
índole, a razón de 50 céntimos de pe
seta por metro cuadrado o fracción.

Esios carteles no podrán nunca ser 
sustituidos por otros iguales o distin
tos sin satisfacer nuevamente el im 
puesto.

Cuando estos carteles estén protegi
dos por cristales, alambradas, barni
ces, etc., que aseguren su duración* 
pagarán con arreglo a la escala pri
mera de este número.

La defraudación del impuesto ea 
esta clase de anuncios de papel serí 
castigada con una multa de cinco p& 
setas por cada cartel.

4.a—-A) Anuncios permanentes, lu? 
ruinosos, iluminados o proyectados en 
teatros, cinematógrafos, frontones, pla
zas de toros, campos de deportes, et
cétera, en sus pantallas, vitrinas, es
caparates y vestíbulos, pagarán al tri
mestre por anuncio y metro cuadrado 
o fracción:

Pesetas.
Madrid y Barcelona.. . . . . . ......  5,00
Poblaciones de más de 100.000

habitantes  .......    4,00
Idem de 20.000 a 100.000........ 3,09
Idem de menos de 20.000........ 2,00

Los no permanentes tributarán a rsâ  
zón del 50 por 100 de ¡a escala ante, 
rior.B) Los colocados en los expresa* 
dos locales por medio de imprenta* 
pintura, litografía y demás artes de 
impresión o reproducción, en paredes, 
telones, vestíbulos, escaleras, etc., pa
garán al trimestre por anuncio y me
tro cuadrado o fracción:
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Pesetas.

Madrid y Barcelona................. 2,25
Poblaciones de más de 100.000

habitantes ......................... . 1,80
Idem de 20.000 a 100.000....... 1,50
Idem de menos de 20.000...... 0,90

C) Los carteles anunciando el pro
grama de toda clase de espectáculos, 
cuando se coloquen en vallas, anda
miajes, car tele ras o sitios destinados 
esir scialmente a anuncios, pagarán por 
anticipado, con arreglo a la siguiente 
©seala:

Cada
carie!.

Pesetas.

De 1 a 10 carteles, a lijar en
el d ía ....................................  1,20

De 11 a 80.................................  1,00
De 31 a 50.................................  0,80
De 51 en adelante................... 0,60

Esta escala regirá en Madrid y Bar
celona; en las poblaciones de más 
de 100.000 habitantes tendrá una bo
nificación del 25 por 100; en las 
de 20.000 a 100.000 habitantes, el 50 
por 100; y en las de menos de 20.000, 
el 75 por 100.

Los anuncios de espectáculos en los 
que se exprese únicamente el nombre 
del teatro o local en que hayan de ve

rificarse, hora y título de la función, y 
se exhiban en lugares no públicos, 
como interiores de tiendas, hoteles, et
cétera, pagarán diariamente por cada 
anuncio 0,10 pesetas. Los mismos 
anuncios colocados en exteriores de 
tranvías y vehículos de todas clases, 
tributarán a razón de 0,20 pesetas por 
día y anuncio.

La liquidación y pago por este con
cepto podrá ser solicitada de la Ad
ministración y concedida por ésta, 
siempre con carácter de anticipación 
y con sujeción a la escala por día, bien 
semanal o decenal o quincenalmente.

D) Los anuncios insertos en los 
programas de mano de los espectácu
los y en los billetes de los mismos pa
garán por millar o fracción 0,25 pe
setas.

5.a Los fijados en las mesas de los 
cafés y establecimientos similares, en 
cuadros con listas de la Lotería Na
cional y otros análogos y los que se 
inserten en ceniceros, botellas y de
más objetos que, sin ser fijos, tienen 
carácter de permanencia en lugares 
determinados, pagarán anualmente por 
anuncio 1,50 pesetas.

6.a Anuncios por medio de im
prenta, pintura, litografía y demás ar
tes de impresión o reproducción, co

locados fuera de los cascos de pobla
ción, en caseríos, vallas, alambradas, 
etcétera, pagarán al trimestre por cada 
anuncio y metro cuadrado o fracción :

Pesetas,

En las afueras o inmediacio
nes de Madrid y Barcelona. -1,50 

En ídem id., de poblaciones 
de más de 100.000 habitan
tes  ..............................      3,25

En ídem id. de id, de 20.000
a 100.000...............................   1,80

En ídem id. de id. de menos 
de 20 .000............................   1,50
7.a Los anuncios en el interior de 

vagones de ferrocarril y metropolita
nos, tranvías, coches y demás vehícu
los de transporte, pagarán trimestral
mente por metro cuadrado 2 pesetas.

Los colocados en el exterior de los 
mismos vehículos y en las aeronaves 
pagarán por trimestre y metro cua
drado o fra cción :

Pesetas,

En Madrid a Barcelona  4,50
En poblaciones de más de

100.000 habitantes   3,25
En ídem de 20.000 a 100.000. 3,00
En ídem de menos de 20.009. 1,75

Estas mismas tarifas regirán para 
los anuncios colocados en el exterior 
de vehículos de servicio particular, 

Los de tracción animal pagarán la 
miiad de la cuota.

Cuando un vehículo de transporte 
recorra diversas poblaciones, el pago 
corresponderá a la en que aquél tenga 
su centro o punto de partida.

8.a Los colocados en las salas de 
espera de las estaciones de ferrocarri
les o metropolitanos, en andenes, em
barcaderos, por medio de imprenta, 
pintura, etc., por cada anuncio, aun
que sea del mismo texto, pagarán al 
trimestre:

Pesetas.

En Madrid y Barcelona  3,00
En poblaciones de más de

100.000 habitantes....................  2,00
En poblaciones de menos de

100.000 habitantes.................... 1,06
Si fueran luminosos, serán compren

didos en el número 2.° de ecte artículo.
9.a Los anuncios en prospectos o 

programas de mano, por cada m illar:

Pesetas.

En Madrid y Barcelona  1,50
En poblaciones de más de

100.000 habitantes................... 0,90
En poblaciones de 20.000 a

100.000 habitantes   0»60

Pesetas.

En poblaciones de menos de
20.000 habitantes  ........  0,30

Se comprenden en esta disposición 
los anuncios lijados sobre el pavimen
to con agua pulverizada o de otra for
ma, en que la íijación no sea perma
nente, calculando el número de los que 
hayan de proyectarse por la capaci
dad del aparato y recorrido que haya 
de hacer.

10. Los anuncios insertos en guías ' 
de población, de ferrocarriles, telefó
nicas, viajes, etc., listines, tarjetas pos
tales, sobres anunciadores, telefone-, 
mas, calendarios, abanicos, lapiceros, 

f cajas de cerillas y otros análogos, pa
garán por anuncio 0,25 pesetas por 
cada millar o fracción.

No se comprenden un esta disposi
ción los almanaques y demás objetos 
■que, con carácter de obsequio, repar
te el com ercio •; su clientela, ni los 
carteles oficiales qur * >b!igator¿ a meo te 
han de lijar las ( a tauxilias de ferroea- 
les y Empresas de transportes en sus 
estaciones y oficinas, respectivamente, 
así como todos los que se destinen a 
fines electorales.

El pago deí impuesto sobre armados 
habrá de hacerse con anterioridad a 
la publicación de éstos. En eams ex
cepcionales, y previo aviso, podrá 
autorizarse el pago dentro de las v e in -. 
ticuatro horas siguientes.

El año y trimestre, a ios electos del 
impuesto, se contarán año y trimestre 
naturales, y las cuotas fijadas serán in
divisibles.

Todo cartel o anuncio llevará en si
tio muy visible el timbre móvil corres-, 
pon diente o la indicación del pago, en 
la forma reglamentarla, considerándo
se no reintegrado el que carezca de • 
este requisito.

Son responsables solidariamente del 
pago del impuesto el favorecido con e! 
anuncio, la Empresa anunciadora y el 
propietario del lugar dónde se fijen, 
si ha mediado su consentimiento al 
efecto.

Los denunciadores tendrán derecho 
a las dos terceras partes de las mu1 tas.

Las Empresas o particulares que 
fijen anuncios de los que el ingreso 
sea trimestral, deberán dar cuenta a la 
Administración de Rentas públicas del 
día en que dichos anuncios sean baja 
ern los lugares en que fueron instad- 
dos o fijados.

Artículo 201. Para los catálogos 
que los comerciantes y  fabricantes 
pongan en circulación, de los artículos 
que constituyan su industria o comer
cio, regirá la escala siguiente para 
cada millar o fracción :
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Pesetas.

Catálogo hasta de 2 páginas.. 1,50
Idem de 3 a 10 ídem...  7,50
Idem de 11 a 20 ídem... 15,00
Idem de 21 a 50 ídem... 37,50
Idem de 51 en adelante,, 75,00
Articulo 202. Los billetes de toda 

rifa de carácter eventual, cuya cele
bración se. conceda por la Autoridad, 
serán talonarios, y antes de proceder 
a su venta se presen tarán  en la Dele
gación de Hacienda para satisfacer el 
impuesto del T im bre que correspon
da, a razón de diez céntimos por b i
llete. La referida Delegación estampa
rá el timbre en la matriz, a fin de que 
pueda ser fácilmente comprobado.

Se entenderá por billete, a los efec
tos del impuesto, el documento autori
zado en debida forma que, por sí solo, 
pueda represen tar el derecho de su te
nedor con relación a su precio.

La Dirección general del Tesoro co
m unicará  a. la del T imbre todas las 
autorizaciones que conceda para esta 
clase de rifas.

Artículo 203. Quedan exentas del 
impuestos por sus libros y toda clase 
de documentación - de orden interior, 
pero no por los actos y contratos con 
terceras personas, las Sociedades y, 
Asociaciones dedicadas a la enseñan
za o a la beneficencia, sin otros fines, 
y las Cooperativas..de crédito, consu
mo, producción o socorro mutuo, for
ma da¡s exclusivamente por  obreros, 
s iempre que los Estatutos o Reglamen
tos de unas y otras no autoricen, ni su 
-contabilidad acuse, la atribución de 
intereses, beneficios u otro cualquier 
lucro a los socios o a los adm in istra
dores, ni aun en el caso de disolución.

Se declaran subsistentes, po r  esta
blecerlas las leyes que a continuación 
se--expresan, las excepciones siguien
tes

1.a Como comprendidos en la ley 
ele Sindicatos agrícolas de 28 de Ene
ro de 1806 y en 3a de Pósitos de 23 
'de igual mes y año (artículos 4,° y  6.°), 
están exentos del T im bre :

a) Los Sindicatos y Pósitos en su 
constitución, modificación, unión; o di
solución.

b) Los actos y contratos en que in
tervengan como parte la personalidad 
jurídica de los mismos, constituidos y  
registrados en forma, siempre que ten
gan por objeto directo cumplir, según 
sus respectivos Estatutos o Reglamen
tos, fines sociales de los enumerados 
en las leyes citadas.

Estas exenciones, que nunca podrán 
extenderse a más casos que los taxa- • 
tivamente enumerados en los dos apar
tados anteriores, cesarán para las Aso*

j elaciones que el Ministerio de Hacien- 
í da, oído el de Agricultura, declare 

constituidas para fines diferentes de 
los que las caracterizan, aunque to
men apariencias de tales.

2.a Como comprendida en la ley de 
creación del Instituto Nacional de Pre
visión de 27 de Febrero de 1808, esta 
institución goza de los siguientes be
neficios, además de los expresados en 
el artículo 42:

a) Exención de timbre por razón 
de sus operaciones, bienes y valores.

b) Expedición de oficio, y  con 
exención del impuesto en las certifica
ciones del Registro civil o parroquia
les que el Instituto reclame a los aso
ciados o a sus derechohabientes.

3.a Como comprendidos en la le
gislación que regula la materia relati
va a conciliación y arbitraje indus
trial, se extenderán en papel común 
los escritos que se dirijan a la Autori
dad correspondiente, bien por los obre
ros que preparen o tomen parte en 
una huelga, bien por los patronos re
sueltos ai paro de sus respectivas in
dustrias o explotaciones o de una parte 
considerable de ellas, o bien por pa
tronos y obreros cuando surja una 
cuestión entre ellos, a tenor de lo pre
venido cu las disposiciones legales.

4.a Como comprendidos en la ley 
de 14 de Junio de 1909, sobre los ser
vicios de Correos y Telégrafos, estarán 
exentos del timbre:

a) La Caja Postal de Ahorros, por 
razón de sus operaciones, bienes y va
lores, extensiva a las libretas y sus 
productos, mientras no excedan de las 
cantidades por las cuales la Caja abo
na interés.

b) Las certificaciones del Registro 
civil y parroquiales para justificar de
rechos sucesorios, edad, estado civil 
o cualesquiera otras circunstancias de 
los titulares o de sus derechohabien
tes.

c) Los documentos que expidan las 
Administraciones de Correos a parti
culares con motivo de los servicios de 
Gir-o postal, así como los que^se rela
cionen con los servicios de la Caja de 
Ahorros y paquetes postales.

5.a Como comprendidas en la ley  
de Reforma tributaria de 4 de Diciem 
bre de 1912, e incluidas en este ar
tículo 203, están exentas de timbre las 
Asociaciones mutuas escolares de aho
rro, constituidas con arreglo al Real 
decreto de 7 de Julio de 1911.

Se entenderán exentas, sin otra de
claración especial, las Mutualidades es
colares desde el momento en que sean 
inscritas en el registro correspondien
te del Ministerio de Instrucción públi
ca y  Bellas Artes.

6.® Como comprendidos en la lejfj 
llamada de Autorizaciones de 2 de; 
Marzo de 1917, estarán exentos del 
tim bre:

Los actos y documentos mediante; 
los cuales las Sociedades y  Compañía* 
poseedoras de negocios en España rea* 
licen la conversión o variación de lo* 
títulos de sus acciones y  obligaciones* 
a los efectos de que puedan ser satis
fechos exclusivamente en pesetas, y en 
la Nación, los dividendos o intereses, 
actualmente pagaderos en moneda ex* 
tranjera.

Esta disposición se aplicará sólo $ 
las Sociedades que hubiesen adoptado] 
los acuerdos a que la misma se refiere; 
antes del 31 de Diciembre de 1917, .0! 
antes de igual día y mes de 1918.

En el caso de que una Empresa re
visase su acuerdo anterior y estable
ciese nuevamente el derecho al pago; 
de los dividendos o intereses en mo
neda extranjera, nacerá inm ediata- 
lamente el derecho de la Hacienda al 
percibo del impuesto que hubiere de
jado de satisfacerse con arreglo a los 
párrafos anteriores.

7.a Como comprendidas en las Ba
ses para el régimen de intensificación  
del retiro obrero del Real decreto de 
11 de Marzo de 1919, gozarán de las 
exenciones fiscales y  demás ventajas 
de la Ley de 27 de Febrero de 1908, 
de creación del Instituto Nacional de 
Previsión, con excepción de la tarifa 
postal especial, todas las operaciones 
de pensión de retiro o de constitución  
de fondos de capitalización, y la ges
tión financiera y económica correspon
diente que practiquen los organismos 
de aplicación del régimen, pero no en 
lo que se refiere a las secciones de 
ahorro líbre de las Cajas colaborado
ras.

8.a Como comprendidos en la Ley 
de 14 de Julio de 1922, gozarán de la 
exención del impuesto del Timbre los 
Pósitos de pescadores marítimos y ma- 
rítiino-terresíres, clasificados como ta
les por el Ministerio de Marina, con 
aprobación del de Hacienda:

1.° Por su constitución, modifica* 
ción, unión o disolución.

2.° Por los actos y  contratos en que 
intervengan como parte la personali* 
dad jurídica de üno de los Pósitos, 
m encionados constituido en forma, 
siempre que tengan por objeto directo, 
cumplir los fines mencionados en sus
Estatutos.Estas exenciones cesarán para los 
Pósitos que el Ministerio de Marina, 
oído el de Hacienda, declare consti
tuidos para fines diferentes de los que 
caracterizan a esas Asociaciones.

9.* Como comprendidas en la legis-
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lación de Reclutamiento, estarán exen
tas de timbre las certificaciones que se 
expidan a ios interesados que entáblen 
reclamaciones contra acuerdos de los 
Ayuntamientos, en el acto de la recti
ficación del alistamiento, en las que 
conste la reclamación con todas sus 
circunstancias.

10. Como comprendidos en el Real 
decreto de 12 de Julio de 1924, so
bre el nuevo régimen ferroviario, go
zarán hasta la extinción de] plazo de 
ocho años, señalados por dicha dispo
sición, de la exención del impuesto 
del Timbre:

a) Los contratos o convenios de 
permutas, fusiones, arrendamientos y 
transferencias del disfrute de líneas o 
redes que, para facilitar su mejor agru
pación, promueva el Consejo Superior 
de Ferrocarriles, por iniciativa propia 
o de las Empresas.

b) Las operaciones conducentes a 
domiciliar en España el pago, exclusi
vamente en pesetas, de los dividendos 
de acciones y de los intereses y amor
tizaciones de obligaciones de las Em
presas ferroviarias; los actos y conve
nios de disminución, cancelación y  
transferencias de hipotecas, emisión y 
recogida de obligaciones,, aumento y  
reducción del capital social que, para 
colocarse en las condiciones del activo 
saneado o para ejecutar los contratos 
o convenios a que se refiere el aparta
do a), realicen por sí mismas o con
cierten con sus acreedores las Empre
sas concesionarias acogidas al régimen 
y  beneficios del referido Decreto.

11. Como comprendido en el Real 
decreto de 10 de Octubre de 1924, so
bre construcción, mejora y transmisión 
de casas baratas, quedarán exentos del 
timbre del Estado:

a) Los contratos que se celebren 
para la adquisición y venta de terre
nos destinados a la edificación de ca
sas baratas, siempre que dichos terre
nos hayan obtenido y conserven la de
bida aprobación.

b) Los contra tos que se celebren 
durante veinte años, contados desde la 
calificación eondieional, tanto para la 
adquisición como para la primera ce
sión o venta de las casas construidas, 
para que lleguen a ser propiedad de 
los beneficiarios.

e) Los contratos de arrendamiento 
y  los recibos de inquilinato de las ea- 
Síví baratas.

A) Los contratos de préstamo y la 
fc^isión de obligaciones, sean o no hi

potecarias unos y otras, con destino 
exclusivo a la construcción de casas 
baratas o a la adquisición de terrenos 
para construirlas. Asimismo quedarán 
exentas la cancelación de Jos prime
ros y la amortización de las segundas.

e) Las instituciones testamentarias, 
donati vos y legados destina dos exclu
sivamente a esta clase de construccio
nes y a la adquisición de solares para 
ellas, siempre que los herederos, lega
tarios o donatarios den la garantía que 
el Reglamento determine de que em
plearán en este fin dichos donativos 
y legados.

f) La constitución o modificación 
de las Sociedades civiles o mercantiles 
que tengan por único objeto la cons
trucción de casas baratas y la conce
sión de préstamos para la edificación 
de las mismas o adquisición de terre
nos.

g) Las subvenciones, préstamos y 
entregas de cantidades por parte del 
Estado, en cumplimiento de las dis
posiciones del Real decreto de 10 de 
Octubre de 1924, y de las de 12 de 
Junio de 1911 y 19 de Diciembre de 
1921,

12. Como comprendidos en e! Reai 
decreto de Emigración de 20 de Di
ciembre de 1924, será extendido en 
papel común todo documento que deba 
exigirse al emigrante para salir del te
rritorio español.

Seguirán subsistentes también las de
más excepciones actualmente estable
cidas por otras leyes especiales, y sin  
efecto, las no reconocidas en ellas ni 
en la del Timbre, siendo nula toda de
claración sobre aplicación de esta ley  
contenida en cualquiera disposición  
no emanada del Ministerio de Hacien
da, de conformidad con lo dispuesta 
en el artículo 1.°

CAPITULO VIL 
Contratos de inquilina to.

Artículo 204,. Los contratos sobre 
arriendos, subarriendos, traspasos de 
fincas urbanas y toda ciase de inqui
linatos deberán extenderse precisa
mente en papel timbrado del que ex
penda el Estado, siendo la base para 
el timbre el importe del alquiler de 
un año, y la escala para su tributa
ción la siguiente:

T I M B R E
CUANTIA DEL CONTRATO

CLASE PRECI O
Pesetas

Hasta 50,,00 pesetas .. 13.a 0,15Desde 50,01 —  hasta 75 .................. 12.a 0.25_ 75,01 ,— — 120 ......... ........ 1 1 A 0'35— 120,#1 __ — 150 .................. 1.0.a ü ñ o150,01 ...— —  200 .................. 9.a 0.60— 20.0,01 — — 400 .................. 8.a 1,2.0— 400,01 — — 700 ................. 7.a 2,40
*— 700,01 —. — 1.000 .......... 6.a 3,60—* 1.000,01 —  1.500 .................. 5.a 6,001.500,01 — —  2.500 ............ . 4.a 12,002.500,01 — —  5.000 ................ 3.a 37,50;— 5.000,01 — —  0.000 .......................... 2.a 75,00— 0.000,01 _ —  12.500 ................... 1 / 150,00
En la misma d a  se <2$ papel^ y  te

niendo e s  cuenta igual base, se exten
derás los arrendamientos, subarrien
dos y demás contratos de fincas rús
ticas, incluso los de aparecería, así 
como los conocidos con diversos nom
bres, como los de cultivo de diezmo, 
quinto, cuarto, tercio, medias, terrajes, 
rentas, plantaciones de viñas y arbola
dos a medias o en otra proporción, et
cétera, etc.

Las fianzas tributarán con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 16, número 
14, en relación con el 1-5, y el impuesto 
será de cuenta del arrendador.

ÁrtJk-&l® 205,' Los contratos anterio
res que excedan de 12.500 pesetas se 
extenderán en papel de clase 1.a, de
biendo unirse además los timbres mó
viles necesarios equivalentes al papel 
timbrado común para que satisfagan 
15 pesetas por cada 1..Q0Q o fracción  
de ellas.

Sum inistro de luz de gas y  electricidad*
Artículo 208. En los contratos para 

el suministro de luz de gas y eléctrica  
se empleará el timbre con sujeción a 
la escala siguiente;
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A l u m b r a d o  d e  g a s

TARA Ü8GS DOMESTICOS

En casinos, cafés 
y demás estableci- 
mientos análogos TIMBRE

En fábricas, tiendas
y dem ás estable-
cimientos análogos 

TIMBRE

En teatros
y

casas particulares 

| TIMBRE

Clase
Precio

Pesetas
Glasé

Precio

.Pesetas
Clase

Precio

Pesetas

Por contador hasta emeo luces ,. 3 .a 1,50 10.a 10.a 0.25.
Desde 6 a 10 luces . 7 . *■ 3,00 8 .a 1,01 10.a 0,25

11 a 25 — ............ 6.» 4,50 7 .a 3,c‘< 8 .a 1.50
25 a 35. — . ............. 5.» 7,5-0. 6 .a 4 JA 7 .a 3 00

■ — 36 a 50 — . . . . . . . 4-a 15,00 5 .a 7, fif 6 .a 4,50
*— 51 a 123 — . ♦ . . . . . . 3 .a 37.50 4.» 15 M 5 .a .7,50
— 126 a 250 — . . . . . . . . í 2.» 75,0C 3-.a 37, ñf 4 .a f 1*5 50
— 25! a 0V"> — „ . . . . . . . 1 .a : 150,00 2 .a 75,00 3 .a 37,00
— 376 en. a d e i a n t e . ...... 1.a 150.00 L 3 150.00 2 .a 75,50

T I M B R E

PARA'USOS INDUSTRIALES P R E C I O

Pesetas
CLAS E

P ara  una fuerza m otriz de m edio caballo ..... 8.a 1,50
P a r a  lílprn irl da u n  f*uhaí 7.a 3,00
P a ra  ídem  id hasta dos caballos......................... 6.* 4,50
P ara ídein id- bastn onnfrn cahallb-s................... 7.50
P ara  ídem  id. de cinco a siete caballos,........ 4.a 15,00
P a ra  ídem  id. de o d io  caballos en adelante. 3.* 37,50

Alumbrado eléctrico, '

PARA USOS DOMESTICOS

En casinos, cafés 
y demás estableci- 
mientos análogos

TIMBRE

En fábricas, tiendas
y demás estable-

cimientos análogos

TIMBRE

En teatros
"1v •

casas particulares 

TIMBRE

P recio  

Pesetas |

Precio 1 

Pesetas 1

PreG»o

Pesetas
. C hm Díase Clase

'

Por íxiMaíaeión basta 50 bajías.,. 8 .a 1,50 10.a ■0,251 10.a 0,25
Desde 51 a 100 — . J I 7 .a í 3,00 8 .a '1,501 10.a 0,25

— 101 a 250 — . J 6 .a 1 4,50 7.* '3,001 8 . a 1,50
— 251 a 350 — . . 5 .a 7,50 6 . a ' 4,50Í 7 .a 3,00
—  ' 851 a 500 —  . . . á ,.a 1 15,00 5 .a' t TvfiOl 6 . a 4,50
—  501 a 1.250 —  . . 3 . a 37,50 4 .a 15,008 5 .a ; 7,50
— 1.251 a 2.600 — .. 2 .a 75,00 3.a 3T. 6011 4 .a j 15.00
— 2.501 a 3.750 — .. 1 . a 160,00 2 .a 75,001 3.a i 37.50

De 3.751 en adelante se reintegrarán 
con 3, 1,50 y 0,25 pesetas más, según 
los casos, por cada 100 bujías o frac
ción.

Guando no exista dato referente al 
número de bujías y sí únicamente el

de watios de consumo, se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

1.° Se establecen tres tipos funda
mentales de lámparas eléctricas, que ;
son los siguientes,: !

Tipo 1.° Lámparas eléctricas ñor *: a

candescencia de cualquier forma, co
lor, voltaje, etc., con filamento metá
lico en ampollas al vacío.

Tipo 2.° Lámparas eléctricas por 
incandescencia de cualquier forma, co
lor, voltaje, etc., con filamento metá
lico en ampollas conteniendo gases 
inertes (llamadas intensivas de m edio 
wat i o, etc.).

Tipo 3.° Lámparas eléctricas por 
incandescencia de cualquier forma, co
lor, voltaje, con filamento de carbón.

2.° Con arreglo a estos tres tipos 
se fija la equivalencia entre la inten
sidad luminosa en bujías decimales y 
la potencia en watios, a los efectos 
del reintegro de timbre, en la forma 
sigu iente:

Lámparas de l Upo 1.

Marcadas por el fabricante de 1 a 
watios, 10 bujías.

Idem id. de 11 a 15 id., 15 id.
Idem id. de 16 a 25 id., 25 id.
Idem id. de 26 a 40 id., 40 id.
Idem id. de 41 a 60 id., 60 id.
Idem id. de 61 a 75 id., 75 id.
Idem id. de 76 a 100 id., 100 id.

Lámparas del tipo  2.

Mareadas por el fabricante de 1 a 96 
watios, 50 bujías, 

t Idem id. de 20 a 36 id., 60 ídl
Idem id. de 31 a 40 id., 80 £eL
Idem id. de 41 a 60 id., 120: id.

: Idem id. de M  a 75 id., 156 ídt
Idem id. de 76 a 100 id., 20# id.
Idem id. de 101 a 150 id., 300 id.
Idem id. de 151 a 200 id., 400 id.
Idem id. de 201 a 300 id., 600 id.
Idem id. de 301 a 500 id., 1.000 id.
Idem id. de 5.01 a 750 id., 1.500 id.
Idem id. de 751 a 1.000 id., 2.060 id.
Idem id. de 1.001 a 1.500 id., 3.000 

ídem,
Idem id. de 1.501 a 2.GO0 id., 4.006 

ídem.
Las intensidades superiores, se com

putarán a razón de dos bujías para 
cada watio marcado.

Lámparas del tipo  3,

Mareadas por el fabricante de 1 % $  
w atios, 2 bujías.

Idem id. de 6 a 30 id., 10 id.
Idem id. de 31 a 50 id., 16 id.
Idem id. de 51 a 100 íd„ 33 id.
ídem  id . de 101 a 150 id., 50 14*
• dem. id., de 151 a 300 id., 100 14»
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PARA USOS INDUSTRIALES

T I M B R E

CLASE
PRECI O

Pesetas

Por una fuerza motriz de medio caballo.........
Por ídem id de un caballo....................

7.a
6.a
5.a | 
4 /
3.a i

3,00
4.50
7.50 

15,00 
37,50

Por ídem id. hasta dos caballos,......... ....... .
Por ídem id. hasta cuatro caballos....................
Por ídem id. de cinco caballos en adelante...

Suministro de agua. j tarán con sujeción a las escalas si- 
Artículo 207. Estos contratos tribu- \ guientes:

PARA U S O S  DOMESTICOS, CUALQUIERA 
QUE SEA LA FORMA DEL ABASTECIMIENTO 

Y ABONO

T I M B R E

CLASE
PRECI O

Pesetas

Hasta 250 pesetas de alquiler anual del edificio 
en que se preste el servicio...,........ . 10.a

8.a
7.a 
6.a 
5.a
4.a 
3 * 
2.a 
1.a

8.a
7.a
8.a
5.a
4.a
3.a 
2.a 
1.a

8.a
7.a
6.a
5.a
4.a 
3.a 
2* 
1.a

0,25
1.50
3.00
4.50
7.50

15.00
37.50
75.00

150.00

1.50
3.00
4.50
7.50

15.00
37.50
75.00

150.00

1.50
3.00
4.50
7.50

15.00
37.50
75.00 -

150.00

Desde 250,01 hasta 500................ -....... .
— 500,01 — 1.000..... .......... ................
— 1.000,01 — 1.500.................... ............
— 1.500,01 — 2.500................ . ...... .
— 2.500,01 — 5.000.................................
— 5.000,01 — 12.500.................................
— 12.500,01 — 25.000.............. .................
—- 25.000,01 en adelante..................... .............

PARA USOS INDUSTRIALES

Hasta un consumo de 1.000 mets, cúbicos al año 
Desde 1.001 hasta 2 .000.................................

2.001 — 3.000............................... .
3.001 — 5.000............. ...................... .

— 5.001 — 10.000.....................................
— 10.001 — 25.000....................... ......... .
— 25.001 — 50.000..... ...... .........................
— 50.001 en adelante,.,........... ....... ...............

PARA RIEGOS DE LA INDUSTRIA AGRICOLA

Hasta un consumo de 10.000 metros cúbicos 
al año.......................................................................

Desde 10.001 hasta 20.000................ ............. .
— 20.001 — 30.000................... .............
— 30.001 — 50.000............ ......................
— 50,001 — 100.000..................................
— 100.001 — 250.000...........................
— 250,001 — 500.000..................................
— 500.001 en adelante.................... .............. .

A las fianzas que se exijan en k)S 

contratos a que se refieren este artícu
lo y el anterior, será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 204, y el im 
puesto será abonado por la Compañía 
sum inistradora del servicio.

Artículo 208. Los contratos de abo
nos temporales para la construcción 
de edificios llevarán timbre de 7,50 pe
setas, clase 5.a, cualquiera que sea su 
duración y la cantidad de agua que 
se consuma.

Artículo 209. Los duplicados de los 
contratos comprendidos en este capí
tulo, cuyo timbre no exceda de 15 pe
setas, llevarán timbre de 25 céntimos, 
•lase 10, y cuando excedan de dicho

valor, el timbre del duplicado será de 
1,50 pesetas, clase 8.a

CAPITULO VIII

Artículos de lujo.

Artículo 210. Los artículos de lujo 
tributarán en concepto de tim bre con 
el 3 por 100 de su valor en venta al 
detalle al consumidor.

Tendrán la consideración de ar
tículos de lujo, a los efectos de este 
gravamen, los siguientes:

a) Yates, balandros, canoas auto
móviles, barcos de recreo o deporte,

aeroplanos, automóviles y carruajes 
de lujo, nuevos.

Sus accesorios y piezas de recam
bio, cubiertas, bandas, cámaras de 
aire, magnetos, etc., estarán sometidos 
al impuesto cuando su precio por pie
za exceda de 100 pesetas.

Quedan exentas las adquisiciones 
qi.3 haga el Estado para sus servicios, 
así como las compras de automóvi
les, con sus accesorios, que, dedica
dos al transporte de mercancías, for
men parte de una explotación comer
cial o industrial.

Será requisito indispensable para 
la circulación y uso de los artículos 
citados acreditar el pago del impuesto.

b) Objetos de antigüedades de los 
comprendidos en la tarifa 1.a, Sec
ción 1.a, clase 3.a, número séptimo y; 
apartado segundo de la Contribución 
industrial, con excepción de las ad
quisiciones hechas por el Estado, Di
putaciones provinciales o Ayunta
mientos con destino a Museos, colec
ciones de carácter oficial y estable
cimientos de enseñanza o fomento de 
la cultura pública.

c) Raquetas de tennis, mazos de 
polo, hockey, golf y demás artículos 
de deporte, mesas de billar y sus ac
cesorios, tablas y fichas de mah- 
jongg, tabla y figuras del juego de aje
drez, de damas y de asalto, exceptua
das las de m adera y talla corrientes.

Fichas de toda clase de juegos 
cuando sean de marfil, nácar o pastas 
finas.

ch) Animales no necesarios, como 
perros de raza, loros y monos, caba
llos de recreo o para coches de lujo, 
caballos de carreras y poneys.

d) Pianos, órganos, pianolas, gra
mófonos y demás aparatos automáti
cos o ejecutores de música y sus ac
cesorios, como rollos, discos, etc.

Aparatos receptores de telegrafía o 
telefonía sin hilos cuando su precio 
exceda de 250 pesetas.

e) Escopetas, rifles y armas de fue
go largas cuyo precio exceda de 30(1 
pesetas.

Armas de fuego cortas de un pre
cio superior a 75 pesetas.

Armas de esgrima, sables y esto
ques, cualquiera que sea su precio.

Se exceptúan del impuesto las ar
mas de todas clases que obligatoria
mente -hayan de usar los individuos 
pertenecientes a Cuerpos armados o 
servicios públicos que lo tengan deter
minado por Ordenanzas o Reglamen
tos.

f) Joyas, perlas, piedras ¡preciosas 
y  objetos de oro, plata y platino, así 
como los artículos de bisutería fina 
que contengan metales precioso? .(oro,
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plata o platino) o piedras ñnas o de 
imitación calibradas, cuando el pre
cio por pieza sea superior a 100 pe
setas.

Relojes montados en oro o platino 
o con inscrustaciones de piedras pre* 
ciosas, así como los objetos de óptica 
íen oro, platino, plata o concha.

g) Obras de cristal, de bronce, 
hierro y otros metales, o de porcelana 
fina, como espejos, arañas, lámparas 
con bronces o ¡metales cincelados, can
delabros, jarrones, centros, -figuras y 
demás objetos de adorno de dichas ma
terias, cuyo precio, por ipieza, sea su
perior a 75 pesetas. Tapices y alfom
bras cuyo precio sea superior a 50 pe
setas por metro cuadrado.

h) Toda clase de artículos de pe
letería, confeccionados o no, cuando 
su precio exceda de 250 pesetas; bro
cados, blondas y encajes, cuando es
tén hechos on hilos de seda, plata 
lii oro; plumas para adornos de som
breros erando su precio exceda de 
50 pesetas por pieza; artículos de seda 
natural cuando su precio sea supe- 
rb-- a 50 pesetas por metro cuadrado, 
y artículos de perfumería cuando ex
ceda su precio de 25 pesetas por litro.

i) Trajes y vestidos para caza y los 
denominados de amazona, libreas de 
todas clases y uniformes, con excep
ción de los correspondientes a cargos 
públicos, cualquiera que sea su pre
cio.

j) Muebles de lujo, dorados y ta
llados de maderas que contengan már
moles, bronces u otros metales, in
crustaciones de laca, adornos o col
gaduras de tapicería, de terciopelo, 
damasco, raso, tafilete, piel u otra tela 
cualquiera que forme parte integran
te de ellos.

Muebles construidos en maderas 
finas, no comprendidos en el párrafo 
anterior, cuando su precio por unidad 
exceda de 200 pesetas.

k) Todas las facturas, recibos, 
tickets, etc., expedidos por los llama
dos cafés-conciertos, cabarets, danc
ings, music-hall y establecimientos 
análogos.

El comprador vendrá obligado a 
satisfacer el gravamen, que se hará 
efectivo por medio del llamado tim
bre especial móvil de lujo.

L^s comerciantes dedicados a la 
venta de esta clase de artículos, ten
drán la obligación de expedir un re
cibo, que será talonario, en el que, 
mediante los timbres especiales móvi
les de lujo que sean precisos, coloca
dos de modo que la mitad superior del 
timbre corresponda a la matriz y la 
mitad inferior al talón, e inutilizados 
en la forma aue previene el artículo

I 9.®* quede reintegrado el documento 
con arreglo al gravamen establecido.

Los comerciantes obligados por el 
Real decreto de 1.° de Enero de 1926 

I a llevar el libro de ventas, consigna
rán en éste, y con relación al talona
rio, cada una de las operaciones efec
tuadas al objeto de su debida com
probación. Las Sociedades quedan 
obligadas a consignar detalladamente 
en sus libros Diarios las operaciones 
de venta que realicen de artículos 
gravados en esta disposición; y los 
comerciantes y particulares exentos 
de las expresadas obligaciones con
tables, reñejarán sus ventas en un li
bro habilitado al efecto y debidamen
te requisitado por la Administración.

El hecho de no llevar los comer
ciantes, a que se refiere este artículo, 
el talonario, se castigará con la mul
ta de 1.000 a 5.000 pesetas.

Cuando la cuantía del preció de la 
unidad de la base determine el ca
rácter de artículo de lujo, los objetos 
que representen una fracción o parte 
de aquella unidad se referirán a ésta, 
y si rebasaren, en su precio de ven
ia» el límite exento, satisfarán la par
te proporcional del gravamen que les 
corresponda.

La cuota de este gravamen se ele
vará en uno o dos céntimos, según los 
casos, para la adaptación de la im
posición a las distintas clases del tim
bre especial móvil de lujo que se crea 
para hacer efectiva la exacción.

El procedimiento para el pago del 
impuesto de artículos de lujo, impor
tados con destino a particulares, se 
realizará con arreglo a las normas 
prescritas para los productos envasa
dos.

El Ministerio de Hacienda podrá 
concertar este gravamen con determi
nadas industrias dedicadas a la ven
ta de artículos de lujo, teniendo en 
cuenta las características y posibili
dades de cada una de ellas.

Estos conciertos no podrán tener 
nunca carácter individual, debiendo 
comprender siempre la totalidad del 
gremio, entendiéndose éste ya en sen
tido local o afectando a todos los co
merciantes de la misma tarifa, clase 
y epígrafe.

Para los efectos dei concierto, las 
Compañías y Sociedades que tribu
ten por Utilidades y comercien en 
objetos y productos gravados por 
concepto de lujo, formarán parte ne
cesariamente de los gremios.

Las normas relativas a la determi
nación del cupo a que hubiere lugar, 
forma de pago y afianzamiento de la 

( exacción, serán dictadas por la Ad
ministración en cada caso al conce
derse los conciertos, así como la atri

bución de facultades inspectoras de 
que ha de disfrutar la representa c'ién 
del gremio.

CAPITULO IX

Barajas ó juegos de naipes.

Artículo 211. Las barajas que se fa
briquen o restauren en España lleva
rán timbre de 1,25 pesetas en cada 
una de ellas.

Las barajas o juegos de naipes con 
dibujo o figuras distintas de la espa
ñola, incluso las del juego chino “Mah. 
jongg” , tributarán a razón de 2,00 pe
setas por cada una.

El timbre se fijará en la carta que 
se determine por el Reglamento de es
ta ley, la cual habrá de llevar también 
impreso el nombre del fabricante o" 
restaurador y\ el punto en que la fá
brica esté establecida.

Se exceptúan únicamente las barajas 
destinadas a la exportación*; pero este 
no obstante, se estampará gratuita
mente un timbre especial en la carta 
de cada baraja en que conste el nom
bre del fabricante y el punto de des
tino en que la fábrica esté estable
cida.

Este impuesto no podrá ser objeto 
de concierto alguno.

El impuesto se entenderá devengado 
al recibir el fabricante o restaurador 
timbradas las cartas que al efecto hu
bieran presentado; pero el pago se po-1 
drá efectuar en pagarés a noventa días, 
en las condiciones y con las garantías 
que se señalen por la Administración*

Artículo 212. Las cartas de cada 
baraja formarán un paquete con cu- 
bierta o envoltura, debiendo ser la pri
mera en el paquete la carta que esté 
timbrada y la envoltura tendrá un cor
te circular para que se pueda ver el 
timbre sin romper ni deshacer el pan 
queíe.

Artículo 213. Los fabricantes o res
tauradores incurrirán en la multa de 
dos pesetas:

1.° Por cada baraja que tengan en 
sus fábricas o almacenes en paquetes 
con envoltura o cubierta y, no se ajus
te a lo dispuesto por el artículo an
terior.

2.° Por cada colección de cartas 
que asimismo se hallen en los locales 
de sus fábricas cortadas o separadas 
entre sí, no teniendo al mismo tiempo 
el número de cartas timbradas corres
pondientes a las barajas que puedan 
formarsev con aquellas cartas,

3.° Por cada baraja de sus fábricas 
O' almacenes que se halle en el comer
cio o en poder de entidades o parti
culares sin el timbre correspondiente*

4*° Por cada baraia de las destina-
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das a la exportación que se halle fuera 
úe sus fábricas o que circule en Es
paña sin ir acompañada de la corres
pondiente guía expedida por la respec
tiva Delegación de Hacienda con des
ano a una Aduana.

Dicha multa se elevará al duplo si 
la falta se comete por segunda vez, y 
«i quíntuplo, cuando pase de dos ve
ces.

Artículo 214. Las responsabilidades 
Señaladas en el artículo anterior son 
aplicables además, aumentadas en una 
cuarta parte, a los expendedores al 
por mayor y menor, y a las entidades 
y particulares en cuyo poder se ha
llen barajas no timbradas o de las des
tinadas a la exportación, incurriendo 
en comiso las barajas, y si se -justifi
care el uso de las mismas en estable
cimientos de los comprendidos en el 
artículo 196 de esta Ley, o en cual
quier otro lugar o sitio público, incu
rrirán en dichas responsabilidades, so- 
Rdarhuñente, los que hayan hecho uso 
de las barajas y el dueño o'encargado 
del'establecimiento.

Artículo 215. Queda prohibida la 
importación de barajas o juegos de 
«alpes, cualquiera que sea su proce
dencia.

Artículo 216. La importación clan
destina de barajas, así en paquetes 
como en hojas sin cortar, dará lugar 
ni comiso de las mismas, incurriendo, 
además, las personas que resulten res
ponsables, en las penas que se lijan 
por el artículo 214 de esta Ley y en 
les demás que le sean aplicables, se
gún las disposiciones vigentes sobre 
represión de los delitos de contraban
do y defraudación.

Artículo 217. Para la expen(lición 
de barajas al por mayor y menor se
rá requisito indispensable que los ex
pen de dores presen ten previamente en 

respectiva Delegación de Hacienda 
declaración de la localidad en que 
hayan de ejercer este comercio'y la 
fábrica o fábricas cuyas barajas ha
brán de tener puestas a la venta, de
biendo la Delegación entregarles, en 
el preciso plazo de tercer día, como 
expedida a su instancia, certificación 
fui el papel timbrado correspondien
te, de quedar inscritos como tales ex- 
pen iedores, a los efectos de la ín- 
Trcóígación.

Los expendedores que dejen de pre- 
f rn ta r  dicha declaración incurrirán 

una mulla de 10 a 125 pesetas.

TITULO IV
I N VESTIGACIÓN Y SANCIÓN CORRECCIONAL

CAPITULO PRIMERO 
Investigación.

.¿ifftícuio 218. La - investigación del *

timbre del Estado estará privativamen
te a cargo de funcionarios dependien
tes del Ministerio de Hacienda, el cual 
podrá siempre disponer, sin ninguna 
clase de limitaciones, cuanto se redera 
a la inspección en la forma que consi
dere conveniente al interés del Teso
ro. No obstante continuará la delega
ción otorgada a la Compañía Arrenda
taria de Tabacos, como consecuencia 
de la Ley de 29 de Junio de 1921.

También conservarán su carácter de 
Inspectores permanentes de! impuesto 
del Timbre, con todos Los derechos a 
éstos inherentes, dentro del territorio 
de su distrito administrativo, los liqui
dadores del impuesto de Derechos rea
les y transmisión de bienes. Estos fun
cionarios no devolverán a los interesa
dos los documentos que hayan motiva
do la liquidación por el impuesto de 
Derechos reales y transmisión .de bie
nes sin que dichos documentos se ha
llen debidamente reintegrados en el pla
zo señalado en el artículo 15 o se rein
tegren en el acto. La Administración 
podrá practicar comprobaciones para 
la determinación de la cuantía de los 
documentos sujetos ai impuesto, apli
cándose, en cuanto sea posible, las re
gias dictadas para la comprobación del 
de Derechos reales.

CAPITULO II 

Sanción correccional.
Articulo 219. No será admitido por 

las Autoridades, Tribunales y oficinas, 
tanto del Estado corno de la provin
cia o del Municipio, incluso las llama
das Secretarías particulares, ni tam
poco por las Sociedades ni por los 
particulares, documento alguno que 
carezca del timbre correspondiente, 
bajo la responsabilidad de la multa 
que proceda, y, en su caso, del rein
tegro, además. En las oficinas públi
cas será exigióle esta responsabilidad 
a los encargados de los Registros.

Artículo 220. Toda falta u omisión 
en el uso del Timbre, excepción hecha 
de las que quedan determinadas ex
presamente por esta Ley y de las com
prendidas en el artículo 221, será ante 
todo reintegrada y castigada o corre
gida con la multa del duplo al quín
tuplo de la cantidad que hubiere sido 
defraudada, sin que la penalidad en 
ningún caso pueda ser inferior a 10 
pesetas.

Artículo 221. La omisión de los 
timbres especiales móviles y de los 
establecidos para los talonarios de fac
turas y recibos, así como la falta de 
inutilización de los mismos en la for
ma que está prevenida, se .corregirá, 
además del reintegro, con multa de 
cinco pesetas por cada timbre.

En las mismas responsabilidades se 
( incurrirá cuando, debiendo llevar tím- 

bre especial móvil un recibo o docu
mento de pago, se divida éste, expi
diéndose para representarlo dos o más 
por cantidades inferiores, con el fin 
de eludir en todo o en parte el im
puesto.

Artículo 222. S e r á n  responsables 
siempre del reintegro y multa los que 
suscriban el documento en que haya 
omisión del timbre lijado por esta Ley, 
o deficiencia en el aplicado, sin per
juicio del derecho que pueda asistirle 
para reclamar, en su caso, lo satisfe
cho por reintegro, a los que conside
ren sus deudores.

De la falta u omisión del timbre en 
los anuncios, a que se refiere el ar
tículo 200 de esta Ley, serán respon
sables el favorecido con el anuncio, ia 
empresa anunciadora y el propietario 
del lugar en que se fije, si ha mediado 
su consentimiento al efecto. De la fal
ta u omisión del timbre, a que se re
fiere el artículo 201 de esta Ley, serán 
responsables las personas o entidades 
en cuyo interés circulen, y en los de
más casos, las empresas que los 
bliquen.

Artículo 223. Las Autoridades, fun
cionarios, Corporaciones, Sociedades o 
particulares que admitan documentos 
o escritos, de cualquier clase de los 
sujetos al impuesto del timbre, sin que 
lleven ei prescrito por la ley, serán res- 

/ ponsables subsidiariamente del reinte- 
j gro con los que debieron emplearlo,
I quedando además sujetos al pago de 

una multa igual a la impuesta a los 
primeramente responsables.

De estas responsabilidades quedarán 
exentos en el caso de que e! documen
to, no reintegrado debidamente, lo ele
ven a la respectiva Autoridad econó
mica para la incoación del expediente 
reglamentario e imposición de la pe
nalidad anteriormente fijada.

En las certificaciones, testimonios, 
relaciones o copias expedidas por Au
toridades, Notarios y funcionarios pú
blicos en general, con referencia o 
transcripción de documentos sujetos 
en cualquier concepto al impuesto del 
timbre, será obligatorio consignar que 
efectivamente lo ha satisfecho y en 
qué forma. La inobservancia de este 
precepto dará lugar a la imposición 
de una multa gubernativa de 50 a 200 
pesetas, sin perjuicio de la 'responsa
bilidad establecida en este artículo y 
en el 221, y de las demás que sean 
procedentes.

Artículo 224. A pesar de lo dispues
to en el artículo anterior, las infrac
ciones que cometan los funcionarios de! 
Ramo de comunicaciones dando oír cu-
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lación a pliegos, cartas o paquetes de 
los no exceptuados del uso del t im b r e  
de Correos, serán castigadas, sea cual
quiera la importancia de la defrauda
ción, con la multa de 50 a 500 pesetas.

Articulo 225. La facultad de corre
gir administrativamente las infraccio
nes del timbre del Estado será privati
va de las Autoridades económicas, y, 
al efecto, las. Autoridades o funciona
rios públicos que tas notaren, así como 
los particulares que quisieran denun
ciarlas, deberán ponerlas en conoci
miento de ios Delegados de Hacienda 
en las provincias a que correspondan, 
a los efectos procedentes.

Artículo 220. Las responsabilidades 
en que incurran las Diputaciones, 
Ayuntamientos y otras Corporaciones 
oficiales, asi como los Ateneos, Acade
mias, Colegios gremiales, Casinos y de
más Sociedades a que se refiere el ar
tículo 196, caso primero, serán satisfe
chas por la entidad o Corporación in- í 
frac-tora, si bien con el derecho de re
petir contra iodos y cada uno de los 
individuos que pertenecieron a la mis
ma en la época en que la falta se co
metiera.

Artículo 227. Cuando los Bancos, 
Sociedades mercantiles, Empresas in
dustriales, Compañías de seguros ma
rítimos, terrestres y sobre la vida le- 
galmeníe constituidas o establecidas; 
los comerciantes particulares, naciona
les o extranjeros que acomoden su con
tabilidad a las prescripciones del Có
digo de Comercio; los Notarios, Agen
tes de Cambio y Bolsa, Corredores de 
comercio y demás entidades y particu
lares, cuyos libros y documentos que
dan sujetos por la presente Ley al im
puesto del Timbre no los presenten en 
la visita que se les gire, podrá la Ad
ministración, o quien legalmente la re
presente, solicitar el auxilio judicial, 
que deberá serle prestado en los tér
minos del artículo 575 de la ley de En
juiciamiento criminal; y si resultara 
que, no obstante ser preceptiva, por 
disposición expresa y terminante de 
Ley o Reglamento, la existencia del li
bro o documento reclamado, no se lle
vaba o no se tenía en debida forma, la 
Administración procederá a liquidar y 
cobrar el tributo que corresponda* to
mando por base para la liquidación los 
datos que se procure por otros me
dios.

Los Inspectores del Timbre no ten
drán derecho, en ningún caso, a leer 
los libros y demás documentos sujetos 
al impuesto que tengan el carácter de 
reservados por disposición expresa de 
la Ley o Reglamento, sino en la parte 
estrictamente necesaria para asegurar
se del fiel cumplimiento de los precep
tos del impuesto aué les sean aplica

bles o que motiven la visita, pero po
drán examinar dichos libros, no sólo 
para comprobar si están debidamente 
reintegrados, sino para investigar si se 
cumplen los preceptos da dicha Ley en 
otros documentos que, por no obrar en 
el establecimiento o por cualquier otra 
causa, sólo pueden ser -objeto-de■ pes
quisa o indagación en los libros.

La negativa o resistencia de las en
tidades a que se reitere este artículo, 
al ■cumplimiento de los preceptos del 
misino, será estimada como desobedien
cia y denunciada a los Tribunales de 
justicia.

Artículo 228. Las responsabilidades 
en que incurran las Empresas, Bancos 
y Sociedades serán exigibies de la en
tidad a que sea imputable la falta, cual
quiera que fuese la modificación, cesión 
o traspaso que de la misma se haga 
en favor de terceras personas o colec
tividades, siendo éstas responsables de 

i las faltas cometidas por aquéllos.
Artículo 229. De las infracciones del 

timbre que se cometan por los Bancos 
y Sociedades en toda clase de docu
mentos por ellos expedidos o autori
zados, sea quienquiera la persona o 
personas, entidades o corporaciones a 
cuyo favor estén librados, responderán 
en primer término, indirectamente, d i
chas Sociedades o Bancos en la forma 
que queda indicada, y sólo del reinte
gro subsidiariamente aquellas a quie
nes interese la existencia de los docu
mentos.

A rtículo 280. Los dueños de es lab] e- 
eímlentos públicos de todas clases que 
consientan- la fijación de anuncios en 
sus dependencias, sean éstas las que 
quieran, responderán, desde luego, sub
sidiariamente del importe de! timbre 
omitido y de la multa que proceda im
poner.

Artículo 281. Los que por cualquier 
medio hiciesen desaparecer, en todo o 
en parte, de los timbres móviles* espe
ciales móviles y de correos y telégra
fos, las señales de su inutilización le
gal, por haber sido ya usados; los que 
los adquieran para expenderlos, a sa
biendas de su ilegítima procedencia, y 
los que los usaren sabiendo su false
dad, se considerarán comprendidos en 
los artículos 311 al 313 del Código pe
nal, según el caso.

Artículo 232. Todas las multas que 
se impongan gubernativa o judicialmen
te, cuando no sea por infracción de las 
Ordenanzas municipales o del Estatuto 
provincial, se harán efectivas en papel 
de pagos al Estado.

Si la cuantía de la multa exigiera va
rios pliegos, se pondrá nota expresiva 
en las dos partes del pliego de más va
lor y de referencia en los demás, con
forme se dispone en el artículo 13.

Artículo 233. Los Tribunales econó- 
micoadministrativos podrán condonar 
las multas impuestas por infracciones* 
de la ley del Timbre, cometidas por 
primera vez, excepto en la parte que 
corresponda al denunciador, ya l ía  és« 
te oficial o particular. '!

Las multas que se impongan a de-, 
fraudadores reincidentes y a lo) fun
cionarios del ramo de Correos, (ti vir« 
tud de lo dispuesto por el artfculo 224 
de esta Ley, no podrán ser m  tl&ng'by 
caso condonadas. T

A rtículo 234. Para solicitar la  con
donación de las multas* a que se refie-j 
re el artículo anterior, serán requisitos 
indispensables que haya precedido e! 
ingreso del reintegro exigido y de la 
parte de la multa que corresponda al 
denunciador, si lo hubiere; que el inte
resado lo solicite en la forma y plazo 
que se fijan en el Reglamento de Proce
dimiento económicoadminisírativo; que 
se haya hecho firme en la vía guberna
tiva el acto o resolución que la impu-! 
so, y que el interesado renuncie, de mo
do expreso, en la instancia en que cíe-, 
duzca su pretensión, a utilizar él re* 
curso  ̂ níenciosoadministraiivo.

ABTÍGULOS ADICIONALES

1.° L o s  documentos exceptuados 
del Timbre del Estado en las provin-' 
d a s  Vascongadas y Navarra, mien&as 
duren los conciertos vigentes* serán 
solamente los que se expidan u otor
guen dentro de su territorio  por per
sonas vecinas o dom iciliadas en el 
mismo y que dentro de éste hayan 
de surtir todas sus efectos; los que no. 
reúnan esos tres requisitos serán ex
pedidos en el papel timbrado que jas 
corresponda o reintegrado el tim bre,1 
según su clase y cuantía, siéndoles en 
un todo aplicables las disposiciones 
de esta Ley, relativas a los docum&nlos 
en general»

No gozarán en caso alguno de tal 
exención tributaria los actos otorgados 
o realizados en las expresadas provin
cias que se relacionen con la Deuda 
pública del Estado o del Tesoro, en 
sus diversos conceptos de emisión* 
conversión, consolidación, sea cual
quiera la residencia de I03 qiie en ellos) 
intervengan.

2.° L,os documentos, tanto públicos 
como privados que se otorguen en el 
Exltanjero, pero que hayan de su rtir  
efeclo en territorio español, no serán 

adm itidos por los Tribunales, ni por 
las. oficinas del Estada, la provincia o 
el Municipio, ni los particulares a quie
nes afecte estarán obligados a recomo* 
cerles eficacia jurídica, mientras no sef 
reintegren en Igual forma y cuantía
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q ue los documentos análogos en Es
paña.

3.° Los escritos destinados a reci
bo de cantidad que llegue a cinco pe
a la s , a que se refieren los artículos 
|&8 y 190 de esta Ley, que previa
mente a su expedición se presenten 
tsi la Fábrica Nacional de Moneda y 
-timbre para ser timbrados, lo serán 
pon una bonificación del 5 por 100, 
flem pre que el importe de los timbres 
Estampados en los mismos exceda de 
S80 pesetas.

Igual bonificación se hará por los 
¡Timbres de Correos estampados en so
bres para cartas y tarjetas postales 
suyo importe exceda-de 500 pesetas.

4.° En virtud de lo dispuesto en el 
gsrtículo 2.°, base sexta de la ley de 
Ordenación balicaria de 29 de Dieiem- 
ÉH?c de 1921, se reserva a los Bancos

Banqueros inscritos la facultad para 
Concertar con el Estado un régimen 
especial para el establecimiento del 
Cheque cruzado y del cheque de via
je, y para obtener un concierto por 
tazón del impuesto de Timbre sobre 
fclieques y talones.

5.° Quedan derogadas las disposi
ciones relativas al Timbre que se opon
gan a lo dispuesto en esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a Queda autorizado el Ministro de 

Justicia para suprimir el papel de ofi
cio a que se refiere el artículo 4,° de 
¡esta Ley, sustituyéndole por papel co
pón de marca regular española de 43 
centímetros y medio de largo por 31 y medio de ancho, a los efectos del re
integro cuando proceda.
: 2.a El Ministro de Hacienda dictará 
el Reglamento para el desenvolvimien
to y aplicación de esta Ley. 
i 3.a Ingresarán directamente en el 
Tesoro las cantidades que se satisfagan 
por pago a metálico del impuesto del 
Timbre. De estas cantidades no se de
ducirá parte alguna en concepto de 
comisión.

En el Presupuesto general del Esta
do se figurará este ingreso bajo la de
nominación de “Ingresos a metálico 
por Timbre”, y en el capítulo y artícu
lo correspondiente.

4.a Los aumentos que se obtengan 
en el producto de la Renta del Timbre 
por razón de los nuevos conceptos tri
butarios incorporados a esta Ley y por 
<sl alza de los tipos de imposición de 
los gravámenes ya establecidos, corres
ponderán exclusivamente al Estado.

5.a Por Decreto acordado en Con
cejo de Ministros se determinará la fe- 
;cha en que habrá de entrar en vigor 
ésta Ley.
< Madrid, 18 de Abril de 1832.—Ei 

.'¡Ministro de Hacienda. Jaime Carner.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Acordado por este Ministerio, para 
perfeccionamiento del régimen peni
tenciario aplicable a la mujer delin
cuente y de la formación del perso
nal femenino de Prisiones, de nueva 
creación, que la señora Directora ge
neral de Prisiones, acompañada del 
Jefe de Negociado del propio Centro, 
D. Alfonso Díaz de Ce val! os y Sol de
villa; del Arquitecto del ramo, D. Vi
cente Agusti Elguero; del Dire Mor de 
la Prisión de Mujeres de Madrid, don 
Luis Guzmám Palanca, y, de las cinco 
funcionarías que han de ejercer los 
cargos de Jefes de dicho personal fe
menino, se traslade en comisión del 
servicio a Francia, Bélgica y Suiza, 
con percibo de las dietas y viáticos 
que autoriza, en proporción a las res
pectivas categorías, el Estatuto de 18 
de Junio de 1924, intereso de V. S. 
que, para atender al importe del ser
vicio, se sirva expedir un libramien
to por la cantidad de 18.000 pesetas 
a favor del Habilitado de la expresa
da Dirección» general de. Prisiones, don 
Alfonso Velarde y Castro, y con cargo 
al capítulo 8.°, artículo único, concep
to “Gastos de inspección y comisio
nes del servicio del presupuesto vi
gente de este Ministerio” ; quedando 
facultada la señora Directora general 
de Prisiones para disponer la forma 
y momento de ejecución del viaje, el 
abono de los gastos que causen las 
funcionarlas comisionadas y para re
solver cuantas incidencias puedan sus
citarse durante el desempeño de esta 
comisión del servicio, a cuyo efecto 
ha prestado su conformidad el Inter
ventor delegado en la citada Dirección  
general de Prisiones del Interventor 
general de la Administración del Es
tado.

Madrid, 3 de Mayo de 1932,
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Ramón Montero Quiroga, 
Juez de primera instancia de Balaguer, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedente.

Madrid, 3 de Mayo de 1832,
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia.de 

Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r .: He tenido a bien apro
bar los pliegos de condiciones técni
cas y legales que a continuación sé 
insertan y que han de regir en la su
basta que se celebrará por la Comi
sión ele Compras del Servicio de Avia
ción Militar para adquisición de un 
“hangar”.

Madrid, 26 de Abril de 1932.
AZAÑASeñor...

Pliego de condiciones técnicas que lian, de regir en la subasta, reservada a la producción nacional, de un hangar desmontable para aviones.
1.a Es objeto de la subasta la adquisición por el Servicio de Aviación Militar de un hangar desmontable, de cubierta retícula da metálica, de forma de arco y estribos en el suelo, de 39 metros de luz (intradón), de 30 metros de longitud, 8,51 metros de flecha del arco ¡(centro), con un radio del arco de tracción de 27 metros, a un precio límite de 130.000 pesetas, puestos los materiales, libres de todo gasto, en el aeródromo de Santa Cruz de Múdela, sin incluir el montaje.2.a És condición precisa que la estructura metálica, que constituya el armazón de las cubiertas vaya directamente al terreno, al objeto de 110 hacer necesaria la constucción de muros de carga o entramados.
3.a Con el fin de conseguir facilidad en el montaje, desmontaje y transporte, el peso de cada uno de los elementos componentes no deberá exceder de 50 kilogramos y una longitud prudencial qiie permita el fácil transporte del hangar en camiones de cuatro toneladas, de tipo reglamentario en el Ejército.4.a Los elementos constitutivos de la estructura propiamente dicha han de ser perfectamente intercambiables.5.a El material de techar deberá ser de chapa ondulada de 0,8 m ilímetro sde espesor; pero es condición  indispensable que se pueda adaptar una lona directamente, sujetándola a la armadura sin necesidad de entramado o intermedio.6.a Es condición necesaria, por tratarse de hangares para aeródromos militares eventuales, que reúna condiciones la cubierta para rápido y fácil enmascaramiento, evitándose los planos y aristas vivas.7.a El frente posterior debe ir revestido del mismo material de techar que la cubierta. El frente exterior, que ir álibre, debe estar en condiciones de poder adaptar en un cierre con puerta metálica o bien de lona.8.a Los materiales de la construcción metálica deberán ser suministrados con una sola mano de pintura de minio' de hierro.9.a Î a entrega deberá efectuarse antes de los cuatro meses siguientes a la adjudicación definitiva.
10. Todos los materiales serán de producción nacional, debiendo los 11»
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citadores hacer constar en sus p ropo
siciones la fáb rica  de donde p roce
dan.

11. Si en el reconocim iento de los 
m ateriales se observara que no re
un ían  alguna de las condiciones ante
dichas, el ad jud ica tario  deberá repo
ner todos aquellos que fueren des
echados.
Pliego de condiciones legales que lia

de reg ir  para la subasta reservada a
la producción nacional para la ad
quisición de un  hangar con destino
al servicio de Aviación.

1.a Las proposiciones se extende
rán  en papel sellado de la clase 6.a y 
aparecerán  sin enm iendas n i raspa
duras, a m enos que se salven con nue
va firm a, y se sujetarán  al modelo 
publicado  en el arrancio.

2.a Los autores de las proposicio
nes o sus represen tan tes que concu
rra n  al acto deberán acom pañar su cé
dula o pasaporte de ex tran jería  y el 
ú ltim o recibo o alta de la con tribu
ción  industria l, con arreglo a la ley 
de  U tilidades; se justificará este ex tre
mo. No será necesario  el recibo o al
ta  de la contribución industria l cuan
do los proponentes residan  en las 
p rov incias vascongadas y N avarra y 
b as tará  que acrediten  su condición 
in d u stria l, según lo dispuesto en los 
p receptos que regulen el concierto  
económ ico con dichas provincias. P e
ro  si el servicio hub iera  de realizar
se en te rrito rio  no aforado o cum ún, 
al se r adjudicado a sujeto con tribu 
yente de régim en distin to , deberá el 
ad judicatario  m atricu larse conform e 
a l Reglamento aplicable en el lugar del 
servicio. Los -apoderados o rep resen
tan tes deberán tam bién exh ib ir el po
der no tarial otorgado a su favor.

P resen ta rán  tam bién la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 3 
de D iciem bre de 1926 y Reglamento 
p ara  su -aplicación, así como tam bién 
declararán  en sus proposiciones que 
los obreros em pleados en la  construc
ción del m ateria l estarán  som etidos a 
condiciones no in ferio res a las esta
blecidas con ca rácter general, bien por 
los Comités paritarios correspondien
tes o por los contratos de norm as de 
trabajo  acordados por las organiza
ciones patronales y obreras de la in 
dustria  de que se trate  o generaliza
das en los contratos individuales de 
la p rop ia  industria  o profefsión ; de
clarando  tam bién su sum isión expresa 
a los preceptos del D ecreto de 6 de 
Marzo de 1929, que establece deter
m inados lím ites para  los períodos de 
liqu idación de salarios y de im porsi- 
ción  de m ultas y para  la garan tía  de 
los créditos por jornales.

Tam bién acom pañarán los licitado- 
res el boletín, o recibo, o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
ob ligatoria del retiro  obrero corres
pondien te al mes anterior, según dis
pone la O rden de 30 de Julio de 1921 
(C. L», núm ero y las Em presas
y  Sociedades, una certificación, expe
dida por su D irector o Gerente, que 
¡acred fie no form ar parte  de la m is
m a ninguna de las personas com pren
didas en los artículos 1.° y 2 . °  del De
creto  de 12 de Octubre de 1923 (Co
lección Legislativa . núm ero 454) y 
■Decreto de 24 de D iciem bre de 1928 
.tD núm ero 284).

Todos los docum entos presentados 
po r los lic itadores en el acto de la 
subasta, si están expedidos en el Ex
tran jero  y en idiom a distin to  del es
pañol, deberán estar traducidos por 
la In terp retación  de Lenguas del Mi
nisterio  de Estado y estarán , adem ás, 
legalizados y visadas sus firm as por 
dicho M inisterio. Asimismo estarán  
rein tegrados conform e a la ley del 
T im bre, exceptuándose los pasaportes 
de ex tran jería .

3.a No serán adm itidas las p ropo 
siciones que no reúnan  los requisitos 
exigidos en los pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en ellas que 
el proponente está conform e con cuan
to en ios mismos se estipula. Tam poco 
se adm itirán  las que no se ajusten al 
modelo publicado en los anuncios.

4.a P ara  tom ar parte en la subas
ta  es condición indispensable que los 
lic itadores acom pañen a sus respec
tivas proposiciones los resguardos que 
justifiquen haber im puesto en la Ca
ja general de Depósitos o en sus su
cursales la suma equivalente al 5 por 
100 del im porte de sus ofertas, calcu
lado sobre el precio lím ite.

La citada garan tía podrá consignar
se en m etálico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorarán  al precio 
m edio de cotización en Bolsa ú ltim a
m ente publicado, a no ser esté p re 
venido se adm itan  p o r su valor nomi- 

. nal. El Secretario  del T ribu í si com
p robará  el precio  m edio con la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Este depósito se constitu irá  hac ien 
do constar expresam ente en el resguar
do que tal depósito se ha efectuado 
p ara  acud ir a la subasta de que se 
trata.

5.a La expresada fianza no serv irá  
m ás que p ara  la p roposición a la cual 
vaya unida, aunque el lic itado r a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distin tas p roposi
ciones.

6.a No se adm itirá  para  tom ar p a r
te en la sugasta ni para garan tizar el 
servicio las cartas de pago que se re 
fieren a im posiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la term inación satisfacto
ria  de los mismos, si no se justificase 
este extrem o por medio de la cores- 
pon diente certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia de la ga
ran tía  para responder al nuevo con
trato. ,

7.a El precio que se consigne en % s 
proposiciones se expresará en ¡letra, 
po r pesetas y céntim os de dicha u n i
dad m onetaria, no adm itiéndose más 
fracción que la del céntimo.

8.a La subasta se verificará prec isa
m ente en día laborable en la plaza, lo
cal, día y hora que se fije en los anun
cios. constituyéndose el T ribunal en 
la form aque establecen los artículos 
32, 33, 34 y 40 del Reglamento de Con
tratación  adm inistrativa en el Ramo de 
Guerra, dando p rincip io  al acto con 
la lectura del anuncio y pliegos de 
condiciones.

9.a T erm inada la lectura de estos 
docum entos, el P residen te declarará 
abierta la .licitación por un plazo ele 
m edia hora, y advertirá  a ros concu
rren tes que durante él pueden p ed ir 
las explicaciones que estim en necesa
rias sobre las condiciones de la subas
ta, en ia inteligencia.de eme pasado el

plazo y abierto el p rim er pliego no se 
dará explicación alguna.

D urante el expresado plazo de me* 
j dia hora, los licitadores entregarán ai 

P residente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
“P roposición para  optar a la  subasta 
de un “hangar” con destino al servicio 
de Aviación.”

E l P residen te lo rec ib irá  señalando 
cada pliego con el núm ero que le co
rresponda po r el orden de presen ta
ción y los dejará sobre la mesa a la¿ 
vista del público.

Una vez p resen tadas al P residente 
¡los pliegos, no podrán  re tira rse  po? 

j n ingún motivo.
10. Cinco m inutos antes de expirar 

el plazo de m edia hora se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempo 
para  te rm inar el plazo de adm isión de 
pliegos, y al ex p ira r la m edia hora el 
P residen te la declarará term inado.

Inm ediatam ente el P residen te ab rirá  
olp rirner pliego presentado y se dará 
lectura por el ecretario , en alta voz, 
a la p roposición en él contenida y, su
cesivam ente, se ab rirán  y leerán los 
demás por el orden de num eración 
que se les haya dado al p resentarlos.

11. U na vez term inada la lectura 
de las proposiciones presentadas se 
form ará por el Secretario del T ribunal 
de subasta un estado com parativo de 
las mismas, que firm ará dicho Secreta-

, rio  con el visto bueno del P residente 
y el in te rv ine del Comisario de Gue
rra»

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá p rev en ir el 
anuncio que el P residen te del Tribuna? 
de subasta inv itará  a una licitación 
po r pujas a la llana, durante el té rm i
no de quince m inutos, a los autores de 
aquellas proposiciones, y si term inado  
dicho plazo subsistiese la igualdad se 
decid irá  por m edio de sorteo la adju
dicación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, el 
P residen te declarará aceptada, a reser-

i va de 3a aprobación superior, la .pro- 
| posición más ventajosa, haciendo a su 

favor la adjudicación del rem ate, la 
cual tend rá  siem bre el carácter de pro- 
vilsional, dándose con ello por te rm i
nado el acto y procediéndose seguida» 
m ente a extender acta notarial de lo 

, oen:\ Lio, que au torizarán  todos los in- 
i divi  daos  del T ribunal y firm ará el re*
¡ m atante o su apoderado, 
j 13. Los resguardos de depósitos co* 

rxvsnondientes a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas n i fuesen objeto 

I n.* ve.:; ¡vo devolverán después.de
■ ' ; • -  — de i a subasta a los
in teresados, los que firm arán el “re*

, *-re'' i as m ism as al pie de sus res*
; peciivas ofertas, quedando éstas uní- 

das al expediente de subasta. Igual
m ente se devolverán los demás clocu* 
me ni os que acom pañen a sus proposi*

¡ clones.
; 14. La garantía provisional se per*
; derá, quedando su im porte a benefP 
j cío del Tesoro, cuando el autor de l.g 
; proposición que resulte más beneficie* 
l su deje de suscribir el acta de subas»:
; ta aceptando su compromiso.

Í5. Ai declarar aceptada una pro*
: posición, se entiende que en la acep»
; ta-ción va envuelta al responsabilidad  
* de rem atante hasta aprobada
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$>cr el M inisterio de la G uerra, sin  cuyo requisito  no em pezará a causar efectos, a menos que la urgencia del servicio exija se ejecute desde luego.18. Aprobado el rem ate por quien Corresponda, el adjud icatario  tendrá  obligación de constituir, a disposición del P residente del T ribunal, un depósito  definitivo del 10 por 100 del importe de su adjudicación, constituyén
dose este depósito en la misma forma que para el provisional preceptúa la condición cuarta.Este depósito definitivo se im pondrá dentro  del plazo máximo de quince días, contados desde que se notifique d icha aprobación al contratista, y serv irá  para garan tir el cum plim iento del contrato, haciéndose constar así expresam ente en e] documento acreditativo de la constitución del depósito, teniéndose presente, cuando corresponda, lo determ inado en el articu 

lo  9,°17. El contratista tendrá la obligación de form alizar escritura  y de entregar al Presidente del T ribunal de subasta, para el curso a su destino, el núm ero de ejem plares reglam entario  que establece el artículo 53 del Reglam ento de Contratación adm inistrativa en  el Ramo de Guerra, en el térm ino de un mes, a contar desde el día en que se le notifique la adjudicación definitiva del rem ate.En el mismo acto del otorgam iento de la escritura  se devolverán al contra tis ta  los resguardos del depósito de
finitivo.18. El contratista queda obligado ¡a p resen tar en la oficina liqu idadora de Derechos reales la escritura o convenio que se otorgue, siendo de su cuenta el abono del im puesto que p ro ceda y demás gastos que como consecuencia pudieran  originarse.

19. Serán de cuenta del adjudicatario  todos los gastos que ocasionen los anuncios y el otorgam iento de la escritura  en la form a y núm ero de ejem plares que determ ina el artículo 55 y el acta de la subasta, exigiéndose al rem atante la presentación de los recibos que acrediten  haber satisfecho los derechos de inserción de los anuncios.Los rem atantes de la segunda subasta  no están obligados al pago de los anuncios de la prim era.' 20. Tam bién serán de cuenta delcontratista  todos los gastos de tran sportes, acarreos y derechos o a rb itrios que pudiera tener la m ercancía, puesto que el precio por el que haga su  oferta se entenderá que es colocada aquélla al pie de los almacenes del Servicio en Cuatro Vientos.
21. No se accederá a satisfacer in dem nización alguna, intereses de dem ora, ni a pagar m ayor precio que el estipulado por la creación de nuevos im puestos, portazgos, derechos de faro 

y  puerto, practicajes, carestía ele los m ercados, subida de las tarifas de ferrocarriles, etc. Así como tampoco el Estado in ten tará  m erm ar la re trib u c ió n  convenida porque se suprim an o dism inuyan los citados im puestos o tarifas existentes al contratarse el comprom iso.
22. El contratista queda obligado B satisfacer el im puesto del T im bre, e l de pagos del Estado, y todos los 

ilemás y  los arb itrios provinciales v .

m unicipales que estén establecidos o se establezcan en el período de duración del contrato y sean inheren tes al mismo.23. La entrega del m aterial con tratado se verificará en la localidad y establecim iento anteriorm ente determ inado y la recepción de los mismos se efectuará por la Comisión: de com pras, que levantará acta en la que deberá figurar el preceío por u n idad  y el valor total del lote entregada. Be cada lote de m aterial se redactará  trip licada acta de recepción, uno de cuyos ejem plares se entregará al con tratista, otro se rem itirá  a la Jefatura de Aviación y el tercero  se arch ivará  en 
la Comisión.

24. Sólo se adm itirán  las proposiciones de aquellas personas que acrediten. en form a, poseen los elem entos necesarios para la fabricación del m aterial que tra ta  de adquirirse.25. El con tratista tiene obligación de reponer, por su cuenta, todas aquellas piezas que, en el transcurso  de seis meses, se inu tilicen  por no lo ríos defectos de construcción o de, calidad 
de m aterial.

26. El pago se hará  den tro  de los créditos disponibles, cuya existencia se justificará en  la form a que establece ía ley de 19 de Marzo de 1912, coa cargo a los créditos del vigente^ p resupuesto, por la  Pagaduría del Servicio de Aviación, debiendo acreditar, precisam ente, el contratista, que ha satisfecho la contribución industria l que le corresponda, las cuotas del retiro  obrero y los gastos, impuestos, y arb itrios que enti-níeran las condiciones 19 a 23. Los pagos se harán  tina vez recib ido y adm itido el m aterial contratado, verificándose en la form a que determ ina la instrucción  sexta de la O rden c ircu lar de 23 de Noviembre de 1931 (Decreto- orden núm e
ro -285).

27. Si el con tratista  o su rep resentante, dado a conocer ai Jefe del Centro  o Establecim iento receptor, se au
sen tara sin  previo  aviso ni autorización de la plaza donde se verifique el servicio, las órdenes relativas al mismo que fuera necesario com unicarle, se procederá a efectuar dicho servicio en la form a que más convenga a costa y riesgo del citado contratista.

28. El con tra tis ta  queda obligado al cum plim iento de los preceptos relativos al contrato de trabajo, acciden- tes,r trabajo de m ujeres y niños, etcétera, establecidos p ara  los patronos en el Código de trabajo. Asimismo se ajustarán  a las ohíigt.ciones señaladas para  los patronos en todas las disposiciones de carácter social que se encuentren vigentes.
29. Term inado el con trato  com pleta y fielmente por parte  de los contratistas, el P residen te del T ribunal a cuya disposición está constituida la fianza, acordará su devolución, si bien exigiéndoles previam ente que acrediten haber satisfecho todos los gastos a que se refiere la condición 26 de este pliego y que se ha dado cum pli

miento a las disposiciones reguladoras del im puesto de Derechos reales.
30. Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones que debe llen a r para  la celebración del contrato 

o im pidiese que éste tenga efecto en

el térm ino señalado, se anulará el re* 
m ate a su costa.Los efectos de esta declaración, se rá n :1.° La p érd ida  de la garantía o depósiío de la subasta, que, desde luego, se ad jud icará al Estado como indem nización del perju icio  ocasionado por la dem ora del servicio.

2.w La celebración de un nuevo rem ate bajo, las mismas condiciones, 
pagando el p rim er rem atante la diferencia  del p rim ero  al segundo.

3.® No presentándose proposición  adm isible en el nuevo, la adm in istración ejecutará el servicio por sn  cuenta o por contratación d irecta, respondiendo el rem atante del m ayor gasto que ocasione con respecto a su p ro posición.
Las responsabilidades a que.se contraen los do-s: párrafos anteriores se exigirán  en la form a que establece Ta¡ condición 31.
31. En todos los casos de incum plim iento, el con tratista  será requerido al abono que proceda, y de no verificarlo en el plazo que se fije, si la flan za p restada  o los pegas que estuvieran  pendientes de satisfacérsele no 

se consideraran  suficientes,dse expedirá  certificado de débito por el Comisa ria  de Guerra, In terven to r del T ribunal de subasta, con expresión del capítulo, grítenlo, sección y presupuesto- a que afecte.Este certificado será cursado p er eí 
Presidente del Tribunal de subasta al Delegado de Hacienda de la provincia donde tenga su residencia el contratista, para que con arreglo a lo que establece el artículo 61 de la ley de Conta
bilidad y Ádmimstraeióíi de la Hacien
da pública, se proceda a la ejecución y venia de ios bienes que sean precisos, en la form a establecida para la recaudación de tribuios, rentas y créditos de 
la Hacienda pública, ingresando el importe del débito, una vez hecho efecti
vo, con aplicación al capítulo, articulo , sección y presupuesto en que resultó 
el descubierto, y cursando el Delegado de Hacienda a la autoridad que le re- mitm el certificado, la carta de pago 
que Justifique  el restablecim iento ciel crédito en el servicio de referencia.

32. Las disposiciones gubernativas que en estos contratos se adopten p o r 
la Administración, tendrán carácter ejecutivo* quedando a salvo el derecho del contratista para  d irig ir sus recla
maciones por las contencioso administrativa.

Las cuestiones a que estos contratos den origen, que no se puedan resolver por las disposiciones especiales sobro contratación  adm inistrativa, se resolverán por las reglas del derecho común.
33. Estos contratos no pueden so- m eterse a juicio a rb itra l, y cuantas 

dudas se susciten sobre su inteligencia»* res-cisió-n y efectos, se resolverán, en  la form a que determ ina la condición an terior.
34. Gaso de m uerte o qu iebra del con tratista , quedará rescindido y term inado el contrato , a no ser que los herederos o  síndicos de la quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo*El Ramo de Guerra, entonces, quedará en libertad  de adm itir o desechar el ofrecim iento se^ún conven-
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ga, sin que en este último caso tengan 
aquéllos derecho a indemnización, si
no únicamente a que se haga la liqui
dación de los devengos del contra
tista.

35. Por el Ramo de Guerra podra 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refiere, 
o  dejara de consignarse en presupues
to el crédito necesario para el mismo, 
y que igualmente será causa de resci
sión el' establecimiento de un mono
polio sobre los efectos o materias ob
jeto del contrato.

38. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego de condiciones, se regirá 
por íos preceptos del Reglamento de 
Contratación administrativa en el Rab
ino de Guerra, ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca y disposiciones complementarias a 
ambas y, en su defecto, por las reglas 
del Derecho común.

37. En cumplimiento de lo preve
nido en el Reglamento- para aplica
ción, de la ley de 14 de Febrero de 

M9G7, aprobado por Orden de 26 de 
Julio de 1917 (C. L. número 153), se 
copian a continuación los siguientes 
artículos:

Artículo 10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una -subasta o un con
curso sobre materia reserva a a a ia 
producción nacional, se podrá admi
tir la concurrencia cíe la extranjera 
en la segunda subasta o en el segun
do concurso que se convoque, con su
jeción al mismo pliego de condicio
nes que sirvió de basé para la prime
ra vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o  en el segundo concurso previsto por 
el articulo anterior* los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos'extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
fid-de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato'com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y 
las proposiciones se agruparán y eva
luarán por separado. En tales contra
tos la preferencia del producto nacio
nal restablecida por el párrafo prece
dente, cuando éste fuera aplicable, 
cesará si la proposición por ella favo
recida resulta onerosa en más dei 10 
por 100, compute do sobre el menor 
precio de los productos no figurados 
en dicha relación anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente, los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los de transportes y 
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato"

Artículo 14. Las Autoridades y los 
junción arios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contratos 
para servicios u obras públicas, de
berán cuidar de que copias literales 
de tales contratos sean común i o a das 
inmediatamente después de celebrar
los en cualquier forma (directa, con
curso o subasta) a la Comisión Pro-, 
lectora de la Producción Nacional,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. Sr.: La evidente crisis que 

atraviesan los espectáculos teatrales, 
debida ¡a varias causas de fácil per
cepción, ha originado quejas de las 
respectivas Empresas eontra lo que 
ellas llaman rigores del Fisco.

En abono de una mitigación, siquie
ra transitoria, de los gravámenes que 
se aplican a los espectáculos teatrales 
y musicales, existe actualmente, a más 
de la razón de índole estrictamente 
económica antes (apuntada, la de la 
ayuda que el Estado debe prestar al 
arte español. No podrá afirmarse con 
fundamento que la rebaja de tributo a 
que se alude constituya un régimen de 
favor para determinados negocios. Esa 
rebaja tendría su justificación en los 
motivos expuestos; pero es que, ade
más, el teatro, por 1a complejidad de 
sus elementos y la red de intereses que 
crea, reúne características que no ofre
cen otros espectáculos similares. Y 
todo ello atrae intensamente la aten
ción del Gobierno, excitándolo a adop
tar las decisiones precisas para evitar, 
en lo posible, la ruina de Empresas 
que contribuyen con aportación con
siderable a] desarrollo de la cultura 
nacional y dan medios de vida a nu
merosas familias.

Por tales consideraciones, este Mi
nisterio, de acuerdo con eí Consejo de 
Ministros, previo dictamen de confor
midad con la Junta Superior Consul
tiva de la Contribución industrial, ha 
acordado lo siguiente:

Se reducen transitoriamente en un 
50 por 100 los tipos de imposición se
ñalados a las categorías primera y se
gunda del cuadro referente a espec
táculos del epígrafe primero de la cla
se séptima de la tarifa segunda, de la 
Contribución industrial y de comercio, 
En consecuencia, los dichos tipos se
rán de 1,50 por 100 y de 2 por 100, 
res p e e ti va m en te.

Madrid. 3 de Mayo de 1932.
JAIME CARNEE . 

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se considere incluida la 
Aduana de Bilbao entre las habilitadas 
para ia importación y despacho de 
trigos exóticos a que se refiere la Or
den ministerial fecha 29 del próximo 
pasado Abril.

Madrid, 3 de Mayo de 1932.
p. m, 

VERGARA
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
limo. Sr.: En el expediente de que 

se hará mérito, el Consejo de Insiruo 
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen: “Doña Estrella Espí Vera 
solicitó que hallándose excedente y; 
no habiendo solicitado el reingreso 
dentro de los plazos legales por ha
llarse en Francia, por seguir a su ma
rido, si bien siguió dedicándose a 
la enseñanza, se le concediese auto-ri* 
zación para reingresar. *

La citada petición fué desestimada 
por oponerse a lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes.

Eleva nueva instancia la señora 
Espí, en la que hace constar los he
chos anteriormente expuestos; es de
cir, que se vió imposibilitada a pedir 
el reingreso al término de la exce
dencia y en los plazos señalados por 
verse obligada *a residir en Franela, 
agregando que la Real orden de 14 de 
Julio de 1330, en su regla 6.a, pre
viene que los Maestros que hubiesen 
renunciado a sus Escuelas sin contar 
diez años de servicios, transcurridos 
tres a partir de la fecha del cese por, 
renuncia, se les conceda autorización 
especial para reingresar y que tam
bién, de acuerdo con lo prevenido en 
el Real decreto de 30 de Enero da 
1320, se concede el ihdu-lto a quienes 
fueron separados de la enseñanza en 
virtud de expediente gubernativo, so
licitando en su consecuencia que se 
le considere incluida en los beneficios 
de la citada Real orden y Decreto y 
se le conceda el indulto y derecho a 
reingresar en el servicio activo de la 
enseñanza:

Visto el anterior extracto: 
Resultando q îe la solicitante ingre

só en el Magisterio Nacional en vir
tud de oposición libre de 1318 y que 
desempeñó Escuela perteneciente a 
este turno durante dos años, un mes 
y quince días, cesando en virtud de 
excedencia por seguir a su marido, 
que residía en París:

Resultando que presenta documen
tación de residencia haciendo cons
tar que ha seguido deseándose a la 
enseñanza y que si im solicité el re
ingreso fué por las causas dichas : 

Considerando que la Real orden que 
invoca previene que los Maestros qu© 
hubieran renunciado a sus Escuelas, 
transcurridos tres años, podrán solí 
citar se les conceda automación es
pecial para reingresar en el Magis
terio, siempre que no hayan cump^ 
do cineunenta añas de edad, no ton •
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gan nota desfavorable en su expedien
te personal ni antecedentes penales, 
observen buena conducta y posean la 
suficiente aptitud, caso en el que pue
de considerarse a la reclamante, ya 
que en la hoja de servicios se hace 
constar cuenta con cuarenta años de 
edad y los informes de la Inspección 
y Sección administrativa son favo
rables :

Considerando que si por. el Real de
creto de 30 de Enero de 1920 se au
toriza a conceder el indulto a los 
Maestros que hubieren sido separados 
en la enseñanza en virtud de expe
diente gubernativo, parece lógico pue
da concederse igualmente a quienes 
sólo cometieron la falta de no solici
tar el reingreso al término de la ex
cedencia, mucho más cuando hubiera 
causa para no poderlo hacer, como 
en el caso de que se trata:

Considerando que por Ordenes mi
nisteriales de 10 y 12 de Marzo últi
mo, insertas en las Ga c e t a s  de 15 y  
17, previo informe de este Consejo, se 
resuelven favorablemente casos idén
ticos y por las que se conceden in
dulto a Maestros que no solicitaron 
c i reingreso al término de la exce
dencia,

Este Consejo estima que procede 
conceder el indulto a doña Estrella 
Espí Vere y concederle derecho a re
ingresar en Escuelas Nacionales, si 
bien deberá justificar en la forma pre
venida la aptitud física y pedagógica.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido disponer como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. prava su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Abril de 1932.

p. I).,

DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera

Ilmo. Sr.: Por jubilación de la Pro
fesora numeraria de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Gui
púzcoa doña Juana Lacaze Gypers, que 
figuraba en la quinta categoría del 
Escalafón de los de su clase, queda 
vacante en el mismo una plaza dota
da con el sueldo anual de 10.000 pe
setas, que corresponde al ascenso en 
virtud de lo prevenido en las dispo
siciones vigentes, por lo que

Este Ministerio ha tenido a bien 
ífoponer que se den los correspon
dentes ascensos de escala y, en su 
consecuencia, que doña Josefa Anto
nia Yraizoz Yeben, Profesora nume
raria de la Escuela Normal del Ma

gisterio primario de Alava, pase a 
ocupar en dicho Escalafón el núme
ro 81 y sueldo anual de 10.000 pese
tas; doña María del Pilar Ghacorren 
Navarro, de la Normal de Zaragoza, 
pase a ocupar el número 119 y sueldo 
de 9.000 pesetas; doña Mercedes Mar
tínez Alamo, de la Normal de La Co
rulla, al número 169 y sueldo de pe
setas 8.000; doña Regina Torija Lló
rente, de la Normal de Ciudad Real, 
al número 217 y sueldo anual de pe
setas 7.000; doña María Butrón Mo
reno, de la Normal de Lugo, al nú
mero 262 y sueldo anual de 6.000 pe
setas, todas ellas con la antigüedad 
del día 13 de Marzo anterior, fecha 
anterior a la de jubilación de la se
ñora Lacaze Gypers, pasando a dis
frutar el de 5.000 pesetas doña Mara
villas Segura La comba, Profesora nu
meraria de la Normal de Melilla, nom
brada para dicho cargo por Orden 
ministerial de 18 de Enero próximo 
"pasado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 23 de 
Abril de 1932.

p. í)«,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso para la 
provisión de vacantes de destinos en 
el Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, cumpli
dos los requisitos reglamentarios y de 
conformidad con el parecer de la Jun
ta facultativa de Archivos, Bibliotecas 
y Museos,

Este Ministerio ha acordado los 
nombramientos siguientes:

Para el Archivo Histórico de Hues
ca, doña Rosa Rodríguez Troncoso, 
que se hallaba adscrita en la Acade
mia de la Historia y cuya plaza se 
amortizó por Orden de 18 de Marzo 
de este año (G a c e t a  del 19).

Para el Archivo general de Alcalá 
de Henares, doña María del Carmen 
Pescador del Hoyo, afecta a la Biblio
teca provincial de León.

Para la Biblioteca provincial de To
ledo, D. Francisco Esteve Barba, des
tinado en el Archivo regional de Ga
licia (La Coruña).

Para el Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Guipúzcoa, D. Cesáreo 
Goicoeehea Romano, adscrito provi
sionalmente en la Biblioteca Nacional.

Para el Museo Arqueológico de Cá
diz, doña Concepción Blanco Mínguez, 
afecta provisionalmente a la Bibliote
ca de la Facultad de Medicina de Ma
drid*

Para la Biblioteca de la Universidad 
de Barcelona, D. Pedro Arellano y Sa• 
da, destinado provisionalmente en la 
Biblioteca Nacional.

Para la Biblioteca especial de 
Orihuela (Alicante), doña Inocencia 
González Falencia, adscrita provisio
nalmente en el Registro de la Propie
dad Intelectual.

Para el Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Huelva, D. Luis Martín 
Fernández, afecto al Archivo de la De* 
legación de Hacienda de Madrid; y  

Para el Archivo de la Delegación 
de Lugo, doña María del Carmen Rúa- 
Figueroa y Pérez, destinada provisio
nalmente en el Depósito de Libros y 
Cambio Internacional.

Los Jefes de los Centros en que 
los interesados vienen destinados par
ticiparán a los mismos el respectiva 
nombramiento y en su día les diligen
ciarán su cese en sus actuales desti-r 
nos, cuya fecha participarán seguida
mente a este Ministerio, y del propio 
modo los Jefes de los Establecimien* 
tos a que van designados les autoriza
rán la reglamentaria posesión dentro' 
del plazo de treinta días, contado del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , dando 
cuenta también de la fecha de pose
sión a este Departamento.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 3 de Mayo 
de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas An» 
tes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Hallándose de regreso en 

Madrid el Director general de Minas 
y Combustibles, que desempeña a la 
vez la de Ganadería e Industrias Pe
cuarias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que cesen en el despacho de 
los asuntos de las expresadas Direc
ciones, respectivamente, D. José Ruiz 
Valiente, Jefe de la Sección de Minas, 
y D. Niceto José Armendáritz, Inspec
tor general de Veterinaria.

Madrid 30 de Abril de 1932,
P. D.,

SANTIAGO VALIENTE
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA.

R elación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contenciosoadministra- 
tiv o :
Pleito número 11.885.— La Sociedad 

Baüe-r y Compañía contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 12 de Diciembre de 1931 
sobre devolución de fianza.

Núm. 11.886.— D, Antonio Oliver 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 7 de Di
ciembre de 1931 sobre que declara va
cante la plaza de Médico del Preven
torio Infantil de Guadarrama.

 ̂Núm. 11.887. D. Eduardo Nieto 
Carnpoy contra la Orden expedida por 
el Ministerio de 1 Gobernación en 7 de 
Diciembre de 1931 sobre que declara 
vacante la plaza de Médico de guardia 
del Sanatorio de la Pedresa.

Núm. 11.888.— La Compañía del Fe
rrocarril de Madrid, Zaragoza y Ali
cante contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 15 de 
Diciembre de 1931 sobre pago de 
multa,

Núm. 11.889.— La Sociedad’ general 
de Farmacia contra la Orden expedi
da por el Ministerio »de Agricultura 
sobre concesión de marca núm. 82,274 
denominada “ Blancor” .
- Núm. 11.890.— La Sociedad Minas de 
Rodalpular contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 9 de 
Febrero de 1932 sobre producto bru
to de los minerales extraídos»

Núm. 11.891. —  D. Fernando Gil 
Mariscal contra la Orden expedida ñor 
el Ministerio de Justicia en 9 de Di
ciembre de 1931 sobre promoción de 
D. Juan María López a Já categoría de 
'Abogado fiscal de término.

Núm. 11.892.— D. Víctor Romeo Al- 
.varado^ contra la Orden expedida por 
el Ministerio fie Agricultura en 9 de 
Enero de 1932 sobre deslinde del mon
te denominado San Agustín y Valde- 
*mos. , '

Nura, 11.893. —  D. Lauro Fiíera y 
Jfeijeiro contra ía Orden expedida por 
>1 Ministerio de Instrucción pública 
tn 4 de Diciembre de 1931 sobre con- 
eurso para proveer la Cátedra de Risi
ta del Instituto de Osuna.

Num. 11.894.— Doña Clotilde Alvarez 
Sabayo contra Orden sobre extinción 
del llamado Foro de Villamor de 
R i alio.

Núm. 11.895.— D. Manuel Checa Ca
gas contra la Orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 2 de 
Febrero de 1932 sobre nombramiento 
de doña Caridad Rodríguez como far
macéutico de Camuñas.

Núm. 11.896.— Doña María del Car
men Cortes contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 4 de Diciembre de 1931 sobre 
nombramiento de doña Dolores Ro
dríguez com o Auxiliar de la Escuela 
Profesional de Comercio de Málaga 

Núm. 11.897.— D. Gabriel Nieto’ y 
Nieto contra la Orden expedida por el

Ministerio de Hacienda en 10 de Di
ciembre de 1931 sobre reparos formu
lados en las declaraciones de almace
naje practicadas en la Aduana de La 
Coruña.

Núm. 11.898. —  Doña Elvira Nistal 
Costa contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 27 de No
viembre de 1931 sobre concesión nom
bre comercial a la Compañía Mercan
til Laboratorios Llanes.

Núm. 11.899.— D. Antonio Blas Al
varez contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 11 de No
viembre de 1931 sobre concesión de 
marca “ Omnium Farmacéutico” .

Núm. 11.900. —  D. Manuel Barrero 
Rebollo, contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 25 de 
Enero de 1922, sobre devolución de 
pesetas.

Núm. 11.901.—-Compañía Madrileña 
de Urbanización, contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Obras pú
blicas en 26 de Noviembre de 1931, 
sobre modificación del trazado de la 
vía del tranvía de Madrid-Vallecas.

Núm. 11.902.— Ayuntamiento de He
rrera del Duque, contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Hacien
da en 9 de Octubre de 1932, sobre pa
go del 20 por 100 de Propios desde 
el año 1915.

Núm. 11.903»— Doña Isabel Segura, 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 16 de Febre
ro de 1932, sobre pago de pensiones 
atrasadas.

Núm. 11.904.— D. Ramón Puigmar- 
tín, contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 17 de No
viembre de 1931, sobre ejercicio de re
venta de energía eléctrica.

Núm. 11.905. —  Ayuntamiento de 
Caspe, contra la Orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 12 
de Febrero, de 1932, sobre obligación 
de crear una cuarta plaza de Médico 
titular.

Núm. 11.906r—Asociación Defensa 
de la Propiedad urbana, contra la Or
den expedida por el Ministerio de 
Justicia en 9 de Octubre de 1931, so
bre alquileres.

Núm. 11.907.— Ayuntamiento de Gra
nada, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 3 de No
viembre de 1931, sobre multa a] repre
sentante del Monoplio ele Petróleos.

Núm. 11.908.— D. Julio Romera, con
tra Orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 19 de Diciembre de 
1931, sobre que se considere indebi
damente cubierta una vacante de Al
férez.

Núm. 11.909.— D. Antonio Blas, con
tra la Orden expedida por el Ministe
rio de Agricultura en 1.° de Octubre 
de 1931, sobre nombre comercial “ Om
ni um Farmacéutico” .

Núm. 11.910.—D. Pedro González con
tra la Orden expedida por el Ministe
rio de Agricultura en 9 de Noviembre 
de 1931 sobre concesión minera en tér- I 
mino de Asuaga, titulada “Arrayanes” .

Núm. 11.911.-~D. Delfín Delgado con- ; 
ira Orden expedida por el Ministerio i 
de Hacienda en 15 de Diciembre de 
1931 sobre liquidación contribución 
industrial. :

Núm. 11.912.~~La Sociedad Piqueras j 
y  Marín contra la Orden expedida por j 
el Ministerio de Hacienda en 4 de Ene- j 
ro de 1932 sobre aforo de pieles. *

Núm. 11.913.—D. Félix Bares Avila 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación sobre nom
bramiento de D. Ubaldo Rubio para la 
Secretaría del Ayuntamiento de Ma- 
drigalejo.

Núm. 11.914.—D. Manuel Pardos Alon
so contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 15 
de Febrero de 1932 sobre que le exclu
ye del concurso para proveer la Cáte
dra de Matemáticas de Institutos.

Núm, 11.915.—Doña Maravillas Segura 
: contra la Orden expedida por el Mi- 
| nisterio de Instrucción pública en 23 
| de Diciembre de 1931 que anuló su 
i nombramiento de Profesora de la Es- 
¡ cuela de Estudios Superiores del Ma- 
! gisíerio.
: Núm. 11.916.—El Ayuntamiento de

Madrid contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública en 
20 de Enero de 1932 sobre pago de 
atrasos a la Maestra doña Teodora Ju
rado Gil.

Núm. 11.917. — Doña Matilde Bago 
Bordillo contra Orden expedida por 
el Ministerio de Justicia en 29 de Di
ciembre de 1931.

Núm. 11.918.— D. Ramón Martínez 
González, contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Obras públicas en 
29 de Diciembre de 1931 sobre, su m- 
ciusión en el Escalafón de cesantes.

Núm. 11,919.—D. Laureano F. Carde
nal y oíros contra la Orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
28 de Diciembre de 1931 sobre ascen
sos.

Núm. 11.920.—Mr. Jules Frederic 
Preset contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura sobre con
cesión a D. Manuel Herrera de la mar
ca “ Gomero Colesterin” .

Núm. 11.921.— D. Marcelo Uriel con
tra la Orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 29 de Di
ciembre de 1931 sobre provisión de la 
plaza de Químico del Instituto provin
cial de Higiene de Valladolid.

Núm. 11.922. — La. Sociedad Hotel 
Ritz Madrid contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 
de Diciembre de 1931 sobre liquida
ción de arbitrio.

Núm. 11.923.— D. Ernesto B a r r i o  
contra la Orden expedida por eL Mi
nisterio de la Gobernación en 2$ de 
Diciembre de 1931 sobre propuesta de 
ascensos en el Cuerpo de Telégrafos. 
-Núm . 11.924.— El Fiscal contra K 

Orden espedida por el Ministerio de 
Hacienda en 26 de Marzo de 1931, qrtf 
autoriza a la Agrupación de Almace
nistas de Coloniales de Guipuzcos al 
pago del 25 por 100 en cheques oro 
de iSs aranceles liquidados en dicha
moneda. „  .

Núm. 11.925.— D. Francisco Marse-, 
Hés contra la Orden expedida • c 
Ministerio de la Guerra en ói de 
ciembre de 1931. .

Núm. 11.926.— La Sociedad 
metro Gallardo” contra la Orden e< 
pedida por el Ministerio de Agrien 
tura en 23 de Diciembre de 1931, qu 
determina que los taxímetros que en 
oleen los automóviles sean nacio ja ic ;

Núm. 11.927.—D. Justo L. Marti* 
González contra la Orden expedid: 
por el Ministerio de la Guerra s 
la ley de 4 de Diciembre de 193?

1L928.— D. José Ballve conb 
den expedida por el MrN
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In d u c c ió n  pública sobre Escalafón,
kám . 11.929.—La Fundación Asilo 

sAstnsi contra la Orden expedida por 
;ei Ministerio de la Gobernación en 29 
de Diciembre de 1931 sobre clasifica- 

como institución de beneficencia 
f)articular mixta.

Núm. 11.930.—La Sociedad Radio Ar
gentina contra la Orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 9 de 
Emro de 1932, sobre que prohíbe a la 
Sociedad confirmar los textos de los 
.telegramas por teléfono.

Núm. 11.931.—D. Antonio Pórtela 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 1.° de Marzo de 
193^, sobre supuesto descubierto en la 
coi; tribución industrial.

Núm. 11.932.—D. Mario Zamora Mo
ra  contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 26 de 
;Enero de 1932, sobre derecho a ser in
cluido en el escalafón de Secretarios de 
j Ayuntamiento.

Núm. 11.933.—D. Francisco León Mot- 
ta contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 13 de Enero de 
1932, sobre concesión de mesadas de 
supervivencia con motivo del falleci
miento de su esposo.

Núm. 11.934.—B. José de la Helguera 
Son Ira la Orden expedida por el Minis
te r io  de ia Guerra en 17 de Enero de 
11932, sobre ampliación de beneficios.

Núm. 11.935.—'Doña Concepción Díaz 
Contra la Orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 12 de Enero de 
1932, sobre liquidación de derechos rea
cios,.

Núm. 11.936.—(La Sociedad Regadío y 
¡Energía, de Valencia, contra la Orden 
¡.expedida por el Ministerio de Hacien
d a  en 13 de Febrero de 1932, sobre 
^exención tributaria.
, Núm. 11.937.—La Sociedad Tranvía 
ferrocarril Granada Sierra Nevada con
tra  la Orden expedida por el Ministerio 
¡ide Hacienda en 18 de Diciembre de 1931 
‘¡sobre liquidación del timbre.

Núm. 11.93o. — La Sociedad Trans- 
>vars et Eleetricité, Bilbao, contra la 
Orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 12 de Septiembre de 1925, 
sobre devolución de cantidades.

Núm. 11.939.—D. Justo Alvaros Sán
chez contra ía Orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 12 de 
¡Febrero de 1932, sobre su destitución 
del cargo de Médico titular de Cepeda 

g( Sal amanea).
Núm. 11.940.—La Sociedad Azuca

rera de Salobreña “Nuestra Señora del 
I Rosario” y Sociedad general Azucarera 
, de España contra la Orden expedida 
'■ por el Ministerio de Trabajo en 22 de 
Febrero de 1932, que fija precio para 
Ja contratación de la caña de azúcar.

Núm. 11.941.—D. José Zamora Ló
pez y otros contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 9 
de Enero de 1932 sobre deslinde del 
ilion te San Quintín y Valdeanias.

Núm. 11.942.—D. Eduardo García 
lluevo contra la Orden expedida por 
$1 Ministerio de Hacienda en 8 de Ene
bro de 1932 sobre rebaja de recargos 
presentados.
■ Núm. 11.943.—D. José María Rodrí-
Íuesf contra la Orden expedida por el 

linisterio de Instrucción pública en 
%2 de Enero de 1932 sobre concurso 
#e traslado.

Núm. 11.944.—D. José Fernández Ji- 
contra la Orden expedida por.

el Ministerio de Instrucción pública 
en 22 de Enero de-1932 sobre nom bra
miento de D. Pedro Llopis y D. Flo
rentino Martínez como Inspectores su
periores de Enseñanza.

Núm. 11.945. — D. José Espinosa 
León contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Marina en 26 de Diciem
bre de 1931 sobre su separación del 
servicio de la Armada.

Núm. 11.946.—D. Julián Pellón Ló
pez contra ia Orden expedida por el 
Ministerio <de Marina en 7 de Enero 
de 1932 sobre su ascenso al empleo in
mediato.

Núm, 11.947.—El Ayuntamiento de 
Paracense contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 22 
de Enero de 1932 sobre aprovecha
miento de pastos en la partida La Na
va del Monte de San Ginés.

Núm. 11.948.—La Cámara Oficial Ur« 
baña, de Linares, contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 19 de Enero de 1932, sobre apro
bación exacciones municipales com
prendidas en el presupuesto del Ayun
tamiento de Linares.

Núm. 11.949.—D. José Bocukaib Besó 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 4 
4 de Marzo de 1932 sobre su cese en 
el cargo de D irector de la Casa de Sa
lud Santa Cristina y Escuela Especial 
de Matronas.

Núm. 11.950.—D. Bartolomé Lledós 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 19 de Enero 
de 1932 sobre pago de multa.

Núm. 11.951.—Doña Maravillas Se
gura contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
18 de Enero de 1932 sobre nombra
miento de la demandante para cubrir 
la vacante de Profesora de Pedagogía 
de la Normal de Melilla.

Núm. 11.952.—Doña P ilar Estragues 
Hornos contra la Orden expedida por 
el Ministerio de de Hacienda en 2 de 
Febrero de 1932 sobre pensión.

Núm. 11$953.—D, Virgilio Tena con
tra la Orden expedida por el Ministe
rio de la Gobernación en 25 de Enero 
de 1932 sobre nombramiento de don 
Santiago Esorich para el cargo de Se
cretario del Ayuntamiento de Bello.

Núm. 11.954.—-D. Aurelio Vicen Vila 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública en 6 de 
Febrero de 1932 sobre su inclusión en 
el Escalafón de Catedráticos de Insti
tutos.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 29 de Abril de 1932. — El 
Secretario Decano, Emilio M. Jerez,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, ha acordado designar para el des
empeño de las Secretarías que se men
cionan a los señores que figuran en la

adjunta relación, con vista de la ^da
ción de preferencia formada al efecto 
po r cada Ayuntamiento.

Madrid, 2 de Mayo de 1932.—El D k 
rector general, González López.

Relación que se cita.
Provincia de Alava.—Oquen-do, doit 

José Muñiz Sariego, caso 4.°
Provincia de Albacete. — Villatoya, 

D. José Muñiz Sariego, caso 4.°
Provincia de Alicante,—Valí, de Al

calá, D. Pascual M.a Asensi Escribá, ex 
Secretario de Náquera (Valencia).

Provincia de Avila.— Avellaneda, 
D. Félix Bárez Avila, ex Secretario de 
Borjabad (Soria). — Bularros Marlín, 
D. Felipe D. García Gutiérrez, ex Se
cretario de Berro-calejo, de Ara-gona.— 
San Bartolomé de Tormes, D. Félix 
Bárez Avila, ex Secretario de Borjabad 
(Soria).—San Miguel de Corneja, don  
Jesús Domínguez Martínez, ex Secre
tario de Cabañas de la Sagra (Toledo).

Provincia de Baleares.—Ses Salines» 
D. Miguel Pujadas Frau, Secretario de 
Escorea.

Provincia de Barcelona. — Bellprat* 
D. José M. Vitetr Colomer, caso 4.°

Provincia de Burgos. — Barrio de 
San Felices, D. Adrián Arroyo Ortega» 
Secretario de Villerías (Patencia).

Provincia de Cáceres. — Cabrero, 
D. Nicolás Conejero Quijada, ex Secre
tario de Carcaboso.

Provincia de Ciudad Real.—Puebla 
del Príncipe, D. Constancio H erráiz 
Caballero, Secretario de Monteagudc* 
de las Salinas (Cuenca).

Provincia de Cuenca.—Barbalimpia, 
D. Juan D. Muelas Gregorio, Secreta
rio de Huerta del Marquesado.—«Colla
dos, D. Gregorio de la Fuente Zafra» 
caso 4.°—Naharros, D. Patrocinio Mo
ral y Moral, Secretario de El Tobar.—- 
La Frontera, D. Pablo Arribas Balleste
ros, Secretario de Zafra de Záncara.

Provincia de Guadalajara.—Aragon- 
cillo, D. Emiliano Checa Acero, caso 
4.°—Armuña de Tajuña, D. Doroteo 
Torija Ayuso, Secretario de Valdesaz. 
Casa de San Gatindo, D. Gregorio de 
la Fuente Zafra, caso 4.°—Villares de 
Jadraque, D. Gregorio de la Fuente 
Zatfra, caso 4.°

Provincia de Huesca.—Salas Bajas, 
D. Joaquín Castañer Navarro, Secreta
rio de Briones (Logroño).

Provincia de Falencia.—Cevico Na- 
vero, D. Amancio Rey Espina, caso 3.® 
Cobos de Cerrato, D. Moisés Sendino 
Vivar, Secretario de CubíHas de Ce
rrato.

Provincia de Salamanca. — Castella
nos de Villiquera, D. Luis Romero 
Juan, ex Secretario de Almenara de 
Tormes. — Forfoleda- Torresmenudas» 
D. Luis Romero Juan, ex Secretario de 
Almenara de Tormes. — Membribe de 
la Sierra, D. Andrés Sánchez Vicente, 
Secretario de Carrascal del Obispo.

Provincia de Soria.—Casarejos, don 
Sixto Yagüe Hernando, Secretario de 
Espinosa de Cerrato (Patencia) —Ma- 
zaterón, D. Rufino Marina Gómez, Se
cretario de Caracena.—Cimillos, don 
Faustino Tejedor Arribas, Secretario 
de La Perera.—Peñalcázar, D. Román 
Escalada Pérez, Secretario de Na fría 
La Llana.—San Felices, D. Pedro Azo- 
rero Teves, Secretario de Carrascosa 
de Abajo.—«La Vega y Le ría, D. Mel
chor Rodríguez Fonseca, caso 4.°—» 
Velilla de los Ajos, D, Vi do rio  Soria
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Carrera, Secretario de Hornillo-Larri 
ba-Lasanía (Logroño).

Provincia de Teruel.—Guadal-aviar 
D. Virgilio Tena Pérez, ex Secretarle 
de Bello,—Lcirrimán, D. Joaquín ims- 
tañer Navarro, Secretario de briones 
(Logroño).—Rafales, D. Ángel La-fuen
te Bogúete, ex Secretario de Torre loí 
Negros,

Provincia de Toledo.—Chueca, dor 
Félix Bárez Avila, ex Secretario de 
Bnejabad (Soria).—Hontanar, D. Maxi- 
miaño Escribano Escribano. Sec^ri-r- 
rio de Gordovilla la Real (Falencia), 

Provincia de Valla do-i id. — Lcci yxs; 
D. Desiderio González Manso, ex Se
cretario de Pajares ce 3a Lampreana 
(Zamora). — Fontihoyuelo, D. Deside
rio González Manso, ex Secretario de 
la Lampreana (Zamora).

Provincia de Zamora. — Fuente el 
Carnero, D. Joaquín Alonso Morán, 
Secretario de Villa vez-a cíe Valverde.— 
Calende, D. Cipriano Carnero Elena, 
Secretario de SalmeronciTIos (Cuenca).

Provincia de Zaragoza. — Alhorge, 
B, Manuel Fuertes Pérez., Secretario de 
Puenteltiiia. — AlTorque, D. Manuel 
Fuertes Pérez, Secretario de Puend-eliu 
na (Zaragoza).—• Bagtíés, D. Gregorio 
Ribo la López, Secretario de Armollo- 
nes (Guaidalajara).—■ Cervemela, don 
Cándido Vicente Hernández, Secre
tario de Celadas (Teruel. —■ Orera 
de Calatayud, D. Mariano Lázaro Lo
zano, Secretario de Layna (Soria),— 
Pozuel de A riza, D. Solero Gonzalo 
Atan ce, Secretario de Nrval-caballo 
.(Soria),

En virtud del concursoanunciado en 
5 de Diciembre último, lian sido nom
brados Secretarios por los Ayunta
mientos que a continuación se citan 
los señores que seguidamente se ex
presan, advirtiéndose que la publica
ción que se hace de tales designado- 
nes no significa su convalidación si es
tuviesen hechos con infracción de al
guna disposición reglamentaria.

Madrid, 29 de Abril de 1932.—-Ei Di- 
red o r general, González López.

Relación que se cita.
Provincia de Almería.—Serón, JL Pe

dro Villaescusá Quites» opositor nú- 
mero 93 en 1939.

Provincia de Cádiz.—Arcos de la 
Frontera, D. Estanislao Sánchez Ló
pez, Secretario de Mairena del Alcor 
(Sevilla).—Prado del Rey, D. Federico 
Benítez Morales» Secretario de Algo
donales.

Provincia de La Coruña.—Arteijo, 
D. Santiago Astray Astray, Secreta
rio de Camariñas.—Sada, D. Antonio 
.Vilar Ruisiíárez, Secretario de Puente- 
ceso.

Provincia de Granada.—Padul, don 
Enrique Terrón Calvo, ex Secretario 
del mismo.

Provincia de Málaga,—Alhaurín de 
3a Torre, D. Cristóbal Muñoz Muñoz.

Provincia de Santa Cruz de Teneri
fe.—Tacoroníe, D. Leopoldo de la Ro
sa y Olivera, ex Secretario de Moya 
(Las Palmas).

Provincia de Sevilla.—Pruna, don 
Francisco Gil Bermejo y Díaz, caso 
cuarto.

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facuUad que le confiere la Or
den de convocatoria de concurso de 
las Secretarías que a continuación se 
expresan, ha acordado designar para 
su desempeño a los concurrentes que 
se mencionan, habiendo tenido presen
te para efectuarlos la lista de prefe
rencia de concursantes formada al 
erecto por las respectivas Corporaeío- 
ne s municipa i es.

Madrid, 29 de Abril de 1932.—El Di
rector general, González López.

Relación que se cita.

.Provincia de Almería.—Carboneras, 
•B, Alfredo Lesmes López, ex Secreta
rio de Sirueia (Badajoz).

Provincia de Baleares.—Algaida, don 
Isidoro Calero Fuentes, Secretario de 
Alcaraz (Albacete).

Pro vine, a cíe Castellón.—Lacena del 
Cid, D. Juan Fernández Sánchez, Se
cretario de Vicáívaro (M-aun-d).—Vi- 
llafemés, D. Enrique Armero Montero, 
Secretario de \ ihaii anca de ios Caba
lleros (Toledo).

Provincia de La Coruña.—Boimorto, 
D. Manuel Ballesteros Cincel, Secreta
rlo cíe irijo (Orense).—Dumona, don 
José M. Blanco y Pérez de Camino. 
Secretario de Egea de ios Caballeros 
(Zaragoza).

Provincia de Huelva.—Aimonaster la 
Real, D. Manuel Casquete Sánchez, Se
cretario de Segura de León t Badajoz.).

Provincia de Logroño.—Alíaro, don 
Pedro Zaralegui Ruiz, Secretario de 
Gambrl (Jaén),

Provincia de Lugo.—PietíraíLa, don 
Manuel Martínez Loval, Secretario de 
Vedra (La Coruña).

Provincia de Murcia—-Fortuna, don 
José Cárdenas Nieves, opositor núme- 
ro 105 en 1939.

Provincia de Orense.—Riós, D. Ela
dio Merediz Miranda, ex Secretario de 
San Martín del Rey Aurelio {OvíedoL 
San Cristóbal de Cea, D. Antonio Sir
ven t Cerrillo, Secretario de Medina ce- 
li (SoriaR 

Provincia de Oviedo.—Caso, D. José 
Gay oso Lois, es Secretario de Mon for
te de Lemus (Oviedo).

Provincia de Sania Cruz de Teneri
fe.—Valí ehermo so, D. Maximino Re- 
món Roquezo, Secretario de Hermigua.

Provincia de Sevilla.—El Saucejo, 
D. Joaquín Torres Pozuelo, Secretario 
de Doña Mencía (Córdoba).

Provincia de Tarragona.—Falset, 
D. Carlos Galindo Caseiias, Secretario 
de íznatorat (Jaén).-—Gandesa, D. Joa
quín Torres Pozuelo, Secretario de 
Doña Mencía (Córdoba).

Idem de Zaragoza.—Ateca, D. Carlos 
Galindo Casellas, Secretario de Izna- 
toraf (Jaén),

Incursos por diversas causas en el 
artículo 28 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 los Ayuntamientos que 
a continuación se citan,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, ha 
acordado nombrar Secretarios de los 
mismos a los señores que seguidamen
te se relacionan.

Madrid, 29 de Abril de 1932.—El 
Director general, González López. I

Relación que se cita.
Provincia de La Coruña.—El Pino* 

D. Jesús Prado Sanmartín, caso cu-aiv 
to.—Tordoya, D. Manuel Ballesteros
Cur:^’ Secretario de Irijo (órense).

En virtud del concurso anunciado 
en la Gaceta de 9 de Diciembre últb 
timo han sido nombrados Secretarios 
por los Ayuntamientos que a continua
ción se citan los señores que seguida* 
mente se expresan; advirtiéndose que 
la publicación que se hace de estos 
nombramientos no significa su con- 
v?!idsc':ón si estuviesen hechos con 
infracción de alguna disposición re- 
glnmentaria.

Madrid, 2 de Mayo de 1932.—El Di
ré cío r general, González López.

Relación que se cita.

Provincia de Albacete.—R e c u e j a,
I D. Tomás Serrano Cebrián, Secretario 
! de Balsa de Yes.

Provincia de A v i la .—Peguerinos, 
D. Andrés A. Palacios García, Secreta
rio de Carpió Medianero.

Provincia de Cuenca.—Carscenilla* 
D. Gregorio Cabreros Fernández, Se- 

| c retar i o de Bonilla.
Provincia de Huesca.—Piasencia del 

Monte Quinzano, D. Enrique Plana Vi
cente, ex Secretario de Alcampel.

Provincia de Lérida.—Nalech, don 
Francisco Meseguer Gran, caso cuarto* 

Provincia de Valla dolí d.-—San ti ha-* 
ñez de Valcorba, D. Jerónimo Rodrí
guez García, ex Secretario de Castre- 
jón.

Inciirsos por diversas causas en el 
artículo 28 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, los Ayuntamientos que 
a continuación se citan,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, ha acordado nom brar Secretarios 
de los mismos ?, los señores que seguí 
damente se relacionan.

Madrid, 2 de Mayo de 1932.--EI Di 
rector general, González López.

Relación que se cita.

Provincia de Avila. — Fuentes d* 
Año, D. Amador López Aldea, Secreta* 
rio de Salvador de Zapar diel (Valla* 
doled).

Provincia de Cáceres.—Na val villar 
de Ibo-r, D. Sergio González Braña, ex 
Secretario de Gastrilk) de la Gu arena 
(Zamora).

Provincia de Gaslellón. — Chodo^ 
D. Antonio Alloza Pérez, caso 4.° 

Provincia de Cuenca.-—Arandilla d#t 
Arroyo, D. Serafín Arroyo Sáncheas* 
Secretario de Villaluenga.

P ro v i n c i-a de Gua d a l a jara.--~G&ffea» 
josa, D. Andrés Pascual Federico, Se*' 
creta rio de Al colea del Pinar.

Provincia de Granada.—-Cás taras y  
Nieles, D. Pedro Castillo Martín, 
creta-rio de Yegen .—Cortes de Baza*
D. Migué! Fajardo Mora, opositor nú
mero 397-1927.

Provincia de Huelva.—Coideconcep
ción, D. Vereraimd© Alias Vázquez, 
Secretario de Puerto-Moral.

Provincia de Lérida. — Bexcaráiv 
D. Ramón GampruM Romá, ex Sccr-*-
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iario  de Las Bordas.— Rocallaura, don 
Antonio Gateu Borras, Secretario de 
Osso de Sió. ,

P rovincia  de Logroño.— San Vicente 
de la Sonsierra, D. Serviliano Martí
nez Rubio, Secretario de Agón (Zara
goza).

Provincia de T oledo.— Pantoja, don 
Jesús Domínguez Martínez, ex Secre
tario de Cabañas de la Sagra.

P rovi n c i a d e Val e n c i a.— Ha f elguaraf, 
D. José Aparicio Calvo, Secretaria de 
Argelita-Vallat (Castellón). ^

P rovincia  de Zam ora.— Rosinos de 
Vidríales, D. Daniel Cabello Morales, 
Secretario de M alcocinado (Badajoz).

P rovincia  de Zaragoza. —  Cabola- 
fuente, D. Serviliano Martínez Rubio, 
Secretario de Agón.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto m unicipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Calatayud, provincia  de Zaragoza', 
partido judicia l de Calatayud, ha acor
dado proveer por oposición , que será 
juzgada por Tribunal especial, dos 
plazas de M édico titular-inspector mu
n icipal ele Sanidad de prim era cate
goría, vacantes en el m ism o por nue
va creación , teniendo asignada la do
tación de 3.300 pesetas y 136 fam ilias 
del padrón de Beneficencia m unicipal, 
contando con un censo de 57.573 har* 
I) i tan tes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente form a:

P residente: D. Aniceto Bercial Gon
zález, Inspector provincial de Sanidad'.

V ocales: D. Gustavo Martínez Ba- 
zán y D. Antonio García Alvarez, Mé
dicos titulares - Inspectores m unicipa
les de Sanidad de Fréscano y  Tauste, 
respectivam ente; y

Secretario: D, Luis Aramburu Ber
negal, Secretario del Ayuntamiento de 
Calatayud.

SUPLENTES

Presidente: El que haga las veces 
üel inspector p rovincia l de Sanidad.

V ocales: D. Manuel Careta Puerto 
y  D. Pablo Iñiguez Galíndez, M édicos 
titulares - Inspectores de Sanidad de 
Belchiie y  Mcgailón, respectivam ente. 
Los otros dos Vocales, el uno un Mé
d ico  del Instituto provincia l de Hi
giene, y  el otro, un Subdelegado de 
M edicina, serán nom brados librem en
te por el Ayuntamiento, dentro del 
p lazo  de la convocatoria, teniendo que 
abonar los solicitantes la cantidad de 
30 pesetas com o derechos de op os i
c ión .

Los aspirantes deberán dirigir sus 
Instancias en papel de 8.a clase, al se
lla r  Alcalde - Presidente del Ayunta
m iento de Calatayud, en el plazo de 
Un mes.

L o que se anuncia públicam ente a 
ios efectos del artículo i.° del Real 
decreto de 2 de Agosto de 1930 y  n or
mas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 
y  22 de la Real orden  de 11 de N o- 
yiembre y Circular de esta D irecc ión  
general de 19 de D iciem bre del mis
ino año.
' Madrid, 2 de Mayo de 1932.— El Di
rector general, P. D., P. Blanco,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de op o 
siciones de 8 de Abril de 1910, se hace 
público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal encargado de 
juzgar las oposiciones para proveer 
las plazas de Catedrático num erario de 
M ercancías, vacantes en las Escuelas 
Profesional de Com ercio de Gijón y  
P ericia l de Com ercio de Vigo, fué 
nom brado por Orden de este Ministe
rio  de 22 del corriente mes, inserta 
en la Ga c e t a  del 29 del mismo.

2.° Dentro del plazo señalado en 
la convocatoria  han presentado sus 
solicitudes y  reúnen las condicion es 
legales los aspirantes que a continua
ción  se expresan, los cuales quedan 
adm itidos a la op o s ic ió n :

D. Rafael Bañuls Martínez.
D. Bernardo Pérez Sales.
D. Pedro Casasús Cabezón.
D. Cándido Fernández de Erenchun 

Zaldos.
D. Jesús Costillas Sánchez.
D. Julio Rivera Téllez.
D. E m i l i o  Pérez y  González del 

Campo.
D. Sebastián de la Nuez Aguilar.
3.° Quedan exclu idos de estas opo

siciones :
D. Andrés Serantes Vázquez, por no 

justificar con  arreglo a qué plan le fué 
expedido el título de P rofesor Mer
cantil; y

D. Am ador González Fuelles, por
que, según se desprende de la partida 
de nacim iento que acom pañó a su pe
tición  ha cum plido los veintiún años 
después de term inado el plazo de ad
m isión  de instancias señalado en la 
convocatoria  de estas oposiciones.

4.° Durante los diez días siguien
tes al de la publicación  de este anun
cio  en la G a c e t a  d e  M a d r id  se podrán  
form ular las reclam aciones a que se 
refieren los artículos 14 y  15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

M adrid, 30 de Abril de 1932.— E1 
D irector general, José Cebada.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Distribución general ij en los dos ejer
cicios económicos de 1932 y  1933, 
entre las 31 Jefaturas de Obras pú
blicas que se relacionan en el esta
do anejo, de la cantidad, de pesetas 
17.375.000 disponible para obras por 
contrata de reparación de todas cla
ses de las carreteras del Estado, del 
crédito total de 20 millones de pese
tas fijado para tal clase de obras en 
el apartado segundo del artículo 19 
de la ley de 31 de Marzo de 1923 
(G a c e ta  del 1.° de Abril) de aproba
ción de los Presupuestos generales

del Estado para el corriente ejerci
cio económico de 1932.

Vista la Ley de 31 de Marzo de 1932 
(G a c e t a  del 1.° de Abril) de aproba
c ión  de los Presupuestos generales d el 
Estado para el presente e jercicio  e co 
n óm ico de 1932:

Vista la d isposición  ministerial de 
18 de Febrero de 1932 (G a c e t a  del 20): 
de aprobación  de la distribución ge
neral de la cantidad de 1.875.000 pe
setas para obras por contrata de repa
ración  de todas clases de las carrete
ras del Estado entre las Jefaturas de 
Obras públicas de Alicante, Avila, Bar
celona, Burgos, Castellón, Lia Coruña, 
Cuenca, Gerona, Guadalajara. Huesca, 
León, Lérida, Logroño, Lugo, M adrid, 
Orense, Oviedo, Falencia, Pontevedra, 
Salamanca, Santander, Segovia, Soria, 
Tarragona, Teruel, T oledo, Valencia, 
Valladolid, Zamora, Zaragoza y Balea
res, más 750.000 pesetas para adquisi
ción  y  reparación  de m aquinaria du
rante 1932, o sea que para su abono 
con  cargo a este e jercicio  econ óm ico  
de 1932 la cantidad total por tal d ispo
sición  com prom etida es de 2.625,ó09 
pesetas:

Resultando que en el artículo 19 de 
la citada ley de Presupuestos de 31 
de Marzo último se d ic e : “ En relación  
con el crédito consignado en el cap í
tulo 11, artículo 1.°, concepto 2.°, se 
autoriza al Ministro de Obras públicas:

1.° Para adjudicar ... y  mercantil.
2.° Para adjudicar por contrata en 

este e jercicio  obras de reparación  de 
todas clases de las carreteras del Es
tado hasta la cantidad de 20 m illones 
de pesetas a invertir en dos e jercicios. 
Los plazos de ejecución  com prenderán 
de uno a dos e jercicios y el crédito a 
abonar en el prim ero de éstos no p o 
drá exceder de tres m illones de pese
tas. El M inisterio de Obras públicas 
distribuirá entre las distintas p rovin 
cias la cantidad a .subastar totalmente 
con  destino a reparación de carreteras, 
después de segregar del crédito del 
prim er e jercicio  la cantidad que con 
sidere necesaria em plear en adquisi
ción  y  reparación  de maquinaria des
tinada, a las reparaciones de carrete
ras. La citada distribución  se hará te
niendo en cuenta el estado actual de 
las carreteras en cada provincia , así 
com o su frecuentación , p recio  y cali
dad del material, cond icion es clim a
tológicas y  riqueza agrícola, industrial 
y .m ercan til.én  cada una de ellas,, de
biéndose publicar íntegramente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  la m encionada dis
tribución , que será aprobada por Or
den ministerial.

Los contratistas... circulación” .
Resultando que dentro de la cantidad 

distribuida de 1,875.000 pesetas por la 
citada disposición ministerial de 18 de 
Febrero de 1932 (G a c e t a  del 20), se ha 
formulado el plan de las obras corres
pondientes aprobado p or  disposición 
ministerial de 22 de Abril (G a c e t a  del 
27), a subastar y a abonar en total du
rante el actual ejercicio económ ico de 
1932, así como también las 750.000 pe
setas reservadas por la primera dispo
sición, lo han sido para adquisición y 
reparación de maquinaria duran ir este 
año 1932, y  que, por tanto, de la anua
lidad de 3.000.000 de pesetas que para 
él hay, según el transcrito apartado se
gundo del a 1‘Gcido 19, solo c : dan
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375.000 pesetas disponibles para este 
ejercicio, ya que el total de lo com pro
metido de la misma es de 2.625.000 pe
setas, y como consecuencia, el total que 
queda por distribuir de los 20.000.000 
de pesetas, es la cantidad de 17.375.000 
pesetas, que lo será sólo para obras por 
contrata de reparación de todas clases 
de las carreteras del Estado, sin segic- 
gar de la primera anualidad más canti
dad para adquisición y reparación de 
maquinaria que las ya segregadas
750.000 pesetas, dado lo que ha sido re
ducida la primera anualidad en rela
ción con la que figuraba para el ejerci
cio económico de 1931 y  haber sido fija
da con arreglo a esta última y a lo dis
puesto en el Decreto de 5 de Enero de 
1932 (G aceta  del 7), la repetida canti
dad de 750.000 pesetas:

Considerando que la distribución ge
neral de la cantidad de 17.375.000 pe
setas disponible para obras por contra
ta de reparación de todas clases de las 
carreteras del Estado, cuya ¡primera 
anualidad de 375.000 pesetas para 1932 
se ha de abonar con cargo al capítu
lo 11, artículo 1.°, concepto 2.° del Pre
supuesto vigente para este Ministerio, 
se ha de (hacer con arreglo a lo esta
blecido en la disposición ministerial de 
18 de Febrero de 1932 (G a c e t a  del 20) 
y entre las mismas Jefaturas de Obras 
públicas, anteriormente relacionadas, 
por no haber variado los fundamentos 
ni circunstancias que para ello se tu
vieron en cuenta, o sea proporcional
mente al número de kilómetros de ca
rreteras actualmente en conservación 
a cargo de dichas Jefaturas y a los mis
mos coeficientes fijados en aquella dis- ; 
posición, y la distribución entre los dos i 
ejercicios económicos de 1932 y  1933 ; 
de la cantidad total asignada a cada ] 
Jefatura de Obras ¡públicas en virtud í 
de la anterior general, se hace propor- i 
cionalmente a las cantidades de 375.000 ] 
y 17.000.000 de pesetas a aquellos co
rrespondientes:

■Considerando que, de no ocurrir cir
cunstancias especiales y que las Jefa
turas de Obras públicas apreciarán por 
su completo conocimiento de las conve
niencias del servicio, en las propuestas 
de obras de reparación de todas clases 
de las carreteras del Estado deberán 
incluir modificados como juzguen perti
nente, las de los proyectos figurados en 
el plan de 1931 o autorizados con car
go a bajas de subasta, que hayan sido 
subastados una sola vez y resultado de
siertos, o que desiertos dos veces no 
pueden ejecutar por administración, así 
como también los de pintura de puen
tes metálicos de urgente realización, 
los que se hayan mandado incluir en 
el ..primer pian por orden de este Mi
nisterio y, en relación con el crédito to
tal que a cada una se asigna, los de re
paración de travesías en que los Ayun
tamientos hayan depositado el importe 
de la parte que han de abonar de la 
primera anualidad o se hayan compro
metido a depositarle, pudhxv.-o también 
incluir las reparaciones cor: •• -es dis

tintos del ordinario de Mac-Adam y los 
riegos de pavimento con alquitranes o 
betunes que juzguen convenientes en los 
tramos utilizados por el turismo o en 
los cercanos a grandes poblaciones.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar la adjunta distribución 

general y en los dos ejercicios econó
micos de 1932 y 1933 entre las trein
ta y, una Jefaturas de Obras públicas 
que se relacionan en el estado anejo, 
especificadas también al principio, de 
la cantidad total disponible, im por
tante 17.375.000 pesetas, para obras de 
reparación de todas clases de las ca
rreteras del Estado, a subastar duran
te el actual ejercicio económico de 
1932, y cuyo importe a este corres
pondiente de 375.000 pesetas, se abo
nará con cargo al capítulo 11, artícu
lo 1.°, concepto 2.°, del presupuesto 
vigente para este Ministerio por Ley 
de 31 de Marzo de 1932 (Gaceta  del 1.° 
de Abril).

2.°' Que por las Jefaturas de Obras 
públicas entre que se hace Ja distri
bución se remitan con urgencia a este 
Ministerio, y de todos modos dentro 
de los quince días a partir de la fecha \ 
de la Gaceta  de Madrid  en que se \ 
publique esta disposición, relaciones ¡ 
completas, por duplicado, de los pro- ] 
yectos de reparación de todas clases ! 
de las carreteras del Estado actual- J 
mente a cargo de las mismas, con ¡ 
arreglo a lo manifestado en el último 
considerando, que se han de subastar 
durante el corriente ejercicio econó
mico de 1932, dentro de las cantida
des totales a ellas asignadas en el es
tado adjunto, aprobado por el aparta
do 1.° anterior, con la indicación de 
sus presupuestos totales por contrata
y su distribución en los dos ejerci
cios económicos de 1932 y 1933, con 
arreglo a la que se aprueba por el 
mentado apartado 1.°, expresada en 
el estado anejo, debiendo figurar en 
todos alguna cantidad para el ejer
cicio económ ico de 1932 y no exce
der el total de aquellos presupuestos 
ni el de ningún ejercicio económ ico 
de los figurados en el repetido estado 
en el total y en los dos ejercicios 
mencionados, en la inteligencia de si 
en alguna, a pesar de esta observa
ción, se excediera del total importe 
¡a'ella asignado, se segregará el último 
o últimos proyectos, ya que deben ser 
relacionados por orden de preferenn 
cia, hasta conseguir que la suma de 
los presupuestos totales por contrata 
de los que queden a abonar por el 
Esihdo no sea mayor que aquél.

Caso de incluir proyectos referen
tes a travesías, a cuya ejecución ha
yan de contribuir los Ayuntamientos, 
se expresará en la primera columna 
de presupuestos los totales por con
trata de los mismos, y en la segunda, 
lo que ha de abonar el Estado, y en 
las dos siguientes de los ejercicios 
económicos 1932 y 1933 la distribu- i 
ción de esta última cantidad entre f

ellos, si es que no proponen su abon# 
sólo en el de 1932.

3.° Que por las Jefaturas de Obras
públicas entre que se hace la distó» 
luición, se redacten los proyectos 
reparación de todas clases de las ca« 
rreteras del Estado actualmente a car*» 
go de las mismas con sus presupues» 
tos totales por contrata, cuyas relacio* 
nes duplicadas se las pide por el apar
tado 2.° anterior, y que deberán tenesí' 
aprobados antes de la remisión d& 
aquéllas a este Ministerio, a fin de que 
figuren en ellas los verdaderos presu
puestos totales por contrata y no por 
tanto alzado, y, en consecuencia, den
tro también del plazo de quince días* 
a contar de la fecha de la Gaceta  db  
M adrid  en que se publique esta Dispo
sición, no olvidándose: de especificar 
en los pliegos de condiciones faculta
tivas el orden de ejecución de las 
obras independientemente de] plazo; 
total de su ejecución, que es indivisi
ble, y de la cantidad a abonar al con
tratista en cada ejercicio económico;; 
ni de fijar en los pliegos de eondicio- 
neses particulares y económicas el 
plazo total de ejecución de las obras, 
a contar de su comienzo, que será co
mo máximo de seis meses si el presu
puesto total por contrata no excede 
de 100.000 pesetas; de ocho meses, si 
está comprendido entre 100.000 y
200,000 pesetas; de catorce meses, si es 
mayor de 200.000 y no pasa de 300.009 
pesetas, etc., con arreglo a lo dispues
to en la Circular de 14 de Junio de 
1928, y especificar que al contratista 
se le abonará en 1932, la cantidad que 
se fije para este año, y en 1933 la que 
sê  determine para tal ejercicio econó
mico, según la distribución que entre 
ambos se haga del presupuesto total 
por contrata y figure en la relación 
-correspondiente.

Las repetidas Jefaturas de Obras pú
blicas remitirán, al mismo tiempo que* 
las  ̂ relaciones duplicadas, copias au
torizadas de los proyectos que en ellas 
incluyan con sus correspondientes 
pliegos de condiciones particulares y 
económicas, dentro del repetido pía-* 
zo de quince días, a partir de la fecha 
de la G aceta  de M adrid en que se pu
blique esta Disposición.

4.° Que se publiquen íntegramente 
en la Gaceta  de M adrid  esta Disposi
ción y el estado de distribución a ella 
anejo.

Lo que de Orden del señor Ministro 
com unico a V. S. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 29 de Abril 
•de 1932.— El Director general, por de
legación, Buitrago.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú* 

¿bliggs de Alicante, Avila, Barcelona* 
Burgos, Castellón, Coruña, Cuenca* 
Gerona, Guadalajara, Huesca, León* 
¡Lérida, Logroño, Lugo, Madrid* 
Orense, Oviedo, Palencia, Pqnteve» 
dra, Salamanca, Santander, Segovifi* 
Soria, Tarragona, Teruel, Toledo* 
Vfelencia, Valla dolí d, Zamora, Zara* 
gma y Baleares. ^
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-DISTRIBUCION GENERAL en los dos ejercicios económicos de 1932 y  1938 entre ¡as treinta y  una Jefaturas de Obras públicas que se relacionan a continuación* de la cantidad de 17.375.000 pesetas, para obras por contraía  de reparación de todas clases de las carreteras del E stado, dentro de* crédito de 20.000,000 de pesetas, fijado  para tal clase de obms en el apartado segundo del artículo  19 de la Ley de 31 de Marzo de 1932 (G aceta del 1*  de Abril), de aprobación de los Presupuestos generales del lisiado para el actual ejercicio económico de 1932.

JEFATURAS
DE

OBRAS PUBLICAS

KILÓMETROS DE 
CARRETERAS AC
TUALMENTE E N  
CONSERVACIÓN A 
CARGO l> E  LAS 
JEFATURAS I> E 
OBRAS PÚBLICAS

COEFICIENTES

PRODUCTOS 
DE KILÓMETROS 

POR 
COEFICIENTES

CREDITOS TOTALES
* QUE SE ASIGNAN A LAS JEFATURAS DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SU DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES

T O T A L E S
P e se tas

1 9  3 2
P e s e t a s

19  3 3
F e s e t a s

Alicnnte ........................... 1.103 0,8 661,80 469.271 10.128 459.143Aviín ................................ . 1.003 0.5 501,50 855.590 7,675 347.915Bau s lo n a ........................ 1.007 1,0 1.007,00 714.01(1 15.410 698.606 .Buí£ DS ................................. . 1.893 0*5 94-6,50 671.118 14.4 85 658.683CasJ lión .......... ........ . 381 0,6 528,60 5~4T£ 5 8.889 368.716Cor*; üa (La).................... 1.304 0,8 782,40- 5 5 ; .T f r 11.0 73 542.790Cuek ca ......................... 1.726 0,6 1,035,00 . 7C 5 1V M 8 718.447Gerft.na .......................... . 1.216 0,8 972,80 689 06 1L5T7 674.879Guadal ajara ..................... 1.645 0,5 822,50 583.190 17.15' 7 570.609lííuesca ............................. 2.014 0,5 1.007,00 714.018 15.410 698,606León .................................. 1.686 0,6 1.011,60 717.278 15,481 701.797Lérida ............................... 1.254 0,8 1.003.20 711,321 15.352 095.909Logroño ........................... 970 0,5 485,00 843,891 7.422 336.469Lugo .................................. 1.294 0,5 647,00 458.757 9.961 . 448.856Madrid ............ .................. 090 1.0 990,00 7dl .962 15,150 886.812
Orense ....... ............ 811 0,5 405,50 287.521 6.205 , 231.315Oviedo ............................. 1.839 0,3 1.471,20 1,043.158 ' 22.514 í . 028.644Falencia ........... ............... 1.683 0,5 «41,50 596.668 12.878 • 58-3.700Pontevedra ............ . 1.158 0,5 578,00 409,833 8.845 400.988
Salamanca ................. 1.345 0*5 672.50 476.838 10,291 468.547
Santander ........................ 1.185 0,5 592,50- 420.113 9.057 411.040
Segovia .................. . 859 0,6 5-15,40 365.446 7,887 357,559
S o r ia .................................. 1.023 0,5 511,50 362.681 7.828. 354.853
Tarragona ........................ 1.041 0,7 728,70 516,686 11.152 505.534
Teruel .............................. 1.818 0.5 : 909,00 644.529 13.911 630.8 í  8
Toledo ...... ............... . 1.879 oís 939,50 6 6 6 .1 5 5 14.877 651.778
.Valencia........................... 946 0,8 756,80 536,611 11.582 525.023
Vallado!id ............... . 1.310 0,5 655,00 484.429 10.024 454,405
Zam ora.............................. 1.154 0,5 577,00 409.124 8.830 400.294
Zaragoza ..................... 1.767 0,7 1.236,90 877.027 13.929 8-53.093
Baleares ........................ 1.185 0,6 711,00 504.180 10.881 493.255

T o t a l e s . . . . . . .......... 40.987 » 24.504,50 17.375.000 375.000 17.000.000

Madrid, 29 de Abril de 1932.— Aprobado.—P. 1)., T. M enéndez.

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS
Concesiones.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia de D. Francisco Car dama Godoy, en solicitud oe autorización con el fin de ocupar terrenos en la bahía de Vigo, con destino a la construcción de una grada de deslizamiento de embarcaciones y depósito de materiales para construir barcos : Visto el proyecto que; a la petición vSe acompaña*:
Resultando que el expediente ha sido tramitaci-o con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de 19 de Enero de 1928, para la aplicación de la ley Puertos de la misma techa*: 
Resultando"que durante el plazo cíe información pública no fué presenta- da reclamación alguna contra lo solicitado :

. Resultando que ha*n informado en sentido favorable a la concesión la Comandancia de Marina, la Dirección facultativa de Obras del puerto de Vigo, la Jefatura de Obras públicas de la provincia, el Gobierno civil de su

digno cargo y los Ministerios ée Marina y de la Guerra:Considerando que las obres a que la petición se refiere no habrán de ocasionar perjuicio a los intereses públicos ni a los particulares:Considerando que tratándose de un provechamiento particular para el que se obtiene beneficio de obras ejecutadas por el Estado, procede aplicar a la concesión lo que previene el artículo adicional de la ley de Juntas de Obras de puertos de 7 de Julio de 1911, y, en su consecuencia, imponer la obligación de abonar al Estado un canon por este concepto,El Ministerio de Obras públicas ha dispuesto acceder a lo solicitado con las condiciones siguientes:l . ft Se autoriza a D. Francisco Car- dama y Godoy, vecino de Vigo, para ocupar una superficie de terreno de mil doscientos noventa y seis (1.296) metros cuadrados en la zona marítimo- terrestre de la ensenada de Bauzas, de la bahía de Vigo, con el establecimiento de una grada de deslizamiento de embarcaciones y depósito de materiales de construcción de barcos pesqueros.

2.* Las obras se ejecutarán con  arreglo al proyecto suscrito en Vigo el 
1 2  de Noviembre de 1927 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D, Rafael Picó.3.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras públicas de ía provincia de Pontevedra, con el concurso de la Dirección de las Obras del puerto de Vigo, y de dicha operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.4.a Se dará principio a las obras en el plazo de tres (3) meses, y deberán quedar terminadas en el de doce (12) meses, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente disposición,5.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, a fin de que por la misma, y con asistencia de la Direccón  de las Obras del puerto de Vigo, se proceda al oportuno reconocimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación competente.6.a En el plazo de un (1) mes, a partir de la fecha en que fuese olor-
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gada la concesión, y antes de dar prin- 
cipio a las obras, el concesionario de- 
jberá constituir  en la Caja de Depósi
tos, la can tidad  necesaria para  com
p le ta r  con la depositada como fianza 
(provisional, p ara  constituir  la defini
tiva, el cinco (5) por  ciento (100) del 
im porte  de las obras que ocupen do
minio público; debiendo p resentar  la 

mearla cís pago en la Jefatura de Obras 
,públicas de la provincia, antes de que 
ise efectúe el replanteo. La fianza le 
será devuelta una vez aprobada el acta 

: ;de reconocimiento de las obras, 
i 7.a Esta quedará bajo la inspección 
y  vigilancia de la Jefa tura de Obras 

‘ públicas de la prov incia  y de la Direc
ción de las Obras del puerto de Vigo.

; 8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, reconocimiento e inspección 
vd-e las obras, serán de cuenta del con- 
jpesioanrio.

9.a El concesionario tendrá  la obli
gación de conservar las obras en buen 
¡estado y no podrá  destinar las mismas, 
¡ni el te rreno  a que la concesión se 
refiero & uso distinto del que en  la

presente disposición se determina; ten
drá  asimismo la obligación de conser
var  libre al tránsito la zona de seis 
(6) metros de servicio de vigilancia, y 
de dar cumplimiento a lo que le sea 
apbcable del Reglamento de la zona 
m ilitar  de costes y fronteras.

10. El concesionario tendrá  la obli
gación de abonar el canon que se le 
fije en el expediente de revisión de 
concesiones en la provincia de P on
tevedra que se está tramitando, si pro
cediere tal requisito en vista del re
sultado del expediente.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad  y sin perjuicio de ter
cero, quedando además sujeta a cnan
to dispone la ley de P u e r m s  en el r  ^ 
de tener que ocuparse el terreno por 
el Estado, Diputación o lUuunc.p m.

12. Si transcurr ido  el plazo lijado j 
en la concesión para el comienzo de | 
las obras, no hubieran  empezado és- ; 
tas, n i solicitado prórroga, el concesio- I 
nario , se considerará, desde luego, y i

sin más trámites, anulada la conce
sión, quedan io a favor del Estado l£ 
fianza depositada.

13. Esta autorización deberá sef 
reintegrada por el concesionario con

■ arreglo a la vigente ley del T imbre 
antes de hacerse el replanteo ue R'ü 
obras.

14. El concesionario quedará obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato de-1 trabajo*. 
9. los accidentes del mismo, a la p r o 
tección a la industria  nacional,  el Re
glamento ¿e la jornada obrera y a las? 
demás de carácter social.

15. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de la* 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y, llegada 
este caso, se procederá  con arremo & 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes,

Madrid, 19 de Abril de 1932. ~~ 13
Subsecretario, T. Menéndcz.
Señor Gobernador civil de la prov-iu*

cía de Ponievedra-.




